


^BTajENGO de nuevo ante vosotros a presentaros la cuenta anual del 
importante ramo de las Obras Públicas Nacionales que el Benemé- 
rito Jefe del País ciudadano General Juau Vicente Gómez tuvo a 

bien conAarme.
Como aparece de la Memoria anterior, las obras públicas habían 

extendido su acción benefactorá a todos los puntos de la República. A 
este notable impulso se unió en el primer semestre de la cuenta, la aper
tura de nuevas obras, tales como las Carreteras de Barquisimeto a Ca- 
rora, de Maracaibo a Perijá, de San Casimiro a Altagracia de Orituco 
con un ramal al Sombrero, la de Villa de Cura a San Juan de los 
Morros y  Calabozo, la de Barcelona a Soledad y la de Maturín a Caño 
Pranees; decretándose también la de San Félix a E l Callao yTum erem o 
y la reconstrucción de la de San Carlos a Valencia; y en esta Capital 
la construcción de dos puentes de hierro y concreto entre las esquinas
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de Santa Bárbara a Canónigos y de Canónigos a San Ramón. El mo
vimiento unánime de estas nuevas obras, unidas a las que ya estaban en 
actividad y a otras más que iniciaron sus trabajos en el mismo semestre, 
llevaba el bienestar a todos los ámbitos de la República, cuyos habitantes 
alborozados oían resonar por todas partes las dianas del trabajo afianzando 
más en el espíritu de los ciudadanos la seguridad de que sólo bajo la egi
da de la paz se hacen fructíferos los esfuerzos de los gobiernos, porque 
es en ella en donde radican los principios generadores del progreso posi
tivo de los pueblos.

Empero, alterado en mala hora el orden público por la ambición 
de quienes no ven, porque no pueden ver con agrado, los triunfos de la 
actual Administración Pública de Venezuela, que se ha caracterizado por 
obras de incuestionable y evidente utilidad, que hablan por sí mismas len
guaje más elocuente que cuantos elogios pudieran tributar la voz del 
agradecimiento y de la necesidad oportunamente satisfecha, imprimiendo al 
Gobierno bajo cuyos auspicios se han levantado, el sello de austeridad y 
de honradez que le ha dado prestigio ante propios y extraños, vino 
el grito de la guerra civil, lanzado de improviso en medio de tan feliz 
concierto, a convertir las herramientas del trabajo en armas para la de
fensa nacional y llevar el silencio y la tristeza en donde antes reinaban el 
contento y la animación.

No obstante este cuadro de tintes tan desconsoladores, el Jefe Su
premo del País, a la vez que se aprestó con la actividad y energía que 
le caracterizan, a devolver la tranquilidad a los ánimos y la paz a la 
República, conservó en plena ejecución varias obras de gran interés pú
blico, entre ellas la Carretera Central del Táchira, la de Villa de Cura 
a los Llanos, el Dique de Caujarao y los dos puentes de hierro en Ca
racas, cuyos inmediatos beneficios no debían en manera alguna ser demo
rados ni aplazados. Hoy está el hermoso Dique derramando sus aguas 
sobre arideces que bien pronto se convertirán en feraces y productoras se
menteras; la Carretera del Táchira por concluirse, y con ella resuelto el 
porvenir de la zona más rica eu producciones agrícolas de Venezuela; la 
Carretera de los Llanos en vía de abrir ancha y fácil comunicación entre 
los grandes centros criadores y la Capital de la República, y los puentes 
de esta ciudad enlazando importantes porciones de su suelo.

También se han hecho y se ejecutan en la actualidad, trabajos de



conservación y reconstrucción en las Carreteras que parten de la Capital, 
en los edificios nacionales del Distrito y de los Estados y en Acueductos 
de varias poblaciones, como lo veréis en el curso de esta Memoria, que 
me honro en someter a vuestra consideración.

Aunque en el lugar correspondiente de la Exposición os hago 
observar—con la demostración numérica del caso—el creciente aumento 
que han venido experimentando en sus ingresos las Empresas ferrocarri
leras que funcionan en el país, quiero señalaros especialmente esta cir
cunstancia, que es timbre de orgullo legítimo para esta Administración, 
ya que por sí sola evidencia el estado, cada vez más. próspero, de los 
negocios, merced al influjo del poderoso esfuerzo con que el General J. 
Y. Gómez—poseído de espíritu patriótico y de singular actividad—aun a 
través de trabas y contingencias, ha impulsado las corrientes de la paz 
y del progreso, estimulado por su doble condición de patriota eminente e 
incansable obrero del Bien.

Al deteneros en esa breve anotación estadística, veréis, en efecto, 
que las referidas Empresas ferrocarrileras han obtenido un aumento ha
lagador en sus ingresos en la siguiente proporción :

El Gran Ferrocarril de Venezuela, en 1912, B 64.324,51 más que en 
1911, y en 1913,B 64.751,75 m ásqueen  1912.

El Ferrocarril de Caracas a La Guaira, en 1912, B 263.H45,24 más 
que en 1911, y en 1913. B 19.026,19 m ásqueen  1912.

El Ferrocarril Central, en 1912, B 60.001,43 más que en 1911 y en 
1913, B. 39.565,27 m asque en 1912.

El Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia, en 1912, B 175.221,07 
m asque en 1911, y en 1913 B 6S.665, 57 más que enl912.

El Ferrocarril Bolívar, en 1912, B 2S4.057,03 más que en 1911 y en 
1913, B 71.575,15 m ásque en 1912.

Cuanto se agregara aquí resultaría obvio ante la elocuencia avasa
lladora de los números.

Servios recibir mis congratulaciones muy sinceras por vuestra reunión 
en Congreso de Plenipotenciarios, que significa para la Patria una nueva 
era de paz y de engrandecimiento nacional, y los votos muy cordiales que 
hago porque el más patriótico acierto presida vuestras deliberaciones.

Caracas: 19 de abril de 1914.



Dirección de V ías de Comunicación y Acueductos

CA PITU LO  i

CARRETERAS Y CAM1XOS

Carretera Central de! Táehira

Sin ninguna interrupción han continuado los trabajos de esta obra 
con el laudable propósito de concluirla en el menor tiempo posible, para 
lo cual se han mantenido las distintas asignaciones quincenales que desde 
un principio le fueron acordadas para el pago del gran personal que ocu
pa en sus dos respectivas secciones; atendiéndose por separado a los gastos 
que ocasiona la compra de obras de hierro para sus puentes, maquinarias, 
herramientas, etc., etc. A pesar de esto y con el fin de que no haya 
motivo para que eu ningún sentido se disminuya la actividad de sus ope
raciones, se le destinó una suma extraordinaria de cien mil bolívares 
(B 100.000) para atender con ella a los excesos que pueda tener en sus 
gastos quincenales por aumento de obras o del personal, eu casos no previs
tos. (Documentos números del 8 al 4 6 y l  del Apéndice).



Estas disposiciones, uuidas a la idoneidad del personal técnico y 
administrativo de la obra, han dado uu resultado por demás satisfactorio, 
de modo que, a la fecha, casi puede decirse, es traficable eu toda su lon
gitud. Dentro de poco estará concluida de uu todo, con sus puentes, 
entre los cuales figura el del río Torbes de grandes dimensiones, alcan
tarillas y demás obras, y será en el País la primera Carretera macada- 
mizada que lo cruce entre los puntos que para su extensa construcción 
le fueron demarcados.

La riquísima zona de Los Andes Venezolanos, debe sentirse llena 
de inmensa gratitud al recibir de manos de su más preclaro hijo, el General 
Juan Vicente Gómez, esa obra, que es grandiosa para su suelo por su 
desarrollo y construcción especial, y beneficiosa en muy alto grado para 
sus intereses.

Carretera de La (¿naira n t araras

Los trabajos emprendidos eu esta Carretera, como lo visteis en la 
Memoria anterior, fueron comenzados el 19 de agosto del año de 1912 y 
continuaron con igual actividad eu el año de la cuenta, siendo notorio el 
adelanto alcanzado hasta la fecha en que, sin estar concluidos ni per 
feccionados eu toda su extensión, se hace por ella con suma facilidad el 
tráfico de automóviles así de carga como de paseo. Han sido construidos 
gran número de alcantarillas, muros de sostenimiento y terraplenes, y a 
sus puentes se le hacen todas, aquellas obras que técnicamente requieren 
su estabilidad y resistencia. Desde la entrada a esta Capital hasta el 
punto denominado "Pagüitaw, se han ejecutado obras especiales para su 
ornato y ensanche, a fin de que ese lugar de conjunción de la Carretera 
con la Ciudad Capital, ofrezca una vista agradable, espaciosa y cómoda 
para el viajero que la visite.

Se os dijo en la cuenta anterior que el Gobierno había adoptado 
un nuevo trazado para esta Carretera con el fin de acortar su distancia 
entre esta ciudad y el puerto, de La Guaira, y que, al efecto, había resuelto 
su empalme por el lugar denominado «Pica de Acevedox, ordenando los 
trabajos conducentes a verificar aquél; pero teniendo en cuenta que a pesar 
de esa notable ventaja los trabajos que debían ejecutarse eran muy dila
tados y costosos, dispuso aplazar su ejecución para más adelante, concre
tándose por ahora a perfeccionar y aplanar el piso de la antigua y sua-
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vixar sus curvas y pendientes en toda su extensión, a fin de obtener, 
como lo ha obtenido en tiempo relativamente corto, el constante tráfico 
de toda clase de vehículos.

Los Documentos marcados con los números 47 al 89 son disposi* 
ciones formuladas con relación a esta obra.

Carretera que eonduce ai Manicomio por ¡a Carretera 
<!e La Guaira

Una total reparación se le ha hecho a este ramal de Carretera, 
como lo expresan los Documentos que llevan los números del 90 al 100 
inclusives.

Carretera <!e Caracas a (¿uatire

Esta Carretera continuó sus trabajos de macadamización desde la 
ciudad de Petare en adelante hasta el punto denominado "Las Trincheras'), 
donde por su proximidad al río se ve siempre atacada por grandes cre
cientes eu la época de lluvias. Para evitar este mal, que siempre oca
siona la paralización del tráfico, se procedió a un nuevo estudio en el 
terreno eu vía de un trazo más adecuado para su estabilidad. Se optó 
por abrir una cortada en el cerro para alejar lo más posible el Ca
mino de la vecindad del río y a este fin se concretaron los trabajos de 
la obra eu el primer semestre del año de la cuenta, hasta que, terminada 
ya la cortada y suspendidas sus obras de avance eu el mes de julio, a causa 
de haberse alterado el orden público, el Gobierno se limitó únicamente a 
la conservación del trayecto ya concluido. (Documentos del 101 al 125.)



( arretcra de Occidente hasta Yaicncia

La reparación de esta Carretera lia sido y es continua; porque sien
do la arteria principal que comunica directamente la Capital de la Repú
blica con los Estados Aragua y Carabobo y sus poblaciones intermedias, 
es constante el tráñeo que por ellas se hace de carros y de personas de a 
pié y de a caballo. Por tales razones y no obstante la vía férrea colocada 
en la misma zona y en igual dirección, el Gobierno Nacional se empeña 
en tenerla expedita y en el mejor estado de servicio. Así, pues, ha man
tenido un número constante de obreros que se ocupan en reparar todo 
desperfecto del Arme, limpiar y corregir sus desagües, proveerla de nuevas 
alcantarillas, construir puentes y ensanchar sus curvas, hasta el punto 
de que hoy no es un problema atravesarla eu automóvil hasta la ciudad 
de Valencia. Con este An y no estando circunscrito el personal de re
paración sino de esta ciudad a La Victoria y Maracay, con fecha 12 
de febrero del año anterior se ordenó la entrega de B 37.000 al ciudadano 
Presidente del Estado Carabobo para que hiciera ejecutar los trabajos ne
cesarios entre Maracav y  Valencia, poniendo además algunas herramientas 
a su disposición. (Documentos del número 126 al 139).

( arretera del Sur hasta CharaHavc

Es también objeto de especial atención para el Gobierno Nacional, esta 
importante vía que enlaza la capital con los valles del Tuy. Hay en ella una 
cuadrilla de obreros que constantemente se ocupa en hacer toda clase de 
reparaciones en el trayecto comprendido entre las poblaciones de E l Valle 
y Charallave. En la Memoria anterior se dió cuenta de la construcción 
de varios puentes de cemento armado, quedando uno por construir en el 
punto denominado «Bucare-Gachon, que es al que se reñere la Resolución 
de 28 de abril del año último, que entre los Documentos lleva el número 
140, y el cual fué a su vez terminado eu el año de la cuenta.

En la madrugada del 11 de julio del año anterior se desgajó un 
inmenso derrumbe en el sitio denominado «Portachuelo de E l Rincón de 
El Valle)), que obstruyó en una grande extensión el paso que por esta 
Carretera comunica con la población de El Valle. Eu el mismo día pro-
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cedió el Gobierno Nacional con gran número de obreros y de carros a 
despejar el trayecto cubierto por el derrumbe, trabajando simultáneamente 
por ambos lados, es decir: del Sur hacia el Norte y del Norte hacia el 
Sur; pero la gran cantidad de tierra acumulada en el inmenso trayecto 
era de tal magnitud, que fue necesario el concurso de varios meses de 
un trabajo asiduo y continuado para hacerlo desaparecer eu totalidad. (Docu
mentos número 141 al 165 y N9 II del Apéndice. )

Carretera de Viüa (te Cura a San Juan de Los Morros 
v Calabozo

Con fecha 7 de mayo último se dictó uu Decreto (Doc N\< 2) 
ordenando la construcción de una nueva Carretera entre Villa de Cura, 
San Juan de los Morros y Uberito, pasando por La Lagunita, Mauia- 
dero, Las Tablas, Carrizales, El Cocuy, Loma Alta y La Carita, has
ta empalmar con la Carretera de Parapara, y la reparación de esta ú l
tima vía hasta Calabozo, pasando por Ortiz, Morrocoyes y El Rastro. 
A este efecto se expidió en 16 del mismo mes de mayo una Resolu
ción por este Ministerio, tendiente a organizar los trabajos de la obra y 
se asignó para ellos la cantidad semanal de Bs. 3.000, nombrándose* un 
personal de administración compuesto por los ciudadanos General Julia!: 
Correa, Jefe Administrador, Enrique Ramírez, Cajero Pagador y Elio 
Tulio Sánchez, Tenedor de Libros. La Dirección científica de la obra 
se confió al Doctor Luis Eduardo Power Gorrondoua.

El interés con que el Gobierno Nacional ve la realización de esta 
obra que ha de establecer una fácil comunicación entre la capital y Los 
Llanos, unido a la buena administración y dirección dada desde un prin
cipio a sus trabajos, cuya asignación fué elevada a Bs. 4.000 desde el 
20 de enero del corriente año, ha adelantado su ejecución de tal mane
ra que ya se encuentra del todo concluida hasta Uberito con todas sus 
obras accesorias, entre ellas los muy notables puentes sobre los ríos Tu- 
cutunemo y San Juan.—Hoy se trabaja eu la plena reparación de la 
Carretera de Parapara a Calabozo, pasando por Ortiz, que establecerá el 
tráfico hasta San Fernando de Apure sin inconvenientes de ninguna na
turaleza.— (Doc. Nos. 166 al 124 y N9 III del Apéndice.)

xvü



EXPOSICION

Carretera de Harijnisnnetoa Carora

El 31 de n¡arzo del año último dictó este Alinisterio una Resolu
ción por la cual se nombra una Junta de Fomento para la A dm inistra
ción de los trabajos de esta Carretera, ordenada por Decreto Ejecutivo 
de 19 de diciembre de 1912.

La mencionada Junta fue compuesta por los ciudadanos Anito G u
tiérrez, Juan Guada y A- Henrique Dubuc, asignándose, a la vez, para 
los trabajos la cantidad semanal de tres mil bolívares (Bs. 3.000) y 
confiándose la Dirección técnica al Ingeniero Doctor Rafael Ruiz.

Esta carretera, cuyo trazado entre Barquisimeto y Carora enlaza 
los puntos denominados San José, Cucliaral y Los Yavos, comenzó sus 
trabajos con gran actividad y notable adelanto; pero a causa de la g u e 
rra tuvo que paralizarlos en momentos en que su marcha establecía las ba
ses de una fácil progresiva en su desarrollo. (Documentos números 185 
al 203.)

C arretorado San Casimiro a AitaKraria dcO ritueo

El Documento que lleva el número 210 es una Resolución de 
este- M inisterio por la cual se nombra una Junta compuesta por los ciu
dadanos Coronel Víctor Colmenares, Jefe Administrador, Pedro Emilio 
Núñez, Cajero Pagador y J. M. Hernández, Tenedor de Libros, a cuyo 
cargo se puso la administración de los trabajos de construcción de esta Carrete
ra ordenada por Decreto Ejecutivo del día 19 de diciembre de 1912. Esta vía li
gará las poblaciones de San Casimiro (Estado A ragua) y Altagracia de 
Orituco (Estado Guárico) pasando por Camatagua y Lezama. También 
^ué ordenada la construcción de uu ramal entre Camatagua y El Som
brero y la formal reparación de la vía existente entre San Casimiro y  
Cúa (Estado Miranda).

La Dirección científica de la obra se confió al Ingeniero Doctor 
Pedro S. Castillo y se asignó para los trabajos la cantidad de Bs. 3.000 
semanales.

Comenzados los trabajos por la reparación de la vía de Cúa a San 
Casimiro, se procedió al estudio del terreno a fin de elegir los puntos 
más adecuados al desarrollo de las nuevas Carreteras, por cuya razón 
hubo de suspenderse su ejecución aplazándola para cuando se hubiera ele
gido el trazado definitivo. Los Documentos del número 204 al 217 se 
relacionan todos con esta obra.
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Carreterra (le Cmnaná a Cmnanacoa

Los trabajos de esta Carretera continuaron a cargo de la Junta 
nombrada para su administración en la fecha en que fueron iniciados, 
como se os dijo en la Memoria anterior, hasta el 16 de mayo del año 
último en que fueron reorganizados, dictándose al efecto una Resolución 
por la cual se nombra nueva Junta compuesta por los ciudadanos Co
ronel Elio Duarte Carrero, Fermín Hernández y Víctor Aristeiguieta, 
la que recibió de la antigua todo lo concerniente a la obra, continuando 
los trabajos bajo la Dirección técnica del mismo Ingeniero Doctor Carlos 
A. Martínez y la inspección del ciudadano Coronel Samuel Pinto.

Grande fué el adelanto obtenido en esta obra durante [los primeros 
meses del año de la cuenta, pero tuvo que suspenderse en julio del 
mismo año a causa de la guerra. E l Gobierno Nacional dió las órdenes 
consiguientes para que en esta obra, como eu todas aquellas que sufrie- 
rou la misma interrupción por igual motivo, se depositaron conveniente
mente todas las herramientas, útiles y materiales pertenecientes a los tra 
bajos, en espera de nuevas órdenes encaminadas a su prosecución. (D o
cumentos números 218 a 221).

Carretera Centra) de Trujitlo
Por Resolución del día 23 de mayo del año anterior fueron reorga

nizados los trabajos en esta Carretera y se nombró una nueva Junta de 
Fomento para su inspección y administración, compuesta por los ciudada
nos Coroneles Camilo Peña, Leónidas Sánchez Carrero y Manuel Benavi- 
des, hijo, con uua asignación semanal de B 3.000. La Dirección cientí
fica de la obra fué confiada al Ingeniero Juan de Dios Méndez Llamozas 
y se proveyó de algunas herramientas, útiles e instrumentos necesarios, a 
su mejor y más pronta ejecución. (Documentos, 222 al 230).

Con toda actividad continuaron los trabajos de esta Carretera, ob
servando el mismo trazado del plano que con anterioridad había sido le
vantado por el Ingeniero Doctor Pedro José Rojas, hasta el mes de julio 
eu que fueron paralizados por haberse alterado el orden público.

Carretera (te Cmnarebo a Carota
Fueron también organizados los trabajos de la Carretera de Cuma- 

rebo a Carora, poniéndolos bajo la administración de una J unta compuesta



por Jos ciudadanos Coronel Pedro Rafael Ag*elvis, Jefe Administrador, Marco 
Aurelio Acero Galavis, Cajero Pagador y Rafael Bolívar Coronado, Tene
dor de Libros, habiéndose nombrado más tarde Cajero Pagador al ciuda
dano Miguel Angel Paz Castillo en lugar del ciudadano Marco Aurelio 
Acero Galavis, quien no aceptó el cargo. La Dirección científica conti
nuó a cargo del Ingeniero Doctor Luis Soriauo.

Esta obra está muy adelantada en el trayecto comprendido entre 
Cumarebo y Coro y sus trabajos han sido ejecutados con todas las pres
cripciones del arte y de la ciencia; pero tuvieron que paralizarse en el 
mes de julio último por las mismas causas ya expuestas.

Posteriormente se dictó una Resolución acordando la erogación de 
cuatro mil bolívares (B 4.000) para la terminación del puente «Pozo de 
Leónw que enlaza la vía construida; cantidad ésta que se puso a la dis
posición del General León Jurado para que bajo su administración se 
ejecutaran los trabajos consiguientes. (Documentos números 231 al 236).

Carretera de Muerto ( ah eü o  a San Feíipe

Han continuado los trabajos de esta Carretera con la asignación se
manal de B 2.000 que tenía acordada, y la montura del puente sobre el 
río Yaracuy, cuyo presupuesto fué erogado de una sola vez como lo ex
presa la Memoria anterior.

Dado el interés con que el Gobierno Nacional ve la realización de 
esta obra tan favorable a los intereses de la comunidad, no tardará en 
quedar expedita para el tráfico en toda su longitud.

E l Documento número 237 es una Resolución ordenando el 
pago al ciudadano General J. Victoriano Jiménez de B 4.624, en rein
tegro de igual suma que suplió eu 1909 para los trabajos de esta Carre
tera, de los cuales estaba encargado eu dicha fecha; y el número 238 se 
refiere a la erogación de B 1.845,48 con destino al pago de los últimos 
trabajos ejecutados separadamente en el trayecto denominado Morón de la mis
ma Carretera, en conformidad con Resoluciones anteriores.

Carretera de Haraeaiho a Peri.já
E l Documento número 244 es la Resolución expedida por este 

Ministerio con fecha 31 de marzo de! año anterior, por la cual se confió 
la Dirección científica de la Carretera de Maracaibo a Perijá al ciudadano 
Ingeniero Pablo Miguel González; se nombra para la Administración e
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H x ro s ic io x
Inspección de los trabajos una Junta de Fomento cojnpuesta de Jos ciu

dadanos General Pablo Quintero, Coronel Pedro A lí Morales y  J. J. Na- 
varrete Molina, y se asigna para aquellos la cantidad semanal de B

Organizados convenientemente los trabajos con todos los útiles en
seres y herramientas necesarios, se dió principio a ellos eligiéndose el 
trazado que se creyó más conveniente. Más tarde se nombró al Ciudadano 
Ingeniero Leopoldo Sabater, con el carácter de Director científico de la 
obra, quien dió las disposiciones que juzgó más acertadas al objeto, te
niendo eu cuenta las dificultades que para realizarlo oponía la condición 
por demás deleznable del terreno. Esta obra quedó paralizada en el mes 
de julio del año último, a causa de la guerra; pero la opinión general es 
que ella no podrá llevarse a cabo con feliz resultado por los lugares eu 
que ha sido hecho el estudio, porque no se encontrará firme adecuado para 
el piso, y que ya que es de importancia suma para los intereses de aquellas 
regiones una vía de comunicación, debería buscarse otro trazado o esta
blecerse eu vez de una Carretera otro medio de locomoción más apropiado. 
(Documentos 239 al 247).

(Jarretera de Maturín a Caño 1 ranees
La Resolución de este Ministerio que eutre los documentos lleva el 

número 254, se refiere a la organización dada a esta obra bajo la admi
nistración e inspección de una Junta compuesta por los ciudadanos Gene
ral J. González Pérez, Jefe Administrador, Wilfrido Angel, Cajero Paga
dor y Carlos Juro, Tenedor de Libros, y la Dirección científica del Inge
niero Doctor Lorenzo González Yillasmil.

Con la asignación de B 3.000 semanales acordada para los traba
jos, y las herramientas y útiles con que fué provista de antemano, se comenzó 
esta obra con feliz acierto, siendo, a merced de los últimos estudios prac
ticados en el terreno por el Ingeniero, un hecho su realización, salván
dose gran parte de los inconvenientes que estudios anteriores habían pre
sentado para ello. Los trabajos fueron suspendidos en julio del año an
terior a causa de la guerra. (Documentos números 248 al 254).

Carretera (te M ararayaO rm narc  de !a Costa

Los trabajos de esta importante Carretera continuaron con gran 
actividad hasta el mes de julio anterior eu que fueron suspendidos a causa 
de la guerra.



El adelanto obtenido lia sido tan notable que de los 35 kilómetros 
que demarca su trazado, hay ya 18 kilómetros construidos de un todo con 
sus obras de arte, alcantarillas, terraplenes, desagües etc; siendo de notar 
este adelanto alcanzado en corto tiempo, si se tiene eu cuenta que esta Ca
rretera es de nueva construcción y atraviesa uu suelo accidentado que ne
cesita graudes cortadas en cerros y una nivelación apropiada para salvar 
los innumerables inconvenientes que presentan obras de tal naturaleza. 
(Documentos 255 al 294 y N9 X III del Apéndice).

(Jarretera de Harcctona a Soícdad

Provista esta obra de las herramientas y útiles necesarios, se dictó 
con fecha 31 de marzo del año último, una Resolución organizando sus 
trabajos bajo la Administración e Inspección de una Junta compuesta por los 
ciudadanos Coronel Perfecto Crespo, Jefe Administrador, Daniel Mora, Ca
jero Pagador y Ramón Rodríguez Toro, Tenedor de Libros; y designán
dose al Ingeniero Doctor Francisco Gascue Audersou para la Dirección 
científica de las. obras de construcción.

Esta Carretera enlazará, por medio de un nuevo trazado elegido para 
ella, la ciudad de Barcelona con Carito y Aragua de Barcelona y de es
te último punto a Soledad pasando por Cantaura. Con este plan se proce
dió a la ejecución de los trabajos, los que marcharon con toda regularidad 
hasta el mes de julio del año anterior en que fueron suspendidos por alteración 
del orden público. (Doc. N<? 295 a 306).

( arrotera de CharaHave a Ocumaredet Tuy

Para las reparaciones que se ejecutan en esta Carretera se erogó 
la cantidad de B 120. por valor de herramientas que le fueron destina
das. (Doc. N9 307.)

( arretera de Macuto a Pino y de Macuto 
a La Guana

El Gobierno Nacional dispuso la reparación de las Carreteras entre 
la población de Macuto y el caserío Pino y entre Macuto y el puerto de
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La Guaira, que estaban eu muy mal estado. Los trabajos corrieron a 
cargo del ciudadano coronel R. Romero Moreno, a quien se proveyó de 
las herramientas necesarias, pagándose semanalmeute los gastos de per
sonal en conformidad con las Relaciones que para el efecto fueron pasa
das por el encargado a este Ministerio. Dichos trabajos terminaron en enero del 
presente año. (Doc. N9 308 a 317 y Nos. IV al X II dél Apéndice).

Carretera de Valencia a San Carlos

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, decretó con fecha 24 de julio del año próximo anterior, 
la reconstrucción de la Carretera de Valencia a San Carlos, y ya se 
aprestaba con todo el interés con que vé todo lo que se relaciona con el 
bién público, a emprender los trabajos de esta vía, que puede decirse es 
de vida y de progreso para los Estados Carabobo y Cojedes, cuando el 
grito de guerra lanzado por pechos criminales ahuyentó el noble propósito 
para trocarlos por otro no menos patriótico que es el de conservar la paz de la 
República. (Doc. NO 5).

Carretera de San Félix a Gnaslpati, El CaHao 
y Tum erem o

En las mismas condiciones que la anterior quedó la construcción de 
esta vía Carretera, decretada por el General Juau Vicente Gómez, Presiden
te de los Estados Unidos de Venezuela, eu 24 de julio del año próximo pasa
do. ( Doc. NO 6).

La construcción de esta Carretera es una de las máá importantes que 
necesita el País, porque en esa región tan vasta y tan feraz y a la vez 
tau virgen y deshabitada por falta de vías de comunicación, es donde se 
encierran las más grandes riquezas que la naturaleza regala a ciertas y 
determinadas zonas de la tierra. Demasiado conocidas son esas riquezas; 
demasiado ansiadas y soñadas; pero la falta de una fácil vía de traspor
te ha detenido siempre el paso del explorador que, deslumbrado por los 
descubrimientos, se detiene apesarado ante la imposibilidad de la explo
tación.

Esta obra se impone y ella labrará un risueño porvenir para Vene
zuela.



(Jarretera de Duaea a Barquisimeto

Por Resolución de este Ministerio del día 14 de niarxo del año ú lti
mo se destinaron B 4.000 para obras de reparación de esta Carretera, 
con el fin de habilitarla para el tráfico de automóviles. Dicha cantidad 
fué entregada a los ciudadanos José Garbi, E. Colmenares, Paulo B. Pi- 
ña, R. A. Vásquex y José L. Delgado, para la ejecución de los trabajos n e 
cesarios al objeto. (Doc. NO 31S).

Carretera de Cagua a VíHa de Cura

Para la reparación de esta Carretera se entregaron el 14 de abril del 
año último B 1.000 como una contribución del Gobierno Nacional, los 
cuales recibió el señor Jaime Haliwa, a cuyo cargo estuvieron los traba
jos. (Doc. NO 319).

Carretera de Güi^üe a Yatencia

Para la reparación de esta vía se asignó en 16 de agosto del año anterior 
la cantidad semanal de B 324. (Doc. NO 320).

Carretera de Maraeay a Cüinüe
Se asignó también e n ló d e  agosto del mismo año la cantidad de B 204 

para reparación de esta Carretera. (Doc. NO 321).

Carretera de Maraeay a Choroní
La Resolución que marca el número 322 aprueba la erogación de B 3.939,62 

para el pago de trabajos de reparación ejecutados, en la Carretera de Maraeay 
a Choroní.

Camino de !a Costa en Macuro
Terminada la sección de camino que comunica a Macuro (Puerto  

Cristóbal Colón) con Río Grande, el Gobierno Nacional acordó que con
X X ! V



la misma asignación semanal que aquel tenía se prosiguieran los trabajos 
de Río Grande a Giiiria, pasando por los Valles de Mapire, La Ceiba 
y Yaguara; la Dirección y Administración de estos nuevos trabajos que
dó a cargo del ciudadano general Pedro Sayago, quien ha comunicado 
últimamente a este Ministerio que pronto estarán terminados y manifies
ta a la vez que el comercio y  los navegantes están gratam ente impre
sionados porque palpan ya los beneficios que ha de reportar aquel litoral con 
el uuevocamino a Giiiria. (Doc. NO 323).

Camino entre Cariaco y o! Municipio  
"Santa María"

Por Decreto del 26 de mayo del año último se ordenó la construc
ción de uu camino de recuas entre el puerto de Cariaco, Capital del 
Distrito Rivero del Estado Sucre y el Municipio «Santa María') del mismo 
Distrito y se destinó para la ejecución de los trabajos la cantidad de B 16.000, 
que fué puesta a la disposición del ciudadano general Paulino Torres a cuyo car
go corrió la Dirección y Administración de la obra. (Doc. NO 3).

Cant i no de Harinitas a Las Piedras

Con fecha 8 de enero del año último y por Resolución de este Mi
nisterio se destinó la cantidad de B 36.000 para la construcción de un 
camino entre Barinitas y Las Piedras de los Estados Zamora y Mérida, 
respectivamente; la de dos puentes en dos quebradas que atraviesan el 
camino y la del puente sobre el Río Santo Domingo. Dicha cantidad 
fué puesta a la disposición del ciudadano doctor C. Jiménez Rebolledo 
Presidente del Estado Zamora, en porciones semanales de a B 1.500. (Doc. 
NO 324). Según lo ha participado a este Ministerio el doctor Jiménez 
Rebolledo, el camino está concluido y el puente sobre el río Santo Do
mingo eu vía de terminarse.

Can) i no do Coro a !a Sierra

Por Resolución de este Ministerio del día 14 de junio del pasado 
año se destinó la cantidad de B 4.000 para la apertura de un Camino



de la ciudad de Coro a la Sierra, la cual se puso a la disposición del 
General León Jurado Presidente del Estado Falcón, con el fin indicado. 
(Documento número 325).

Caminí) de Mirimire a! puerto de A^üide

Para la reapertura del Camino que conduce de M irimire, Municipio 
San Francisco del Distrito Acosta del Estado Falcón, al puerto de Agiiide 
del mismo Estado, se destinó con fecha 7 de junio del año próximo ante
rior la cantidad de B 6.000, la cual se puso a disposición de los ciuda
danos F. Istillarte, Rafael E. Hermoso, Felipe García B., J. M. Oviedo 
y Delfín Escalona, para que bajo su Inspección y Administración se eje
cutaran los trabajos conducentes a aquel ñu. Constituidos en Junta dichos 
ciudadanos han correspondido fielmente al resultado que de ellos se espe
raba. (Documento número 326).

Camino de La Ceiba a Sabana de Mendoxa

Se os dijo en la Memoria anterior que el Gobierno Nacional con
fió al Ingeniero Doctor Pedro José Rojas el estudio de un Camino que 
conduzca directamente del puerto de La Ceiba a Sabana de Mendoza, 
por creer esta obra de imprescindible necesidad para el fomento agrícola 
de aquellas regiones, y que el expresado Ingeniero había rendido un In 
forme, el cual ocupa las págiuas 130 al 132 del Segundo Tomo de dicha 
Memoria. Este Informe está sometido al estudio de este Ministerio para 
la Resolución consiguiente y por tal motivo se erogó la cantidad de B 562, 
como lo expresa el Documento 327, para saldar con ella los gastos que 
los estudios técnicos de la obra ocasionaron eu el terreno.

Puente sobre el río Cubríales (Estado Carabobo)

Por Decreto Ejecutivo del día 17 de julio del año próximo anterior 
se ordenó la construcción de un puente de hierro y manipostería de con
creto sobre el río Cabriales, en el sitio que éste atraviesa el Camino carretero
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que conduce de la Plaza «Cedeño)) en Valencia a La Laguna; el presupuesto 
para la obra alcanzó a B 10.265,60 en conformidad con el plano levantado al 
efecto por el Ingeniero Doctor L- Paz García. La ejecución y adminis
tración de los trabajos se confió al ciudadano Alfredo Sauabria, quien reí 
cibió la suma del presupuesto eu conformidad con las necesidades y ade
lanto de aquéllos. Terminado el puente para el mes de octubre siguiente 
se ordenó su inauguración oficial para el 14 del mismo mes bajo el nom
bre de «Ambrosio Plaza)). (Documento número 7).

r ú e n t e  Marín cu e! Camino de Cna a San Casimiro

Como lo demuestran los Documentos números 328 al 337, todos 
ellos se contraen a la reconstrucción eu cemento armado del pavimento del 
Puente «Marín)) sobre el río Tuy en el Camino que va de Cúa a San 
Casimiro y a la compra de materiales necesarios para ella. La Dirección 
científica y la Administración de los trabajos fueron confiadas al Ingeniero 
Doctor Pedro S. Castillo quien provisto de artesanos idóneos en esa clase 
de obras cumplió su cometido a cabalidad.

Pnente San Felipe sobre el río Mocotícs  
en e! Estado Mérída

En la Memoria anterior se os dió cuenta de que el Gobierno había 
auxiliado con B 2.000 la reconstrucción del puente sobre el río Mocotíes 
en el Camino que va de Tovar a Mérida, que fueron entregados al ciu
dadano General Viucencio Pérez Soto; pero habiéndose terminado los tra
bajos de reconstrucción con un costo mayor en más de un doble de aquella, 
el Gobierno Nacional ordenó la entrega a favor del mismo General Pérez 
Soto de B 2.315 para pagar el saldo de los trabajos ejecutados. (Docu
mento número 338).

Pnente sobre el río Frío

En el Camino que va de San Cristóbal al Llano, por Decreto E je
cutivo del día 4 de abril del año próximo pasado, (Doc: NO 1) se ordenó

xxvn



la construcción de un puente colgante de acero sobre el río Frío en el 
Camino que une la ciudad de San Cristóbal (Rstado Táchira) con los lla
nos del Alto Apure y en cumplimiento de dicho Decreto expidió este 
Ministerio una Resolución con la misma fecha aprobando el presupuesto 
de B 100.862 formulado por la Sala Técnica para la construcción de la 
sub-estructura del puente incluidas las dos rampas de acceso. La Dirección 
técnica de esta obra se confió al Ingeniero de dicho Fstado, Doctor Lo
renzo Melecio Osío, y la Administración e Inspección de los trabajos al 
ciudadano Presidente del Estado Táchira. E l Documento número 340 es 
una Resolución por la cual se eroga la cantidad de # 10.772,70 para el 
pago a los señores P. R . Rincones Jr. CP de New York, de las obras de 
acero de este puente, y el 341 se refiere al valor de dos bombas compra
das al Gran Ferrocarril de Venezuela para los trabajos.

Esta obra está a punto de ser terminada y no tardarán eu sen
tirse los benéficos resultados de ella dentro y fuera de esa importante 
sección de la República.

CAPITULO II

FERROCARRILES

Ferrocarril de La Guaira a Caracas

Con la exactitud acostumbrada sigue este ferrocarril prestando sus 
servicios al comercio y al público; pero el Gobierno ha tenido que llam arle 
de nuevo la atención acerca de algunos descarrilamientos ocurridos que, si 
afortunadamente no han revestido gravedad porque no han tenido fatales 
resultados, sabido es que estos accidentes en las vías férreas son los 
precursores de grandes siniestros de incalculables consecuencias. Por tal 
motivo el Gobierno ha apercibido a la Empresa para que proceda a repa
rar todos los desperfectos que pueda haber en la línea y su equipo, a 
redoblar su vigilancia y a corregir toda deficiencia de que adolezca el servi
cio.— (Documentos números 347 al 352).

Los Documentos marcados con los números 342 al 346 se con
traen a diferencias tenidas por esta Empresa con la «Compañía Anónima 
Generadora de Fuerza Eléctrica)) a causa de la colocación de sus ca
bles.



El tomo II  de esta- Memoria contiene el informe anual de la E m 
presa de este Ferrocarril y la estadística del movimiento de sus trenes 
eu el año de 1913.

Gran Ferrocarrii de Venezuela

La marcha de este Ferrocarril es uniforme eu todas sus faces. 
Su severa disciplina y el constante interés con que su Dirección se em
peña en imprimirle facilidades y comodidades al servicio, unido a la buena 
condición de sus locomotoras, de su vía y de sus Estaciones, ofrece tal 
regularidad en sus operaciones, que no permiten ni dan lugar a quejas 
por deficiencias en su servicio diario. Hay sólo que lam entar algunos 
accidentes desgraciados, ajenos a la Empresa, motivados por la perni
ciosa costumbre que, en oposición a la Ley de la materia, tienen algu
nos viandantes de traficar por el eje de la línea, sin que sea posible evi- 
ta r  que las máquinas en marcha los sorprendan en ella. E l Gobierno ha 
dado ya varias disposiciones para que las autoridades presten su apoyo a 
los Inspectores de líneas férreas, con el ñn de aprehender y castigar a los 
infractores; pero el abuso continúa y con él el constante peligro. A este 
grave inconveniente y a establecer el modo de extirparlo se contraen los 
Documentos números 353 al 356.

La Compañía del Gran Ferrocarril de Venezuela eu su constante 
deseo de embellecer el trayecto por donde pasa la línea, como ya lo ha 
hecho en varios puntos ( Estación de El Encanto y otras) ocurrió a este 
Ministerio solicitando su mediación para que se le consiguiera permiso para 
colocar un ariete en el río Guacara, con el fin de extraer el agua ne
cesaria para la fundación de un parque en la estación del mismo nom
bre, a lo cual accedió gustoso este Despacho, obteniéndolo para aquella de 
las autoridades del Estado Carabobo.

El informe anual y la estadística de este Ferrocarril están en el 
tomo II de esta Memoria.

Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia

Se han hecho algunos trabajos eu esta línea para corregir desper
fectos de que adolece y su actual Administrador está dando sus disposi
ciones en ese sentido. No obstante éstas, ha habido algunos accidentes



desgraciados que han motivado averiguaciones judiciales, de las cuales se 
desprende deficiencia en el servicio de los trenes.

La Empresa incurrió en multa de B 300 que le fué aplicada por 
haber faltado a Jo que ordena el artículo 440 del Reglamento de Ferro
carriles vigente. (Documentos números 360 a 369).

íntim am ente fué nombrado Inspector Nacional de este Ferrocarril 
el señor Henrique S. Arria. (Documento NO X IV  del Apéndice).

Informe anual y movimiento estadístico, eu el tomo II  de esta 
Memoria.

Ferrocarri! Centra! de Vcncxucia

La Memoria anterior al tratar de este Ferrocarril se contrae muy 
principalmente a que el estado de él 110 permitía el servicio regular 
a que debe estar ceñida toda empresa de su naturaleza, y que por nota 
del día 13 de febrero del año último se le conminó a ejecutar todos los 
trabajos que fueran necesarios para ponerla en un perfecto estado de ser
vicio, haciéndole ver que las obras que para el efecto debe ejecutar tienen 
que ser de tal perfección como lo requiere una obra que no está reci
bida oficialmente en totalidad, sino hasta el kilómetro 20.

En el año de la cuenta *ha habido frecuentes accidentes que indi
can defectos 110 corregidos y descuido en el servicio. Con ocasión de uno 
de esos accidentes la Compañía fué multada en B 500; y vencido, el 13 
de febrero del presente, el año que le fué concedido como plazo para 
ejecutar todos los trabajos necesarios al perfeccionamiento de la obra en 
todos sus detalles, se espera el informe del Inspector técnico de las Obras 
Públicas Nacionales, nombrado, para que en unión del Ingeniero de la E m 
presa, examine la línea y su equipo así como sus obras y estaciones 
para proceder eu consecuencia.— (Documentos números 370 al 391).

Informe y movimiento anual eu el Tomo II de esta Memoria.

Ferrocarril Hoiívar

En el año de la cuenta se aprobó una nueva tarifa de fletes para este fe- 
nocarril, en conformidad con lo estipulado eu los artículos 40 y 120 de sus 
Contratos de 25 de junio de 1911 y 8 de julio de 1912, respectivamente,



la cual empezó a regir desde el día 19 de diciembre del año próximo pasa
do.— (Documentos Números 391 al 407.)

El estado de esta línea deja mucho que desear y el Gobierno se apercibe 
a nombrar una comisión técnica que examine la línea y su servicio y rinda 
el informe consiguiente.

Da Empresa de este Ferrocarril continúa activamente los trabajos del 
ramal de Palma Sola a San Felipe Dara los cuales el Gobierno ha apro
bado ya el plano levantado para la segunda sección de 22 kilómetros 
hasta San Felipe.

E l Informe y movimiento anual de este Ferrocarril corren insertos 
en el segundo tomo de esta Memoria.

Gran Ferrocarril dei Táchira

El movimiento de trenes de este Ferrocarril ha continuado en el año 
de la cuenta con toda regularidad entre Encontrados y La Uracá. Como 
estáis en cuenta por la Memoria anterior la Compañía celebró un con
trato con el Gobierno Nacional, que os servísteis elevar a Ley de la R e
pública eu 10 de junio del año último, para construir un ramal de pro
longación de la línea entre Uracá y Cara de Perro, sitio este último adon
de será trasladada la Estación term inal, y estaba comprometida a entre
gar concluida esa sección de línea férrea el 31 de diciembre de 1913. De
bido a la falta de brazos por causa de la alteración del orden público, 
pidió que se le concediera una prórroga de 6 meses o sea hasta 30 de 
junio del presente año, para entregar la obra concluida de un todo, a lo 
que accedió el Ejecutivo Federal con fecha 11 de diciembre de 1913 en 
los siguientes términos :

«Tres meses y medio, contados del 10 de enero del año entrante al 
15 de abril del mismo año, para dejar expedita la línea hasta Cara de 
Perro, de modo que pueda pasar con seguridad uu tren provisional ; y 
dos meses y medio, contados desde el 16 de abril del año próximo venidero al 
30 de junio del mismo, para entregar la línea al tráfico público con todas sus 
obras, accesorios, etcétera)).— (Documentos Números 408 y 409).

Como consecuencia del convenio celebrado eu 20 de diciembre de 1912, 
por el cual quedó hasta esa fecha cortada la cuenta anterior de lo que la 
Compañía debía al Gobierno Nacional por el cinco por ciento a que éste tie
ne derecho sobre el producto líquido de la explotación del ferrocarril 
hasta Uracá, la referida cuenta continuó anotando sus abonos desde dicha 
fecha en adelante, y con el ñn de hacer efectivo el pago de los 6 meses



desgraciados que han motivado averiguaciones judiciales, de las cuales se 
desprende deficiencia eu el servicio de los trenes.

La Empresa incurrió en multa de B 300 que le fué aplicada por 
haber faltado a lo que ordena el artículo 449 del Reglamento de Ferro
carriles vigente. (Documentos números 360 a 369).

Ultimamente fué nombrado Inspector Nacional de este Ferrocarril 
el señor Heurique 8. Arria. (Documento N9 X IV  del Apéndice).

Informe anual y movimiento estadístico, eu el tomo II  de esta 
Memoria.

Ferrocarri! Centra! <tc Vcncxucta

La Memoria anterior al tratar de este Ferrocarril se contrae muy 
principalmente a que el estado de él 110 permitía el servicio regular 
a que debe estar ceñida toda empresa de su naturaleza, y que por nota 
del día 13 de febrero del año último se le conminó a ejecutar todos los 
trabajos que fueran necesarios para ponerla en un perfecto estado de ser
vicio, haciéndole ver que las obras que para el efecto debe ejecutar tienen 
que ser de tal perfección como lo requiere una obra que no está reci
bida oficialmente en totalidad, sino hasta el kilómetro 20.

En el año de la cuenta *ha habido frecuentes accidentes que indi
can defectos 110 corregidos y descuido en el servicio. Con ocasión de uno 
de esos accidentes la Compañía fué multada en B 500; y vencido, el 13 
de febrero del presente, el año que le fué concedido como plazo para 
ejecutar todos los trabajos necesarios al perfeccionamiento de la obra en 
todos sus detalles, se espera el informe del Inspector técnico de las Obras 
Públicas Nacionales, nombrado, para que en unión del Ingeniero de la Em 
presa, examine la línea y su equipo así como sus obras y estaciones 
para proceder en consecuencia.— (Documentos números 370 al 391).

Informe y movimiento anual en el Tomo II  de esta Memoria.

Ferrocarril Hoüvar

En el año de la cuenta se aprobó una nueva tarifa de fletes para este fe
rrocarril, en conformidad con lo estipulado eu los artículos 40 y 120 de sus 
Contratos de 25 de junio de 1911 y H de julio de 1912, respectivamente,



la cual empezó a regir desde el día 19 de diciembre del año próximo pasa
do.— (Documentos Números 391 al 407.)

E l estado de esta línea deja mucho que desear y el Gobierno se apercibe 
a nombrar una comisión técnica que examine la línea y su servicio y rinda 
el informe consiguiente.

La Empresa de este Ferrocarril continúa activamente los trabajos del 
ramal de Palma Sola a San Felipe Dara los cuales el Gobierno ha apro
bado ya el plano levantado para la segunda sección de 22 kilómetros 
hasta San Felipe.

E l Informe y movimiento anual de este Ferrocarril corren insertos 
en el segundo tomo de esta Memoria.

Gran Ferrocarril del Táchira

El movimiento de trenes de este Ferrocarril ha continuado en el año 
de la cuenta con toda regularidad entre Encontrados y La Uracá. Como 
estáis en cuenta por la Memoria anterior la Compañía celebró uu con
trato con el Gobierno Nacional, que os servísteis elevar a Ley de la R e
pública en 10 de junio del año último, para construir un ramal de pro
longación de la línea entre Uracá y Cara de Perro, sitio este último adon
de será trasladada la Estación terminal, y estaba comprometida a entre
gar concluida esa sección de línea férrea el 31 de diciembre de 1913. De
bido a la falta de brazos por causa de la alteración del orden público, 
pidió que se le concediera una prórroga de 6 meses o sea hasta 30 de 
junio del presente año, para entregar la obra concluida de un todo, a lo 
que accedió el Ejecutivo Federal con fecha 11 de diciembre de 1913 en 
los siguientes términos :

«Tres meses y medio, contados del 19 de enero del año entrante al 
15 de abril del mismo año, para dejar expedita la línea hasta Cara de 
Perro, de modo que pueda pasar con seguridad uu tren provisional ; y 
dos meses y medio, contados desde el 16 de abril del año próximo venidero al 
30 de junio del mismo, para entregar la línea al tráfico público con todas sus 
obras, accesorios, etcétera)'.— (Documentos Números 408 y 409).

Como consecuencia del convenio celebrado eu 2 0  de diciembre de 1912, 
por el cual quedó hasta esa fecha cortada la cuenta anterior de lo que la 
Compañía debía al Gnhievn.0 N aw m al pw  tw-
ne derecho sobre el producto líquido de la explotación del ferrocarril 
hasta Uracá, la referida cuenta continuó anotando sus abonos desde dicha 
fecha en adelante, y con el fin de hacer efectivo el pago de los 6 meses



vencidos de diciembre a junio de 1913 el Gobierno pasó a la Compañía 
una liquidación montante hasta esta ultima fecha a B 22.811.78; pero ha
biendo trascurrido el segundo semestre del mismo año que amerita nueva 
liquidación, y parte del presente sin haberse obtenido el pago, ha que
dado convenido últimamente entre el Gobierno y la Compañía que ésta
lo hará del modo siguiente : Bs. 10.000 el 30 del presente mes de a b r il; 
Bs. 10.000 el 31 de mayo del año siguiente; Bs. 10.000 el 30 de junio sub
siguiente, y el 31 de julio inmediato, el saldo de lo que resulte deberla  
Compañía en totalidad por respecto del cinco por ciento (5 p §  ) hasta 30 
de junio, día en que term inará para la Compañía ese pago e u e l caso de 
que haya quedado concluida eu esa fecha * y recibida por el Gobierno a 
satisfacción la prolongación de la línea a Cara de Perro.

El informe y movimiento anual del ferrocarril está en el Tomo II 
de esta Memoria.

Gran Ferrocarrii de La Ceiba

Por el Informe del Inspector Nacional del Gran Ferrocarril de La 
Ceiba que entre los Documentos lleva el número 410, os impondréis de los 
trabajos que la Empresa inició eu el año próximo pasado para reparaciones de 
esta línea los cuales se hallan coudeusados en totalidad eu el Informe anual 
de la Compañía que figura en el Tomo II de esta Memoria.

Se queja la Empresa de los graves perjuicios que le acarrea el 
paso constante por el eje de la línea de personas y animales. Para co
rregir este abuso se han dado al Inspector las instrucciones necesarias 
y se ha llamado sobre él la atención de las autoridades del Estado T ru- 
jillo. Ultimamente fué nombrado Inspector de la línea el ciudadano An
tonio J. Braschi.—(Documentos 411 y 412).

El movimiento estadístico, de este ferrocarril, se encuentra en el 
Tomo II de esta Memoria.

Fcrrocarrii de Carenero

Por infracción del artículo 709 del Reglamento de Ferrocarriles fué 
multada la Empresa de este ferrocarril en B 400, allanándose ésta por 
reconocer que había faltado, aunque por uu descuido involuntario.—(D o
cumento 413 al 419).
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Gran Ferrocarril del Táchira.— Prolongación a Cara de Perro.— Curva en el kilómetro 1 .9 0 0 .
Por la orilla del Uracá.



Se nombró con fecha 19 de noviembre del año anterior Inspector 
Nacional de esta línea al ciudadano Juan Bautista Cáceres, quien lia in 
formado que casi toda la línea adolece de desperfectos que causan retar
dos en la marcha de los trenes. E l Gobierno va a mandar un Ingeniero 
a su servicio a examinar la línea y su equipo a ñu de dictar las me
didas conduceutes a corregir todo defecto.

El Informe anual de la Empresa y la estadística están en el Tomo
II de esta Memoria.

Ferrocarril de Santa Bárbara a E! Yiíiía

Esta Empresa, de propiedad nacional, contiuúa arrendada al ciuda
dano Cosme Quiñones R ., y su tráfico aumenta día por día debido a las 
obras de reconstrucción y mejora que el Gobierno ha ordenado ejecutar 
en ella. Hoy se ocupa de hacer construir una Estación propia en el 
lugar denominado Los Cañitos, a cuyo efecto obtendrá un terreno ade
cuado. Esta Estación hace notable falta para almacenaje de las mercade
rías de subida y de bajada por carecer el local que actualmente se utiliza 
del suficiente resguardo.

Las lluvias y la cercanía a la línea del río Chama han ocasio
nado graves perjuicios en el trayecto eu que está situado el puente «Caño 
del Padre", a los cuales se ha atendido con los trabajos consiguientes; 
quedando por ahora conjurado el peligro, que será constante mientras 110 
se encaucen las aguas del Chama por Madre Vieja, de lo cual se ocupa 
el Gobierno y ordenará los trabajos que sean necesarios a este fin, lo más 
prouto posible. (Documento números 422 al 432).

El Arrendatario de este Ferrocarril vendió eti New York, con la 
anuencia del Gobierno, 2111 kilos de cobre desechado por el uso de las 
calderas de las locomotoras, y con la autorización correspondiente, cedió 
en venta al señor Octavio Molero de Maracaibo, una caldera usada que 
uo tenía aplicación en el ferrocarril, abonando ambos importes a la cuenta 
del Gobierno Nacional. Informe y Cuadro Estadístico.—Tomo II de la 
presente Memoria.

Ferrocarril de Guanta a Barcelona

El Gobierno dotó a esta Empresa, de propiedad nacional, de una 
locomotora para su servicio, que le fué comprada a la Compañía del Gran
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Ferrocarril de Venezuela por la cantidad de diez y seis mil bolívares, y 
entregada en Puerto Cabello al ciudadano Heriberto Aldrey, empleado de 
la Empresa, para ser conducida a su destino.— (Documento 433).

En el Tomo II  de esta Aiemoria encontraréis un extenso Informe 
dirigido a este Ministerio por el ciudadano Juan Guillermo Aldrey, ex
plicativo de la marcha progresiva de esta Empresa y de su movimiento 
estadístico en el año de la cuenta.

FerrocarrH (te Maújuctía a Macuto

Los Documentos 434 y 435 se contraen a un permiso solicitado 
por The Macuto & Coast Line Railway of Venezuela Limited, para pro
longar su línea desde el punto denominado «Los Pipotes)' hasta la Iglesia 
de Maiquetía, y la Resolución del Gobierno apoyándose en razones de 
interés público para no concederla.

Cables aéreos <le trasporte entre Caracas y La Guan a

Los Documentos marcados con los números 436 y 437, expresan el 
criterio del Gobierno Nacional, eu oposición a apreciaciones que la Com
pañía de La Guaira a Caracas expone, creyéndose lesionada por el esta
blecimiento de un Cable aéreo de trasporte entre Caracas y el puerto 
de La Guaira.

Empresa (te Autonuh ¡)es entre San Félix, 
El Caüao y Tmneretno

Por Resolución del día 24 de febrero del año próximo pasado, se 
concedió prórroga de uu año al ciudadano General J. M. Alamilla Ramos, 
para dar principio a los trabajos de esta Empresa, en consideración a que 
por el mal estado de los caminos en aquellos lugares, ha tenido que de
morar el trasporte de materiales y máquinas necesarios para la instala
ción. Dicha prórroga fenecerá el 19 de junio de 1914.—(Documento nú 
mero 439).



Tranvía para trasporte de !a magnesita en c! Estado  
\ n e v a  Esparta

A solicitud del señor César Spiegethal, a nombre del señor Carlos 
Fremman, Empresario de la explotación de la Magnesita en el Estado 
Nueva Esparta, y habida consideración de las razones de interés público 
expuestas en dicha solicitud y corroboradas por el ciudadano Presidente 
del Estado, el Gobierno Nacional ha concedido para esta obra la exonera
ción de derechos arancelarios, por una sola vez, para los materiales ne
cesarios a la construcción de un tranvía destinado a conducir la Magne
sita desde el lugar de la Estación hasta el embarcadero; comprometiéndose 
el Empresario a dar la lista de aquellos y a consignar en este Minis
terio los planos de la obra con el único fin de estudiar la parte técnica 
de ella. (Documento números del 440 al 443).

Tranvía (te Valencia
Da Resolución que entre los documentos que forman el apéndice 

de esta Memoria lleva el número XV, es la declaratoria del Ejecutivo 
Federal fijando la 'verdadera interpretación que debe dársele a la Reso
lución de prórroga dada eu 12 de diciembre de 1904, para la explotación 
del tranvía de sangre que presta servicios eutre la Plaza Bolívar de Va
lencia y Camoruco.

CA PITU LO  III

ACUEDUCTOS

A^nas de Caracas

La distribución de aguas de esta ciudad continúa de acuerdo con 
las necesidades del servicio, no obstante haberse agotado sensiblemente el 
caudal de las fuentes que surten los estanques, debido a la gran sequía 
de estos primeros meses del año. E l Documento número 444 es una Re
solución por la cual se aprueba la erogación de B 5.711,60 con destino 
al pago de reparaciones en las acequias de Macarao y de E l Catuche, a 
que no está obligado el Contratista.



Ferrocarril de Venezuela por la cantidad de diez y seis mil bolívares, y 
entregada eu Puerto Cabello al ciudadano Heriberto Aldrey, empleado de 
la Empresa, para ser conducida a su destino.— (Documento 433).

Fu el Tomo II de esta Memoria encontraréis un extenso Informe 
dirigido a este Ministerio por el ciudadano Juan Guillermo Aldrey, ex
plicativo de la marcha progresiva de esta Empresa y de su movimiento 
estadístico en el año de la cuenta.

Ferrocarri! de Maúptctía a Macuto

Eos Documentos 434 y 435 se contraen a uu permiso solicitado 
por The Macuto & Coast Line Railway of Venezuela Limited, para pro
longar su línea desde el punto denominado «Los Pipotes)' hasta la Iglesia 
de Maiquetía, y la Resolución del Gobierno apoyándose en razones de 
interés público para no concederla.

Cables aéreos de trasporte entre Caracas y La Guaira

Los Documentos marcados con los números 436 y 437, expresan el 
criterio del Gobierno Nacional, eu oposición a apreciaciones que la Com
pañía de La Guaira a Caracas expone, creyéndose lesionada por el esta
blecimiento de uu Cable aéreo de trasporte entre Caracas y el puerto 
de La Guaira.

Empresa de Autonuh ¡tes entre San Féüx,  
E! CaHao \ Tutneremo

Por Resolución del día 24 de febrero del año próximo pasado, se 
concedió prórroga de uu año al ciudadano General J. M. Alamilla Ramos, 
para dar principio a los trabajos de esta Empresa, eu consideración a que 
por el mal estado de los caminos en aquellos lugares, ha tenido que de
morar el trasporte de materiales y máquinas necesarios para la instala
ción. Dicha prórroga fenecerá el 19 de junio de 1914.—(Documento nú
mero 439).



Tranvía para trasporto do iantagnesita  en o! Estado 
\u o v a  Esparta

A solicitud del señor César Spiegethal, a nombre del señor Carlos 
Fremman, Empresario de la explotación de la M agnesita en el Estado 
Nueva Esparta, y habida consideración de las razones de interés público 
expuestas eu dicha solicitud y corroboradas por el ciudadano Presidente 
del Estado, el Gobierno Nacional ha concedido para esta obra la exonera
ción de derechos arancelarios, por una sola vez, para los materiales ne
cesarios a la construcción de uu tranvía destinado a conducir la Magne
sita desde el lugar de la Estación hasta el embarcadero; comprometiéndose 
el Empresario a dar la lista de aquellos y a consignar en este Minis
terio los planos de la obra con el único fin de estudiar la parte técnica 
de ella. (Documento números del 440 al 443).

Tranvía de Valencia
La Resolución que entre los documentos que forman el apéndice 

de esta Memoria lleva el número XV, es la declaratoria del Ejecutivo 
Federal fijando la "verdadera interpretación que debe dársele a la Reso
lución de prórroga dada eu 12 de diciembre de 1904, para la explotación 
del tranvía de sangre que presta servicios entre la Plaza Bolívar de Va
lencia y Camoruco.

CA PITU LO  111

ACUEDUCTOS

Aguas (te Caracas

La distribución de aguas de esta ciudad continúa de acuerdo con 
las necesidades del servicio, no obstante haberse agotado sensiblemente el 
caudal de las fuentes que surten los estanques, debido a la gran sequía 
de estos primeros meses del año. El Documento número 444 es una Re
solución por la cual se aprueba la erogación de B 5.711,60 con destino 
al pago de reparaciones en las acequias de Macarao y de El Catuche, a 
que no está obligado el Contratista.



El 14 de marzo del presente año se celebró un nuevo Contrato con 
el Ingeniero Doctor Melchor Centeno Gran, para la Administración del 
servicio de aguas de esta ciudad, por 3 años contados desde el día 15 
del mismo mes de marzo. Dicho Contrato está inserto en el Apéndice de 
los Documentos de esta Memoria, bajo el número XVI.

Acueducto de Santa Lucía

Con fecha 4 de junio del año último, se comisionó al Ingeniero 
Doctor Manuel Felipe H errera Tovar para organizar la construcción de 
este Acueducto, y provista la obra de las herramientas necesarias, se or
denó la ejecución de los trabajos bajo la Dirección, Inspección y Admi
nistración de este Ministerio. (Documentos número 445 al 447). En el 
mismo mes y con fecha 16 se ordenó el pago de % 501,22 á los señores 
Kunhardt & C0 de New York, por valor de 1.000 metros de tubos de 
25 milímetros de diámetro, que es el complemento de la tubería encar
gada para el Acueducto. (Documento número 448).

Los trabajos comenzaron con gran actividad, pues el Gobierno tenía 
especial interés en concluirlos] eu muy breve plazo con el fin de que los 
habitantes de la ciudad de Santa Lucía gozaran lo más antes posible de 
los beneficios de agua potable de buena calidad y eu cantidad suficiente 
para sus necesidades. A este fin se dieron algunas disposiciones, condu
centes a extirpar todo germen maléfico que pudiera producir alguna infec
ción en las fuentes que deben alimentar los depósitos de la distribución. 
(Documento número 450 al 452).

El Documento número 449 es un informe del Inspector Especial 
de Obras Públicas relativo al estado y adelanto de los trabajos, que tu 
vieron que paralizarse a consecuencia de la guerra.

Acueducto do Maraeay

Por Resolución de este Ministerio del día 4 de diciembre, del año 
próximo anterior, (Documento número 453) se aprobó un presupuesto pol
la suma de B 230.000, para la compra en los Estados Unidos del Norte 
de materiales para el Acueducto de la ciudad de Maraeay y ensanche del 
mismo, confiándose dicha compra y la ejecución de los trabajos necesarios 
al Ingeniero Doctor Alejandro Chataing, quien ya ha enviado de New 
York toda la tubería y accesorios y pronto estará de vuelta para proce-
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Dique de Caujarao.—Lado Norte.—Vista tomada a! concluirse 
la obturación de la parte perforada.

Reconstrucción del Dique de Caujarao. — Cana! de Irrigación.
Puente No. 1.
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der a ios trabajos de instalación y demás obras accesorias que se especifican 
eu el Documento número 454, que es el presupuesto aprobado.

Acueducto de Villa de Cura

El Documento número 455 es una Resolución aprobatoria del gasto 
de B 600 ocasionado por estudios de esta obra hechos por el Ingeniero Doc
tor Germán Jimenez.

Dique y Acueducto de Caujarao

Está concluida ya de un todo esta obra que por su gran impor
tancia para la ciudad de Coro, Capital del estado Falcón, concentra en sus 
beneficios todo uu porvenir para aquella localidad. E l día 19 de abril en
trante será inaugurada oficialmente, y el Gobierno Nacional tendrá la sin 
igual satisfacción de haberle devuelto a la ciudad de Coro una prenda de 
inestimable valor para ella, porque a la vez que satisface una de sus ne
cesidades de más alto precio, es la ofrenda que eu aras del patriotismo le 
ofreció cariñoso en años anteriores uno de sus hijos más eminentes, el 
Ala riscal Juan Crisóstomo Falcón. Los Documentos números 456 al 464 se 
relacionan todos con esta obra.

Acueducto de Carora

Como se os dijo eu la Memoria anterior, el Gobierno Nacional de
cretó la erogación de B 60.000, para la construcción de este Acueducto, 
la que fué puesta a la disposición de una Junta de Fomento. Esta Junta 
procedió inmediatamente al encargo de las obras de hierro necesarias y  a 
la ejecución de los trabajos eu el teireno; pero habiéndose alterado el 
plan de ejecución por requerirlo así la topografía de aquél y poder así con
ducir el agua a un nivel más alto de la fuente que debe alimentar a 
los depósitos, hizo la Junta  un presupuesto adicional de las obras que 
debían ejecutarse con tal fin, cuyo valor es de B 30.208.50, que el Go
bierno Nacional aprobó y  mandó poner a la disposición de la Junta ex
presada. (Documentos números 465, 478, 479 y 480).



Ya están en Puerto Cabello todas las maquinarias y tubería encar
gadas para la obra, a las que se lia exonerado de derechos arancelarios 
y de muelle y concedido la franquicia de medio flete por el Ferrocarril 
Bolívar hasta Barquisimeto.

Acueducto do Haruuisnnoto

Por Contrato celebrado el 21 de febrero del año próximo pasado 
se modificó el artículo 49 del Contrato de arrendamiento celebrado con 
el ciudadano General R. Viloria Cadenas, para la administración de este 
Acueducto. Dicha modificación consiste en el aumento a 7 años para la 
terminación de su Contrato, los cuales vencerán el 31 de marzo de 1919. 
(Documento número 466).

Acueductos de Juan (¡¡nexo y Forlanuu*

El Documento número 467 se refiere al pago hecho a los señores 
Smith Bros & C3 de Trinidad de la cantidad de $ 1.633,14, por valor 
de materiales y accesorios comprados por el General Pedro Dúchame para 
complementar la tubería de los Acueductos de Juan Griego y Porlamar 
cuyos trabajos estaban a su cargo.

Estas obras quedaron del todo terminadas y fueron inauguradas el 
día 28 de octubre del año próximo pasado. (Documentos números 468 
y 469).

Acueducto Miranda en Valencia

El día 11 de febrero del presente año fué celebrado un Contrato 
con el ciudadano Tomás Arcay Smith para el arrendamiento por B 6.000 
mensuales del servicio de aguas de la ciudad de Valencia. Este Con
trato durará 2 años, a contar del día 19 de marzo del presente año al 
28 de febrero de 1916. (Documento número 470).

xxxvm



EXPOSICION

Acueducto <tw Municipio Rastrojos (Estado Lara

Con B 2.000 fue auxiliado por el Gobierno Nacional este Acueducto 
paja a compra de una tubería y  su instalación en el expresado Muni
cipio. (Documento número 471).

Acueducto de San Antonio do! Goitb 
(Estado Sucre)

Por Resolución de este Aíinisterio de! día 3 de junio del año ú l
timo, se destinó la cantidad de tres mil bolívares (B 3.000) como uu 
auxilio del Gobierno Nacional para la construcción del Acueducto de San 
Antonio del Golfo, Distrito Mejías de! Estado Sucre. Dicha cantidad fué 
entregada a Jos ciudadanos Saturnino Fermín, Juan B. Santos, Santos 
Graxiani y Gerónimo SáncJiex Barrios, con e! fin indicado. (Documento 
número 472).

Acueducto (te Cmnarebo

Para reemplazar al ciudadano J. B. Rovero Petti que renunció el 
puésto de miembro de la Junta de Fomento de este Acueducto, se nom
bró al ciudadano Luis N. Vander Biest. (Documento número 473).

Acueducto do Petare

Se auxilió esta obra con 126 metros de tubos de hierro galvani
zado de 2 puJgadas de diámetro. (Documento número 474).

Acueducto de San Antonio de! Táchira

Como resultado del estudio hecho de orden del Gobierno Nacional 
Por el ingeniero Doctor Carlos F . Linares, éste produjo un minucioso In-
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Ya están en Puerto Cabello todas las maquinarias y tubería encar
gadas para la obra, a las que se ha exonerado de derechos arancelarios 
y de muelle y concedido la franquicia de medio flete por el Ferrocarril 
Bolívar hasta Barquisimeto.

Acueducto de B a r < ) U Í s n n c t o

Por Contrato celebrado el 21 de febrero del año próximo pasado 
se modificó el artículo 49 del Contrato de arrendamiento celebrado con 
el ciudadano General R. Viloria Cadenas, para la administración de este 
Acueducto. Dicha modificación consiste en el aumento a 7 años para la 
terminación de su Contrato, los cuales vencerán el 31 de marzo de 1919. 
(Documento número 466).

Acueductos de Juan Griego \  Porhunar

F1 Documento número 467 se refiere al pago hecho a los señores 
Smith Bros & C3 de Trinidad de la cantidad de $ 1.633,14, por valor 
de materiales y accesorios comprados por el General Pedro Dúchame para 
complementar la tubería de los Acueductos de Juan Griego y Porlamar 
cuyos trabajos estaban a su cargo.

Estas obras quedaron del todo terminadas y fueron inauguradas el 
día 28 de octubre del año próximo pasado. (Documentos números 468 
y 469).

Acueducto Miranda en Valencia

E l día 11 de febrero del presente año fué celebrado un Contrato 
con el ciudadano Tomás Arcay Smith para el arrendamiento por B 6.000 
mensuales del servicio de aguas de la ciudad de Valencia. Este Con
trato durará 2 años, a contar del día 19 de marzo del presente año al 
28 de febrero de 1916. (Documento número 470).
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Acueducto de! Municipio Rastrojos (Estado 1 ara)

Con B 2.000 fué auxiliado por el Gobierno Naciona! este Acueducto 
para la compra de uua tubería y su instalación en el expresado M uni
cipio. (Documento número 471).

Acueducto (te San Antonio de! Golfo 
(Estado Sucre)

Por Resolución de este Ministerio del día 3 de junio de! año ú l
timo, se destinó la cantidad de tres mil bolívares (B 3.000) como uu 
auxilio del Gobierno Nacional para la construcción del Acueducto de San 
Antonio del Golfo, Distrito Mejías del Estado Sucre. Dicha cantidad fué 
entregada a los ciudadanos Saturnino Ferm ín, Juan B. Santos, Santos 
Graxiani y Gerónimo Sánchez Barrios, con el ñn indicado. (Documento 
número 472).

Acueducto de Cumarebo

Para reemplazar al ciudadano J. B. Rovero Petti que renunció el 
puésto de miembro de la Junta de Fomento de este Acueducto, se nom
bró al ciudadano Luis N. Vander Biest. (Documento número 473).

Acueducto do Petare

Se auxilió esta obra con 126 metros de tubos de hierro galvani
zado de 2 pulgadas de diámetro. (Documento número 474).

Acueducto (te San Antonio (te! Táchira

Como resultado del estudio hecho de orden del Gobierno Nacional 
por el Ingeniero Doctor Carlos F . Linares, éste produjo un minucioso In-



forme sobre, esta obra, que eutre los Documentos lleva el número 475 y 
está eu consideración de este Ministerio.

Acueducto Chejcndé

Por Resolución de este Ministerio de 24 de enero del año próximo 
anterior, se erogó la suma de $ 2.316,45 por valor de 17.990 pies de tu^ 
bería de hierro galvanizado comprados por el Gobierno Nacional a los 
señores P. R . Rincones Jr. C9 de New York, para la construcción de este 
Acueducto. (Documento número 476).

Acueducto independencia

Para gastos de conservación de este Acueducto y del Colegio de 
Independencia se erogó la cantidad de, B 200. (Documento número 477).

Acueducto de Carayaca
Con fecha 28 de octubre del año último, fué inaugurado con sa

tisfactorio resultado el Acueducto de esta población. (Documento número 
481 y 482).

Acueducto de !a Fortaleza San Cariosen Maracaibo
El Documento marcado cou el número X VII en el Apéndice de esta 

Memoria, se refiere al gasto de 683 bolívares ocasionado por reparacio
nes hechas últimamente en este Acueducto.

CA PITU LO  IV

Mt KLf HS

Los Documentos números 483 al 493 se rehereu todos al estable
cimiento de uu ramal de línea férrea que comunique la que tenía esta-



Mecida la Corporación anteriormente en el Puerto de La Guaira con el 
edificio de la Aduana del mismo Puerto, en cumplimiento de una de la§- 
cláusulas de su Contrato. Este ramal está concluido y presta sus servi
cios a satisfación.

Eu lo que respecta al servicio del puerto y al estado de la obra, el 
tomo II de esta Memoria contiene el Informe anual de la Empresa y su 
movimiento estadístico, así como un extenso Informe producido por la Sala 
Técnica de este Ministerio que contiene apreciaciones generales sobre la 
obra.

MueUes de Puerto Cabello

Por Resolución de este Ministerio del día 21 de noviembre del año 
próximo pasado, se ordenó la ejecución de los trabajos necesarios para la 
formal reparación de los muelles de Puerto Cabello, en conformidad con 
las instrucciones dadas al maestro Atanasio Cortez, encargado de los tra
bajos y bajo la administración de este Despacho. Los pagos se hacen 
semaualmente en conformidad con las necesidades y adelanto de las obras. A 
este efecto se contraen los Documentos de esta Memoria marcados con los nú
meros 494 al 502 y el Apéndice con los números X V III y X IX .

Los trabajos marchan con toda regularidad y estarán concluidos en 
breve plazo.

Muelles de Maracaibo

También se han ejecutado trabajos de importancia eu los muelles de 
Maracaibo bajo la administración directa del ciudadano Administrador de la 
Aduana del puerto, como lo aseveran los documentos números 503 y 504.

Muelle de Guayamure

El Documento que figura en el Apéndice a los Documentos de esta 
Memoria bajo el núm eroX X , se reñ e rea  trabajos de reparación y ensanche 
del muelle del puerto de Guayamure en el lago de Valencia, Distrito Girardot 
del Estado Aragua.

Los trabajos ordenados en esta obra están ya concluidos.
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Muelle del Puerto de La Ceiba

Consumada ía estadística deJ movimiento de este puerto de acuerda 
con lo estipulado en el artículo 17 del respectivo Contrato, lia sido re
bajado el impuesto del servicio de caleta a B 1,20 por cada 100 kilos 
de peso, en vez de B 1,50 que antes se cobraba. (Documento número
X X I del Apéndice.)

CA PITU LO  V

DESVIACION Y CANALIZACION DE RIOS

Desviación de! río Chama en Madre Vieja

Por la Memoria anterior estáis en cuenta de los trabajos ordenados 
para la desviación de este río por Madre Vieja, con el fin de salvar la 
línea del ferrocarril de Santa Bárbara de sus frecuentes avenidas, que la 
han traído considerables perjuicios eu toda ocasión. Dichos trabajos que
daron concluidos en el año de la cuenta y un gran caudal de la corrien
te del río se precipitó por el antiguo cauce alejando todo peligro, y no 
faltando para el complemento de la obra sino la construcción de un di
que que obligue a las aguas, que aún corren por el otro cauce, a cam
biar de curso; pero espíritus nial intencionados se han ocupado en colo
car obstáculos en la corriente con el fin de hacer nugatorio el beneficio 
obtenido. Se han dado las disposiciones del caso para que las autorida
des locales vigilen e impidan todo hecho que pueda trastornar el curso 
del río por Aladre Vieja. (Documentos números 505 al 510).

Obras de defensa dei rio Catatumbocn Encontrados

Estáis ya eu cuenta de que la Compañía del Gran Ferrocarril del 
Táchira, según convenio celebrado en 20 diciembre del año de 1912, debe 
contribuir con B 50.000 a la construcción de obras de defensa del río
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Catatumbo en Encontrados, las cuales debían comenzar el día 19 de junio 
del año próximo pasado; pero por las causas a que se contraen las R e
soluciones de este Ministerio de 6 de junio y 30 de setiembre del mismo 
año, (Docs. números 511 y 512) se le concedieron prórrogas de 4 y de 6 meses, 
vencible la última el 31 de marzo del corriente año.

Cana! de distribución en !a acequia (le 
El Caro en Maraeay

Los Documentos números 513 y 514, se refieren a la construcción 
y embovedado de un canal de distribución en la acequia E l Caro en la 
ciudad de Maraeay. Los trabajos estuvieron a cargo del maestro José 
María Gil y sus presupuestos alcanzaron a la cantidad de B 1.337 que 
fué erogada por la Tesorería Nacional con cargo a dicha obra.

Desviación de! río Tuy

Con motivo de una creciente del río Tuy que amenazó invadir el 
pueblo de Paparo, el Gobierno Nacional comisionó al ingeniero doctor Al
fredo Jahn para que examinara el curso del río y rindiera su Informe a este 
Ministerio. (Doc. número 517).

Lim pieza de ia Laguna de Ei Rastro

Por Resolución de este Ministerio de 18 de abril de 1913, se des
tinó la cantidad de B 1.000 para limpieza y ensanche de la laguna del 
Rastro. Dicha cantidad fué entregada con tal fin a los ciudadanos Adolfo 
Hernández, Juan D. Rivas, Marcos San Miguel y M. Landaeta, como lo reza 
el Doc. número 515.

Dragado de ias Bocasde! río Catatumbo

Habiendo comenzado la Compañía Eluvial y Costanera varios traba
jos de dragado en las bocas del río Catatumbo, el Gobierno Nacional
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en 9 de febrero del presente año ordenó la erogación de B 2.544,32 pa
ra pagar con ella el valor de los trabajos ejecutados hasta el mes de 
diciembre del año último, y asignó para su prosecución la cantidad men
sual de B 500 durante seis meses contados desde el mes de enero del pre
sente año al de junio del mismo. Dichas erogaciones se efectúan por la 
Agencia del Banco de Venezuela en Maracaibo, a favor de los señores 
Onésimo Rincón & C 3 Agentes de la Compañía Fluvial y Costanera. (Docu
mento número 516).

Canalización del río Maraeay

Se ha asignado la cantidad de B 2.200 semanales para trabajos de 
canalización del río Maraeay con el fin de perfeccionar su cauce en todos 
los puntos en que ha sido desviado por las crecientes. (Documento número
X X II del Apéndice).

Los trabajos están a cargo del ciudadano coronel Roberto Betaucourt quien 
ha procedido a su ejecución con la actividad requerida.

Desviación del río Santo Domingo

Para trabajos de desviación de este río a su antiguo cauce, se ha
erogado la cantidad de dos mil bolívares, que con tal fin ha recibido de la 
Tesorería Nacional el ciudadano Presidente del Estado Zamora. (Documento 
número X X III  del Apéndice).

Pozos Artesianos

Con fecha 7 de marzo último se concedió una prórroga al ciudada
no Manuel Ruiz C. Contratista de Pozos Artesianos, para el cumplimiento de 
lo estipulado eu el artículo 1*? de su Contrato. Dicha prórroga vencerá el 
día 31 de julio venidero. (Documento número 518).
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CAPITULO VI

DIVERSOS
Documento número 519.-Circular a los encargados de !a ejecución de 

Obras Públicas pautándoles el modo como han de pasar al Ministerio los datos 
de ellas para el ramo de Contabilidad y Estadística.

Documento número 520. Resolución prohibiendo el tráñco de carros que 
no tengan resortes por el trayecto macadamizado de las carreteras que actual
mente se construyen por ese sistema.

Documento número 521. Reglamento que deñne las atribuciones de 
los empleados respectivos en la construcción de Obras Públicas, en sus partes 
técnica y administrativa, separadamente.

Dirección de Edificios y  Ornato de Poblaciones

CA PITU LO  V II

EDIFICIOS

Escuela de Artes y Oficios de Mujeres

Para la instalación de la Escuela de Artes y Oñcios de Alujeres, 
creada recientemente eu esta ciudad, destinó el Gobierno Nacional la am
plia casa de -su propiedad situada de Castán a la Palmita y erogó con 
tal ñu eu enero de 1913 la cantidad que reza el Documento núm ero 
522, para los trabajos de mayor necesidad; días después (Documento n ú 
mero 524) se vió la urgencia de una reparación en forma, reclamada pa
ra la mejor organización de los diversos ramos de enseñanza, y también 
por el mal estado en que se encontraba el ediñcio, el cual fué completa
mente transformado. E l Documento número 525 os indica la cantidad in
vertida en los trabajos y la relación detallada de ellos.

Como podéis ver en el Documento número 524, el 5 de julio del 
año de la cuenta fué inaugurado el ediñcio solemnemente con la asistencia 
del Primer Magistrado de la Nación.



Registro Páb iico  y Archivos Nacionales
En el ediñcio del Registro Público y Archivos Nacionales se hicie

ron algunas reparaciones menores (Documentos números 525 y 528) y se 
invirtió la cantidad que rexa el Documento número 527 eu la construc
ción de la anaquelería y estantes correspondientes, de que os di cuenta en la 
Memoria anterior.

Observatorio Cajiga!

El Presidente de la  República, en vista de que el local donde actúa 
el Observatorio Cajigal carece en absoluto de la capacidad y condiciones 
que requiere tan importante Oñcina, dictó un Decreto el 17 de julio del 
año de la cuenta (Documento número 529) por el cual debía procederse 
a refaccionar y a am pliar el ediñcio en cuestión, a la instalación del 
Círculo Meridiano existente y otros aparatos necesarios para el mejor ser
vicio de la Oficina, a transformar eu carreteras el camino que da acceso 
al ediñcio y a proveer de agua la colina. En la misma fecha (Docu
mento número 530) se procedió a la ejecución de los trabajos, los cuales 
se concretaron a la reconstrucción de la carretera, a la instalación y lim 
pieza del Círculo M eridiano y trabajos anexos, éstos a cargo del Direc
tor del Observatorio y a la instalación del agua. Luego de minuciosos es
tudios se obtuvo que el modo más conveniente, tanto por lo económi
co como por lo práctico, para llevar el agua a la colina, era tomarla 
en el estanque de E l Guarataro para de allí subirla, y al efecto se ten
dió la tubería y se construyó arriba el estanque receptor y eu E l Gua
rataro se situó uu ariete ordinario que con una pequeña modiñcación 
a manera de prueba y a reserva de hacer encargar uno al extranjero, por 
no haberse conseguido en la plaza uno que llenara las condiciones exigidas, 
se obtuvo el resultado apetecido.

Inesperadamente vino a turbar la tranquilidad pública la ambición desme
dida de algunos malos hijos de la Patria y hubo que suspender algunas obras 
públicas para poder así atender el Gobierno Nacional más prontamente 
a sofocar la rebelión. Esta obra fué una de las suspendidas y hasta la 
fecha eu que cesaron los trabajos se erogó la cantidad de B 13.637,50.

Laboratorio Nacional
Esta interesante Oñcina está situada eu uno de los departamentos 

de la parte Sur del ediñcio de la Universidad Central y según veréis en
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los Documentos números 531, 532 y 533, el Gobierno Nacional lia toma
do especial interés en que el Laboratorio Nacional pueda prestar eñcaz- 
meute los importantes servicios a que está destinado; y al efecto se venían 
ejecutando trabajos cuyo valor alcanzó, basta la fecha en que fueron sus
pendidos, por la causa ya mencionada, a la cantidad de B 46.740,72. Estos 
trabajos fueron ejecutados con las correspondientes indicaciones del ciudadano 
Jefe déla  Oficina en referencia.

Patacio de Miratlores

En este ediñcio, residencia del Supremo Magistrado de la Nación, se 
hicieron varios trabajos de diverso orden, según veréis en los Documentos nú
meros 534 a 541 y XXV y XXVI del Apéndice.

( asa Amariüa

En el Documento número 542 consta una reparación menor ejecutada 
en este ediñcio y en los números X X IX  y XX X  del Apéndice conoceréis de 
los llevados a cabo eu los departamentos que ocupa el Ministerio de Relacio
nes Exteriores en el mismo ediñcio.

( asa de! Libertador

Por Resolución de 24 de julio del año de la cuenta (Documento nú
mero 544) y en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 60 del De
creto Ejecutivo de 19 de marzo de 1910, se procedió a la ejecución de 
los trabajos consiguientes, conformes con los estudios formulados por este 
Ministerio, para restituir con la ñdelidad posible a la forma que tenía en 
1783 la casa donde nació Bolívar, el genio que debía más tarde libertar con su 
espada fulgurante cinco naciones de la América del Sur.

La dirección e inspección de la parte artística de la obra se conñó a 
una Junta de Fomento compuesta de los ciudadanos doctor José Gil For- 
toul, Felipe Francia, Juan Vicente Madriz, general Manuel Landaeta Rosa
les y C. F. W itzke (Documento número 543) y, apenas comenzados los traba
jos, hubo que suspenderlos a causa del grito de insurrección eu el Occidente de 
la República, y se erogó hasta esa fecha la cantidad de B 2.675.
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H x ro s tc io x
Academia \a e io u a i  (!e i íeüas Aries

En este ediñcio se ejecutaron algunas reparaciones de urgeucia. (D o 
cum ento número 545).

Panteón \ac iona!

Los Documentos números 546 y  547 indican los trabajos efectua
dos en el ediñcio del Panteón Nacional y las cantidades invertidas con tal 
6n.

Hibüolcca \a c ion at

A lgunas reparaciones menores se ejecutaron en los techos de vidrio del 
ediñcio de la Biblioteca Nacional. (Docum ento número 5 4 S \

Asiio \ac ion a i  de Beneficencia

En los Documentos números 549, 550, 551 y 552 podéis ver las 
reparaciones ejecutadas en este Instituto y las cantidades invertidas eu 
ellas.

Hipódromo \a e io na!

Para el mejor sostenim iento y conservación del Hipódromo Nacional 
se han erogado las cantidades indicadas en los Documentos números 
553 v 554.

Salón de Exhibición dei Ministerio de (Unas Páhiieas

Los dos salones de la parte baja del M inisterio de Obras Públicas, 
del lado izquierdo, se han habilitado convenientem ente para exhibir pro-
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yectos, bocetos, planos y fotografías de las obras ejecutadas y  en activi
dad v también como sitio de reunión de los Jurados en los diversos con
cursos que se promuevan por este Despacho. Los Documentos números 
355, 556 y 557 dan cuenta de los trabajos allí efectuados y de las can
tidades invertidas.

Ministerio de Obras PuNicas

En los distintos departamentos de esta Oñcina se han llevado a 
cabo algunas reparaciones de menor importancia. (D ocum entos números 55S 
a 56 2 ).

Ministerio de Metaeioncs interiores

En los Salones de! Palacio Federa! que ocupa e! M inisterio de Re
laciones Interiores se han efectuado también pequeñas reparaciones. (D o
cum entos 563 a 565).

Ministerio de instrucción PúNica

En el departamento de! Palacio Federal ocupado por el M inisterio 
de instrucción Pública se ejecutaron algunos trabajos como el entablado 
de toda la parte baja y  otros de menor importancia. (Docum entos números 
566 y 567).

Cántaras LcgistatO as  
Sa!ón Hüplico. Corredor \ o r í e  de! Palacio Federa!

Por los documentos números 56S a 571 podéis v.erlas reparaciones 
efectuadas y su valor, en estos distintos departamentos de! Palacio F e
deral.
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Cotegio \a e io n a !  de \ i ñ a s

K! Gobierno Nacional ha dedicado mucho interés eu arreglar espe
cialm ente los lugares ocupados por los C olegios, y en tal virtud a todos 
se le han efectuado los trabajos que han reclamado para su mejor ser
vicio, higienización y aseo. (D ocum entos números 572 y 573).

Leprocomío de ¡a !s!a de Providencia

Fu el Documento nú tuero 574 veréis que el Gobierno Nacional de
signó una Junta de Fom ento para que corriera con la inspección y ad
ministración de los trabajos de refacción y ensanche del Leprocontio de la 
Isla de Providencia (Kstado Xulia) y  se destinó con tal fin la cantidad 
de H 65.000. Dichos trabajos no han sido llevados a cabo todavía por 
haber tenido que variar los proyectos m elificados y hacer nuevos estudios, 
los cuales aún no han sido terminados.

Teatro Cirro de Maraeay

Fn esta importante ciudad aragüeña se han efectuado diversos tra
bajos tendentes al saneamiento de la población y a! mejor ornato público, 
al punto de que hoy presenta el más bello aspecto con sus amplias cal
zadas de mac-adam s, algunas aceras de cemento, plazas, alamedas, hipó
dromo, espaciosos cuarteles, aparte de los muchos particulares que han 
construido magníficas viviendas. H! Teatro Circo es un nuevo edificio 
recientemente inaugurado. (D ocum entos números 575 a 577).

Casa de Gobierno de Maraeay. Hipódromo y campo  
de Maniobras, Matadero, Esencia l edera! de Agricn!- 

tura, Cría y Veterinaria, ( arce! Púbüca y otras 
obras PúbUeas en !a Ciudad de Maraeay

Por los documentos números 578, 580, 581, a 584, 588, 589 y L \  II 
a! L X IX  de! Apéndice, podéis imponeros de las importantes reparaciones 
que se han llevado a cabo en los edificios arriba citados; y  en el Docú-



nxrosicrox
mentó número 579 veréis el Decreto Ejecutivo por el cual adquirió la 
Nación para el Hipódromo v Campo de Maniobras una faja de terreno, 
ubicada eu Maraeay (D istrito  Girardot de! Estado A ragua).

Teatro Ribas de La Victoria

El Gobierno. Nacional auxilió, como se desprende de los docum en
tos números 585 a 587, los trabajos del leatro Ribas de La \ ic t o i ia  (E s 
tado A ragua) y adquirió con destino a él, eu New \o r k ,  tie in ta  \ ti<.s 
docenas de sillas.

Reparaciones varias en ios Edificios

Escuela de Comercio, Museo Boliviano, Casa de Correos, Escuel.i 
Zamora, Imprenta Nacional, Cámara del Senado, Salón del Concejo Mu
nicipal, Academia Nacional de la Historia, Academia de Bellas Artes, Corte 
Federal y de Casación, Procuraduría General de la Nación, Biblioteca 
Nacional, Escuela Normal de Hombres, Escuela Normal de Mujeres.

Los documentos número 590 a 598 y N X X I al X X X \  I del Apén
dice os indican los trabajos efectuados en ellos y las cantidades inver
tidas.

CA PITU LO  V IH

Cuartetes y tortaiexas

El Ciudadano Presidente de la República ha manifestado siempre 
la tendencia a procurar aliviar la condición de nuestro soldado y favore
cerle todo lo más posible, y a la vex lia demostrado especial interés en 
mantener los edificios destinados al servicio militar de una manera cónsona 
con sus necesidades, y constantem ente dispone introducir mejoras a ese res
pecto y ejecutar trabajos que satisfagan las condiciones de seguridad y de
fensa asi como la higieuixación del edificio y el mayor aseo del soldado 
en especia!.



( uarte! San (artos

El gran patio principal &  este ediñcio se pavim entó por el sistem a  
de concreto para la mayor facilidad eu los ejercicios de las tropas allí 
acuarteladas ( Docum entos números 599, y  60 1 ). También se instaló un nuevo  
depósito de agua con capacidad de 20.000 litros y  otras obras anexas para 
el mejor servicio del ediñcio. (D ocum entos número 600 y 6 0 2 ).

Castíüo Libertador

El Documento 603 os dice de los trabajos ejecutados en este ediñcio.

Cuarte! \a e io n a !  de Hart]uisnneto

A este ediñcio se le hicieron varios trabajos de urgencia, y  la can
tidad que se erogó con tal ñn se entregó al General A . Táriba C ., Jefe 
de la Fortaleza. (D ocum ento nú tuero 6 0 4 ).

!orta!cxa San ( artos (Maracaibo)

La casa de la batería del acueducto de este ediñcio se repuso con
venientem ente y  el valor de los trabajos fué entregado al General L uis  
de Pasquali, Comandante de la Fortaleza, quien corrió con la ejecución 
de ellos.

(uarte!  Auxoategui (Yatcneía Lsíado Carabobo)

Este ediñcio se reparó convenientem ente y  los trabajos estuvieron  
a cargo del Comandante de Armas del Estado en el año de la cuenta. 
(D ocum ento número 606).
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Forla!exa de !a Asunción ( \ u c v a  Esparta)

Varias tnejoras de importancia se ejecutaron en esta Fortaleza, ha- 
bientlo corrido con la administración de los trabajos el ciudadano Presi
dente del Estado. (D ocum ento núm ero 607 y EV I del A péndice).

(uarte!  de Puerto Cristóba! Cotón

Al ediñcio (¡ue ocupan las fuerzas acantonadas en este puerto se le 
hicieron algunas reparaciones. (D ocum ento número 60S).

( uarte! de Maraeay

E l Docum ento número 609 os demuestra la cantidad invertida en 
los trabajos ejecutados en este ediñcio.

( asa de La Vigía y F! Fortín (Carúpano)

Para guarecer las fuerzas y la artillería de Carúpano (E stado Su
cre) se invirtieron bolívares 800 en reparar las casas donde están acuar
teladas.

Faro de Haritna

Por el documento número 611 conoceréis de las reparaciones lle 
vadas a cabo en el Faro de Harima.

Refacciones de varios Cuartetos de !a capita!

Los documentos números 612, 611, y L al LV  del Apéndice os dan 
cuenta de trabajos ejecutados en algunos cuarteles de esta ciudad y dp 
algunas casas habilitadas para alojamiento de tropas.



K x p o su n o x

C A P IT U L O  IX  

C A L L E S Y A V E N ID A S

A este importante ramo de las Obras Públicas lia tomado el Gobier
no Nacional marcado interés en conservarlo convenientem ente y en pavi
mentar por el sistem a de concreto nuevas calles, macadamixar las A ve
nidas, construir aceras de cemento, etc., como que es todo ello  de ne
cesidad primordial para el mayor em bellecim iento y  ornato de una po
blación.

Parapeto a ios bordes de !a quebrada Caruata en e! 
puente de Marcos Parra

Se erogó la cantidad de H 1.595 para trabajos com plem entarios cu la cons
trucción de este parapeto. ( Documento número 6 1 4 ).

Rebajo de tas caücs que concurren a )a esquina de 
K! Tcñídcro

El Documento número 615 se refiere a trabajos ejecutados por la S u 
perintendencia de las A guas de Caracas en estas calles.

Muro de sostenimiento en ia esquina de ios Pirineos
En la esquina de Los Pirineos de esta ciudad se construyó un muro 

de sostenim iento en concreto. (D ocum ento número 6 2 6 ).

Caücs de ia Capita!
Los Documentos números 616 a 625 os dan cuenta de los trabajos 

ejecutados en la pavimentación de concreto y  otras obras anexas en las 
calles Hospital a Glorieta, Glorieta a Madedero, Pepe Alemán al A gua
cate, Miradores a Pagüita, y  cuadra que limita al Sur; prolongación Ca
lle Alcabala de Palo Grande y  río Guaire; y en los Docum entos núm e
ros 627 y 62H vecéis la relación de las obras ejecutadas eu la amplia
ción de la entrada de la carretera de La Guaira, desde la esquina de 
Camino Nuevo hacia Pagüita, y el rebajo, aceras y empedrado de las Dos 
Pilitas al Solitario.
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Puentes de ta Catte E ste 5 .— Puente entre tas esquinas de Los C anónigos y Santa Bárbara.— Caracas.
Vista tom ada de ta esquina de Santa Bárbara.



Puentes de ¡a Caüe E ste 5.— Puente entre tas esquinas de Santa Bárbara y Los C anónigos.
Caracas.— Vista tatera! de! puente.— Parte Norte.



]-:xpos[C!Ox

Ampliación de! empalme de !as Avenidas P) de 
!)ici( ndne y San Martín

El 24 de julio del año de la cuenta dictó un Decreto el Presiden
te de la República disponiendo se procediera a ampliar el sitio de em 
palme de las Avenidas 19 de Diciembre y San Martín a ñu de facilitar 
allí el gran tráfico de coches y autom óviles que transitan actualm ente en 
la ciudad. Podéis ver los Documentos números 629 a 631 que se refieren a 
esos trabajos.

Avenidas Paraíso, San Martín, 11) (te Diciembre y Carabobo
El conjunto de estas Avenidas constituye un hermoso paseo pleno 

de atractivo al cual concurre a diario gran parte de la población de 
la capital, y el Gobierno Nacional ha demostrado marcado interés en 
conservarlo convenientem ente y mantenerlo eu perfecto estado de aseo. 
V éanse los Documentos núm eros 632 a 683 v X X X IX  al X L IX  del 
Apéndice.

C A PITU LO  X 
Pt KM HS

Pncntcs en !a caüe Kstc .5
El 14 de marxo del año de la cuenta se dictó una Resolución dis

poniendo se procediera a la construcción de los puentes en la calle E ste 5 de 
esta ciudad entre las esquinas de San Ramón a Los Canónigos y  de ésta 
última a Santa Bárbara. La administración de estas obras corrió a cargo 
del ciudadano Luis R. Gonxálex, y la dirección científica se confió al 
doctor Rafael Díax. En los días 6 de agosto y 28 de octubre del mismo 
año se inauguraron ambos puentes, respectivamente, constituyendo ello uu 
verdadero acontecimiento para aquellos lugares de la ciudad que se 
encontraban casi incomunicados entre sí. Véanse los Documentos núm e
ros 684 a 691.

í'ncntc Monagas
Por el Documento número 692 os daréis cuenta de la reparación efec

tuada en este puente.

LV



Puente !i) de A!nit
Varias obras reclamaba la estabilidad de este puente y el Gobierno Nacio

nal ordenó su ejecución. Documentos números 693 y 694.

Atcantarüia en e! Houtcvard de! (Jahario
Construyóse una alcantarilla en este Paseo y también se ejecutaron traba

jos anexos. (Documentonúmero 695). El Documento número LX X I del Apén
dice os da cuenta de reparaciones en varios puentes.

C A PITU LO  XI

PLAZAS V ALAM EDAS

El Documento número 696 os da cuenta de la cantidad que se 
invirtió el año de 1912 en la construcción de las Plaxas Camilo Torres 
V Petión.

P!axas Panteón, Pa!o Grande.v Parque Miranda
Para el mayor embellecimiento de estas Plaxas se dispuso en ellas la colo

cación de bancos de granito. (Documento número 697).

CA PITU LO  XII 

MONUMENTOS Y ESTATUAS 

Estatua de! Marisca! Sucre
Los Documentos números 698 a 702 y LXXY del Apéndice se refie

ren a las últimas actuaciones del concurso promovido entre artistas nacio
nales y extraujeros para el Monumento decretado por el Congreso Na
cional por Ley de 13 de junio de 1911, referente a la erección de 
una estatua ecuestre del Gran Mariscal de Ayacuclio en la Plaxa de la Ley de 
esta ciudad y de que se os dió cuenta en la Memoria anterior.

Estatua Gamito Torres y Petión
Los Documentos números 703 y 704 se refieren a los gastos ocasio

nados en el trasporte del Monumento a Petión desde París hasta el puerto de



Concurso para e) Monumento Sucre.—Proyecto No. 22.—Lema: "Dy"—Primer premio: B. 1 .0 0 0 .
Autor: Marqueste.



Plaza "Camilo Torres. — C aracas.— Inaugurada el 1? de marzo de 1QI3.



Plaza "Camilo Torres. — C aracas.— Inaugurada el 1? de marzo de 1913.



Estatua de Camilo Torres inaugurada en Caracas el 1? de marzo de 1913.
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Estatua de Alejandro Petión inaugurada en Caracas el 1? de marzo de 1913.



La Guaira y eu la inauguración de las estatuas mencionadas, de cuya erección 
se os dió cuenta en la Memoria de! año último.

Cohunnn y busto do) Libertador en !a ciudad de Mérida

Como un recuerdo de la mansión que hixo Simón Bolívar en la ciu
dad de Mérida en 1S13, donde por vex primera se le aclamó con el título 
de Libertador, y como especial homenaje a la memoria del Ilustre Pró- 
eer de la Independencia don Gabriel Picón, quien en su acendrado patriotismo 
y notable administración como Gobernador de la Provincia de Mérida, de
cretó la erección en dicha ciudad de una columna conmemorativa a la memoria 
del Libertador, la cual fué inaugurada solemnemente el 17 de diciembre 
de 1842, el Ejecutivo Federal, por Decreto de 3 de junio de 1913, dis
puso la refacción de la mencionada columna, y la ejecución de uu Busto 
en mármol del Libertador, que será colocado en ésta, ordenando además 
las obras de ornato que para su mayor realce reclameel sitio déla  erección.
(Documento número 705).

Busto dei Libertador en Haiiadores

El Documento número 706 se refiere a la erogación acordada para 
la  ejecución de un Busto del Libertador que ha de ser erigido en la po
blación de Bailadores, Distrito Rivas Dávila de! Estado Tachira.

Arco en ei Municipio San Antonio dei 
Distrito Hoiívar

Para dar mayor ensanche al área donde va a erigirse el Arco de 
Triunfo a que se contrae el Decreto de 13 de febrero del año anterior, 
a ñu deque perpetúe, en el sitio donde fué iniciada, el recuerdo de la campa
ña Libertadora de 1813, el Gobierno Nacional dispuso la compra de varios in
muebles existentes en aquel sitio, los cuales serán destruidos con el ob
jeto arriba indicado. (Documentos números 708 y 709).

t.vu



Monumento a ta memoria de Monseñor Doctor  
!. .!áurcgui A!oreno (Estado l'áchira)

K! documento número 707 se refiere a la'subvención  acordada por 
el Gobierno Nacional a la Municipalidad de La Grita, para la erección 
eu dicha población de un Monumento a la memoria de Monseñor Doctor 
J. Al. Jáuregui Moreno.

Monumento ofrendado por !a Cotonía llatiana  
a! Padre (te ta Patria

Hu el documento número 710 consta la erogación hecha por gastos 
ocasionados en el conveniente arreglo del terreno destinado para la erec
ción del Monumento en referencia, y de lo cual se os dió cuenta en la 
Memoria del año anterior.

C A P IT U L O  X III  

H;! HSIAS 

iglesia de Candetaria

H1 Gobierno Nacional auxilió la fábrica de este Tem plo con cien  
barriles de cemento. (D ocum ento número 711).

Templo de San Juan (te Cotón (Estado Táchira)

Como se os dijo en la Memoria anterior, se erogaron cuarenta y  
cinco mi! bolívares (B  4 5 .000 ) para la construcción de la fachada y  el 
Coro de este templo (D ocum ento número 715) y habiéndose agotado d i
cha suma, el Gobierno Nacional dispuso la erogación de B 20.000 (D ocu
mento número 71M) para la completa terminación de los trabajos, lo scu a -

!.vm
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H x r o s ic io N

les a la fecha han sido concluidos. Dicho T em plo ha sido dotado ade
más de uu reloj completo con campana y de una estatua de San Juan 
Bautista, de hierro fundido. (D ocum entos números 716, 717 y X X X V !!  
del A péndice).

Tcmpio (te Atoa
Para !a pavimentación de! Tem plo de Aroa (E stado Y aracuy) e! 

Gobierno Nacional destinó, como un auxiüo, la cantidad de 100 barriles 
de cemento. (D ocum entos número 719 y 720).

Iglesia (ie Timotes
Como una contribución de! Gobierno Naciona! para obras en la 

Iglesia de Tim otes, se destinó la cantidad de B 4 .000 , nombrando al efecto 
una Junta de Fom ento, para su administración. (D ocum ento número 721).

iglesia (!e Charaüavc

E l Gobierno Naciona! tuvo a bien auxiliar con la cantidad de 
B 4.000 las reparaciones que reclamaba el Tem plo de la población de 
Charallave, corriendo la administración e inspección de los trabajos a cargo 
de una Junta de Fom ento nombrada al efecto. (D ocum ento número 722).

Capiüa (te Santa Rosa (Mi Recreo)

El Documento número 723 se refiere a la erogación de B 720 por 
valor de ISO sacos de cemento destinados por e! Gobierno Nacional como 
auxilio a los trabajos de la Capilla Santa Rosa en e! barrio de Quebrada 
Honda.

iglesia ()e Mucuchícs

Como un auxilio del Gobierno Naciona! se dispuso la erogación de 
B 6.400 para levantar el bautisterio de la ig lesia  Parroquial de Mucu- 
ehíes, Estado Mérida. (D ocum ento número 724).



C A P IT U L O  X IV  

O R N A T O  D E PO B L A C IO N E S

Ornalo de !,os foques

El Docttutento nútnero 725 se refiere a lo erogado con destino a 
obras de ornato en la población de Los Teques.

Obras Públicas cu AíaiqucHa

Se llevó a cabo la reparación de una casa propiedad de! (Gobierno 
Naciona! donde funciona una Escuela eu la Parroquia de Maiquetía. (Do- 
cunientos números 726 y 731).

Obras Púbücas cu La (íuaira

Los documentos números 727, 72S y  730 se refieren a las repara
ciones hechas en el loca! que ocupa la Oficina de Correos de La Guaira 
y eu una casa ])erteneciente a! Gobierno Nacional sita en dicho puerto.

Como auxilio a los trabajos de pavimentación de la Caüe Boulevar 
del Centenario eu La Guaira fue suplido por este M inisterio el materia! 
de cemento necesario para la obra.

Ornalo de Macuto

En virtud de la Resolución fechada el 15 de marzo de! año an
terior, que textualm ente dice asi: "El General Juan Vicente Gómez, Pre
sidente de los Estados Unidos de Venezuela ha tenido a bien disponer que 
se proceda a la ejecución de varias obras de ornato en la población de 
Macuto. Los trabajos estarán a cargo del Ingeniero Leonardo Jimeuex Sán
chez y los pagos se harán por la Tesorería Naciona!. previas órdenes de 
este Despachos, se dió comienzo a varias obras de ornato eu la pobla-

LX
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ción de Aíacuto, constituyendo éstas: la construcción tota! de una nueva 
sección de los baños; construcción del puente principal de cemento armado, 
a la entrada de la población, cloacas, aceras, nuevas construcciones en la m u
ralla de mar, barandas de concreto y otras obras requeridas para su em 
bellecimiento; tubería y  varios trabajos que reclamaba el buen funciona
m iento, estabilidad y aseo de la Caja de Agua que surte a dicha pobla
ción. (Documentos números 732 a 736 y L X X IV  del Apéndice).

En el cuadro de la cuenta veréis lo gastado por tal respecto.

Ornato de Maraeay
Los Documentos números 737 a 809 se refieren a erogaciones par

ciales con destino a obras de ornato en la población de Maraeay, así como 
también los marcados en el Apéndice con los números L Y II al L X IX .

Obras (te Ornato en e! Estado Miranda
En los Documentos números 810 a 812 constan las erogaciones 

aprobadas por el Gobierno Nacional para las obras de ornato en dicho 
Estado.

Obras l'úbücas del Estado Táchira
Los Documentos números 813 y 814 se refieren a erogaciones acordadas 

con destino a obras públicas del Estado Táchira.

Obras t'nbiicas en ei Estado Trn.jiüo
El Gobierno Nacional erogó la cantidad de H 4.000 para el pago de 80 

cuñetes de cemento destinados a obras públicas del Estado T rujillo. (D ocu 
m ento número 815).

Obras Públicas (te! Estado Carabobo
Para el pago de trabajos efectuados eu el M unicipio G úigiie del Estado 

Carabobo el Gobierr.o Nacional dispuso la erogación de B 1.200 (D o cu 
mentos números 816 v 817).

!.X t
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Obras Púbüras (b! Hslado Yaracay
El Gobierno Nacional auxilió las obras de Fomento de la ciudad 

de Nirgua con 50 barriles de cemento poniéndolos a disposición de una 
Junta de Fomento nombrada a! efecto. (D ocum ento número SIS ).

Obras !*áb!i<*as de! Hsta(b) Aragaa

Para la pavimentación de la calle principal de la ciudad de La V illa el 
Gobierno Nacional asignó la cantidad de B 456 sem anales. (Docum ento  
número H19 y X X X IH -d el A péndice).

C A P IT U L O  XV  

O B R A S D E S A N E A M IE N T O

Especial atención ha dedicado este M inisterio a uuo de los ramos 
más importantes en pro de la salubridad pública, como es la construcción, 
reconstrucción y  lim pieza de cloacas y desagües, habiéndose ordenado, por tal 
respecto, la ejecución de las siguientes obras de saneamiento:

Cloaca del Hospital Vargas. Docum ento número H20.
Cloaca situada en la cuadra de Hospital a La Glorieta. Documentos 

números 821 y 822.
Cloaca entre las esquinas de La Torre y embovedado de La Romualda. 

Documento número 823.
Cloaca principal en Sabana Grande. Documento número 824.
Cloaca entre Ferrenquín y La Cruz y en la esquina de Miranda. Docu

mento número 825.
Desagües entre las esquinas de Ferrenquín a la Cruz de Candelaria 

Documentos números 826 y 827.
Cloaca entre las esquinas de Castán y La Palm ita. Documento núm e

ro 828.
Cloacas que concurren a la esquina de Los A ngelitos. Docum entos núm e

ros 829 y 830.
Cloaca del Cují a Punceres. Documento número 831.
Cloaca que desemboca en la esquina de La Esperanza. Docum ento nú

mero 832 y 833.
C loca v  desagüe en las cuadras de San Narciso a La Quebrada y callejón  

del Aguacatico. Documentos números 834 y 835.
t.xn
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Clonen entre Puente \ a n e s y  lracal)ordo. Documento uúm eio 836.
Igualm ente se lian hecho reparaciones menores tu  tas siguientes

cloacas:
Plaza López a Anim as, Sordo a Gobernador, Cipreses a Velázquez, 

Cruz de La Vega a Palo (Grande, Esquina de Miraflores, Mamey al 
Carmen, Palmita a Las Piedras, Puente Nuevo al Quebrado, Platanal a 
Los Desamparados y de ésta al Teñidero, Anim as a Calero, Platanal a 
Anim as, Ferrenquín a la Cruz de Candelaria, Pilita a la Cárcel, Cola 
de Pato a Sucre, Esmeralda a Pueblo N uevo, Puerto Escondido a Puen
te N uevo, Doctor Díaz al Peinero. San Mauricio a Carmelitas, Esquina de La 
Romualda, Esquina d é la  Misericordia, U rapalaC andilito, Platanal a Candilito, 
Esquina de los Desamparados, Crucecita al Porvenir, Playón del Mercado Prin
cipal, Esquina de Miranda, El Embarrancado, Rosario a San Roque, 
Candilito a Avilanes, Mirador a Esmeralda, San Juau al Aserradero, 
Santo Tom ás al Teñidero, Cují a Punceres, Jesuítas a Maturín, San Lá
zaro, Colón al Doctor Díaz, Esquina de Candilito, San Ramón al Cliim- 
boraxo, Teñidero al Platanal, Candilito a Santa Rosalía, Cárcel a Castán, 
Paraíso a Poleo.

( lo a ra s  a cargo de ¡a Oohernación

Los Docum entos números 837 a 841 se refieren a erogaciones hechas 
a favor de la Gobernación para el pago de trabajos ejecutados en las cloacas 
de esta ciudad, hoy a su cargo.

C A P IT U L O  X V I  

1 HYKKSOS

Documento numero 842 .— Resolución aprobatoria del gasto de B 1.152
valor de 415 fotografías de diversos aspectos de 
las principales obras públicas, edificios, monu
m entos, etc. de esta ciudad, con el fin de en
viarlas a la Exposición de Fotografías que cele
bra la "Casa de América" de Barcelona de E s
paña.

Documento número 84 3 .-R e so lu c ió n  por la cual se crea un Laboratorio
de Fotografía en este M inisterio para facilitar 
!a ilustración objetiva de la R evista del ramo- v

L X H I



Cloaca entre Pnente Vanes y Traca!x)rdo. Docum ento número 836.
Igualm ente se lian lieclio reparaciones menores en las siguientes  

cloacas:
Plaza I,ópcx a Anim as, Sordo a Gobernador, Cipreses a Velázquez, 

Cruz de La Vega a Palo (Grande, Esquina de Miraflores, Mamey al 
Carmen, Palmita a Las Piedras, Puente Nuevo al Quebrado, Platanal a 
Los Desamparados y de ésta al Teñidero, Anim as a Calero, Platanal a 
Anim as, Ferrenquín a la Cruz de Candelaria, Pilita a la Cárcel, Cola 
de Pato a Sucre, Esmeralda a Pueblo N uevo, Puerto Escondido a Puen
te N uevo, Doctor Díaz al Peinero, San Mauricio a Carmelitas, Esquina de La 
Romualda, Esquina d é la  Misericordia, Urapa! a Candilito, Platanal a Candilito, 
Esquina d é lo s  Desamparados, Crucecita al Porvenir, Playón de! Mercado Prin
cipal, Esquina de Miranda, El Embarrancado, Rosario a San Roque, 
Candilito a A vilanes, Mirador a Esmeralda, San Juan a! Aserradero, 
Santo Tom ás al Teñidero, Cují a Punceres, Jesuítas a Maturín, San Lá
zaro, Colón al Doctor Díaz, Esquina de Candilito, San Ramón al Cliim- 
boraxo, Teñidero al Platanal, Candilito a Santa Rosalía, Cárcel a Castán, 
Paraíso a Poleo.

( lo a r a s  a l argo de !a (¿ohernarión

Los Docum entos números 837 a 841 se reñeren a erogaciones hechas 
a favor de la Gobernación para el pago de trabajos ejecutados en las cloacas 
de esta ciudad, hoy a su cargo.

C A P IT U L O  X V I 

!HYKKSi)S

Documento número 842 .— Resolución aprobatoria de! gasto de B 1.152
valor de 415 fotografías de diversos aspectos de 
las principales obras públicas, edificios, m onu
mentos, etc. de esta ciudad, con el fin de en
viarlas a la Exposición de Fotografías que cele
bra !a «Casa de América" de Barcelona de E s
paña.

Documento número 841 .— Resolución por la cual se crea un Laboratorio
de Fotografía en este M inisterio para facilitar 
la ilustración objetiva de la Revista de! ramo; y
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HXPOSKJIOX

Documento uúntero 844 .— Resolución por la cual se nombra el personal
para su servicio.

Documento número 845 .— Resolución por la cual se asigna la cantidad de
B 1.000 para atender a los gastos y honorarios 
de Ingenieros ad-hoc, comisionados por este Mi
nisterio eu asuntos que ameriten informes técnicos 
y administrativos.

Documento número X V III del Apéndice.— Resolución que aprueba la eroga
ción de B 3.000 con destino a urgentes reparacio
nes en los techos del edificio de la Universidad de 
Los Andes.

Documento número X X V II del Apéndice.— Resolución aprobatoria del gasto
B 1.225 ocasionado en la instalación del alum 
brado eléctrico en el Palacio Campo Elias de 
la ciudad de La Victoria.

Contabiiidad y  Estadística

C A P IT U L O  X V II 

Contabühtad
En seguida encontraréis la cuenta de! Ramo de Obras Públicas, en 

la cual están consignadas, con la especificación debida, las cantidades que, 
de! 19 de enero a! 31 de diciembre de 1913, han sido entregadas con 
destino a las obras en actividad durante dicho año.

Erogaciones para obras púbüras (te) tv (!c enero a! (¡e junío (¡e
SH C C K 'X  ]U-; V ÍA S  DH C O M rX K A C :< ''X  V ACt 

V t AS  RE C O m i N M A í t O N
Vías de Comunicación del Occidente de la República Co

misión de E stu d ios................................................................B
Carretera Central del T ách ira ......................................................
Carretera de Caracas a La G uaira.............................................
Carretera de Caracas a Guatire....................................................
Carretera de O ccidente.......................................................................

9 .600, 
1.434.430,07  
- 463.384,50  

188.927,10  
60.625,26

:.xtv



Carretera del S u r ................................................................................ 17.849,
Carretera de Maraeay a Valencia ...............................................  63.877,
Carretera de Maraeay a Ocumare de La C osta................. 210.866,55
Carretera de Charallave a O cum are................................... . . .  5.304,
Carretera de Cumaná a Cumanacoa..........................................  85.152,
Carretera de Cumarebo a Carora ............................................. 111.520,
Carretera de V illa de Cura a San Juan de Los Morros. 27.789,40
Carretera de Trujillo a M otatáu................................................  106.964,
Carretera de Puerto Cabello a San F e lip e ............................  59 .634,
Carretera de I)uaca a Barquisim eto..........................................  4 .000,
Carretera de La Guaira a Macuto y P in o ............................  34.405,35
Carretera de Barcelona a Soledad...............................................  45 .036 ,97
Carretera de Maturín a Caño F rancés..................................... 43 .437,
Carretera de Mnracaibo a Perijá.................................................  43.426,15
Carretera de Barquisimeto a Carora.......................................... 49 .073,05
Carretera de San Casimiro a A ltagracia.................................  51.151,55
Carretera de Cagua a V illa de C ura........................................  1.000,
Carretera de .M orón..........................................................................  1.845,48
Carretera de Caracas a La Guaira (T ra b .d e  P a g ü ita ) . . . .  94.327,
Camino entre Barinas y Las Piedras........................................ 36.000,
Camino de La Costa Macuro a G iiiria ...................................  7.098,
Camino entre el Puerto de La Ceiba y Sabana de

M endoza........................................................................................  562,
Camino entre el Puerto de Cariaco y  Santa M aría............ 16.000,
Camino entre Mirimire y  Boca de A g ü id e .......................... 6 .000,
Camino de Coro a La S ierra ......................................................  4 .000,
Puente sobre el Río Frío.— (E stado Táchira). .................  163.711,75
Puente San Felipe sobre el Río M ocotíes............................... 2 .315,
AÍUEDUCTOS

Acueducto de Ocumare del T u y .................................................  2 .400,
Acueducto de Quebrada Honda y del Estado Sarria............ 57,
Acueducto de El Isiro y Dique de Caujarao...................  156.432,
Acueducto de Juan Griego y Porlam ar...................................  30.655,64
Acueducto de San A ntonio del T ách ira ...................................  6.000,
Acueducto Colegio Independencia del Estado T áchira.......... 200,
Acueducto de Santa L ucía.............................................................  52 .649 ,36
Acueducto de V illa de C ura........................................................... 600,
Acueducto de San Antonio del G olfo ........................................  3.000,
Acueducto de C hejeudé....................................................................  12.174,36
Alcantarilla en el Boulevard de E l Calvario.....................  884,90
Acequia de Aíacarao y C atuche..................................................  5 .711 ,60
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SECCIÓN I)E EDIFICIOS V ORNATO DH POtSLACIONES
Arco que perpetúa Campaña Libertadora— 1813 ................. 1.720,
Aceras de Caracas ........................................ ........................................ 7.170,95
Avenida de E l Paraíso...................................................................... 2.599,
Avenida Carabobo..................................................................................  8.588,
Avenida San M artín ........................................................................... 10.104,
Avenida 19 de D iciem bre..................... ..........................................  11.570,73
Academia de Bellas A rtes............................................................... 579,
Beneficencia N acional......................................................................... 4 .371,52
Biblioteca Nacional...............................................................................  580,
Casa propiedad del Gobierno Nacional eu La Guaira.........  1.112, í
C em en to .....................................................................................................  155.765,
Cuartel de M araeay............................................................................. 52 .985 ,16
Cuartel de Barquisim eto....................................................................  5.772,
Cuartel San Antonio del T áchira.................................................  24 .000 ,
Cuartel A'uxoátegui de V alencia ................... .............................. 980,
Cuartel San C arlos.............................................................................  18.233,55
Cuartel Puerto Cristóbal C olón .................................................... 660,
Cloacas de Caracas.............................................................................. 53 .791,48
Casa A m arilla .........................................................................................  42.779,
Calles de Caracas..................................................................................  84.530,64
Colector Quebrada Cien Fuegos y  Quebrada Mercado

Principal.......................................................................................  35.136,
Calles de El V a lle .............................................................................  4 .463,25
Calles de Sabana G rande.................................................................  1.496,
Cloacas de Sabana Grande................................................................  686,50
Conservación Parque Los T eq u es.................................................  480,
Concurso para Estatua Gran Mariscal de A y a c u c h o ....  3.300,
Colegio Nacional de N iñ a s ....................... .....................................  770,50
Castillo Libertador................................................................................  3 .244.12
Cámaras L egislativas.........................................................................  541,25
Capilla de Lourdes.............................................................................. 4 .285,
C alles de Ciudad Bolívar.................................................................  735,62
Ediñcio[ Escuela de Artes y  O ficios— Estado T á c h ir a .. . . . .  1.066,42
Edificio Escuela de A rtes y Oficios de M ujeres................  54 .567,97
Edificio Escuela de Com ercio........................................................  140,
Edificio Escuela Zamora....................................................................  975,
Edificio Escuela Parroquia M aiquetía...................................... 440,
Edificio Escuela Agricultura, Cría y V eterinaria................. 20 .311,69
Edificio Dirección General de Correos...................................  680,
Edificio Imprenta N acional.......................................  .....................  368,
Estatua del Libertador en la Plaza B olívar.......................... .12,

T
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Fortaleza San Carlos— M aracaibo...............................................  4 .805 ,50
Faro Barinia..............................................................................................  1.014,
F letes y P asajes........................................................................ .. 132.677,33
Gobierno del Estado Carabobo (Obras P ú b licas).....................  220,
Gastos de V ia je ....................................................................................  1.290,
Gastos D iversos.....................................................................................  36,
Hipódromo N aciona!............................................................................ 5 .000,
Iglesia de San Juan de Colón— Estado T áchira........................ 12.425,
Iglesia de Tim otes— Estado M érida............................................. 4 .000,
Iglesia  Parroquia de M ucuchíes— Estado M érida................  6 .400,
Iglesia de Charallave ....................................................................... 4 .000,
Inspectores de Obras, Ferrocarriles, e tc ...................................  41.840,
Laboratorio N acional...........................................................................  25 .558,52
Laguna de El Rastro.........................................................................  1.000,
Maquinarias, herramientas, e tc ......................................................  14.874,60
M inisterio de Obras Públicas...................................  ....................  130.372,29
M inisterio de Relaciones Interiores.............................................  1.427,
M inisterio de Relaciones E xteriores............................................. 70,
Muro sobre la Quebrada Catuche............................................... 2.295,
Montura Estatua Alejandro P etión ............................................. 1.200,
Muro de sostenim iento en Los P irineos.................................  540,
Matadero de la ciudad de M araeay............................................. 2.066,
Museo Boliviano......................................................................................  137,
Memoria del Ministerio de Obras Públicas..........................  27.550,
M uelles de Maracaibo.........................................................................  8 .833,53
M uelles de Puerto C abello................................................................ 800,
Manicomio de Maracaibo....................................................................  3 .000,
Obras de ornato de M a r a e a y ... ............................ .......................  8 .965 ,60
Obras Públicas del Estado T ách ira ............................................. 8.393,75
Obras Públicas en G uatire................................................................ 2 .000,
Obras públicas en Aroa....................................................................  572,
Obras de ornato en Los T eques...................................................  160,
Obras de ornato eu el Estado M iranda...................................  20.000,
Oficina de Correos de La Guaira...............................................  600,
Plazas Camilo Torres y Alejandro P etión ............................... 1. 241,
Plaza de La Libertad.........................................................-................. 66,
Planta Eléctrica de El Paraíso................................... : ..................... 3 .595,50
Palacio de Miraflores ...........................................................................  1 .411,50
Panteón N acional.................................................................................... 3.111,60
Puentes de Los Canónigos, Calle Este 5 ...................................... 149.480,
Puente 19 de A b ril.....................................................................  . . . .  8.900,
Puente M onagas.......................................................................................  3.736,

í.xvn



Plaza Panteón Nacional y Parque M iran d a.............................. 1.880,
R egistro Público y  Archivos N acionales...................................... 3 .360,50
Revista T écn ica ...................................................................... ................ 30.144,05
Servicio de D epósitos............................................................................. 360,
Subvención Ingeniero Estado T áchira........................................  2.400,
Sala T écn ica ............................................... ..............................................  490,85
Teatro C ircode M araeay......................................................................  2 .975 ,67
Trabajos de M a c u to .............................................................................. 60 .517 ,50
Telégrafo N acional.................................................................................  68 ,50
Tubería para M unicipio Rastrojos.................................................  2.000,
Trabajos M unicipio G iiigiie, Estado Carabobo..........................  1.200,
Universidad C e n tr a l.............................................................................. 2.191,

B 5 .094.921 ,18

RHSrMHK

Departamento de Obras Públicas.
Capítulo I.— M inisterio............................................. B 94.920 ,
Capítulo I I .— Inspectores de F errocarriles ... " 10.440,
Capítulo I I I .— Obras Públicas..............................

50% V ías de C om u n icación ... w 1.250.602,61  
50% Acueductos, Construcción,

Edificios, e tc ............................  " 1 .427.156,66 B 2.783.119 ,27
Acuerdo del Congreso Nacional de 4 de junio 

de 1912:
19— Vías de Com unicación.....................................  B 2 .196.540 ,72
3^— Escuela de Agricultura, Cría y Veteri

naria....... ................................................................ 20 .311 ,69
49— Obras de S a n ea m ien to ...................................  " 94 .949 ,50  B 2.311.801,91

B 5 .094.921,18
Hrogaciones para Obras t'úbticas de! !<? de .juiio a! H 

de diciembre (te !!)):;
SHCCI(')X DH VÍAS DK COMt XICACIÓX Y ACtl-M'tCToS 

V)AS DE (OMUNUAHON
V ías de Comunicación del Occidente de la República:
Comisión E stud ios.............................................................................  B 3.200,
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Carretera Central de! T áchira........................................................... 1 .177.242,03
Carretera de Caracas a La G uaira.................................................... 135.967,17
Carretera de Caracas a G uatire......................................................... 42.031,05
Carretera de V illa  de Cura a San Juan de Los Morros, e t c . . 90 .875 ,30
Carretera de Barquisimeto a Carora.......................... .......................  10.206,80
Carretera de! S u r ..................................................................................... 11.134,
Carretera de Charallave a O cum are.................................................  864,
Carretera de O ccidente.........................................................................  33.002,
Carretera de La (Guaira a Macuto y P in o ...................................  9 .473,
Carretera de San Casimiro a A ltagracia........................................  1.500,
Carretera de Maraeay a V alencia ............................................... .. 27.684,
Carretera de Cumaná a C um anacoa.................................................  13.530,13
Carretera Central de T ru jillo .............................................................  19.065,92
Carretera de Puerto Cabello a San F e lip e ...................................... 52.000,
Carretera de Cumarebo a Carora......................................................  31.640,
Carretera de Barcelona a Soledad................................................. .... 14.733,23
Carretera de Maracaibo a P e r ijá . ....................................................... 14.601,52
Carretera de Maturín a Caño F railees............................................. 14.590,
Carretera de Maraeay a O cum are......................................................  45 .424,92
Carretera de Caracas a K! V alle (Derrum be Portachuelo)... 82 .210,80
Carretera de G iiigüe a V alen cia ......................................................  6 .480,
Carretera de Maraeay a G iiig iie ......................................................... 4 .080,
Carretera de Maraeay a C horoní......................................................  3 .939,62
Camino de la Costa Macuro a G ii ir ia ............................................. 7.098,
Camino que conduce al M anicom io.................................................  18.114,
Camino de Plaza Cedeño de Valencia a La Laguna (Puente

sobre el K íoC ab ria les)...........................................................  10.265,60
Carretera de Caracas a La Guaira (Trabajos de P a g ü ita ).... 26 .169,50
ACUEDUCTOS

Acueducto de Santa Lucía ..................................................................  7.707,05
Acueducto de F1 Isiroy Dique de Caujarao...................................  144.040,
Acueducto de Ocumare del T u y ......................................................... 2.400,
Acueducto de Petare................................................................................  850,50
Acueducto de Maraeay y Obras anexas..........................................  173.462,
Acequia grande de El Caro, M araeay............................................. 1.337,
SECOON DE EDtEMJOS Y ORNATO DE P O b L A O O N E S

Avenida de Carabobo. . . .  i ..................................................................  8 .620,
Avenida San M artín .............................................................................. 7.920,
Avenida El Paraíso..................................................................................  2 .494,40
Ampliación de empalme Avenidas 19 de Diciembre y San

M artín................................................................................................  10 .028,50
LX1X



Academia de Bellas A rtes ....................................................................  2.710,
Casas en cerros de El V igía y  Fortín Carúpano.......................... 800,
Calles de C aracas.................................................................................... 9 .889,15
Cloacas de Caracas.............. .................................................................  15.372,
Cemento ...... .............................................................................................  55.830,
Capilla de Lourdes, Paseo Independencia...................................... 4 .485,
Cuartel de San Antonio de! T á c h ir a ..............................................  24.000,
Cuartel de San C arlos...........................................................................  7.380,
Cuartel de M araeay................................................................................  140.761,
Cuartel de Barquisimeto....................................................................  3.447,
Cárcel Pública de Maraeay................................................................ 18.412,50
Conservación de Parques y Avenidas (Jardinero Los Te-

q u e s ) .............................................................................................. 480,
Casa donde nació Simón B olívar.............................................. .... 2 .675,
C olegio Federa! de N iñ a s.................................................................  290,
Escue!a de Artes- y  Oñcios de M ujeres...................................  5 .878 ,50
Escuela de Agricultura, Cría y Veterinaria .........................  492,50
Estatua de Alejandro P etión ...........................................................  3.109,15
F letes y  P asajes................................ r .................................................. 76.742,92
Fortaleza San Carlos— M aracaibo.................................................  3.744,
Fortaleza de La A su n ción .................................................................  2.000,
Gobierno de Estado Trujillo (Cemento para o b r a s ) . . . .  4.000,
Gastos y  honorarios de Ingenieros e Inspectores................. 3.000,
Gastos diversos......................................................... ..........................  19.290,69
Hipódromo N acional..............................................................................  2 .533,
Hipódromo de M araeay........................................................................ 31.980,
Inspectores................................................................................................. 41.473,33
Iglesia de San Juan de C olón ........................................................ 29 .072,50
M inisterio de Obras Públicas...........................................................  88 .070,20
M inisterio de Relaciones E xteriores.............................................  371,
M inisterio de Relaciones Interiores............................................... 269,
M inisterio de Instrucción Pública.................................................  5.700,
Ministerio de F om ento.........................., ...........................................  70,
Museo Boliviano...................................................................................... 570,
Muro de sostenim iento eu Los Pirineos ; .............................. 9 .415,
M uelles de Puerto C abello...............................................................  54 .376,82
M uelles viejos de Maracaibo............................................................  3 .000,
Monumento a Monseñor Jáuregui M oreno............................... 6 .000,
Maquinarias, herramientas, e tc ......................................................  18.362,75
Laboratorio N acional............................................................................ 21 .182,20
Laboratorio de Fotografía del M inisterio...................................  3.898,
Obras de ornato en el Estado M iranda...................................  30.000,
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nxrosicoN
Obras de ornato en M araeay........................................................... 122.919,88
Observatorio Cagigal y obras an exa s.......................................... 13.637.50
Puentes de Los Canónigos (C alle E ste 5 ) ...........................  39.603,95
Puente Marín (Cam ino de Cúa a San C asim iro)................. 45 .070 ,28
Paiacio Federa!................... ...................................................................  2 .325,
Palacio de M iradores............................................................................ 10.792,48
Pavimento de la calle principal de Villa de C ura................  456,
Revista T écn ica ......................................................................................  24.000,
Subvención ni Ingeniero del Estado T ách ira .......................... 2 .400,
Trabajos en la población de M acuto........................................... 105.432,99
Telégrafos y  Teléfonos N acionales..............................................  40,
Teatro Rivas de La V ictoria...........................................................  2 .258,62
Universidad C entral.................................................................. ...........  5.833,
V igilancias de obras y de depósitos de m aterin les..-............  19.772,

B 3.411.656,95

R H S t ' M K K  

/ .r t ^

Departamento de Obras Públicas.
Capítulo I .— M in ister io ................................ B 74.640
Capítulo de Rectificaciones del Presu

puesto ...........................................................  3 .410 78.050,

Capítulo I I .— Inspectores...........................  23 .640 ,
Capítulo I I I .— Revista T écn ica ................. 24.000,
Capítulo IV .— Obras Públicas

50%  para V ías de C om unicación................... ........... 1 .909.993,47
50%  para Acueductos, Edificios, e tc ......... ............1 .375.973,48

B 3.411.656,95
Distribuidos así:

Por Ordenes Perm anentes........................... B 1.560.299,88
Por Ordenes E speciales............................................. 1 .752.233,74
Por Recibos V isados......................................  99 .123,33 B 3 .411,656 ,95
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C A PIT U L O  X V III 

Estadística

Eu el tomo 29 y distinguidos con las letras A, H, C, D, E , F, G, H , I y J, 
veréis los cuadros contentivos del movimiento de pasajeros y de carga 
llevados a efecto durante el año de 1913 por las Em presas ferrocarrile
ras establecidas eu el país y por la Corporación del Puerto de La Guaira.

A la simple vista podréis notar que estas Em presas han prosperado 
ecouómicamente, lo cual dem uestra el bienestar creciente del país bajo 
la paternal Adm inistración del General Gómex. E n efecto, comparando 
los ingresos de las referidas Em presas en 1911 y 1912 con los obtenidos 
en el año a que se contrae esta Memoria, se 'observa su aumento progre
sivo según la siguiente demostración:
Gran Ferrocarril de Venezuela: Ingresos en 1911...........  B 1.135.494,19

« << 1912 . . . .  1.199.818,70
« << 1913...........  1.264.570,45

Ferrocarril de Caracas a La Guaira: Ingresos en 1911. . . .  B 1.172.268,48
" « 1912...........  1.436.113,72
« « 1913...........  1.455.139,91

Ferrocarril Central: Ingresos en 1911...........  B 172.754,82
« « 1912...........  232.756,25
<< « 1913...........  272.321,52

Ferrocarril de Puerto Cabello a Va
lencia: In g re so s e u l9 1 1 ...........  B 317.996,68%

« << 1912...........  493.217,75%
« « 1913...........  561.883,32%

Ferrocarril Bolívar: Ingresos en 1911...........  B 717.598,25
" « 1912...........  1.001.655,28
« « 1913...........  1.073.230,43

Las exoneraciones de derechos aduaneros otorgadas— en cumplimiento 
de sus respectivos contratos—a las citadas Em presas durante  el año de 
1913, están consignadas en el cuadro que va señalado con la letra K.



C A PIT U L O  X IX

CO M PRA I)E  M A T E R IA L E S  D E CO N STRU CCIO N  
U T IL E S  V H E R R A M IE N T A S

Cemento Romano

Marcados con los números 846 a 872, inclusives, y L X X V  al L X X V III 
del Apéndice, encontraréis los Documentos que integran las Resoluciones 
que en el curso del año de la cuenta ha dictado este M inisterio relati
vas a la compra del cemento romano necesario para las obras públicas 
nacionales, no sin que también se hayan beneficiado, en distintas oportunida
des y por disposición del Gobierno Nacional, algunas de las obras de este Dis
trito  Capital y de los Estados Federales.

Utiles y H erram ientas

En los Documentos que llevan los núm eros 873 a 889 y L X X IX  al 
L X X X V II del Apéndice, encontraréis especificadas las compras que d i
rectamente ha efectuado este M inisterio de materiales herram ientas y otros 
efectos, para cubrir las necesidades de las obras eu actividad.

C A P IT U L O  X X

D IV E R SO S

«Revista Técnica))

Los gastos de impresión, encuadernación e ilustración de esta Revis
ta mensual del M inisterio a mi cargo, desde el 19 de julio de 1913, fe
cha eu que entró en vigencia la actual Ley de Presupuesto de Rentas 
y Gastos Públicos, hasta el presente, se han ceñido a la cantidad fijada 
en el Capitulo respectivo de la citada Ley. De manera, pues, que los 
Documentos marcados con los núm eros 890 a 898, se refieren a las can
tidades invertidas eu la edición de dicha Revista en el prim er semestre 
del año próximo pasado.

Esta útil publicación ha continuado editándose mensualm ente siu iu-



terrupción bajo la dirección de las distintas Direcciones de este Despacho, 
y la frecuencia con que es solicitada de varios puntos de la  República 
y especialmente del exterior, habla muy alto de la eficacia con que realixs su 
misión de propaganda oficial.

Documentos números 899 a 903.— Resoluciones aprobatorias de erogaciones
hechas para gastos de viaje de varios ingenie
ros y maestros eu distintas comisiones de este 
Despacho.

Documento número 904.— Resolución que dispone erogar B 589, para pa
go de un juego de libros con destino a la Con
tabilidad y Estadística de este M inisterio.

Documento número 9 0 5 .-  Resolución que dispone erogar B 600, para gas
tos del Ingeniero Especial de Obras Públicas en 
comisiones de este Despacho en diversas ca
rreteras.

Documento número 906.— Resolución que eroga B 184, para pago de a r
tículos de dibujo comprados con destino al In 
geniero del Ferrocarril de Santa Bárbara a E l Vigía.

Documento número 907.—Resolución que eroga B 398, para materiales ne
cesarios para la instalación del Laboratorio de 
Fotografía de este Despacho.

Documento número 908.— Resolución que eroga B 112 , para el pago de
horas de automóvil originadas por el desempeño 
de varias comisiones del servicio de obras pú 
blicas.

Documentos números 909 a 912.—Resoluciones que erogan diversas cantida
des para el pago de carpetas, pasta de tomos 
de la «Gaceta Oficial", tarjetas y sobres litogra
fiados, cartulinas con avisos oficiales, etc, para 
el servicio de este Despacho.

Documento número 913 .—Resolución que aprueba la erogación de B 500
para gastos en el desempeño de una comisión 
del servicio de obras públicas.

Documentos números 914 a 916.—Resoluciones que erogan varias cantidades
para el pago de distintas facturas de artículos 
de escritorio extraordinarios suplidos por la Lito
grafía del Comercio.

Documento número 917.— Resolución que eroga B 500 - para el pago de
horas de automóvil para desempeño de comisio
nes del servicio de obras públicas.



Documento número 918.— Resolución que eroga B 192 para el pago de pasta
de tomos de la  «Gaceta Oficial)) y Recopilación 
de Leyes, carpetas, etc, para uso de este M i
nisterio.

Documento núm ero 919.—Resolución que eroga B 148,75 para el pago de
lloras de coche utilizadas éu comisiones del ser
vicio de este Despacho eu noviembre y diciembre.

Documento núm ero 920.— Resolución que eroga B 296,50 para el pago
de cubiertas de cartón, carátulas, etc, con des
tino al Archivo General de este Ministerio.

Documento número L X X X V III del Apéndice.— Resolución que eroga
B . 136 para el pago de dos aparatos telefónicos 
con sus accesorios, y  su instalación en una de 
las Oficinas de este Despacho.

Documeutos números L X X X IX  a X C II del Apéndice.— Resoluciones que ero
gan varias cantidades, para el pago de artículos de 
escritorio extraordinarios y otros efectos compra
dos a distintas Em presas, con destino al servi
cio de este Ministerio.

C A PIT U L O  X X I

CREDITOS ADICIONALES
Agotada la cantidad asignada para el Capítulo I II  del Ramo de. 

Obras Públicas eu la Ley de Presupuesto de 1912 a 1913, este Despacho, 
por falta de funcionamiento del Consejo de Gobierno, y obligado por ne
cesidades perentorias del servicio de obras en actividad, tuvo que hacer 
erogaciones en descubierto con cargo al mencionado Capítulo, hasta que, 
vuelto a la normalidad constitucional el referido Alto Cuerpo, solicitó y 
obtuvo de él, siguiendo la tram itación legal correspondiente, el Crédito Adi
cional a que se contraen los Documentos núm ero 921 y 922.

Asimismo, habiendo observado que estaba para agotarse la cantidad 
asignada para obras públicas eu el Capítulo IV  del Departam ento respectivo 
en la Ley de Presupuesto vigente, este Despacho, con fecha 16 de marzo 
próximo pasado, hizo la gestión legal correspondiente para obtener un Cré
dito Adicional de B 400.000, necesario para hacer frente a los gastos que 
ocasionen las obtas comprendidas en el mencionado Capítulo, en el lapso 
que resta para finalizar el año económico eu curso. (Docum entos nú 
meros 923 y 924).
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G E N E R A L  JU A N  V IC E N T E  GOM EZ
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

E n ejecución del Decreto de 24 de junio de 1910 sobre Vías de D. ) 
Comunicación de la República, y en atención a la importancia que tiene 
el camino que une la capital del Estado Táchira con E l Llano, y a las 
dificultades que el paso del Río Frío ofrece eu este camino a los gana
dos y recuas, principalm ente durante la época de las lluvias,

DECRETO:
Artículo 1° Procédase a la construcción de un puente colgante de 

acero sobre el Río Frío, para el camino que une la ciudad de San C ris
tóbal, capital del Estado Táchira, con los llanos del Alto Apure.

Artículo 29 Teniendo en consideración los estudios y proyectos de 
la obra hechos por el Gobierno del Estado Táchira, dicho puente será 
colocado a tres mil quinientos metros abajo de la actual conñuencia del 
Río Frío  con el Q uinim arí, y tendrá cien metros de abertura y la re
sistencia necesaria para el tráfico de recuas y ganados.

Artículo 3^ Constrúyanse asimismo los ram ales de camino necesa
rios para la  unión de este puente con el trazado de camino del Llano.

Artículo 49 E l M inistro de Obras Públicas, por Resoluciones es
peciales proveerá a la ejecución del presente Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a cuatro de abril de mil novecientos trece.— Año 1039 de la In 
dependencia y 559 de la Federación.

(L .' S .)  
J. V . GO M EZ.

Refrendado.
E l M inistro de Obras Públicas,

(L . S .)



Documento número 2
G E N E R A L  JU A N  V IC E N T E  GOM EZ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,
DECRETO:

A rtículo 19 Procédase a la formal reparación de la Carretera exis- 
D- 2 tente entre V illa de Cura y San Juan de los Morros; a la construcción 

de una nueva carretera entre San Juan de los Morros y Uverito, pasan
do por L a L agunita , Maniadero, Las Tablas, Carrizales, E l Cucuy, Loma 
Alta y La C arita, hasta empalm ar con la Carretera de Parapara, y a la 
reparación de esta últim a vía, hasta Calabozo, pasando por O rtiz, Morro
coyes y E l Rastro.

A rtículo 29 Por Resoluciones especiales del M inisterio de Obras 
Públicas, se dictarán las medidas conducentes a la Dirección, Inspección 
y Administración de los trabajos y se asignará la suma que sem anal
mente deba invertirse en la ejecución de dichas obras.

Artículo 49 E l M inistro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, ñrmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en C a
racas, a siete de mayo de mil novecientos trece.— Año 1049 de la Inde
pendencia y  559 de la Federación.

(L . S .)
J. V. GOMEZ.

Refrendado.
E l M inistro de Obras Públicas,

(L . S .)
D. A. CORONIL.

Documento número 3
G E N E R A L  JU A N  V IC E N T E  GOM EZ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,
DECRETO:

Artículo 19 Procédase a la construcción de un camino de recuas 
D. 3 entre el puerto de Cariaco, Capital del D istrito Rivero del Estado S u 

cre, y el Municipio Santa M aría del mismo Distrito.
Artículo 29 La Dirección y Adm inistración de esta obra correrá 

a cargo del General Paulino Torres, quien pasará al Ministerio de Obras 
Públicas los informes correspondientes de conformidad con la Ley de la 
m ateria.

Artículo 39 Se destina para la ejecución de los trabajos la canti
dad de diez y seis mil bolívares (B 16.000), la cual será puesta a la dis
posición del expresado General Torres, con el fin indicado.

Artículo 4? E l M inistro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, Armado, sellado con el Sello del E jecutivo Federal y re-



frendado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal en 
Caracas, a veintiséis de mayo de mil novecientos trece.— Año 1049 de 
la Independencia y 55*? de la Federación.

(L . S .)
J. V. GOM EZ.

Refrendado.
E l M inistro de Obras Públicas,

(L . S .)
D . A. CORONIL.

Documento número 4

G E N E R A L  JUAN V IC E N T E  GOM EZ,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

DECRETO:
Artículo 19 Procédase a la construcción de un puente de hierro y D. 4 

manipostería de concreto sobre el río Cabriales, en el sitio que éste 
atraviesa el camino carretero que conduce de la Plaza Cedeño en V alen
cia a la Laguna, Estado Carabobo.

Artículo 2° Para los trabajos se aprueba el plano y el presupues
to de diez mil doscientos sesenta y cinco bolívares, sesenta céntimos 
(B 10.265,60), levantados por el Ingeniero L. Paz García y presentados 
al M inisterio de Obras Públicas, por el ciudadano Alfredo Sanabria, a 
cuyo cargo correrán la ejecución y administración de las obras consi
guientes.

Artículo 39 La sum a presupuesta se entregará por la Tesorería 
Nacional, previas órdenes del M inisterio del ramo, en conformidad con 
las necesidades y adelanto de los trabajos.

Artículo 49 E l M inistro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el M inistro de Obras Públicas, eu el Palacio Federal, en Ca
racas, a diez y siete de julio de mil novecientos trece.—Año 104 " de la 
Independencia y 559 de la Federación.

(L . S .)
J. V . GOM EZ.

Refrendado.
E l M inistro de Obras Públicas,

(L . S.)



Documento número 5

G E N E R A L  JU A N  V IC E N T E  GOM EZ,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

DECRETO:
Artículo 19 Procédase a ' la reconstrucción de la Carretera que une 

D. 5 la ciudad de Valencia, Capital del Estado Carabobo, con la de San C ar
los, Capital del Estado Cojedes.

Artículo 2" Por el M inisterio de Obras Públicas se dictarán las 
Resoluciones reglam entarias de la administración, ejecución e inspección 
de los trabajos y se asignará la cantidad semanal que deba invertirse en 
ellos.

Artículo 39 El M inistro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veinticuatro de julio de mil novecientos trece.— Año 104" de 
la Independencia y 559 de la Federación.

(L. S.)
J. V. GOMEZ.

Refrendado.
El M inistro de Obras Públicas,

(L . S .)
D. A . CORONIL.

Documento número 6

G E N E R A L  JU A N  V IC E N T E  GOM EZ,
PRRSIDRNTR DR LOS RS'I'ADOS UNIDOS DR VRNRZURLA,

Que el Estado Bolívar es uno de los Estados de la Unión que 
D. 6 ofrece mayores beneficios al país, por las grandes riquezas de su suelo, 

y que sólo necesita apropiadas vías de comunicación para derram ar el 
tesoro que de ellas guarda en sus casi inexploradas regiones;

Que por tal motivo el Gobierno Nacional le debe especial atención 
a ese im portante Estado, porque propender a la fácil explotación de las 
innum erables producciones de sus bosques y de -sus m inas, es dotar al 
país de una poderosa fuente de progreso, suficiente por sí sola para lle
varlo a su más amplio desenvolvimiento,

DECRRTo:
Artículo 19 Procédase a la construcción de una vía carretera entre 

el Puerto de San Félix  y Tum erem o (Estado Bolívar) pasando por Upata, 
Guasipati y E l Callao.

Artículo 29 Por Resoluciones especiales del M inisterio de Obras 
Públicas se dictarán todas las medidas que sean conducentes a la direc-



ción, administración y ejecución de los trabajos y se asignará la can ti
dad semanal que deba invertirse eu ellos.

A rtículo 39 H1 M inistro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, ñrmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a veinticuatro de julio de mil novecientos trece.— Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Federación.

(L . S .)
J. V. GOM EZ.

Refrendado,
E l M inistro de Obras Públicas,

(L . S .)
D . A . CORONIL.

Documento número 7

D O CTOR J. G IL  FO R T O U L
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,
DECRETO:

A rtículo 19 Term inado el puente sobre el río Cabriales, en la Ca- D. 7 
rretera  que conduce de la Plaza «Cedeño" en Valencia, al camino de la 
Laguna y de la Sierra, Estado Carabobo, cuya construcción fué orde
nada por Decreto Ejecutivo del día 17 de julio del presente año, procé
dase a su inauguración el día 14 del presente mes de octubre, bajo el 
nombre, oficial de «Ambrosio Plaza').

Artículo 29 E l acto inaugural del puente será presidido por el 
Gobierno del Estado Carabobo, eu representación del Gobierno Nacional.

Artículo 39 E l M inistro de Obras Públicas dictará todas las me
didas conducentes al fiel cumplimiento de lo ordenado por el presente 
Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el M inistro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a tres de octubre de mil novecientos trece.— Año 104 de la  In 
dependencia y 559 de la Federación.

(L . S .)  
J. G IL  FO R T O U L .

Refrendado. .
E l M inistro de Obras Públicas,

(L. S .)



Documento número 8

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 25 de febrero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 8 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 

veinticuatro bolívares, sesenta y cinco céntimos (B 424,65) para el pago 
a los señores H. L. Boulton jr. & C3, de Maracaibo, por cuenta de los 
señores Charles Lavy & C", de Londres, de una caja de repuestos para 
la máquina «Britania" que trabaja en la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.

Documento número 9

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 19 de febrero de 
1913 — 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 9 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos cua

renta y cuatro dollars sesenta y cuatro centavos ($ 844,64), con destino 
al pago de dos carretones con armazón de acero «Avery" comprados a los 
señores K unhardt y C3, de New York, para los trabajos de la Carretera 
Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 10

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de febrero de 
1913.— 103? y 54?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. to Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de once mil diez 

y seis bolívares (B 11.016), con destino al pago de diez (10) docenas ca
rretillas y una ( 1 ) docena de carros volcantes comprados a los señores
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Julio A. Añez y O? de Maracaibo, para los trabajos de la Carretera Cen
tral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 11

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de febrero 
de 1913.— 103" y 549

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. )t 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos bo
lívares (B 500) que se entregarán al ciudadano José Bernardo Toledo 
por cuenta de los sueldos que ha de devengar como empleado de la C a
rretera Central del Táchira, a cuyo servicio está destinado.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 12

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 20 de febrero de 
1913.— 103? y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente d é lo s  D. ]2 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil tres
cientos cincuenta y uu bolívares (B 7.351), valor de herram ientas y otros 
útiles comprados por este M inisterio a los señores Santaua y C*? Suce
sores para su uso en los trabajos de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 13

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 22 de febrero de 
1913.—Caracas: 22 de febrero de 1913.— 1039 y 549



cincuenta y cinco bolívares (B 1.355), para el pago de varios útiles com
prados por este M inisterio a la  Compañía Anónima «La Electricidad de 
Caracas" con destino a los trabajos de la Carretera Central del Tácbira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 14

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 25 de febrero de 
de 1913.— 103? y 54 '

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D- !4 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de un mil sete

cientos cincuenta y seis bolívares (B  1.756), para el pago a los señores 
J. Boccardo & C3 de esta ciudad de 24 aperos completos para carros com
prados par este M inisterio para trabajos en la C arretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 15

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de febrero de 
de 1913 — 1039 y 54".

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente 
D. !5 de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de qui

nientos ochenta y un bolívares cuarenta céntimos (581,40), con cargo a la 
Sección Prim era, «Vías de Comunicación)' dél Acuerdo del Congreso Na
cional de fecha 4 de junio del año de 1912, para el pago a los se
ñores Julio A. Añez y C9, de Maracaibo, de 20 rollos de alambre de 
púas que se le han comprado para los trabajos que se ejecutan en la 
Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal

______ /



Documento número 16

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 7 de marzo de 
1 9 1 3 — 1039 y 549.

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. )6 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos 
noventa bolívares cincuenta céntimos (Bs. 290,50), a que alcanza la cuen
ta pasada a este M inisterio por el ciudadano Adm inistrador de la A dua
na de La G uaira, por gastos hechos para el embarque en aquel puer
to y en el de la Vela, de bestias que van con destino a los trabajos 
de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D . A . CORONIL.

Documento número 17

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y A cueductos.—Caracas: 7 de marzo de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. )7 
los Estados Unidos de Venezuela se aprueba la erogación de dos mil 
setecientos noventa y ocho bolívares (B. 2.798), valor de doscientos ba
rriles de cemento, comprados por este M inisterio, en el mes de diciem
bre del año próximo pasado, a los señores Breuer Móller & C3 del Co
mercio de Maracaibo, con destino a los trabajos de la Carretera Cen
tral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 18

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 13 de marzo de 1913.—
1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. )8 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos tres bo
lívares (B 303), por gastos de viaje hechos por el ciudadano Alejandro



Ascauio, al regreso de la Carretera Central del Táchira donde desempeña
ba un cargo.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 19

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913.— 
103<? y 54í

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D- *9 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil cuatrocien

tos setenta y dos bolívares (B 1.472), a que alcanza el valor de los tra 
bajos ejecutados por la Escuela Nacional de A rtes y Oñcios en la reconstruc
ción de dos trollys, un malacate, etc., destinados a los trabajos de la Ca
rretera Central del Táchira. .

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 20

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 15 de marzo de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 20 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de once mil dos

cientos bolívares (B 11.200), con cargo al Capítulo I I I  del D epartam en
to de Obras Públicas, por valor de 28 muías compradas por este M inis
terio con destino al servicio de trasportes de la C arretera C entral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 21

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913.— 
1039 y 549



tos noventa y ocho bolívares (B 2.798), destinada al pago de doscientos 
cuñetes de cemento comprados a los señores Breuer M óller & C& del co
mercio de Maracaibo, para los trabajos que se ejecutan en la  C arretera 
Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 22

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de abril de 1913. —1039
y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 22 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro mil no
vecientos ochenta y cuatro bolívares con setenta y cuatro cétimos (B  4.984,74), 
destinada al pago de fletes y pasajes ordenados por este M inisterio a la 
Compañía Anónima G ran Ferrocarril del T áchira, durante los meses de 
enero, febrero y prim era quincena de marzo y originados por los trabajos 
de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 23

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 14 de abril de 1913.—
1049 y 559

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 23 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de dos 
mil setecientos noventa y ocho bolívares (B  2.798), a que alcanza la fac
tura de los señores Breuer, M oller & C3, del Comercio de Maracaibo, 
por valor, fletes y acarreo de doscientos cuñetes de cemento, que han re
mitido dichos señores con destino a los trabajos que se ejecutan en la Ca
rretera  Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS  

Documento número 24

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 25 de abril de 1913— 1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 24 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de mil sesenta y siete 

bolívares (B 1.067), destinada al pago de la factura rem itida por la E s
cuela Nacional de A rtes y Oficios, por valor de diez metros de correa 
de trasm isión, construcción de diez polea-m otones, embalaje de ellos y de 
un malacate, etc.; todo ordenado por este M inisterio para su envío a los 
trabajos que se ejecutan en la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 25

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 25 de abril de 1913— 1049 y 559

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 25 de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de ciento tre in ta  

y dos bolívares, veinticinco céntimos (132,25), a que alcanza la cuenta 
enviada por el Adm inistrador de la Aduana de Maracaibo, para el pago 
de varios gastos- originados por el trasbordo de bestias y otros efectos 
despachados con destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera 
Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 26

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 3 de mayo de 1913— 104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 26 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de dos mil setecien

tos noventa y ocho bolívares (B 2.798), para el pago a los señores 
Breuer MóJler & C9, del comercio de Maracaibo, de doscientos cuñetes 
de cemento, Hete y  acarreo correspondientes, comprados por este Minis-
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terio para ser destinados a los trabajos que se ejecutan en la Carretera 
Central del Táchira.

Com uniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A, CORONIL.
Documento número 27

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de V ías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 5 de mayo de 
de 1913.— 104? y 55?

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de D. 27 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de uní tres
cientos sesenta y cuatro bolívares (B 1.364) para sum inistros y pasajes 
de seis obreros especiales que van desde esta Capital a ocuparse en los 
trabajos de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONIL.
Documento número 28

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 6 de mayo de 1913— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 28 
Estados Unidos de Venezuela se aprueba ei gasto de diez y siete mil 
quinientos sesenta y siete bolívares con dos céntimos [B 17.597,02], in
cluso cambio y estampillas correspondientes, hecho por el M inisterio de 
Hacienda en virtud de la compra a los señores Charles Lavy & C3, de 
Londres, el 3 de mayo próximo pasado, de un cilindro aplanador número 
3, puesto a bordo en el Puerto de Maracaibo, y que fué encargado a 
los mencionados señores con destino a los trabajos de macadamización de 
la C arretera C entral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 29

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913— 1049 y 559

//o.*



cientos veinte y nueve bolívares sesenta 'céntim os ¡B 4.429,60] a que al
canzan las facturas rem itidas a este Despacho por los señores Julio A. 
Añez & C3 de Maracaibo, por importe de doce toldos y cien rollos de 
alambres con púas que le han sido comprados con destino a los trabajos 
de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 30

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.— 104*?
y 55?

E1 General Juau Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uni- 
D. 30 dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de dos mil 

trescientos catorce bolívares con setenta céntimos (B 2.314,70) para el 
pago a los señores Julio A. Añes & C3, del comercio de Maracaibo, de 
ochenta rollos de alambre con púas, comprados por este M inisterio con 
destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera Central del T á 
chira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 31

Estados Uunidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 12 de mavo de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de 
D. 3) los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocien

tos sesenta y dos dollars, doce centavos (% 862,12), para el pago a los 
señores P. R . Rincones Jr. Company, comiáionistas de New York, de 
trescientos cuñetes de pólvora para barrenos y veinte mil piés de me
cha, comprados por este M inisterio, incluyendo gastos de Retes, etc., 
hasta haber sido puestos a bordo en el puerto de Maracaibo; materiales 
que fueron encargados a los mencionados señores, con destino a los tra 
bajos que se ejecutan en la Carretera C entral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 32

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 26 de mayo de 1913.—
104<? y 559 "

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 32 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos 
siete dollars con tres centavos (% 707,03), para el pago a los señores P.
R . Rincones Jr. Company, comisionistas de New York, de ochenta y tres 
docenas de palas, puestas a bordo en el puerto de Maracaibo, compradas 
por este M inisterio a los mencionados señores, con destino a los trabajos 
de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 33

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Direcc- 
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 29 de mayo 
de 1913 — 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de p  33 
los Estados Unidos de Venezuela, eu el propósito de que la Carretera 
Central del Táchira quede concluida en todo el presente año y en pre
visión de que no baste a cubrir el valor de los trabajos que para dicho 
ñn deben ejecutarse, las asignaciones quincenales que tiene acordada la 
obra, ha tenido a bien disponer que se abra a favor de ésta un crédito 
extraordinario de cien mil bolívares (B  100 .000 ), para ir atendiendo, en 
partes, al pago del exceso de gastos que quincenalm ente pueda ocasio
nar el aumento de los trabajos y que no pueda ser cubierto por las pre
citadas asignaciones.

La expresada cantidad de cien mil bolívares (B 100.000) se eroga
rá con cargo a la cuenta de «Vías de Comunicación y Acueductos", Sec
ción Prim era del Acuerdo del Congreso Nacional del 4 de junio de 1912 
y se pondrá en la Agencia del Banco de Venezuela en San Cristó
bal a la orden del ciudadano Francisco Valbuena V., Inspector A dm inis
trativo de las Obras Públicas Nacionales, encargado para su recibo e in 
versión.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 34

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
D. 34 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos veinte 

bolívares (B 220), para el pago al Ingeniero R. González Velázquez, fa
bricante de artículos de cemento, etc., de esta capital, de un molde de 
cemento y hierro, para la fabricación de postes kilométricos con su juego 
de numeración, comprado por este M inisterio con destino a los trabajos 
de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese,
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 35

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.—
104'-' y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 35 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de mil trescien

tos catorce bolívares con sesenta céntimos (B 1.314,60), para el pago a 
los señores Julio Añez y C3, del comercio de Maracaibo, de diez tol
dos que les ha comprado este M inisterio, cou destino a los trabajos de 
la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y  publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 36

M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de Contabilidad y E stad ística.— 
Caracas: 6 de junio de 1913.— 104° y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos no

venta y cuatro dollars con catorce centavos (% 794,14),-para el pago a los 
señores P. R. Rincones J r., Company, Comisionistas de New York, de 
1.200 picos, incluidos gastos hasta ser puestos a bordo en el Puerto de Mara-
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caibo, comprados por este M inisterio a los mencionados señores con desti
no a los trabajos de la  Carretera C entral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 37

M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de Contabilidad y Estadística.—
Caracas: 12 de junio de 1913.— 1049 y 559,

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 37 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos 
ocho bolívares con cincuenta y cinco céntimos Bs. 508,55), para el pago 
de los derechos de muelles y caleta en el puerto de M aracaibo, o rig ina
dos por varios efectos destinados a los trabajos de la Carretera Central del 
Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 38
Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 

de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de junio de 1913.— 104o y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presideute de los Estados p. 38 
Unidos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la 
cantidad de un mil ochocientos trein ta  y cinco bolívares trein ta céntimos,
(B . 1.835,30) para el pago de catorce toldos que ha comprado este Mi
nisterio a los señores Julio A. Añez & C3, comerciantes de Maracaibo, 
con destino a los trabajos de la C arretera Central del Tácbira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,

Documento número 39

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y E stad ística.—Caracas: 17 de junio de 1913.—
1049 y 559



dollars, once centavos (% 821,11), con destino al pago a los señores P. R. 
Rincones Jr. Company, comisionistas de New Y ork, de trescientos cuñetes 
de pólvora y diez mil pies de mecha, incluidos gastos hasta ser puestos a 
bordo en el puerto de Maracaibo, encargados por este M inisterio a los men
cionados señores, para los trabajos que se ejecutan en la Carretera Central 
del Táchira

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL

Documento número 40

Estados Unidos de V enezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 20 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición dei General Juau Vicente Gómez, Presideute de los 
X  40 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil sete

cientos noventa y ocho bolívares (B 2.798), para el pago a los señores 
Breuer, Móller & C3, de Maracaibo, de doscientos cuñetes de cemento 
que les ha comprado este M inisterio, con destino a los trabajos de la 
Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 41

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 27 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
). 4 ) Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de dos mil ciento 

cincuenta y  uu bolívares con sesenta céntimos (B 2.151,60), para el pa
go a los señores Julio  A. Añez & C3, del comercio de Maracaibo, de 
cuatro carros «Contractorx, comprados por este Alinisterio a los mencio
nados señores, con destino a los trabajos de la Carretera Central del 
Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.
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MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 42

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 19 de agosto de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los D. 42 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de dos mil ciento 
cuarenta y siete bolívares con setenta céntimos (B 2.147,70), para el 
pago a los señores Julio A. Añez & C3, de Maracaibo, de cuatro carros 
«Contractorw, comprados por este M inisterio a los mencionados señores, 
con destino a los trabajos de la C arretera Ceutral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONIL.

Documento número 43

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2 de agosto de 1913.-- 
1049 y 55"

Por disposición del G eneral Juan Vicente Gómez. Presidente de los D. 43 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatro mil dos
cientos cuatro dollars ($ 4.204), para el pago -a los señores P. R. R in 
cones Jr, Company, de New Y ork, de un camión «Macko, puesto a bordo 
en el Puerto de Maracaibo, comprado por este M inisterio, con destino a los 
trabajos de la Carretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 44

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de setiembre de 1913.—
1049 y  559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno p  44 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de tres mil novecientos ochenta bolívares con cincuenta cénti
mos (B  3.980,50), para el pago de cuatro carros «Contractor)) y dos ca
rretas, inclusive gastos hasta Uracá, comprados por este M inisterio a los



señores Julio A. Añez & C&, del comercio de Maracaibo, cou destino 
a los trabajos de la C arretera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 45

Estados Unidos de V enezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de octubre de 1913.— 
104? y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 45 Encargado de la  Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte y nueve bolívares con diez céntimos 
(B 729,10), para el pago a los señores Eraso y C3 de esta ciudad, de 
doce latas de aceite inglés, ochenta libras de grasa y otros materiales 
comprados con destino al camión al servicio de los trabajos de la C arre
tera Central del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.
Documento número 46

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 4 de noviembre de 1913.— 
1049 y 559 " '

A ^ 2¿<"/AA'
Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 

D. 46 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de un mil ciento ochenta bolívares [B 1.180] cou des
tino al pago a los señores H . L. Boulton & C 3 , de gasolina y otros m a
teriales comprados para los trabajos que se ejecutan en la Carretera Cen
tral del Táchira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 47

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas 22 de febrero de 
1913.— 1039 y 55?

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de l.os Estados Unidos 
D. 47 de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de mil bolívares
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(B. 1 .000 ) para el pago de dos trollys comprados por este M inisterio a 
los señores Mauricio Sosa Báez & C3, de esta ciudad con destino a los 
trabajos que se ejecutan en la segunda sección de la Carretera de La 
G uaira a Caracas.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. Á. CORONIL.
Documento número 48

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.— Caracas: 27 de febrero 
de 1913.— 103<? y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 48 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos 
cincuenta y uu bolívares (651), para el pago a la Fábrica Nacional de 
Mosaicos de 61 tubos de cemeuto armado que se le bau comprado para 
las siguientes obras, a saber:

25 tubos de 0,'"40, para la C arretera de Caracas a La G u a ira . . . .  B 300 
36 « « 0,'"25 « « « Occidente iuclusive con
ducción a la Estación del Gran F errocarril....................................<< 351

B 651
Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL.

Documento número 49

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1913.—
103" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 49 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil doscientos 
veinte y ocho bolívares (B 1.228) para el pago a los Señores Santana & C 3  
Sucesores de esta ciudad, de útiles y herram ientas comprados por este 
M inisterio, para los trabajos de la 23 Sección de la C arretera de Caracas 
a La Guaira.

Comuuíquese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 50
Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 

de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1913.— 
103? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 50 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de un mil seis

cientos ochenta y siete bolívares (B 1.687) para el pago a los Señores 
Sautana & C^ Sucesores de esta ciudad de útiles y herram ientas compra
dos por este M inisterio para los trabajos de la 13 Sección de la Carretera 
de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 51

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de febrero de 
1913.— 103? y 55-

AV.wr//^.'
Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 

D. 5 ] Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de un mil bolíva
res (1.000) por valor de 100 varas de lona, compradas por este M inis
terio al Señor Eugenio F . Zerizier de esta ciudad, para los trabajos de 
la Carretera de Caracas a La Guaira, 13 Sección.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 52

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de marzo de 
1913.— 103" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
p  52 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos 

seis bolívares (B 406), para el pago de ciento cincuenta metros lineales 
de pich-pine, en tablones, comprados por este M inisterio al ciudadano 
Rafael M erentes, cou destino a los trabajos de la Carretera de Caracas 
a La Guaira, en la segunda Sección.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 53
Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 

de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 7 de marzo de 
1913.— 103" y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, ' Presidente de D. 53 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos 
cuarenta bolívares (B 540), valor de útiles y herram ientas comprados 
por este M inisterio a los señores Sautaua & C3 Sucesores, con destino 
a la Segunda Sección de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 54

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 7 de marzo de 1913.—
103" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 54 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil seis
cientos veinte y cinco bolívares (B 2.625), por valor de 1.050 libras de 
acero en chompas, compradas por este M inisterio a Vidal Llovera Cas
tro , con destino a los trabajos que se ejecutan en la Segunda Sección de 
la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CuRONIL.
Documento número 55

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 11 de marzo de 1913.—
103" y 55"

Por disposición del ciudadano General Juan Vicente Gómez, Pre- p. 55 
sidente de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de 
mil bolívares (B  1.000), por valor de 100 varas de lona, compradas por 
este M inisterio para su uso en los trabajos que se ejecutan en la Sec
ción prim era de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 86
Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 

de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de marzo de 
1 9 1 3 .-1 0 3"  y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D- 56 dos de Venezuela, ha dispuesto que se proceda a am pliar el plan de la 

C arretera de La Guaira, desde su entrada por la esquina de Camino 
Nuevo hacia Pagüita, con dos fajas laterales adoquinadas y sus correspondien
tes desagües. Los trabajos correrán a cargo del Maestro José Padilla, 
bajo la inmediata inspección de este M inisterio, y los pagos se harán se- 
m analmente, previas órdenes de este Despacho y en conformidad con la 
medida que de ellos se practique.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.

Documento número 57
Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 

de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913.—
103'' y 55"

E! G e n ia l  Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 57 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la suma de 

mil ochocientos treinta bolívares (B 1.830), para el pago de una factura 
remitida a este M inisterio por loá señores Santana & C3 Sucesores, va
lor de útiles y herram ientas que le han sido comprados con destino a 
los trabajos que se efectúan en la prim era Sección de la C arretera de 
Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 58

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 14 de marzo de 1913.— 
103^ y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 58 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ochocientos noventa 

y seis bolívares (B 896), para el pago de 80 tubos de cemento compra
dos por este M inisterio a la Fábrica de Mosaicos del señor R. González



Velázquez, para su uso en los trabajos que se ejecutan en la primera 
Sección de la Carretera de Caracas a La G uaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 59

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913.—
103" y 55<?

.-
Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 59 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento noventa 
y siete bolívares ( B 197), a que alcanza la factura enviada a este M inis
terio por los señores Santana & C3 Sucesores, por valor de útiles y he
rram ientas comprados con destino a los trabajos de la Segunda Sección de 
la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y ' publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.
Documento número 60

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 19 de marzo de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute de los D. 60 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos 
veinte y ocho bolívares (B  828), valor de útiles y herram ientas compra
dos por este M inisterio a los señores Santana & C3 Sucesores, con des
tino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La G uaira, Segunda 
Sección.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONII..
Documento número 61

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías deComunicación y Acueductos.— Caracas: 28 de marzo de 1913.
— 1039 y 55? -



veinte y siete bolívares con cuarenta y cinco céntimos (B 327,45), para 
el pago de una factura del Aserradero Anauco, de esta ciudad, por valor 
de maderas compradas por este M inisterio con destino a los trabajos de la 
Segunda Sección de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 62

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 8 de abril de 1913.— 103*? 
y 559

Por disposición del General J uau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 62 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil bolívares 

(B 1.000), para el pago de ochenta y cuatro metros de lona comprados 
por este Ministerio, con destino al uso en tiendas de campaña, en los 
trabajos de la Prim era Sección de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 63

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de abril de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 63 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos cua

renta y siete bolívares trein ta céntimos (B 747,30), valor de maderas com
pradas por este M inisterio a los señores N. Ríos y C^, propietarios del 
Aserradero Anauco, de esta capital, con destino a los trabajos que se eje
cutan en la  Prim era Sección de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 64

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de abril de 1913.— 
1039 y 559

A<w¿í7A?.'



ta y tres bolívares (B 853), para el pago de herram ientas, útiles y efec
tos para dibujo, comprados por este M inisterio a los señores Santana & C3 
Sucs., cou destino a los trabajos de la Prim era Sección de la Carretera 
de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.
Documento número 65

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.—
103" y 55"

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- D. 65 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer la erogación de ciento doce 
bolívares (B  112), con destino al pago de varios útiles y efectos com
prados por este M inisterio a los señores Santana y C3 Sucesores, para 
los trabajos de la Prim era Sección de la Carretera de Caracas a La 
Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 66

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de abril de 1913.—
104" y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 66 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos ochen
ta bolívares (B  380), valor de una pieza de acero comprada por este M i
nisterio con destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La 
Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 67

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 2 de mayo de 1913. —104? 
y 55?



bolívares con sesenta céntimos (B 610,60), a que alcanza la factura de los 
señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, por valor de hierro, alam 
bre, y otros efectos que les ha comprado este M inisterio con destino a 
los trabajos de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 68

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General juau  Vicente Gómez, Presidente de los 
68 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento doce bolí

vares (B  112) destinada al pago a los Señores Santana & C3 Sucesores, 
de útiles y herram ientas compradas por este M inisterio para los trabajos 
de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 69

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
69 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos bolí

vares (B  200) para el pago al señor F. Caracciolo, de esta capital, de 
dos toneladas de carbón m ineral, compradas por este M inisterio, cou des
tino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 70

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
1049 y 559



veinte bolívares ochenta céntimos (B 320.80) para el pago a los Señores 
Santana & C3 Sucesores, de alambre de teléfono y otros útiles comprados poT 
este M inisterio para los trabajos de la Carretera de Caracas a La G uaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONIL.
Documento número 71

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913.—
1049 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos D. 7 ) 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de doscientos 
cuarenta bolívares (240) para el pago de herram ientas y otros efectos 
comprados por este M inisterio a los Señores Santana & C3 Sucesores, de 
esta ciudad, con destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera 
de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.
Documento número 72

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de D. 72 
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares 
(B 1 0 0 ), para el pago al ciudadano Francisco Caracciolo, de esta capital, 
de una tonelada de carbón mineral que le ha comprado este M inisterio, 
con destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera de Caracas a 
La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 73

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas. —Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.—
1049 y 559



vares con diez céntimos (B  1.010,10), para el pago a los señores San
tana & C3 Sucesores, del comercio de esta ciudad, de herram ientas y 
útiles que les ha comprado este M inisterio, con destino a los trabajos de 
la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A . CORONIL.
Documento número 74

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de 
D. 74 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de tres mil qu i

nientos veinte bolívares (B  3.520), destinada al pago de un lote de vi
gas de acero que ha comprado este M inisterio para los trabajos de la 
construcción de los puentes de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 75

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.— 
104° y 559

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 75 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de seiscientos bolívares (B  600), para el pago al ciudadano Ingeniero R. G on
zález Velázquez, dueño de la Fábrica de Artículos de cemento, etc., de 
esta ciudad, de cuarenta tubos de cemento armado comprados por este 
M inisterio con destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 76

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.— Caracas: 12 de junio de 1913.— 
1049 y 559



ta y siete bolívares (B 687), para el pago a los señores Santana & C3 
Sucesores, de esta ciudad, de pólvora para barrenos, hierros y otros efec
tos, comprados por este Despacho con destino a los trabajos de la C arre
tera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONÍL.
Documento número 77

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.—
1049 y 55?

Por disposición det General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 77 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolíva
res (B 300), para el pago al ciudadano Francisco Caracciolo, de esta ca
pital, de tres toneladas de carbón mineral compradas por este M inisterio, 
con destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La G uaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL
Documento número 78

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.— 104" 
y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 78 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos sesen
ta bolívares (B  360), para el pago a E l Aserradero de 'd. A. Matos, de 
maderas compradas por este M inisterio cou destino a los trabajos de la 
Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.
Documento número 79

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de jimio de 1913.— 104" 
y 559

Por disposición de! General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 79 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos setenta 
y  dos bolívares con cincuenta céntimos (B  372,50), para el pago a los 
señores Santana & C3 Sucesores, de herram ientas compradas por este



M inisterio, con destino a los trabajos que se ejecutan en la C arretera 
de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CüRONIL.
Documento número 80

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de julio de 1913.— 
104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 80 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200), destinada al pago de dos toneladas de carbón mineral 
compradas por este Despacho al ciudadano Francisco Caracciolo, para los 
trabajos que se ejecutan eu la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 81

Estados Unidos de V enezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 8 t Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de uu mil quinientos 

bolívares (B 1.500), para el pago de cien tubos de cemento de 40 cen
tímetros de diámetro, comprados por este M inisterio al Ingeniero R. G on
zález Velázquez, de esta ciudad, con destino a los trabajos que se ejecu
tan en la Carretera de Caracas a La G uaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 82

Estados Unidos de V enezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de julio de 1913. 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D 82 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos setenta 

y ocho bolívares (B 278), a que alcanza la factura de los señores Santana



y C3 Sucesores, por valor de herram ientas compradas por este M inisterio cou 
destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 83

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1° de agosto de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 83 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento tre in ta  y 
y seis bolívares (B 136), para el pago de dos toneladas de carbón m i
neral compradas en el puerto de La G uaira al ciudadano Francisco Ca- 
racciolo, con destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 84

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 1913—
1049 y 559

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- D. 84 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 
de novecientos trein ta  y nueve bolívares con noventa y cinco céntimos 
(B 939,95), para el pago de cabillas de hierro, herram ientas, y otros efec
tos comprados por este M inisterio a los señores Santana & C3 Sucesores, 
de esta capital, con destino a los trabajos de la C arretera de Caracas a 
La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 85

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.—
1049 y 559

.-
Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 85 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de ciento ochenta y seis bolívares cou cuarenta cén
timos (B 186,40), para el pago de una m anguera y sus accesorios, picos,



etc., comprados por este M inisterio a los señores Santana & C3, Suce
sores, con destino a los trabajos de Pagüita, en la entrada de la C arre
tera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento numero 86

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. 86 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de doscientos sesenta y un bolívares (H 261), para el pago 
a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de cabillas de 
hierro compradas por este Despacho con destino a los trabajos que se 
ejecutan en la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRomL.
Documento número 87

Estados Unidos de V enezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 5 de diciembre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
p  gy Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de ciento noventa bolívares (B 190), con destino al pago 
de maderas compradas por este M inisterio al Aserradero de M. A. Matos, 
para los trabajos que se ejecutan en la Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CoRONIL.
Documento número 88

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 5 de diciembre de 1913. 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del .Consejo de Gobierno 
D. 88 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de cuatrocientos trein ta y siete bolívares (B 437), para el



pago de una factura de los señores Sautaua & C3 Sucesores, de esta ciu
dad, por valor de cabillas de hierro, herram ientas, etc., compradas por 
este M inisterio, con destino a los trabajos que se ejecutan en la C arre
tera  de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CdRONlL.
Documento número 89

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección
de Contabilidad y E stad ística .—Caracas: 26 de diciem bre de 1913.
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 89 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de doscientos veinte y cinco bolívares con sesenta y cinco 
céntimos B (225,65), con destino al pago de maderas, estacas, etc., com
pradas al ciudadano M. Bello, para los trabajos que se ejecutan en la 
Carretera de Caracas a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONIL.
Documento número 90

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de noviembre de 
1913.— 104? y 55^

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 90 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de cuatrocientos cincuenta y siete bolívares (B  457), para 
e! pago en la presente semana, de los gastos ocasionados por reparacio
nes que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de Ca
racas a La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL-
Documento número 91

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de noviembre 
de 1913.— 104? y 55?



eroga la cantidad de un mil ciento diez y nueve bolívares (B 1.119), 
para el pago en la  presente semana de los gastos ocasionados por repa
raciones que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.
Documento número 92

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de V ías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de noviembre 
de 1913.— 104? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 92 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

eroga la cantidad de novecientos sesenta y seis bolívares (B  966), para 
el pago en la presente semana de los gastos ocasionados por reparacio
nes que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de Ca
racas a La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D . A . CORONIL.
Documento número 93

Estados Unidos de Venezuela. —M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 28 de noviembre 
de 1913.— 104" y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 93 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba la erogación de un mi! novecientos ochenta bolívares (B 1.980), 
para el pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por re
paraciones que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL-
Documento número 94

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 5 de diciembre 
de 1913.— 104 y 559



la  erogación de dos mil ochocientos diez y uneve bolívares (B 2.819), pa
ra el pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por las re
paraciones que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La Guaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 90

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 12 de diciembre 
de 1913.— 104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno p. 95 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de tres mil ochocientos ochenta y nueve bolívares (B 3.889), 
para el pago de los gastos ocasionados eu la presente semana por las re
paraciones que se ejecutan eu el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 96

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de 
Vías de Comunicación y  Acueductos.—Caracas: 18 de diciembre de
1913.— 1049 y 559

//<?.-
Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno p  96 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de tres mil seiscientos veinte y cuatro bolívares (B 3.624), con 
destino al pago dé los gastos ocasionados en la presente semana, por las 
reparaciones que se ejecutan eu el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La Guaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número 97

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de 
Vías de Comunicación y  Acueductos.— Caracas: 26 de diciembre de
1913.— 1049 y  559



la cantidad de tres mil doscientos sesenta bolívares (B 3.260), cou destino 
al pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por las reparacio
nes que se ejecutan eu el camino que conduce de la Carretera de Caracas 
a La Guaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 98

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 2 de enero de 1914. 
1049 y 559

.'
Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 

D. 98 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de dos mil quinientos noventa y siete bolívares (B 2.597) con 
destino al pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por las 
reparaciones que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de 
Caracas a La Guaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL .
Documento número 99

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 9 de enero de
1914.— 1049 y 559

.-
Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 

D- 99 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de dos mil sesenta y tres bolívares (2 .063), con destino al pa
go de los gastos ocasionados en la semana eu curso por las reparaciones 
que se ejecutan en el camino que conduce de la Carretera de Caracas a 
La G uaira al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 100

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 16 de enero de
1914.— 1049 y 559



la cantidad de mil trescientos sesenta y cuatro bolívares (B 1.364), para el 
pago de los gastos ocasionados eu la presente semana, por las reparaciones 
ejecutadas eu el camino que conduce de la Carretera de Caracas a La G uai
ra  al Manicomio.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A .  CORONIL.
Documento número 101

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direcciór. 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 28 de febrero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. )0 ) 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento cuarenta y 
ocho bolívares (B 148), para pagar los gastos relacionados eu una visita 
hecha de orden de este M inisterio por el Ingeniero Andrés Palacios H er
nández a la antigua Carretera de Guarenas para inform ar sobre los traba
jos que deben hacerse para corregir desperfectos ocasionados por derrumbes.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.
Documento número 102

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 7 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. )02 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
cuarenta y seis bolívares, setenta céntimos (B 446,70), valor de útiles y 
herram ientas comprados por este M inisterio a los señores Santana & C3 
Sucesores, cou destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera del 
Este.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 103

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 26 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

.*



bolívares (B 310), para el pago del valor y corte de sesenta metros de rie
les comprados por este M inisterio a los señores F . F rank liu  & C3, del 
comercio de esta ciudad, cou destino a los trabajos de la Carretera de Ca
racas a G uatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXII,.
Documento número 104

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 19 de abril de 1913.— 1039
y 559

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente de los Es- 
D. )04 tados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos treinta 

y cinco bolívares, cincuenta y cinco céntimos (B 435,55), por valor de diez barri
cas de aceite para caminos, comprados por este M inisterio con destino a 
pruebas de petrolización que se han ejecutado en la Carretera de Caracas 
a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL-
Documento número 105

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de abril de 1913.— 1039 y
559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de lo sE s- 
D. [05 tados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento sesenta y dos 

bolívares cou cuarenta y cinco céntimos (162,45), valor de ciento setenta 
y un kilos de aceite mineral comprados por este M inisterio a la Compa
ñía del Gran Ferrocarril de Venezuela cou destino a los trabajos de la Ca
rretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y  publíquese.
Por 1̂ Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 106

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 4 de abril de 1913.— 1039 y 
559



y nueve bolívares con ochenta céntimos (B 559,80) a que alcanza la fac
tu ra  de los señores Santana & Ca. Sucesores, del comercio de esta plaza, 
por valor de útiles y herram ientas, que les ha comprado este M inisterio, 
con destino a los trabajos de la Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 107

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 25 de abril de 1913.— 1049 
y 55<?

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente délos E s
tados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de mi! quinientos cin- 
cincueuta y dos bolívares (B 1.552) destinada al pago a los señores N. 
Ríos & Ca., propietarios de! Aserradero Anauco de esta ciudad, de made
ras compradas por este Ministerio para su uso en los trabajos de la Ca
rretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 108

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 16 de mayo de 1913.— 1049
y 559

E l General Juan Vicente Gómez, Presidente dé los Estados Unidos de 
Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de nove
cientos cincuenta y un bolívares (B 951) con destino al pago de herra
m ientas, útiles y artículos de escritorio comprados por este Ministerio a los 
señores Santana & Ca. Sucesores, de esta ciudad, para los trabajos de la 
Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 109

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 23 de mayo de 1913.— 1049 
y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de ciento

107



setenta y nueve bolívares (B 179) destinada al pago de útiles y herra
m ientas comprados por este M inisterio a los señores Santana & Ca. S u
cesores, para los trabajos de la Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 110

Estados Unidos de V enezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 11 de julio de 1913.— 1049
y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute de los 
D. ))0  Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos treinta 

y dos bolívares (B 432), para el pago a los señores Santana & C a . Suce
sores del comercio de esta ciudad, de pólvora para barrenos y herram ien
tas que les ha comprado este Ministerio, con destino a los trabajos de la 
Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 111

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de juuio de 1913.— 1049
y 559

A^j^/A?.*
El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos 

p  ]]] de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
seiscientos cuatro bolívares (B 6 0 4), para el pago de pólvora para barre
nos y otros efectos comprados por este Ministerio a los señores Santana 
& Ca. Sucesores, de esta ciudad, con destino a los trabajos de la Carre
tera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.
Documento número 112

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de junio de 1913.— 
104? y 55?



bolívares (B 280), destinada al pago de un carro de muías que fué des
truido por uno de los derrumbes acaecidos en el punto denominado M arrón, 
de la Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.
Documento número H3

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Dirección de 
Contabilidad y Estadística.— Caracas: 18 de julio de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. ))3  
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolíva
res (B 300), para el pago de tres toneladas de carbón mineral compra
dos por este Ministerio al ciudadano Francisco Caracciolo, con destino a 
los trabajos de macadamización de la Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.
Documento número 114

Estados Unidos de Venezuela.—M inisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 
1913.— 1049 y 559

E l General Juau Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uni- D. U4 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la canti
dad de cien bolívares (B 100) destinada al pago de una tonelada de 
carbón mineral que ha comprado este M inisterio al ciudadano F ran 
cisco Caracciolo, para los trabajos de macadamización de la Carretera 
de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Federal.

D. A. COROKII,.
Documento número 115

Estados Unidos de Venezuela.— M inisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 
1913.— 1049 y 559



na & C& Sucesores, de esta ciudad, de herramientas y otros efectos com-' 
prados por este Ministerio, con destino a los trabajos de la Carretera 
de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 116

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de julio de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de 
D. ))6 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres

cientos setenta y cuatro bolívares (B 374) para el pago de diversos 
materiales comprados con destino a trabajos que se están ejecutando en el 
Callejón de Maripérez, en el punto de empalme con la Carretera de 
Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal.
D. A. COROXIL.

Documento número 117

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. ])7 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscien

tos treinta y tres bolívares (B 233) destinada al pago de herramien
tas y artículos de escritorio a los Señores Santana & C3 Sucesores, 
de esta capital, comprados por este Ministerio cou destino a los tra
bajos de la Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 118

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 
1913.— 1049 y 559



cientos nueve bolívares con diez céntimos (B 309,10) para el pago a 
los Señores Santana & C3 Sucesores, de útiles y herramientas com
prados por este Ministerio cou destino a los trabajos de la Carretera 
de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONIL.

Documento número 119

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 2 de 
agosto de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de quinientos 
sesenta bolívares (B 560), para el pago de los trabajos ejecutados eu 
las acequias que atraviesa la Carretera de Caracas a Guatire eu ju
risdicción de Petare, Distrito Sucre del Estado Miranda.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONIL.

Documento número 120

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de octubre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Ve
nezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos noventa y siete bolíva
res (B 497), para el pago de granzón, arena y otros materiales, com
prados por este Ministerio al ciudadano Mario Correa, del comercio de 
esta plaza, con destino a diversas reparaciones que se ejecutan en el 
trayecto comprendido entre El Recreo y Petare, de la Carretera de Cara
cas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por eJ F/'ecufivo FederaJ,

. !!9



Documento número 121

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de octubre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del Ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 12) Encargado déla Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de cuatrocientos cuarenta y dos bolívares con cincuenta 
céntimos (B 442,50), para el pago de personal y materiales, que han 
ocasionado en la presente semana, diversas reparaciones que se eje
cutan en el trayecto comprendido entre El Recreo y Petare, de la 
Carretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

Documento número 122

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de octubre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del Ciudadano Presidente del Consejo de Go- 
D. )22 bierno, Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene

zuela, se eroga la cantidad de doscientos veinte y tres bolívares. 
(B 223) para eJ pago de personal y materiales que han ocasionado 
los trabajos ejecutados en la presente semana en los desagües de los 
callejones que empalman cou la Carretera de Caracas a Guatire, en 
el trayecto comprendido entre Maripérez y Los Dos Caminos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 123

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 26 de diciembre de 
1913.— 1049 y  559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Go- 
D !23 bienio Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de 

Venezuela, se aprueba la erogación de ciento setenta bolívares 
con cuarenta y cinco céntimos (B 170,45), para el pago de varios 
efectos comprados a los Señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciu-



dad, con destino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera de 
Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 124

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 26 de diciembre de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Eucar- D. )24 
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la canti
dad de setecientos ochenta y cuatro bolívares con cincuenta céntimos (B 784,50), 
para el pago de gastos extraordinarios ocasionados durante el mes en 
curso, por jornales de carros y de peones y valor de materiales, en tra
bajos que se han ejecutado en las acequias que atraviesa la Carretera de 
Caracas a Guatire, en el trayecto comprendido entre la población de Pe
tare y el sitio denominado Las Trincheras.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 125

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de enero de 1914.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. )25 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de ochocientos cuarenta bolívares (B 840), para el pago al 
Ingeniero R. González Velázquez, fabricante de artículos de cemento, etc, 
eu esta ciudad, de setenta metros de tubos del material citado, comprados 
por este Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan en la Ca
rretera de Caracas a Guatire.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 126

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913.— 

. 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
D. !26 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos trein

ta y nueve bolívares, diez céntimos (B 239,10), por valor de útiles y 
herramientas comprados por este Ministerio a los señores Santana & C3 
Sucesores, de esta ciudad, con destino a los trabajos de la Carretera de 
Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 127

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913.—1039
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. !27 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento ochenta bo

lívares treinta y cinco céntimos (B 180,35), para el pago a los señores 
Santana & C& Sucesores, de útiles y herramientas comprados por este 
Ministerio cou destino a los trabajos de la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 128

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de marzo 
de 1913.—103" y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. ¡28 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 

seiscientos cincuenta bolívares, cuarenta céntimos (B 650,40), destinada al 
pago de maderas compradas por este Ministerio al Aserradero Anauco, de



esta ciudad, para los trabajos de reparación que se ejecutan en la Carre
tera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 129

Estados Unidos de Venezuela.—Aíinisterio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.—1039
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. !29 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos setenta 
y cuatro bolívares setenta y seis céntimos (B 374,76), a que alcanza la 
factura de los señores Santana y C& Sucesores de esta capital, por valor 
de herramientas y otros materiales que ha comprado este Despacho cou 
destino a los trabajos de la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 130

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. )30 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos ochen
ta y nueve bolívares (B 389), para el pago de maderas compradas por 
este Ministerio a los señores N. Ríos y C3, dueños del Aserradero Anauco, 
de esta ciudad, con destino a los trabajos de la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,.

Documento número 131

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 2 de mayo de 1913— 1049 y 559



lívares con cincuenta céntimos (B 107,50) para el pago de varios efectos 
comprados por este Ministerio a los señores Santana & C3 Sucesores, con 
destino a la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 132

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. !32 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos ochenta 

y un bolívares cincuenta y cinco céntimos (B 281,55), a que alcanza la. 
factura de los señores Santana & C3 Sucesores, por valor de herramientas 
compradas por este Ministerio cou destino a los trabajos de la Carretera de 
Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 133

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 133 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos ochenta y 

ocho bolívares (B 288), a que alcanza la factura del Aserradero M. A. 
Matos, por valor de maderas que le ha comprado este Ministerio con des
tino a los trabajos de la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 134

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas; 6 de junio de 1913.—1049 
y 559



seis bolívares sesenta céntimos (B 196,60), para el pago a los señores 
Santana y C& Sucesores, de esta ciudad, de herramientas y otros útiles 
comprados por este Ministerio con destino a los trabajos de la Carretera 
de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. ConoNiL.

Documento número 135

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913— 1049 
y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uui- D. )35 
dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de quinientos 
treinta bolívares (B 530), para el pago de herramientas y pólvora para 
barrenos, que ha comprado este Ministerio a los señores Santana & C& 
Sucesores, de esta capital, con destino a los trabajos de la Carretera de 
Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 136

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 15 de agosto de 1913— 1049 

y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. ) 36 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de ciento diez y ocho bolívares (B 118), para el pago 
de herramientas compradas por este Ministerio a los señores Santana & C3 
Sucesores, con destino a los trabajos de la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 137

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 16 de enero de 1914—104" 
y 559



de veinte metros de tubos de cemento comprados por este Ministerio al 
Ingeniero R. González Velázquez, de esta ciudad, cou destino a los tra
bajos que se ejecutan en la Carretera de Occidente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII,.

Documento número 138

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de febrero de 
1913.— 103? y 54?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. )38 Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de treinta y siete 

mil bolívares (B 37.000), para los trabajos de reparación que requiere la 
Carretera de Occidente entre Maraeay y la ciudad de Valencia. Dicha 
cantidad se entregará por la Agencia deí Banco de Venezuela en Valen
cia, al ciudadano General J. A. Martínez Méndez, Presidente del Estado 
Carabobo, con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 139

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. ) 39 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de doscientos ochenta bolívares (B 280), para el pago de 
herramientas compradas por este Ministerio a los señores Santana & C3 
Sucesores, del comercio de esta ciudad, cou destino a los trabajos de la 
Carretera de Maraeay a Valencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL-

Documento número 140

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de abril de 
1913 —1049 y 55".



tos bolívares (B. 1.200), presentado por el Maestro Rómulo García, para 
la construcción de un pequeño puente de cemento armado en el punto 
de la Carretera del Sur, denominado «Bucare Gacho)), eu conformidad con 
las especificaciones anotadas en el expresado presupuesto. Los trabajos es
tarán bajo la inspección del ciudadano Coronel Demetrio Alvarez, quien se 
entenderá cou este Ministerio en todo lo relativo a su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 141

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913.—
1049 y 55"

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno D. )4) 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de doscientos sesenta y ocho bolívares (B 268), para el 
pago de herramientas compradas por este Ministerio a los señores Santana & C3 
Sucesores, con destino a los trabajos que se ejecutan eu la Carretera del Sur

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 142

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de julio de 
1913.—104" y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. !42 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos 
cuarenta bolívares (B 940), para el pago del personal y carros que se 
ocupan en la presente semana en los trabajos que ocasiona el retiro de 
un derrumbe del cerro que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de 
El Rincón)) en la Carretera de esta ciudad a la población de El Vaile.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 143

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559.

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
D. )43 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento noventa y 

seis bolívares (B 196), para el pago de herramientas compradas a los se
ñores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, con destino a los traba
jos que se ejecutan en el punto denominado Portachuelo de El Rincón, 
en la Carretera que comunica a esta ciudad con El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 144

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 18 de julio de 
1913.— 1049 y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. )44 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro 

mil ciento veintiséis bolívares (B 4.126), para el pago del personal 
y jornales de carros que se ocupan eu la presente semana en los tra
bajos que ocasiona el retiro de un derrumbe del cerro, que obstruye 
el sitio denominado «Portachuelo de El Rincón)', eu la Carretera que 
comunica esta ciudad cou la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 145

Estados Unidos de Veuezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 25 de julio de 
1913.—1049 y 559

E1 General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados 
D )45 Unidos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la can

tidad de seis mil doscientos seis bolívares con diez y siete céntimos 
(B 6.206,17), para el pago del personal y jornales de carros que se 
ocupan en la presente semana; en los trabajos que ocasiona el retiro



de un derrumbe del cerro, que obstruye el sitio denominado «Porta
chuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad 
con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 146

Estados Unidos de Veuezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seis mil 
quinientos bolívares (B 6.500), para el pago del personal y jornales de 
carros que se han ocupado en la presente semana, eu los trabajos 
que ocasiona el retiro de un derrumbe, que obstruye el sitio denomi
nado «Portachuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a esta 
ciudad con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 147

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas 8 de agosto de 
1913.— 1049 y 55? *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Ve
nezuela, se eroga la cantidad de cuatro mil setecientos bolívares 
(B 4.700), para el pago del personal y jornales de carros que se han 
ocupado en la presente semana, eu los trabajos que ocasiona el re
tiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El 
Rincón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad con la población de 
El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

. )47



Documento número 148

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductós.—Caracas: 15 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go- 
D. ¡48 bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene

zuela, se eroga la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6.500), 
para el pago del personal y jornales de carros que se han ocupado 
en la presente semana, en los trabados que ocasiona el retiro de un 
derrumbe que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El Rin
cón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad con la población 
de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 149

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 de agosto de 
1913.—104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go- 
D. )49 bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene

zuela, se eroga la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6.500), 
para el pago del personal y jornales de carros que se lian ocupado 
en la presente semana, eu los trabajos que ocasiona el retiro de un 
derrumbe, que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El Rin
cón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad con la población 
de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL

Documento número 150

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 29 de agosto 
de 1913.-1049 y 559



zuela, se eroga la cantidad de siete mil doscientos bolívares (B 7.200), 
para el pago del personal y jornales de carros que se han ocupado 
eu la presente semana, eu los trabajos que ocasiona el retiro del 
derrumbe que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El Rin
cón", en la Carretera que comunica a esta ciudad con la población de 
El Vallé.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,.

Documento número 181

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 5 de setiembre 
de 1913.—104<? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go- D. ) 
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene
zuela, se eroga la cantidad de siete mil bolívares (B 7.000), para el 
pago del personal 'y jornales de carros que se han ocupado en la pre
sente semana, eu los trabajos que ocasiona el retiro del derrumbe 
que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El Rincón)), en la 
Carretera que comunica a esta ciudad con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 132

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de setiem
bre de 1913.—104" y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Go- D. 
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene
zuela, se eroga la cantidad de siete mil bolívares (B 7.000) para el 
pago del personal y jornales de carros que se han ocupado en la 
presente semana, en los trabajos que ocasiona el retiro del derrumbe 
que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El Rincón)', en la 
Carretera que comunica a esta ciudad con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 153

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de setiem
bre de 1913.—1049 y 550

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. )53 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

eroga la cantidad de siete mil bolívares (B 7.000) con destino al pago del 
personal y jornales de carros que se han ocupado en la semana en 
curso en los trabajos que ocasiona el retiro del derrumbe que obs
truye el sitio denominado «Portachuelo de El Rincón)', eu la Carre
tera que comunica a esta ciudad cou la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 154

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 26 de setiembre 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go- 
D. ]54 bienio Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Ve

nezuela, se eroga la cantidad de siete mil quinientos bolívares (B 7.500), 
destinada al pago del personal y jornales de carros de los trabajos 
que ocasiona el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado 
«Portachuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a esta 
ciudad con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 155

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direcc- 
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de octubre 
de 1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. ]55 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de uu mil quinientos veinte y tres bolívares con sesenta y 
tres céntimos (B 1.523,63), para el, pago del personal, jornales de carros



y demás gastos ocasionados en la presente semana por los trabajos del 
retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de El 
Rincón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad con la población de 
El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 156

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 10 de octubre de 
1913.— 104" y 55"

Por disposición de! ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno D. !56 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de un mil bolívares (B 1.000), para el pago del personal 
y jornales de carros que se han ocupado eu la presente semana en el 
retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Portachuelo de 
El Rincón)), eu la Carretera que comunica a esta ciudad coli la pobla
ción de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 157

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de octubre de 
1913.— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. !57 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de un mil bolívares (B 1.000), destinada al pago del 
personal y jornales de carros que se han ocupado én la semana en curso 
en los trabajos que ocasiona el retiro del derrumbe que obstruye el sitio 
denominado «Portachuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a 
esta ciudad cou la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 158

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de octubre 
de 1913— 1059 y 559

Por disposición dei ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
p Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de mil bolívares (B 1.000), cou destino al pago del per
sonal y jornales de carros ocupados en la presente semana en los traba
jos que ocasiona el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado 
«Portachuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a esta ciudad 
con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 159

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de octubre 
de 1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. ] 59 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de mil bolívares (B 1.000), para el pago de jornales de 
carros y personal ocupado durante la presente semana, en los trabajos que 
ocasiona el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Porta
chuelo de El Rincón)), en la Carretera que une a esta ciudad con la po
blación de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 160

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de noviembre 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. ¡60 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de un mil bolívares (B 1.000), para el pago de personal y 
jornales de carros que se lian ocupado eu la presente semana eu los tra-



bajos que ocasiona el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado 
"Portachuelo de El Rincón)), eu la Carretera que comunica a esta ciudad 
con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 161

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de noviembre 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. !6 ! 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de un mil bolívares (B 1.000), para el pago de personal y 
jornales de carros que han ocasionado los trabajos que se ejecutan en la 
presente semana en el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denomi
nado «Portachuelo de El Rincón)), en la Carretera que comunica a esta 
ciudad con la población de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 162

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de noviem
bre de 1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 162 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de un mil bolívares (B 1.000), para el pago de los gastos 
ocasionados en la presente semana, por los trabajos complementarios 
que ha originado el retiro del derrumbe que obstruía el sitio denominado 
«Portachuelo de El Rincón)) de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A. CORONIL.

Documento número 163

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de noviem
bre de 1913.—1049 y 559



ga la cantidad de un mil bolívares (B. 1.000), para el pago de los gastos 
ocasionados eu la presente semana, por los trabajos complementarios que ha 
originado el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Por
tachuelo de El Rincón)) de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por .el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 164

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 5 de diciembre 
de 1913.—1049 y 55"

Â sw/A*.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. ) 64 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue

ba la erogación de mil bolívares (B 1.000), para el pago de los gastos oca
sionados eu la presente semana, por los trabajos complementarios que ha 
originado el retiro del derrumbe que obstruye el sitio denominado «Porta
chuelo de El Rincón)) de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 165

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de diciembre 
de 1913.— 104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En- 
D. )65 cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de trescientos diez y nueve bolívares (B 319), para el pago 
de gastos complementarios, arreglo de cuentas, acarreos de útiles, herra
mientas, etc., ocasionados en los trabajos que se ejecutaban eu el sitio de
nominado «Portachuelo de El Rincón)) de El Valle.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 166

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.—1049
y 559

A^iz^/A?

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos 
D. )66 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de



mil ochocientos cincuenta y seis bolívares, quince céntimos (B 1.856,15), 
para el pago a los señores Santana y Ca. Sucesores, de útiles y herra
mientas que les ha comprado este Ministerio con destino a los trabajos 
que van a ejecutarse en la Carretera de Villa de Cura a San Juau de 
los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 167

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.— 104*' 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. !67 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de uu mil bolíva
res (B 1.000), para el pago de ochenta y cuatro metros de lona com
prados por este Ministerio cou destino a su uso en tiendas de campaña 
eu los trabajos que van a ejecutarse en la Carretera de Villa de Cura 
a San Juau de los Morros.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 168

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de mayo de
1913.—104<? y 559

Eu conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto Eje- D. 168 
cutivo del día 7 del presente mes, que ordena la formal reparación de la 
Carretera de Villa de Cura a San Juan de los Morros, la construcción 
de una nueva Carretera entre San Juan de los Morros y Uberito y la re
paración de la Carretera de Parapara a Calabozo, se nombra para la Adminis
tración e Inspección de los trabajos una Junta compuesta por los ciuda
danos General Julián Correa, Jefe Administrador, Enrique Ramírez, Cajero 
Pagador y Elio Tulio Sánchez, Tenedor de Libros, la que procederá al 
ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo preceptuado por la ley de lá 
materia y cou las órdenes que reciba de este Ministerio.

Se asigna para los trabajos la cantidad semanal de tres mil bolívares 
(B 3.000) que la Junta nombrada recibirá anticipadamente, previas órde
nes de este Ministerio, a contar de la actual semana.



La dirección técnica de la obra correrá a cargo del Ingeniero Doctor 
Luis Eduardo Power.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 169

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de mayo de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. !69 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos bo

lívares (B 800), por valor de un ('Teodolito Tránsito)), comprado por este 
Ministerio con destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a 
San Juau de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 170

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. ! 70 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolíva

res' (B 300) por valor de uu equipo fotográfico, comprado por este Mi
nisterio cou destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San 
Juan de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 171

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de mayo de 1913.— 
104? y 559



(B 300) destinada al pago de los gastos de viaje de los ciudadanos Inge
niero Luis E. Power G., Enrique Ramírez y Elio Tulio Sánchez, Direc
tor Técnico, Cajero y Tenedor de Libros, respectivamente, de la Carre
tera de Villa de Cura a San Juan de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 172

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 23 de mayo de. 1913.— 
104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de doscientos diez y 
seis bolívares (B 216) para el pago a los señores Santana & Ca. Suce
sores, de esta ciudad, de útiles de dibujo y artículos de escritorio com
prados por este Ministerio para los trabajos de la Carretera dé Villa de 
Cura a San Juau de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 173

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seiscientos cincuenta 
y seis bolívares (B 656) para el pago a los señores Santana & Ca. Su
cesores, del comercio de esta ciudad, de herramientas compradas por este 
Despacho, con destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a 
San Juan de los Morros.

Comuniqúese y publíquese.

)72

. )73



Documento número 174

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. — Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 1913.— 
104<? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D- )74 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de dos

cientos cuarenta y cinco bolívares con veinte y cinco céntimos (B 245,25), 
para el pago a los señores Santana & Ca. Sucesores, del comercio de esta 
capital, de útiles y herramientas comprados por este Ministerio, con des
tino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juau de los 
Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 175

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
D. !75 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de uu mil ciento diez 

y seis bolívares (B 1.116), para el pago a la Compañía del Ferrocarril 
de La Guaira a Caracas, de rieles comprados por este Ministerio para los 
trabajos de la Carretera de San Casimiro a San Juau de Los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 176

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. )76 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos noventa 

y dos bolívares (B 392), para el pago a los señores Santana & C^ Suce
sores, de útiles y herramientas, comprados por este Ministerio con destino 
a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juan de Los Mo
rros, etc.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 177

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de setiembre de 1913.
—1049 y 559

A^M^/A?

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno D. ¡77 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos treinta y dos bolívares con ochenta céntimos 
(B 332^80), para el pago a los señores Santana y C& Sucesores, de útiles 
y herramientas comprados por este Ministerio con destino a los trabajos 
de la Carretera de Villa de Cura a San Juau de Los Morros.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 178

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 10 de octubre de 1913.—
1049 y 559

A^z /̂AA-

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga D. ! 78 
la cantidad de un mil trescientos cincuenta y tres bolívares con cincuenta 
céntimos (B 1.353,50), a que alcanza la factura de los señores Santana 
& C& Sucesores, de esta ciudad, por valor de herramientas, carretillas, 
pólvora y otros efectos, comprados por este Ministerio, con destino a los 
trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juan de Los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 179

Estados Unidos de Venezuela. — Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de noviembre de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 179 
Eucargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de dos mil setecientos bolívares (B 2.700), para el pago 
de uu lote de vigas de acero, eu forma de doble T, de diez, nueve y 
y ocho metros de largo, y de treinta rieles de siete y ocho metros de largo, 
comprados por este Ministerio para ser destinados a los trabajos que se efectúan 
en la construcción del Puente sobre el río San Juau, en la Carretera de



Villa de Cura a San Juan de Los Morros, etc., y Puentes sobre las 
quebradas Some y La Puerta, de la misma Carretera.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 180

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de diciembre de 1913.— 
.104" y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. ¡80 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de quinientos ochenta y seis bolívares (B 586), para el pago a 
los señores Santana y C& Sucesores, de útiles y herramientas compradas 
por este Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan en la Ca
rretera de Villa de Cura a San Juan de Los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII,.

Documento número 181

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 26 de diciembre de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. !8 ) Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de quinientos cincuenta bolívares con cincuenta céntimos 
(B 550,50), para el pago a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta 
ciudad, de útiles y herramientas comprados por este Ministerio, con des
tino a los trabajos que se ejecutan en la Carretera de Villa de Cura a 
San Juan de Los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 182

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de enero de 1914.— 
1049 y 550



ba la erogación de mil bolívares (B 1.000), para la compra de ochenta y 
cuatro metros de lona, para el servicio de tiendas de campaña, que nece
sitan los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juan de los 
Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 183

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de enero de
1914.— 104? y 550

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene
zuela, se aumenta desde la presente semana, inclusive, a cuatro mil 
bolívares (B 4.000), la asignación semanal de tres mil bolívares acor
dada por Resolución de este Ministerio de 16 de mayo del año úl
timo, para los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juan 
de los Morros y a Calabozo, pasando por Uberito.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 184

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de enero de 1914.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Vene
zuela, se aprueba la erogación de mil cuatrocientos ochenta bolívares 
(B 1480) para el pago a los señores Santaua & C3 Sucesores, de 
esta ciudad, de herramientas y pólvora para barrenos, comprados por 
este Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan en la Ca
rretera de Villa de Cura a San Juan de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 185

Estados Unidos de* Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de 
D. ]85 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro

cientos bolívares (B 400), para el pago de los gastos de viaje del 
personal técnico y administrativo de los trabajos de la Carretera de 
Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL-

Documento número 186

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo 
de 1913.— 1039 y 550

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. )86 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos 

ochenta bolívares (B 280), para el pago de los gastos de viaje de los 
Caporales que ha despachado este Ministerio con destino a los traba
jos de la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniguese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII,.

Documento número 187

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de 
D. )87 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil 

quinientos veintisiete bolívares (B 2.527) valor de útiles y herramien
tas comprados por este Ministerio a los Señores Santana & C^ Su
cesores, con destino a los trabajos de la Carretera de Barquisimeto a 
Carora.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 188

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de mil bolí
vares (B 1.000) para el pago de cien varas de lona que ha com
prado este Ministerio para los trabajos de la Carretera de Barquisi- 
meto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 189

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos 
veinticinco bolívares, cincuenta céntimos (B 325,50) para el pago de 
artículos de escritorio, de dibujo y efectos varios, comprados por este 
Ministerio a los señores Santana & C^ Sucesores, de esta ciudad, con 
destino a los trabajos de la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 190

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo de 1913. 
—1039 y 559

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 29 y 39 del De
creto Ejecutivo de 19 de diciembre próximo pasado, que ordena la 
construcción de una vía carretera entre Carora y Barquisimeto, que 
pasará por San José (Municipio Arenales), Cucharal y Los Yabos, y 
por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra una Junta de Fomento, a 
cuyo cargo corra la inspección y administración de los trabajos, com
puesta por los ciudadanos Coronel Auito Gutiérrez, Juan Guada y A.



Enrique Dubuc, la que, una vez constituida, procederá al ejercicio de 
sus funciones en conformidad con lo dispuesto por la Ley de la ma
teria y con las órdenes que reciba de este Despacho. La dirección 
científica de la obra estará a cargo del Ingeniero Rafael Ruiz.

Se asigna la cantidad semanal de tres mil bolívares (B 3.000), 
para el pago de los trabajos, la que recibirá la mencionada Junta a 
contar de esta primera semana del entrante mes de abril, de la Agen
cia del Banco de Venezuela en Puerto Cabello.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 191

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de abril de 1913.— 
103<? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados 
D. )9) Unil)S de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de un 

mil bolívares (B 1.000) por valor de ochenta y cuatro metros de lona 
que ha comprado este Despacho, para su uso en tiendas de campaña 
en los trabajos que se ejecutan en la Carretera de Barquisimeto a 
Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL-

Documento número 192

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 1039 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. !92 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seiscientos bolíva

res (B 600), para el pago a los señores H. L- Boulton & C&, del co
mercio de Puerto Cabello, de treinta barriles de cemento Vulcauite, com
prados por este Ministerio para los trabajos que se ejecutan en la Carre
tera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 193

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 1039 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. t93 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil doscientos 
cuarenta y seis bolívares (B 1.246), con destino al pago de herramientas 
y otros efectos que ha comprado este Ministerio a los señores Santana y 
C3 Sucesores, del comercio de esta ciudad, para su uso eu los trabados de 
la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 194

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de abril de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los D. )94 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos se
senta y cuatro bolívares, treinta y cinco céntimos (264,35), valor de los 
fletes ocasionados por el envío de treinta barriles de cemento desde Puerto 
Cabello para los trabajos de la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 195

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de mayo de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. )95 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos bo
lívares (B 300) para gastos de viaje y estada en Barquisimeto del ciu
dadano Luis E. Baptista,' Inspector Especial de Obras Públicas, comisio
nado por este Ministerio para hacer visita de inspección a los trabajos de 
construcción de la Carretera de Barquisimeto a Carora

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 196

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de mayo de 1913.— 1049
y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. )96 de Venezuela, ha tenido a bien disponer la erogación de la cantidad 

de ciento setenta y un bolívares, cincuenta céntimos (B 171,50) para el 
pago de artículos de escritorio y de dibujo comprados por este Ministerio 
a los señores Sautaua & C^ Sucesores del comercio de esta ciudad, cou 
destino a los trabajos de la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 197

Estados Unidos de-Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de mayo de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. )97 Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Roberto Feo, Miem

bro de la Junta de Fomento de la Carretera entre Carora y Barquisime
to, en reemplazo del ciudadano Juan Guada.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CüRONIL.

Documento número 198

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de mayo de 1913.— 1049
y 559 *

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 198 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares 

(B 100) para el pago de los gastos de viaje del-ciudadano Roberto Feo, 
nombrado Miembro de la Junta de Fomento de los trabajos de la Carre
tera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 199

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de mayo de 1913.—1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D- !99 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos bo
lívares (B 600) para el pago a los señores H. L- Boulton & C& del co
mercio de Puerto Cabello, de treinta barriles de cemento que les ha com
prado este Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan en la 
Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 200

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de junio de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 200 

los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos 
ochenta bolívares con cinco céntimos (B 280,05), para el pago al Admi
nistrador de la Aduana de Puerto Cabello, de los Retes y acarreos oca
sionados por el envío de treinta barriles de cemento para los trabajos de 
la Carretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 201

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.—1049 
y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de D. 20! 
Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de sete
cientos cuarenta bolívares (B 740) para el pago a los señores Santana y 
C3 Sucesores, de útiles y herramientas que les ha comprado este Minis
terio con destino a los trabajos de la Carrretera de Barquisimeto a Carora.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 202

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de junio de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 202 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares (B 100), 

para el pago de los gastos de viaje basta Barquisimeto, del ciudadano 
Juan B. Alvarez, quien va con el carácter de miembro de la Junta de 
Fomento de la Carretera de la ciudad mencionada a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.

Documento nmero 203

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de junio de 1913. 
— 1049 y 559

A^sw/A?:

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 203 Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Juan B. Alvarez 

Camacbo, Miembro de la Junta de Fomento de la Carretera de Carora a 
Barquisimeto, en reemplazo del ciudadano A. H. Dubuc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 204

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.—1039 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 204 dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de trescientos 

sesenta bolívares (B 360), para el pago de los gastos de viaje de los Ca
porales que ha despachado este Ministerio con destino a los trabajos de la 
Carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 205

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas; Í9 de marzo de 191J. —Í0J?
y 559 ,

E1 General juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 205 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
tres mil doscientos cuarenta y seis bolívares (B 3.246), a que alcanza la 
factura de los señores Santana & Ca. Sucesores, por valor de útiles y 
herramientas comprados por este Ministerio con destino a los trabajos de 
la Carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 206

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas; 24 de marzo de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 206 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
bolívares (B 400), valor de uu nivel que ha comprado este Ministerio 
con destino a los trabajos de la Carretera de San Casimiro a Altagracia 
de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 207

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 26 de marzo de 1913.
—1039 y 559

. Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 207 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos ochen
ta bolívares (B 280) para el pago de acarreos de la herramienta que va 
cou destino a la Carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 208

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 26 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 208 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 

ochenta bolívares (B 480) para el pago de los gastos de viaje del Perso
nal Técnico y Administrativo de los trabajos de la Carretera de San Casi
miro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 209

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 209 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 

trescientos sesenta y cuatro bolívares, cincuenta céntimos (B 364,50), des
tinada al pago de artículos de dibujo, de escritorio y efectos varios, com
prados por este Ministerio a los señores Santana y Ca. Sucesores, para 
los trabajos de la Carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 210

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo de 
1913.—1039 y 55?

Como lo previene el artículo 39 del Decreto Ejecutivo de 19 de 
D 210 diciembre último, por el cual se ordena la construcción de una carretera 

entre las poblaciones de San Casimiro (Estado Aragua) y Altagracia de 
Orituco (Estado Guárico) pasando por Camatagua y por Lexama; la cons
trucción de un ramal de carretera entre Camatagua y El Sombrero, y la 
formal reparación de la vía existente entre San Casimiro y Cúa (Estado 
Miranda), por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se confía la dirección científica de estas 
obras al ciudadano Ingeniero Pedro S. Castillo y se nombra una Junta



compuesta por los ciudadanos Coronel Víctor Colmenares, Jefe Adminis
trador; Pedro Emilio Núñez, Cajero Pagador, y J. M. Hernández, Tene
dor de Libros, para que se encargue de la inspección y administración 
de los trabajos, procediendo en todo de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley de la materia y con las órdenes que reciba de este Despacho.

Para los trabajos se asigna la cantidad semanal de tres mil. bolíva
res (B 3.000), que recibirá la expresada Junta de la Tesorería Nacional, 
previas órdenes de este Ministerio y a contar de esta primera semana del 
entrante mes de abril.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 2H

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 
1039 y 559

E1 General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D 
de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de dos mil ciento 
cinco bolívares con cincuenta céntimos (B 2.105,50), para el pago a los 
señores Santana & Ca. Sucesores de esta ciudad, de herramientas, útiles 
y efectos varios que les ha comprado este Ministerio con destino a los 
trabajos de la carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 212

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.— 
1049 y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil bolívares 
(B 1.000), destinada al pago de ochenta y cuatro metros de lona que ha 
comprado este Despacho, para su uso en tiendas de campaña en los tra
bajos que se ejecutan en la Carretera de San Casimiro a Altagracia de 
Orituco.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 213

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
104'-' y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 2)3 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de mil 

trescientos sesenta y ocho bolívares con ochenta céntimos (B 1.368,80), 
a que alcanza la factura de los señores Santana y C3 Sucesores, por va
lor de hierro acanalado, cabillas y otros útiles, que les ha comprado este 
Ministerio con destino a los trabajos de la Carretera de San Casimiro a 
Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONfL.

Documento número 214

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.— 1049
y 55?

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos 
D. 2)4 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 

un mil setecientos setenta y cinco bolívares con diez céntimos (B 1.775,10), 
destinada al pago a los señores Santana & C^ Sucesores, de esta ciudad, 
de útiles y herramientas que les ha comprado este Despacho, para los tra
bajos que se ejecutan en la Carretera de San Casimiro a Altagiacia de 
Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 215

Estados Uuidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de junio 
de 1913.—104? y 559



cía de Orituco, con el carácter de Tenedor de libros, en reemplazo del ciu
dadano J. M. Hernández U.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
I). A. CORONIL.

Documento número 216

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de juuio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 2)6 

Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares 
(B 100), para el pago de los gastos de viaje del ciudadano José Her
nán Casauova, nombrado Tenedor de Libros de la Carretera de San Ca
simiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 217

Estados Unidos de Venezuela,—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 1913.—
104?y 559

*

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 2)7 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos siete 
bolívares (B 207), para el pago a los señores Santana & C& Sucesores, 
de herramientas y otros efectos comprados por este Ministerio con destino 
a los trabajos de la Carretera de San Casimiro a Altagracia de Orituco.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRONH,.

Documento número 218

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de mayo de 
1913.—1049 y 559



de Cumaná a Cumanacoa, de conformidad con lo estatuido para Direc
ción, Administración e Inspección, en las últimas Resoluciones expedidas 
por este Ministerio para la construcción de Carreteras en el Occidente, 
Centro y Oriente de la República. En consecuencia, se nombra una 
Junta compuesta por los ciudadanos Coronel Elio Dugarte Carrero, Fer
mín Hernández S. y Víctor Aristeiguieta, la cual recibirá de la antigua 
Junta de Fomento todo lo concerniente a la obra y a su contabilidad.

La dirección técnica e inspección de los trabajos continuará a cargo 
del Ingeniero Doctor Carlos A. Martínez y Coronel Samuel Pinto, res
pectivamente.

La cantidad de tres mil bolívares (B 3.000) semanales acordada 
para la obra, se erogará., como basta ahora, por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Cumaná, a favor de la nueva Junta nombrada.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 219

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de mayo de 1913.—
1049 y 550

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 2)9 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 

bolívares (B 400), destinada al pago de los gastos de viaje de los capo
rales despachados por este Ministerio para los trabajos de la Carretera 
de Cumaná a Cumanacoa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 220

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de mayo de 1913.—1049

y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 220 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolí

vares (B 300), destinada al pago de los gastos de viaje del personal de 
la nueva Junta de Fomento délos trabajos de la Carretera de Cumaná 
a Cumanacoa.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 221

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.—104"
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 22t 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos cin
cuenta y dos bolívares (B 452), para el pago a los señores Perret&C^, 
Agentes de la Compañía de Vapores Holandeses en esta ciudad, de tres 
pasajes en primera clase y ocho en segunda, desde el Puerto de La Guai
ra hasta Puerto Sucre, del personal que forma la nueva Junta de Fomento y 
Caporales despachados por este Ministerio para los trabajos de la Carre
tera de Cumaná a Cumanacoa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 222

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 
de mayo de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente D. 222 

de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de sete
cientos bolívares (B 700) para el pago de los gastos de viaje del 
personal que forma la nueva Junta de Fomento y los Caporales des
pachados por este Ministerio para la Carretera de Trujillo a Motatán.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 223

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 

de mayo de 1913.— 1049 y 559

Ha dispuesto el General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 223 
los Estados Unidos de Venezuela, que se organicen los trabajos de 
la Carretera Central de Trujillo, de conformidad con lo estatuido 
para Dirección, Administración e Inspección, en las últimas Resolu
ciones expedidas por este Ministerio para la construcción de Carre
teras en el Occidente, Centro y Oriente de la República. Eu con-



secuencia, se nombra una Junta compuesta por los ciudadanos Coro
neles Camilo Peña y Leónidas Sánchez Carrero y Manuel Bermú- 
dez, hijo, la cual recibirá de la antigua Junta de Fomento todo lo 
concerniente a la obra y a su contabilidad.

La dirección técnica de la obra estará a cargo del Ingeniero 
Doctor Juan de Dios Méndez, hijo.

Se ñja para los trabajos la cantidad de tres mil bolívares 
(B 3.000) semanales, la cual se erogará por la Agencia del Banco 
de Venezuela en Maracaibo, a favor de la nueva Junta nombrada, 
a contar de la semana que principia el día 26 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 224

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente * Gómez, Presidente
224 dé los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil 

cuatrocientos bolívares' (B 1.400) para el pago al ciudadano Ingeniero 
Pedro José Rojas de un Taqueómetro que le ha comprado este Minis
terio, con destino a los trabajos de la Carretera de TrujilloaMotatán.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento numero 225

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.—1049 
y 55'-

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los
225 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento sesenta 

y cuatro bolívares (B 164), a que alcanza la factura de los señores San
tana y C3 Sucesores, de esta ciudad, por valor de artículos de dibujo y 
de escritorio comprados por este Ministerio con destino a los trabajos de í
la Carretera Central de Trujillo.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 226

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 de julio de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 226 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Ernesto Terán 
Labastidas, miembro de la Junta de la Carretera Central de Trujillo en 
reemplazo del Coronel Leónidas Sánchez Carrero.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 227

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de julio de 1913.—
1049 y 559

E1 General Juan Vicente Gómez, Presidente de'los Estados Uni- D 227 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 
de un mil doscientos veinte y siete bolívares (B 1.227), para el pago 
de herramientas que ha comprado este Despacho a los señores Santana 
& C3 Sucesores, del comercio de esta ciudad, con destino a los trabajos 
que se ejecutan en la Carretera Central de Trujillo.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 228

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 228 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento cuarenta y 
cuatro bolívares (B 144), para el pago de cuatro docenas de palas com
pradas por este Ministerio a los señores Julio A. Añez & C3, de Mara- 
caibo, con destino a los trabajos de la Carretera Central de Trujillo.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 229

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 4 de agosto de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 229 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de quinientos sesenta 

y cinco bolívares (B 565), para gastos de viaje del personal de Direc
ción, Administración y Caporales de la Carretera Central de Trujillo, desde 
Motatán a esta ciudad,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXII,.

Documento número 230

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de octubre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 230 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue

ba la erogación de dos mil ciento setenta y seis bolívares con treinta y 
siete céntimos (B 2.176,37), para el pago del valor de cuatro moldes de 
palastro, de largo y diámetro especial, para hacer tubos de concreto, in
cluidos gastos hasta Maracaibo, los cuales fueron encargados por conduc
to de los señores J. & H. D. C. Gómez, del puerto mencionado, a G. 
Ansinck & C3, de New-York, con destino a los trabajos de la Carretera 
Central de Trujillo.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 231

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de abril de 
1913.— 1049 y 559



Rafael Agelvis, Inspector Fiscal de los trabajos de construcción de la Ca
rretera de Cumarebo a Carora, Estado Falcón.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 232

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 26 de junio de
1913.— 1049 y 559 *

Ha dispuesto el General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Es- D. 232 
tados Unidos de Venezuela, que se organicen los trabajos de la Carretera 
de Cumarebo a Carora, de conformidad con lo estatuido para Administra
ción e Inspección en las últimas Resoluciones expedidas por este Minis
terio para la construcción de Carreteras en el Occidente, Centro y Oriente 
de la República. En consecuencia, se nombra una Junta compuesta por 
los ciudadanos Coronel Pedro Rafael Agelvis, Jefe Administrador, Marco 
Aurelio Acero Galavís, Cajero pagador, y Rafael Bolívar Coronado, Tene
dor de Libros, la que procederá al ejercicio de sus funciones de acuerdo 
con lo preceptuado por la Ley de la materia y con las órdenes que re
ciba de este Ministerio.

La Dirección técnica de la obra continuará a cargo del Ingeniero 
Doctor Luis Soriano.

Se ñja para los trabajos la cantidad de tres mil bolívares (B 3.000) 
semanales, la cual se erogará por la Agencia del Banco de Venezuela en 
Coro, a favor de la Junta nombrada, a contar de la primera semana del 
mes de julio entrante

Comuniqúese y publíquese'

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 233

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.—
1049 y 55?

p



Administrativo y Caporales despachado por este Ministerio para los tra
bajos de la Carretera de Cumarebo a Carora.

Comuniqúese y puMíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 234

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de julio de 
1913— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos 
D. 234 Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Miguel Angel Paz 

Castillo, miembro de la Junta de la Carretera de Cumarebo a Carora, con el 
carácter de Cajero Pagador, en reemplazo del ciudadano M. A. Acero 
Galavís, quien no ha aceptado dicho cargo.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 235

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de octubre de 1913.— 
1049 y 550

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 235 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de seiscientos cuarenta bolívares (B 640), con destino al pago 
de diez y seis quintales de hierro comprados al ciudadano Víctor Lovera, ve
cino de La Vela, Estado Falcón, para los trabajos que se ejecutaban en 
la Carretera de Cumarebo a Carora.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 236

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de noviembre 
de 1913.—104? y 55?



tina la cantidad de cuatro mil bolívares (B 4.000) para la terminación 
del puente «Pozo de León'), que se construye en la Carretera de Cu
marebo a Carora. Dicha cantidad será puesta a la - disposición del ciu
dadano General León Jurado, Presidente del Estado Falcón, en la Agen
cia del Banco de Venezuela en Coro, para que bajo su administración 
se ejecuten los trabajos necesarios a dicho objeto

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 237

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 de junio de 
1913.— 104? y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro mil 
seiscientos treinta y cuatro bolívares (B 4.634) en reintegro de igual 
suma suplida por el ciudadano General José Victoriano Jimenez en el 
año de 1909, para los trabajos que en dicho año se ejecutaban en la Ca
rretera de San Felipe a Puerto Cabello, como lo comprueban documen
tos que corren agregados al expediente de la obra, que cursa en este 
Mi nisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 238

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.
104? y 559

.*

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uni
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 
de un mil ochocientos cuarenta y cinco bolívares con cuarenta y ocho 
céntimos (B 1.845,48), para el pago de los trabajos ejecutados eu la 
Carretera de Morón, del 10 de marzo al 20 de abril del corriente año.

Comuniqúese y publíquese.

. 237



Documento número 239

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913. 
1039 y 55<?

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 239 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de mil quinientos veinte bolívares (B 1.520), a que alcanza la factura 
de los señores Santana & C3 Sucesores, por valor de útiles y herramien
tas que ha comprado este Ministerio con destino a los trabajos de la Ca
rretera de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 240

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 19 de marzo 
de 1913.—103" y 55?

Por Disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de 
D. 240 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos 

bolívares (B 400), destinada al pago de los gastos de viaje del personal 
técnico y administrativo de la Carretera de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 241

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de mar
zo de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 24! Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos cuaren

ta bolívares (B 240) destinada al pago de los gastos de viaje de los Ca
porales despachados por este Ministerio, para los trabajos de la Carretera 
de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 242

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 242 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de un mil cua
trocientos bolívares (B 1.400), por valor de un teodolito «Tránsito" com
prado por este Ministerio para los trabajos de la Carretera de Maracai- 
bo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. ClRONIL.

Documento número 243

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2S de marzo de 1913.—1039 y 
559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de p 243 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro
cientos diez y siete bolívares, cincuenta céntimos (B 417,50), a que al
canza la factura de los señores Santana & C3 Sucesores, del comercio 
de esta ciudad, por valor de efectos de escritorio, artículos de dibujo y 
útiles varios, comprados por este Ministerio para la Carretera de Mara- 
caibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 244

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo de 
1913.— 1039 y559

En cumplimiento del artículo 29 del Decreto Ejecutivo de 19 de p 244 
diciembre del año próximo pasado, que ordena la construcción de una vía 
carretera entre Maracaibo y Perijá, y por disposición del General Juan 
Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, se con
fía la dirección científica de la obra al ciudadano Ingeniero Pablo Miguel 
González, y se nombra para la administración e inspección de los traba
jos, una Junta de Fomento compuesta por los ciudadanos General Pablo



Quintero, Coronel Pedro Alí Morales y J. J. Navarrete Molina, la que, 
una vez constituida, procederá al ejercicio de su encargo en un todo de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley del ramo y con las órdenes que 
reciba de este Ministerio.

Para la ejecución de los trabajos se asigna la cantidad semanal de 
tres mil bolívares (B 3.000), que recibirá la mencionada Junta de la 
Agencia del Banco de Venezuela en Maracaibo, a contar de esta prime
ra semana def entrante mes de abril.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 245

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de abril 
de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de 
D. 245 los Estados Unidos de Venezuela, y por renuncia admitida al Ingeniero 

Pablo Miguel González, se nombra al Ingeniero Leopoldo Sabater, para 
que a su cargo corra la dirección científica de los trabajos de la Carretera 
de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo'' Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 246

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 1039 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 246 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos bolí

vares (B 300), a que alcanza el valor de un equipo fotográfico, compra
do por este Ministerio, para ser destinado a los trabajos de la Carretera 
de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 247

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913.— 1049 
y 559.

Â M̂ Z/í?.'

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D ^  
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento veinti
trés bolívares con cincuenta y. cinco céntimos (123,55), destinada al pago 
a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de artículos de 
dibujo y de escritorio, que les ha comprado este Despacho para los tra
bajos de la Carretera de Maracaibo a Perijá.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL-

Documento número 248

Estados Unidos de Venezuela^—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 1039 
y *559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D 248 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil 
ciento veintisiete bolívares (B 2.127), valor de útiles y herramientas com
pradas por este Ministerio a los señores Santana & S^ Sucesores, de 
esta ciudad, con destino a los trabajos de la Carretera de Maturín a 
Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXII,.

Documento número 249

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 1039

y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- D 249 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se apruebe la eroga
ción de quinientos veinte bolívares (B 520) con destino a la compra de 
un nivel, tres cintas de acero y una cámara fotográfica, para los traba
jos que se han de ejecutar en la Carretera de Maturín a Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 250

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de 
marzo de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
D. 250 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 

bolívares (B 400), para el pago de los gastos de viaje del personal téc
nico y administrativo de los trabajos de la Carretera de Maturín a Caño 
Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 251

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.—103? y 55?

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 25! Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200), para el pago de los gastos de viaje de los Caporales 
que van con destino a los trabajos de la Carretera de Maturín a Caño 
Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CíTRONIL.

Documento número 252

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de marzo de 1913.—1039 
y 559

A^^/A?.*

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 252 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de mil bolívares (B 1.000), para el pago de 100 varas de lona compra
das por este Ministerio para ser destinadas a los trabajos de la Carretera 
de Maturín a Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

<< D. A. CORONIL.



Documento número 253

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913.— 1039 
y 559 *

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uní- D. 253 
dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de ciento no
venta bolívares (B 190), destinada al pago de efectos de dibujo y otros 
útiles que ha comprado este Ministerio a los señores Santana & C^ Su
cesores, de esta capital, para los trabajos de la Carretera de Maturín a 
Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 254

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo de 
1913.—103" y 55"

En couiormidad cou io dispuesto por Decreto Ejecutivo de 19 de Q. 254 

diciembre (dtimo, que ordena \a construcción de una \ía carretera entre. 
Maturín y Caño Francés, y por disposición déi General ^uan Vicente 
Gómez, Presidente de ios Estados Unidos de Venezuela, se nombra para 
la administración e inspección de ios trabados, una ] unta compuesta por 
los ciudadanos General J. González Pérez, Jefe Administrador; Wilfrido 
Angel, Cajero Pagador, y Carlos Juro, Tenedor de Libros, la que proce
derá al ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de la materia y con las órdenes que reciba de este Ministerio.

Se asigna para los trabajos la cantidad semanal de tres mil bolí
vares (B 3.000) que la Junta nombrada recibirá de la Agencia del Ban
co de Venezuela en Caño Colorado, a contar de esta primera semana 
del entrante mes de abril.

La dirección técnica correrá a cargo del Ingeniero Lorenzo Gon
zález Villasmil.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 250

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de 
marzo de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 250 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 

bolívares (B 400), para el pago de los gastos de viaje del personal téc
nico y administrativo de los trabajos de la Carretera de Maturín a Caño 
Francés.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII,.

Documento número 251

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.—103? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 25) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200), para el pago de los gastos de viaje de los Caporales 
que van con destino a los trabajos de la Carretera de Maturín a Caño 
Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 252

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de marzo de 1913.—1039 
y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 252 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de mil bolívares (B 1.000), para el pago de 100 varas de lona compra
das por este Ministerio para ser destinadas a los trabajos de la Carretera 
de Maturín a Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
 ̂ D. A. CORONIL.



Documento número 253

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—-Caracas: 28 de marzo de 1913.—1039 
y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de ciento no
venta bolívares (B 190), destinada al pago de efectos de dibujo y otros 
útiles que ha comprado este Ministerio a los señores Santana & C^ Su
cesores, de esta capital, para los trabajos de la Carretera de Maturín a 
Caño Francés.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 254

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo de 
1913—103" y 55"

A^sw/Aj

Eu conformidad cou lo dispuesto por Decreto Ejecutivo de 19 de 
diciembre último, que ordena la construcción de una vía carretera entre 
Maturín y Caño Francés, y por disposición del General Juan Vicente 
Gómez, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, se nombra para 
la administración e inspección de los trabajos, una Junta compuesta por 
los ciudadanos General J. González Pérez, Jefe Administrador; Wilfrido 
Angel, Cajero Pagador, y Carlos Juro, Tenedor de Libros, la que proce
derá al ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de la materia y con las órdenes que reciba de este Ministerio.

Se asigna para los trabajos la cantidad semanal de tres mil bolí
vares (B 3.000) que la Junta nombrada recibirá de la Agencia del Ban
co de Venezuela en Caño Colorado, a contar de esta primera semana 
del entrante mes de abril.

La dirección técnica correrá a cargo del Ingeniero Lorenzo Gon
zález Villasmil.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

. 254



Documento número 255

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Qbras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de enero 
de 1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 255 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil 

veintiocho bolívares con sesenta y cuatro céntimos (B 7.028,64), para el 
pago de los trabajos ejecutados en la semana del 23 al 28 de diciembre, 
en las obras de apertura en la carretera de Maracay a Ocumare de la 
Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

R .  R . ALYARHZ.

Documento número 256

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de enero 
de 1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 256 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil 

treinta y seis bolívares noventa y dos céntimos (B 7.036,92), para el 
pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la carretera 
de Maracay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendida del 30 
de diciembre último al 4 de enero corriente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 257

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de enero de 
1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 257 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seis mil no

vecientos cuarenta y nueve bolívares cuarenta y dos céntimos (B 6.949,42), 
para el pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la



Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendi
da del seis al once de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 258

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de enero de 
1913.— 1039 y 549

.'

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 258 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil 
cuatrocientos cuarenta bolívares noventa y dos céntimos (B 7.440,92), pa
ra el pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la Ca
rretera de Maracay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendida 
del 13 al 18 de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 259

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 30 de 
enero de 1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 259 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil ocho
cientos dos bolívares treinta y nueve céntimos (B 3.802,39), con cargo ai 
Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas de la Ley de Presu
puesto vigente, para el pago de los trabajos ejecutados en las obras de 
apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa, en la se
mana comprendida del 20 al 25 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 260

Estados Unidos de Venezuela.*—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 6 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549



vecientos cincuenta y tres bolívares, treinta y seis céntimos (B 7.953,36), 
con cargo al Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley 
de Presupuesto vigente, para el pago de los trabajos ejecutados en las 
obras de apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa, 
en la semana comprendida del 27 de enero último al 19 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXII,.

Documento número 261

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de fe
brero de 1913.—-1039 y 549

AV'.swZ/ó':

Por disposición del General Juan Vicente Gómez. Presidente de los 
D. 26) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seis mil sete

cientos veinticinco bolívares, treinta y tres céntimos (B 6.725,33), con 
cargo al Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley de 
Presupuesto vigente, para el pago de los trabajos ejecutados en las obras 
de apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa, en la 
semana comprendida del 3 al 8 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COKOXIL.

Documento número 262

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 262 dos de Venezuela, ha dispuesto que se apruebe la erogación de seiscien

tos sesenta y cuatro bolívares (B 664), a que alcanza la factura de los 
señores Santana y C3 Sucesores, por valor de útiles y herramientas com
prados por este Ministerio con destino a los trabajos de apertura de la 
Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 26?

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación Acueductos.—Caracas: 20 de febrero de 1913.
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 263 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ocho mil 
ciento setenta y dos bolívares, cuarenta y un céntimo (B 8.172,41), con 
cargo al Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley de 

' Presupuesto, para el pago de los trabajos ejecutados en las obras de aper
tura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa, en la semana 
comprendida del 10 al 15 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 264

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de febrero de 
1913.— 103? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de p 264 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil 
cuatrocientos sesenta y ocho bolívares, cincuenta y seis céntimos (B 7.468,56), 
con cargo al Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley 
de Presupuesto vigente, para el pago de los trabajos ejecutados en las 
obras de apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa 
en la semana comprendida del 17 al 22 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL. .

Documento número 265

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de marzo de 
1913 — 1039 y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- D. 265 
dos de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de siete mil 
novecientos setenta y tres bolívares, noventa y cinco céntimos (B 7.973,95), 
con cargo a! Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley 
de Presupuesto vigente; para el pago de los trabajos ejecutados en las obras



de apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de Ja Costa en la 
semana comprendida del 24 de febrero último al 19 del mes en curso.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 266

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de marzo de 
1913.— 103" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 266 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seis mil 

ochocientos treinta bolívares, setenta y cinco céntimos (B 6.830,75), con 
cargo al Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley 
de Presupuesto vigente, para el pago de los trabajos ejecutados en las obras 
de apertura d̂e la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa, en la 
semana comprendida del 3 al 8 de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL.

Documento número 267

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.—1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 267 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de siete mil sete

cientos sesenta y siete bolívares, quince céntimos (B 7.767,15), para el 
pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la Carretera de 
Maracay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendida del 10 al 15 
de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 268

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo 

. de 1913.—103 y 559

,



ochocientos siete bolívares, ochenta y dos céntimos (B 3.807,82), para aten
der a los pagos de los trabajos de apertura de la Carretera de Maraeay 
a Ocumare de la Costa, eu la semana comprendida del -17 al 22 de los 
corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 269

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 19 de abril de 
1913—1039 y 559.

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 269 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ocho mil tres
cientos cincuenta y siete bolívares, doce céntimos (B 8.357,12), para el 
pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la Carretera 
de Maraeay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendida del 24 
al 29 de marzo próximo pasado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 270

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 9 de abril de 
1913.—1039 y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 270 
de Venezuela, ha dispuesto que se erogue la cantidad de ocho mil seis 
bolívares con trece céntimos (B 8.006,13) cou destino al pago de los 
trabajos de las obras de apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare 
de la Costa, durante la semana comprendida del 31 de marzo último 
al 5 del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 271

Estados Unidos de Venezuela.—AÍÁHj'.sterio de Obras Micas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 15 de abril de 
1913.—1039 y 559



quinientos diez y siete bolívares con treinta y tres céntimos (B 8.517,33), 
destinada ah pago de los trabajos ejecutados en la apertura de la Carre
tera de Maracay a Ocumare de la Costa, durante la semana compren
dida del 7 al 12 del mes en curso.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 272

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D. 272 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos diez y 

seis bolívares (B 316) para el pago a los señores Santana & C&, Sucesores, 
de esta ciudad, de herramientas compradas por este Ministerio, con destino 
a los trabajos de apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la 
Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 273

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de abril de 1913.—1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
p 273 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la canddad de seis mil qui

nientos sesenta bolívares, veinte céntimos (B 6.560,20), para atender al 
pago en la semana comprendida del 14 al 19 de los corrientes, de los 
trabajos de apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 274

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. — Caracas: 6 de mayo de
1913.— 1039 y 559



cientos cincuenta y siete bolívares, setenta y seis céntimos (B 8.257,76) 
para atender a los gastos ocasionados en la semana comprendida del 28 
de abril último al 3 de los corrientes por los trabajos de apertura de 
la Carretera de Maracay a Ocumare de La Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 275

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 10 de agosto de
1913.-104" y 55"

Pór disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 275 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil cuatrocientos 
sesenta y siete bolívares con ochenta y cuatro céntimos (B 8.467,84), pa
ra el pago de los trabajos ejecutados en la semana comprendida del 21 al 
26 del mes próximo pasado en las obras de. apertura de la Carretera de 
Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 276

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 2 de agosto de 1913.
—1049 y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 276 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho bolívares setenta céntimos (B 8.858,70, para el pago de 
los trabajos ejecutados en la semana en curso en las obras de apertura de 
la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 277

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de mayo de 1913.—
1049 y 55"



y dos bolívares con treinta y seis céntimos (B 8.042,36), para el pago 
de los trabajos de apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare de 
la Costa, ejecutados en la semana comprendida del 2 al 7 de los co
rrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 278

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 13 de mayo de 1913.— 
1049 y 559 * * -

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D- 278 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ocho mil ciento 

setenta y seis bolívares noventa y seis céntimos (B 8.176,96), con destino 
al pago de los trabajos ejecutados en las obras de apertura de la Carre
tera de Maraeay a Ocumare de la Costa, en la semana comprendida del
5 al 10 de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 279

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 16 de mayo de 1913.— 
—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 279 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatro mil qui

nientos setenta y ocho bolívares (B 4.578) con destino al pago a los 
señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de herramientas y otros 
útiles que les ha comprado este Ministerio para los trabajos de apertura 
de la Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 280

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 28 de mayo de 1913— 1049y 559
Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 280 

Estados Unidos de Venezuela; se aprueba la erogación de ocho mil ciento 
sesenta y tres bolívares con siete céntimos (B 8.163,07), para el pago de 
los trabajos ejecutados en la semana comprendida del 19 al 24 de los co
rrientes en la apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la 
Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 281

Estados Unidos de Venezuela.:—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913 
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 28) 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil doscientos 
sesenta bolívares (B 1.260), para el pago al ciudadano Ingeniero R. Gon
zález Velázquez, fabricante de artículos de cemento, etc., de esta capital, 
de ochenta y cuatro tubos de cemento armado, comprados por este Minis
terio con destino a los trabajos de la Carretera de Maracay a Ocumare de 
la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 282

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de mayo de 1913— 1049
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 282 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil setecien
tos noventa y cuatro bolívares, con treinta y dos céntimos (B 8.794,32), 
para el pago de los trabajos ejecutados en la semana comprendida del 12



al 17 de los corrientes en la apertura de la Carretera de Maracay a Chu
mare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese'.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 283

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 3 de junio de 1913.— 104  ̂
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de losEs- 
D. 283 tados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil seiscientos 

cuarenta y siete bolívares con veinte y tres céntimos (B 8.647,23), para 
el pago de los trabajos de apertura de la Carretera de Maracay a Ocu
mare de la Costa, ejecutados en la semana comprendida del 26 al 31 de 
mayo próximo pasado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 284

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 6 de junio de 1913— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Bs- 
D. 284 tados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos veinte 

y dos bolívares (B 422), para el pago de herramientas compradas por este 
Ministerio a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, con 
destino a los trabajos de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 285

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de junio de 1913.— 1049 y 559

.  -

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente' de 
D. 285 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ocho mil se

tenta y un bolívares con sesenta y seis céntimos (B 8.071,66), con destino



al pago de los trabajos ejecutados eu la semana comprendida del 9 al 14 
de los corrientes, en las obras de apertura de la Carretera de Maraeay 
a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL.

Documento número 286

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de junio de 1913.—
104*? y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 286 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil nueve bo
lívares cou cuatro céntimos (B H.009,04), para el pago de los trabajos 
ejecutados durante la semana comprendida del 16 al 21 de los corrientes, 
en la apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 287

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística. —Caracas: 27 de junio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 287 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos sesenta 
y dos bolívares (B 462), para el pago al Ingeniero R. González Veláz- 
quez, fabricante de artículos de cemento, etc., de esta capital, de veinte y 
dos tubos de cemento ovales, comprados por este Ministerio, con destino a 
los trabajos de la Carretera de Maraeay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 288

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.—
104" y 559



mil doscientos cuarenta y cinco bolívares con cuarenta y ocho céntimos 
(B 7.245,48), para el pago de los trabajos ejecutados durante la semana 
comprendida del 23 al 28 de los corrientes, en la Carretera de Maracay 
a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 289

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de julio de 
1913— 1049 y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 289 los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mi! 

cuatrocientos cuarenta y ocho bolívares con treinta y nueve céntimos 
(B 8.448,39), destinada a cubrir los gastos ocasionados en la semana com
prendida del 7 al 12 de los corrientes, en los trabajos de apertura de la 
Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A. CORONH,.

Documento número 290

Estados -Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 290 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer la erogación de la cantidad 

de un mil ochocientos cincuenta bolívares (B 1.850), para el pago a los 
señores Santana & C& Sucesores, de herramientas compradas por este Mi
nisterio, con destino a los trabajos de apertura de la Carretera de Ma
racay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal, \
D. A. CORONIL.

Documento número 291

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas 20 de junio de 1913.— 
1049 y 559



bolívares (B 420), para el pago al Ingeniero R. González Velázquez, fa
bricante de artículos de cemento, etc., de esta ciudad, de veinte tubos de 
cemento armado con aros de hierro, comprados por este Ministerio con 
destino a los trabajos de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 292

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 de julio 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil seis
cientos cuarenta bolívares con ochenta céntimos (B 8.640,80), para el 
pago de los trabajos ejecutados durante la semana comprendida del 14 al
19 de los corrientes, en la apertura de la Carretera de Maracay a Ocu
mare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 293

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 25 de julio de 1913.— 1049 y 559

A^M^/A? .*

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seiscientos no
venta bolívares (B 690), para el pago a los señores Ramón Vidal G. y 
C3, fabricantes de pólvora, de esta ciudad, de doscientos treinta kilos de 
pólvora para barrenos, comprados por este Ministerio con destino a los 
trabajos de apertura de la Carretera de Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 294

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

. 292

. 293



cientos ochenta bolívares (B 1.380), para el pago a los señores R. Vidal
& C3, fabricantes de pólvora de esta ciudad, de cuatrocientos sesenta 
kilogramos del referido explosivo, comprados por este Ministerio con desti
no a los trabajos de apertura de la Carretera de Maraeay a Ocumare de 
la Costa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,.

Documento número 295

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 
103? y 559

Por disposición del General juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 295 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil doscientos 

bolívares (B 1.200), valor de un Taqueómetro comprado por este Minis
terio para los trabajos de la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 296

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

Â ,sw//<7:

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 296 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200), valor de una cámara fotográfica con sus accesorios, com
prada por este Ministerio para la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 297

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
- de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.— 

103" y 55"
Â M¿7/o.-



cientos treinta bolívares (B 2.830), valor de útiles y herramientas com
prados por este Ministerio a los señores Santana & C3 Sucesores, con 
destino a los trabajos de la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL

Documento número 298

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo 
de 1913.-1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 298 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación .de cuatrocientos 
bolívares (B 400), destinados a los gastos de viaje del personal técnico 
y administrativo de los trabajos de la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 299

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de marzo 
de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 299 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento sesenta 
bolívares (B 160), para el pago de los gastos de viaje de los Caporales 
despachados por este Ministerio con destino a los trabajos de la Carretera 
de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 300

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913.—
103" y 55-



ñores Santana & C3 Sucesores, por artículos de dibujo y efectos de 
escritorio comprados por este Ministerio con destino a los trabajos de la 
Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 301

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de marzo 
de 1913.---1039 y 55"

Ordenada. por Decreto Ejecutivo del 19 de diciembre último, la 
D. 30) construcción de la Carretera de Barcelona a Soledad, procédase a su ejecución 

adoptando para los trabajos un nuevo trazado que parta directamente de la 
ciudad de Barcelona basta Carito y Aragua de Barcelona, y de este úl
timo punto a Cantaura y Soledad. En consecuencia, y de conformidad 
con el artículo 39 del citado Decreto, el General Juan Vicente Gómez, 
Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, ha tenido a bien dispo
ner que se confíe la dirección científica de esta obra al ciudadano Inge
niero Francisco Gascue Andersou y la dirección e inspección de los tra
bajos a una Junta compuesta por los ciudadanos Coronel Perfecto Crespo, 
Jefe Administrador, Daniel Mora, Cajero Pagador, y Ramón Rodríguez 
Toro, Tenedor de Libros, la que procederá al ejercicio de sus funciones 
en conformidad con lo dispuesto por la Ley de la materia y con las 
órdenes que reciba de este Despacho.

Se asigna para los trabajos la cantidad semanal de tres mil bolí
vares (B 3.000), que la mencionada Junta recibirá de la Agencia del 
Banco de Venezuela en Barcelona, a contar de esta primera semana del 
entrante mes de abril.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 302

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 4 de abril de 1913— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Es- 
D. 302 tados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento veinte y seis 

bolívares sesenta céntimos (B 126,60), destinada al pago de gastos he
chos por la Administración de la Aduana de La Guaira, originados por



Retes y embarque del personal, cemento y herramientas de los trabajos 
de la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 303

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de junio 
de 1913—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 303 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Luis Burgos, Miem
bro de la Junta de la Carretera de Barcelona a Soledad, con el carácter 
de Cajero Pagador.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 304

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 10 de junio de 1913.— 
de 1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 304 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares 
(B 100) para el pago de los gastos de viaje del ciudadano Luis Burgos, 
nombrado por este Despacho Miembro de la Junta de la Carretera de Bar
celona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 305

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.—
104'-' y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 305 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
cuatrocientos setenta bolívares (B 470) para el pago a los señores San
tana & C3 Sucesores, del comercio de esta ciudad, de herramientas y



efectos varios, comprados por este Ministerio con destino a los trabajoá 
de la Carretera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 306

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística. - Caracas: 27 de junio de 1913.—104o y 559

PoY disposición del General ^ua.n Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 306 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos veinte 

y tres bolívares con treinta y siete céntimos (B 223,37) para el pago 
de herramientas y otros efectos comprados por este Ministerio a los se
ñores Santana & C& Sucesores, con destino a los trabajos de la Carre
tera de Barcelona a Soledad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 307

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 307 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento veinte 

bolívares (B 120) para el pago de varias herramientas compradas por este . 
Ministerio a los señores Santana & C3 Sucesores de esta ciudad, para 
los trabajos de la Carretera de Charallave a Ocumare del Tuy.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 308

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 15 de marzo de
1913.— 103" y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 308 dos de Venezuela, lia tenido a bien disponer que se proceda a la re

paración de la Carretera de La Guaira a Macuto, y a la reparación y 
ampliación de la misma, entre este último punto y el caserío de Pino. 
Los trabajos correrán a cargo de! ciudadano Corone! R. Romero Moreno,



y los pagos se harán previas órdenes de este Ministerio, en conformidad 
con el gasto que semanalmente ocasionen.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 309

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 19 de marzo de 1913.—
103? y 55?

Por disposición del General juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 309 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento sesenta 
bolívares (B 160) valor de útiles y herramientas compradas por este Mi
nisterio a los señores Santana & C3 Sucesores, con destino a los traba
jos de las Carreteras de Macuto a Pino y de Macuto a La Guaira.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 310

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2 de mavo de 1913.— 104? 
y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 3)0 
de Venezuela, lia tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
cuatrocientos ochenta y ocho bolívares (B 488), destinada al pago de va
rias herramientas compradas por este Ministerio a los señores Santana & C3 
Sucesores, del comercio de esta ciudad, para los trabajos de la Carretera 
de La Guaira a Macuto y de Macuto a Pino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 311

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 3t) 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos veinte 
y dos bolívares (B 322), para el pago a los señores Santana & C3 Su
cesores, de útiles y herramientas que les ha comprado este Ministerio



para ser destinados a los trabajos de la Carretera de La Guaira a Ma
cuto y de Macuto a Pino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 312

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 3)2 Estados Unidos de Venezuela, se erógala cantidad de trescientos setenta 

y cinco bolívares con treinta y cinco céntimos (B 375,35), para el pago a los 
señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de pólvora para barrenos y 
herramientas que les ha comprado este Ministerio para los trabajos de la 
Carretera de La Guaira a Macuto y de Macuto a Pino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 313

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 3¡3 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolívares 

(B 300), para el pago a los señores A. Perasso e hijos, .propietarios de la 
Empresa de automóviles «La Rápida)), de horas de automóvil, originadas 
en la segunda quincena del corriente mes, por inspecciones practicadas por 
disposición de este Ministerio, a las Carreteras de Caracas a La Guaira y 
de La Guaira a Macuto y Pino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 314

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
104? y 559



y tres bolívares (B 243), para el pago a los señores Santana & C3 Su
cesores, de pólvora para barrenos y otros útiles comprados por este Mi
nisterio con destino a los trabajos de la Carretera de La Guaira a Ma
cuto y de Macuto a Pino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 315

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 15 de enero de
1914.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 3)5 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de seiscientos bolívares (B 600), para el pago de los gas
tos ocasionados en la semana próxima pasada, por reparaciones que se 
ejecutan en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 316

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero de
1914.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Go- D. 3)6 
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, 
se eroga la cantidad de mil ochocientos cincuenta bolívares (B 1.850), con 
destino al pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por re
paraciones que se ejecutan en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A. CORONIL.

Documento número 317

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 23 de enero de
1914.— 1049 y 559



de los gastos ocasionados en la presente semana por reparaciones que se 
ejecutan en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 318

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de marzo 
de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General )uau Vicente Gómez, Presidente de los 
D* 3*3 i?gta¿Qg Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de cuatro mil bolí

vares (B 4.000), para obras de reparación de la Carretera de Duaca a 
Barquisimeto, a efecto de que se facilite por ella el tráfico de automóviles. 
La expresada cantidad se entregará por la Agencia del Banco de Vene
zuela en Puerto Cabello, a los ciudadanos José Garbi, E. Colmenares, Paulo
E. Pina, R. A. Vásquez y José L- Delgado, para que procedan a ejecutar 
los trabajos consiguientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 319

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 14 de abril de 
1913.— 1039 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 3)9 de Venezuela, lia tenido a bien destinar la cantidad de mil bolívares 

(B 1.000), como una contribución del Gobierno Nacional, para la reparación 
de la Carretera entre Cagua y Villa de Cura. La expresada cantidad se 
entregará al señor Jaime Haliwa, a cuyo cargo correrá la dirección y ad
ministración de los trabajos, para los efectos consiguientes.

Comuniqúese y publíquese.

' Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 320

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de agosto 
de 1913.— 1049 y 559



la cantidad semanal de trescientos veinte y cuatro bolívares (B 324), para 
trabajos de reparación de la Carretera entre Giiigiie y la ciudad de Va
lencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 321

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de agosto de 
1913.—104" y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 32) 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se asigna 
la cantidad semanal de doscientos cuatro bolívares (B 204), para trabajos 
de reparación de la Carretera de Maracay a Giiigiie.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 322

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de diciem
bre de 1913.—1049 y 559 *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D 322 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de tres mil novecientos treinta y nueve bolívares con sesenta 
y dos céntimos (B 3.939,62) para el pago de gastos ocasionados durante 
el mes de noviembre próximo pasado, en trabajos ejecutados en la Carre
tera que conduce de la ciudad de Maracay a Choroni.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 323

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de julio de 
1913.—104" y 55"



Macuroy Río Grande, que según informe del encargado de los trabajos está 
ya concluida, a la prolongación de la misma vía hasta Giiiria, pasando 
por los valles de Mapire, La Ceiba y Yaguara.

La expresada asignación semanal continuará entregándose por la 
Agencia del Banco de Venezuela en Cristóbal Colón, al ciudadano Gene
ral Pedro Sayago, quien se encargará de la Dirección y Administración 
de los trabajos de prolongación de la Carretera, como queda expresado, 
y rendirá a este Ministerio los informes y cuentas a ellos correspondien
tes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 324

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 8 de enero de 
1913.— 1039 y 549

.'

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D- 324 Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de treinta y seis mil 

bolívares (36.000), para la construcción de un camino de recuas entre 
Barinitas (Estado Zamora) y Las Piedras (Estado Mérida), de dos pe
queños puentes en el mismo camino, sobre dos quebradas que lo atravie
san, y de un puente sobre el río Santodomingo, frente a Las Piedras.

La dirección y administración de los trabajos estarán a cargo del 
Doctor C. Jiménez Rebolledo, Presidente del Estado Zamora,-y la canti
dad acordada para ellos se entregará por la Tesorería Nacional en por
ciones semanales de a mil quinientos bolívares (B 1,500), a contar de la. 
tercera semana del presente mes y previas órdenes de este Ministerio, al 
Genera! Tomás Sarmiento, Receptor de Fondos de dicho Estado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 325

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de junio de 
1913.—1049 y 559

A'f.swí'/A) .*

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 325 Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de cuatro mil bofí- 

vares (B 4.000) para los trabajos de apertura del camino de la ciudad de 
Coro a la Sierra. Dicha cantidad se pondrá a disposición del General



León Jurado, Presidente del Estado Falcón, a cuyo cargo correrán la Di
rección y Administración de los trabajos expresados.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.

Documento número 326

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de junio de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 326 
Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de seis mil bolíva
res (B 6.000), para la ejecución de los trabajos de reapertura del camino 
que conduce de Mirimire, Municipio San Francisco del Distrito Acosta 
del Estado Falcón, al puerto de Agiiide del mismo Estado,

La expresada cantidad se entregará por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Coro, a los ciudadanos J. F. Istillarte, Rafael A. Hermoso,
Felipe García B., J. M. Oviedo y Delfín Escalona, para que bajo su 
inspección y Administración se ejecuten los trabajos necesarios a aquel 
ñu y rindan a este Ministerio los informes correspondientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 327

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 12 de febrero de 
1913—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los D. 327 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos se
senta y dos bolívares (B 562), para saldar los gastos ocasionados por los 
estudios practicados de orden de este Ministerio por el Ingeniero Pedro 
José Rojas, para el establecimiento de un camino entre el Puerto de la 
Ceiba y Sabana dej Mendoza.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 328

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de julio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 328 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento veinte bolí

vares (B 120) destinada a cubrir los gastos de viaje del Ingeniero 
Pedro 8. Castillo, quien va a encargarse de la construcción de un puente 
en la ciudad de Cúa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.

Documento número 329

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos..—Caracas: 26 de julio de 
1913.—1049 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 329 de Venezuela, ha dispuesto que se proceda a la reconstrucción en cemento 

armado del pavimento del puente «Marina, sobre el río Tuy, en el ca
mino que va de Cúa a San Casimiro, Estado Miranda.

Los trabajos estarán bajo la administración de este Ministerio y los 
pagos se harán en conformidad con las relaciones de gastos semanales 
que enviará a este Despacho el Ingeniero Pedro S. Castillo, encargado 
de la ejecución de la obra.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 330

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de julio de 1913.— 1049y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 330 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento veinte bolíva

res (B 120), para gastos de viaje de los ciudadanos Maestro Jesús Ri- 
vas, Cayetano Guerra y Eloy Palacios Torres, despachados por este Mi-



nisterio, con destino a los trabajos de la construcción del pavimento del 
puente «Marín') en el Camino de Cúa a San Casimiro.—Estado Miranda.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL-

Documento número 331

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559

.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 331 
Encargado de la presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de novecientos setenta y ocho bolívares con sesenta céntimos 
(B 978,60), para el pago a los señores Santana y C3 Sucesores, de he
rramientas, pólvora para barrenos, alambre y otros efectos comprados por 
este Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan en el puente 
«Marina, en el camino que conduce de Cúa a San Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 332

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 332 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos quince bolívares (B 315), para el pago de ma
deras compradas por este Ministerio a «El Aserradero M. A. Matos)), con 
destino a los trabajos del puente «Marín)), en el camino de Cúa a San 
Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL.

Documento número 333

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de setiembre de 1913.—
1049 y 559



la erogación de cuatrocientos cuarenta y un dollares con cincuenta y nueve 
centavos (D 441,59) para el pago a los señores P. R. Rincones Jr. Conipany, 
Comisionistas de New-Yorlc, de cabillas de hierro de largo y diámetro 
especial, incluidos gastos hasta ser puestos a bordo eu el puerto de La 
Guaira, las cuales fueron encargadas por este Ministerio con destino a los 
trabajos que se ejecutan en el puente «Marín", en el Camino de Cúa a 
San Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 334

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de octubre de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
D. 334 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de ochocientos setenta y seis bolívares, con veinte céntimos 
(B 876,20), a que alcanza la factura de los señores Santana & C& Su
cesores, de esta ciudad, por valor de cabillas de hierrro compradas por este 
Ministerio con destino a los trabajos que se ejecutan eu el puente «Marino, 
en el camino de Cúa a San Casimiro.

* Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIÍ,.

Documento número 335

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de noviembre de 1913.— 
104? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobienn 
D. 335 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de novecientos treinta y nueve bolívares con ochenta céntimos 
(B 939,80), para el pago a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta 
ciudad, de cabillas de hierro, compradas por este Ministerio con destino 
a los trabajos de construcción del puente «Marino, en el camino de Cúa a 
San Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

/



Documento número 336

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913—
1.049 y  559

.-

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 336 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de mil cuatrocientos noventa y dos bolívares con veinte y 
cinco céntimos (B 1.492,25), para el pago a Luis A. Martínez M., dueño 
de la Papelería Moderna, de materiales de pintura comprados por este 
Ministerio, con destino a los trabajos que se ejecutan en la construcción 
del puente «Marín)), en el camino de Cúa a San Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 337

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dilección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de diciembre de 1913.—
1049 y 559

.'
Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 337 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de setecientos noventa y seis bolívares con sesenta céntimos 
(B 796,60), con destino al pago de materiales de pintura comprados por este 
Ministerio a Luis A. Martínez M., dueño de la Papelería Moderna, para 
los trabajos del puente «Marín)) en el camino de Cúa a San Casimiro.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 338

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de febrero de 
1913.—103? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los D. 338 
Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de dos mil trescien
tos quince bolívares (B 2.315), para pagar el saldo de los trabajos eje
cutados en la construcción del puente «San Felipe)) sobre el río Mocotíes, 
en el Estado Mérida. Dicha cantidad se entregará al ciudadano General 
Vicencio Pérez Soto con el ñn indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 339

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 de abril de 1913.
— 1039 y 559

En cumplimiento del Decreto Ejecutivo de esta misma fecha que 
D. 339 ordena la construcción de un puente colgante de acero sobre el Río Frío, 

para el camino que une la ciudad de San Cristóbal, capital del Estado 
Táchira, con los llanos del Alto Apure, el General Juan Vicente Gómez, 
Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, ha tenido a bien dispo
ner: que se apruebe el presupuesto montante a cien mil ochocientos se
senta y dos bolívares (B 100.862) formulado por la Sala Técnica de este 
Ministerio, de conformidad con los estudios practicados por el Gobierno 
del Estado Táchira, para la construcción de la sub-estructura de un puente 
colgante sobre el Río Frío, incluidas las dos rampas de acceso a dicho 
puente.

Los trabajos de esta obra estarán a cargo del Ingeniero de dicho 
Estado y la cantidad a que monta el presupuesto aprobado, se pondrá por 
la Agencia del Banco de Venezuela en San Cristóbal, a disposición del 
ciudadano General Pedro Murillo, Presidente del mencionado Estado Tá
chira, quien correrá con la administración e inspección de los trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 340

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de mayo de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 340 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de diez mil setecientos 

setenta y dos dollars, con setenta centavos 10.772,70), para el pago 
a los señores P. R. Rincones Júnior Company, comisionistas de New York, 
de un puente colgante de acero encargado por este Ministerio a los 
mencionados señores, con destino a ser colocado sobre el Río Frío, 
Estado Táchira, de conformidad con el Decreto Ejecutivo de 4 de abril 
del presente año.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 341

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de mayo de 1913.— 104? 
y 559 *

y
Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 34) 

Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil cuatrocientos 
ochenta y uu bolívares (B 1.481), a que alcanza la factura de la Com
pañía del Gran Ferrocarril de Venezuela, por valor de dos bombas cou 
sus accesorios correspondientes, destinadas a los trabajos del puente sobre el 
Río Frío en el Estado Táchira.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKII..

Documento número 342

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 26 de abril de 
1913.— 1049 y 559 
Número 511.
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Presente.

Con fecha de ayer, dice a este Ministerio el de Fomento en oficio D. 342 
marcado con el número 656, lo que sigue:

«Tengo a honra llevar a su conocimiento que ayer fué informado 
el Ministerio de mi cargo, por el Fiscal Nacional del Cable Francés en 
La Guaira, que la línea telegráfica aérea de la Compañía Fraucesa de 
Cables Telegráficos, entre esta ciudad y La Guaira, se había interrumpido 
desde las 9 a. m. Inmediatamente se dirigió este Despacho a la refe
rida Compañía a fin de que informase las causas de la dicha interrupción; 
y eu nota fechada hoy, número 92, dice que la incomunicación ocurrida y 
la cual se prolongó hasta las 3 hs. 30 rus. p. m., se debió a trabajos de 
reparaciones que viene efectuando la Compañía del Ferrocarril de Caracas- 
a La Guaira, la que cortó la línea, reemplazando una sección de alambre.
La Compañía maniñesta, además, que pidió inútilmente una comunicación 
provisional mientras se ejecutaban los trabajos, a causa de que se habían 
cortado también los tres alambres que uueu las dos Estaciones de Caracas y La 
Guaira, y que ha suplicado a la Compañía del Ferrocarril establezca en 
lo sucesivo, en caso de reparaciones, líneas provisionales para evitar así 
interrupciones prolongadas.

Este Ministerio espera que el de su digno cargo se sirva llamar la 
atención a la expresada Compañía del Ferrocarril sobre el particular, a 
fin de que no se repita por causa de ella ninguna interrupción en las lí
neas telegráñcas.

Y lo trascribo a usted cou el ñu de que se sirva dar sus órdenes a 
los encargados de ejecutar trabajos de reparación en la línea del Ferro-



carril, que puedan afectar la estabilidad de las líneas telegráficas, para 
que se abstengan de tocarlas sin que antes esa Empresa se haya puesto 
de acuerdo con las oficinas respectivas y evite así responsabilidades que 
pueden ser de carácter grave, según el caso.

Dios y Federación,
D. A . CORONIL-

Documento número 343 

Compañía de! Ferrocarril de La Guaira a Caracas

N9 473.
Caracas: abril 28—913.

Presente.

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota N9 511 trascribiéu- 
D. 343 dome el Oficio del Ciudadano Ministro de Fomento sobre la interrupción 

que tuvo lugar en la línea de la Compañía Francesa de Cables Tele
gráficos que pasa por los postes de esta Compañía.

Lamento lo sucedido, que debido a circunstancias imprevistas por 
haber sido rota la línea del Cable varias veces en uu punto muy acci
dentado al proceder a reparaciones de la línea telegráfica de esta Compa
ñía, se prolongó el trabajo más tiempo de lo que se creía.

Con toda consideración soy del ciudadano Ministro muy atento y 
seguro servidor:

Por la Compañía Anónima del Ferrocarril de La Guaira a Caracas:

Administrador.

Documento número 344

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 8 de mayo de 

. 1913.— 1049 y 559 
Número 536.

. /*'<9777<í'77/r7.
Presente.

El señor Administrador del Ferrocarril de La Guaira a Caracas, en 
D. 344 nota N9 483 de fecha de hoy, dice a este Ministerio lo que sigue:

«En virtud de que la Compañía Anónima Generadora de Fuerza y 
Luz Eléctrica ha colocado algunos de sus postes 'muy cerca de nuestras 
líneas de Teléfono y Telégrafo y la línea de la Compañía del Cable 
Francés que pasa por nuestros postes, creo mi deber participar a usted 
los grandes inconvenientes y perjuicios que pueden causar dicha instalación 
a tan corta distancia de estas líneas. La Ley de Telégrafos Nacionales 
y Teléfonos Oficiales sancionada por el Congreso . Nacional el 14 de julio 
de 1909 establece que no podrán construirse líneas de luz eléctrica o 
fuerza eléctrica, etc., sino- a 25 metros de distancia de las líneas de Te
légrafos y Teléfonos Nacionales. Esta Ley se hizo por las razones expues



tas por la Comisión nombrada del , por
por el ciudadano Ministro de Fomento para estudiar las perturbaciones que 
a las Redes Telefónicas y Telegráficas pudieran ocasionar la corriente que 
utilizarían los Tranvías Eléctricos proyectados en Caracas y sus alrede
dores (Memoria del Ministerio de Fomento 1907, tomo I, folio 714,
NO 473). El ciudadano Ministro de Fomento llamó la atención sobre esto 
al Presidente de la Compañía Anónima- Generadora de Fuerza y Luz Eléc
trica en su nota NO 649 publicada eu la NO 11.903 
del 25 de abril próximo pasado y al dar luego el permiso a la dicha 
Compañía hizo constar que la construcción de la línea debe hacerse a la 
distancia de 25 metros de las líneas nacionales ( O/zrM/NO 11.909).
Por lo expuesto esta Compañía en resguardo de sus intereses y en pro
tección a la línea del cable notificó a la Empresa Generadora de Fuerza 
y Luz Eléctrica que debe sujetarse a la distancia estipulada por el ciu
dadano Ministro de Fomento, todo lo cual me permito poner en su co
nocimiento para evitar a esta Empresa los perjuicios que puedan sobreve
nirle.—Con toda consideración soy del ciudadano Ministro muy atento y 
8 . S.—Por la Compañía del Ferrocarril de La Guaira a Caracas,—/.
Administrador)),

Y tengo a honra trascribirla a usted para su conocimiento y demás fines.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 345

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Fomento.—Dirección de Co
rreos y Telégrafos.—NO 783.—Caracas: 20 de mayo de 1913.—
104 y* 550

Presente.

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su atento oficio fechado D. 345 
el 8 del corriente, NO 536, Dirección de Vías de Comunicación y Acue
ductos, en el cual se sirve trascribir a este Ministerio la nota que en la 
misma fecha y bajo el NO 483 dirigió al Despacho de su digno cargo 
el Administrador del Ferrocarril de La Guaira a Caracas para llevar a 
su conocimiento que, en resguardo de sus intereses y en protección a la 
línea del Cable, había notificado a la Empresa Generadora de Fuerza y 
Luz Eléctrica el deber de sujetarse a la distancia estipulada por este Mi
nisterio para la instalación de sus conductores de fuerza.

El Jefe de la Estación de la Compañía Francesa de Cables Telegráficos 
en esta ciudad también dirigió una comunicación destinada a hacer saber al 
Gobierno Nacional que la Compañía Generadora de Fuerza y Luz Eléc
trica ha colocado algunos postes muy cerca de las líneas telegráficas del 
Cable y de la Empresa del citado Ferrocarril, a fin de que se dictasen 
instrucciones tendientes a la protección de las líneas del Cable Francés, 
por juzgar que la proximidad de los conductores pueden traer inconvenien
tes y perjuicios a la dicha Compañía. Se ha juzgado improcedente la in
tervención de este Ministerio en el expresado asunto, en vista de que el 
Art. 30 del Reglamento de Telégrafos Nacionales y Teléfonos OAciales



trata únicamente de la distancia que deben tener las líneas particulares con 
respecto a las nacionales.

Participación que tengo a honra hacer a usted para su conocimiento 
y como resultado de su citado oficio, que se refiere igualmente al mismo asunto.

Dios y Federación,
PEDRO-EMILIO CoLL.

Documento número 346

Compañía de! Ferrocarril de La Guaira a Caracas.—Caracas: 23 de mayo 
de 1913.
N<? 498.

Presente.

Tengo la honra de referirme a mi Nota N9 483 del 8 de los 
D. 346 corrientes, en la cual participo al Ciudadano Ministro ios inconvenientes a 

que estaría expuesta la Compañía del Ferrocarril y la línea del Cable 
Francés que pasa por nuestros postes, si la Compañía Generadora de Fuer
za y Luz Eléctrica coloca su línea de trasmisión como pretende a corta 
distancia de nuestras lineas.

Esa Compañía ha principiado a colocar sus alambres sobre sus postes 
y ya hemos empezado a sufrir los inconvenientes.

Ayer 22 del corriente me dice el Jefe del Telégrafo:—«Tengo el 
honor de comunicar a usted que la Compañía de Fuerza Eléctrica ha* 
principiado a colocar sus líneas eu los postes en el trayecto Agua Salud 
y Canarias y nuestras líneas telegráfica y telefónica han estado interrum
pidas entre 8,30 y 9,10 a. m.—La Compañía de Cable Francés también 
notó variaciones en la corriente de su línea a la hora arriba indicada.— 
Debo también informarle que para dar las órdenes de Tráfico a las Es
taciones de La Guaira y Cantina tuve que hacer uso de la línea tele
fónica particular por ser de urgencia".

Hoy 23 dice el Jefe del Telégrafo.—«Además de las interrupciones 
ocurridas ayer a nuestras líneas telegráfica y telefónica entre 8,30 y 9,10 
a. m. ocurrieron otras de menos duración así:

Línea Telefónica......... 11,30 a 12,20 a. m.
Cable Francés..... . . .  3,55 a 4,12 p. m. y hoy 23 ha estado in

terrumpida la línea del Cable Francés desde las 8,15 hasta las 10,45 a. 111., 
debido a la Compañía Generadora de Fuerza y Luz Eléctrica".

Estas interrupciones en nuestras líneas y la del Cable Francés 
ocasionan serios perjuicios a la Compañía y la falta de seguridad y en 
nuestras líneas telegráfica y telefónica puede ser causa de peligro para 
el movimiento de nuestros trenes; y me veo en caso de comunicarlo al 
Ciudadano Ministro para su conocimiento y evitar responsabilidades a esta 
Compañía.

Con toda consideración soy del ciudadano Ministro 
Muy atento y seguro servidor,

Por la Compañía Anónima del Ferrocarril de La Guaira a Caracas:
/ay.
Administrador.



Documento número 347

Estados Unidos de Venezuela.—Caracas: 15 de mayo de 1913.— 103'' y 559

Presente.
Tengo el honor de comunicar a usted que ayer él último tren de D. 347 

carga que venia de La Guaira para esta ciudad se descarriló una de las 
plataformas que venían cargadas de madera, en el túnel número 3, no 
ocasionando este descarrilamiento ninguna desgracia.

Este descarrilamiento fué ocasionado porque en el punto mencio
nado están haciendo el cambio de enrieladura, y no quedó bien colocado 
el tope del riel viejo con el nuevo; siendo este el segundo descarrila
miento, como vería usted en el informe del 26 de febrero próximo pasado.

También pongo a su conocimiento que la máquina que conducía hoy 
el tren de pasajeros de ocho y media en el kilómetro N9 9 se le reventó el 
tubo de vapor, por cuya causa sufrió dicho tren un retardo de veinte minutos.

Dios y Federación.
//. Z.

Documento número 348

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de mayo de 1913.
—1049 y 559

<V<"/ /v77W<7/77/ ^

Presente'.

Dice a este Ministerio el Inspector Nacional de ese Ferrocarril, en D. 348 
oficio fechado el 15, lo que sigue:

«Tengo el honor de comunicar a usted que ayer el último tren 
de carga que venía de La Guaira para esta ciudad se descarriló una de 
las plataformas que venían cargadas de madera, en el túnel número 3 , 
no ocasionando este descarrilamiento ninguna desgracia.—Este descarrila
miento fué ocasionado porque en el punto mencionado están haciendo el 
cambio de enrieladura, y no quedó bien colocado el tope del riel viejo 
con el nuevo; siendo este el segundo descarrilamiento como vería usted 
en el Informe del 26 de febrero próximo pasado.—También pongo en su 
conocimiento que la máquina que conducía hoy el tren de pasajeros de 
8% a. m. en el kilómetro número 9 se le reventó el tubo de vapor, 
por cuya causa sufrió dicho tren un retardo de veinte minutos".

Y lo trascribo a usted con el An de que se sirva hacer corregir 
esos descuidos que ya por más de una vez han ocasionado descarrila
mientos en la línea, pues tal frecuencia de accidentes de un mismo gé
nero acusa indiferencia por parte de esa Empresa para el buen servicio 
y para las responsabilidades que podrán pesar sobre ella en casos des
graciados.



Documento número 349

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de junio de
1913.— 1049 y 559 
N9 575

Presente.

Oficialmente tiene conocimiento el Gobierno Nacional de ciertas de- 
D. 349 ñciencias e irregularidades del servicio de su Empresa, que importa corre

gir, y las cuales paso a enumerar, para que se sirva tomar nota de ellas 
y ponerles oportuno y eficaz remedio.

El servicio del telégrafo no tiene el número de operarios completo, 
lo que ha obligado a la Empresa a poner, en ocasiones, en manos de 
peones analfabetas, las Oficinas de Boquerón y El Rincón; y como el 
servicio telegráfico es de imprescindible necesidad para la segundad del 
tráfico del ferrocarril, es preciso que se mantenga, con el más absoluto 
rigor, en perfecto orden y en manos de personas inteligentes y acuciosas.

Aun cuando el estado de la línea férrea no es satisfactorio en gran 
parte del trayecto, sabe el Gobierno que esa Empresa viene haciendo con 
esmero los trabajos de reconstrucción de la vía, y espera que pondrá em
peño en terminarlos pronto.

La conservación y el aseo de los vagones de pasajeros son insufi
cientes; y son permanentes, a este último respecto, las quejas del público.

Uau sido suprimidas, en los wagones de carga, las casillas que an
tes tenían para los empleados de los trenes, quienes se ven obligados a hacer- 
sus servicios sobre los techos y cubiertas de los wagones. Es necesario que 
se restablezcan esas casillas o algo que las sustituya, para que aquellos 
puedan atender sin riesgo a sus ocupaciones, dedicándoles toda su atención.

Un empleado que por economía se ba suprimido en los trenes, debe 
reponerse, pues no pueden los demás empleados del tren atender a cier
tas ocupaciones sin descuidar las que les están especialmente encomendadas.

No tiene la Empresa suficiente número de conductores idóneos, 
pues sólo así se explica el hecho de haber confiado a veces esta deli
cada misión a individuos que no saben leer ni escribir.

La venta de pasajes en la Estación de Caracas se hace con lenti
tud, por no tener la Empresa un empleado que, a la salida de los trenes, 
se ocupe exclusivamente en vender los billetes y recibir su valor, como 
es de absoluta necesidad para el pronto servicio del público, sino que se 
encarga a ese mismo empleado de hacer, al mismo tiempo, otros servi
cios relacionados con el despacho de equipajes. Importa corregir este mal, 
pues causa molestias al público y ocasiona retardo a la salida de los tre
nes, que tienen luego que acelerar su marcha para reponer el tiempo perdido.

A diario cobra la Empresa a los pasajeros exceso de equipaje por 
efectos que llevan en cajas u otros embalajes de uso corriente en el co
mercio aun cuando estén comprendidos dentro del peso de equipaje libre a 
que tienen derecho, pretendiendo que sólo pueden calificarse como tales los 
efectos que se llevan en baúles, maletas o cestas, y que se comprendan



bajo esta denominación ciertos efectos de uso personal del pasajero, a jui
cio exclusivo y perentorio de los empleados del ferrocarril. No puede ad
mitir este Ministerio que se dé, en perjuicio del público tan restringida 
interpretación al equipaje, pues éste lo constituyen los efectos que
lleva consigo el pasajero, y no tienen las empresas de* trasporte, ni nin
guna autoridad, salvo las de Aduanas y las de Justicia, autoridad para exa
minar el contenido de los bultos; ni puede alegar la* Empresa que haya 
fraude en hacer viajar como equipajes de tal o cual naturaleza, pues es 
precisamente la tarifa más elevada, tarifa verdaderamente de excepción la 
que rige el trasporte de equipajes. La Empresa sólo tiene motivo para 
cobrar exceso de equipaje cuando este pesa más de lo que el pasajero tiene 
derecho a llevar libre, conforme a su billete, y no es admisible que con 
cualquier pretexto se niegue, como lo hace la Empresa, la calidad de equi
pajes a ciertos objetos que lleva el pasajero, con el exclusivo propósito de 
cobrarle una suma ??<? <?'<"&; y nótese bien que esta suma la cobra 
el ferrocarril como por cosas que el mismo ferrocarril
pretende que son equipaje, advirtiéndose por este procedimiento una fla
grante contradicción e inconsecuencia de criterio.

Aun cuando los túneles sean cortos, no es motivo suficiente para 
que se prescinda del alumbrado de los wagones en ellos, pues no puede 
entenderse en ningún caso que se haga viajar a obscuras a los pasajeros 
del tren. Sólo pueden considerarse túneles cortos, bajo el punto de vista 
del alumbrado, aquellos que el treu puede atravesar sin que la intensidad 
luminosa deje de mantenerse en los wagones, por lo menos igual a la 
que son capaces de producir las lámparas usuales.

Debo además recordar a esa Empresa que, según los términos 
expresos de su contrato, los frenos deben ser de la más moderna inven
ción, y que se impone, por lo tanto, el cambio de los muy anticuados, 
sistema Heberlein, por frenos neumáticos modernos. Tiene esto tanto ma
yor importancia es ese ferrocarril cuanto que en sus fuertes pendientes, 
una parte del treu que accidentalmente quedase separada de la máquina, 
se precipitaría con movimiento acelerado, hasta adquirir velocidades incom
patibles con su estabilidad, si sus frenos 110 actuasen enérgica y oportu
namente.

Espero que la honorable Administración del Ferrocarril de La 
Guaira a Caracas atenderá sin demora a las indicaciones de esta nota, y 
que se servirá participar a este Ministerio los plazos razonables que nece
site para atender a algunas de ellas.

Dios y Federación.
D. A. CORONH..

Doeumento número 350

Compañía del Ferrocarril de La Guaira a Caracas.—Caracas, junio 10—1913.
Número 515.

A/
Presente.

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota N9 575 del 3 del D. 350 
corriente, en la cual dice usted: «Oficialmente tiene conocimiento el Go-



bienio Nacional de ciertas deñciencias e irregularidades del servicio de esa 
Empresa que importa corregir, y las cuales paso a enumerar, para que 
se sirva tomar nota de ellas y ponerles oportuno y eficaz remedio')'

Y refiriendo usted al servicio del Telégrafo dice: «que la Empresa 
no tiene el número de operarios completo, lo que ha obligado a la Em
presa a poner, en ocasiones en manos de peones analfabetas las Oficinas
de Boquerón y El Rincpn............. «El 20 de enero del corriente año tuve
el honor de decir al ciudadano Ministro en contestación a su nota NP 405 : 
«Que hacía muchos años la Compañía tenía un Cambiador en la Esta
ción de Boquerón cou el único encargo de atender a los cambios y que 
no había telégrafo en esa Estación y que por conveniencia del servicio 
había un teléfono, y que en nada afectaba eso el buen desempeño del 
cargo del dicho c:\nbiador. Lo mismo puede decirse de El Rincón donde 
por creerlo conveniente la Compañía tiene dos Cambiadores. El buen 
desempeño del puésto de estos Cambiadores afectaría tan íntimamente a 
la Empresa en su servicio interior que ella no podría dejar de tomar otras 
medidas si lo creyere necesario. Con respecto al Telégrafo el servicio está 
muy bien atendido y la Empresa lo mantiene en perfecto orden y en ma
nos de personas competentes; y justamente debido a ese cuidado fué como 
la Compañía tuvo que dirigirse a ese Ministerio con fecha S y 23 de 
mayo próximo pasado cuando fué interrumpida en sus líneas por la Com
pañía Generadora de Fuerza y Luz Eléctrica.

Con respecto al párrafo de su Nota que dice: «Aun cuando el 
estado de la línea férrea no es satisfactorio en gran parte del trayecto, 
sabe el Gobierno que esa empresa viene haciendo con esmero los tra
bajos de reconstrucción de la vía v espera que pondrá empeño en termi
narlos pronto').

Debo confesar que las observaciones anotadas me han causado gran 
extrañeza pues la Empresa tiene como orgullo conservar su línea en per
fecto estado y es sabido que debido a esto, la Compañía en los 30 años 
que tiene funcionando no ha tenido una sola desgracia que lamentar y re
cibe constantemente felicitaciones del público y viajeros por lo bueno de 
su línea, y si la Compañía se ocupa en cambiar sus rieles de 50 libras 
el metro por los de 65 libras es por el interés que toma de llevar su 
línea a la mayor altura de conservación sin que esto envuelva el mal 
estado de la línea (La mayor parte de los rieles de 50 libras que se están 
sacando están en buen estado). En cuanto al buen servicio de la línea 
no es aventurado asegurar que en el archivo de ese Ministerio deben exis
tir informes técnicos autorizados.

Refiriéndome al párrafo de su nota que dice: «La conservación y 
el aseo de los wagones de pasajeros son insuficientes; y son permanentes, 
a este último respecto, las quejas del público............. "

La conservación y aseo de los vehículos de pasajeros es atención 
primordial de la Empresa, que hace todo lo que puede hacerse para sa
tisfacer al público, pues así lo exige la seriedad de la Empresa.

Por los datos estadísticos que tiene ese Ministerio verá que durante 
el año de 1912 los gastos de conservación y aseo de sus coches montan 
a más de B 17.000, fuera de que constantemente hay empleados del trá
fico que se ocupan en limpiar los coches cada vez que salgan y entren



en las Estaciones, y en todo Venezuela no liay coches de Ferrocarril en ma
yor estado de conservación y aseo.

A las observaciones del Ciudadano Ministro: "Han sido suprimidos 
en los wagones de carga, las casillas que antes tenían para los empleados 
de los trenes, quienes se ven obligados a hacer sus servicios sobre los te
chos y cubiertas de los wagones............. "

Me permito decir al Ciudadano Ministro que la práctica ha indicado que 
estas casillas (que fueron diez) lejos de ser ventajosas eran un peligro para el 
Frenero y para la seguridad de los trenes, pues los freneros se descuidaban en 
su trabajo y no atendían a las señales en su debido tiempo. La distancia de 
nuestra línea es muy corta y las paradas en las estaciones frecuentes 
de manera que los freneros 110 sufren incomodidad alguna.

Además, no hay peligro alguno en el paso por sobre el techo* de 
los wagones y en muchos ferrocarriles de Europa y los Estados Unidos 
de Norte América es costumbre, por ser más práctico, que los freneros 
atiendan a sus trenes por sobre el techo de los wagones.

Con respecto a «UN empleado que por economía se ha supri
mido en los trenes, debe reponerse, pues no pueden los demás em
pleados del tren atender a ciertas ocupaciones que les están especialmente 
encomendadas)). No sabemos cual es el empleado que se ha suprimido 
por economía, actualmente está enfermo uno de los freneros, pero para 
desempeñar su puésto se ha escogido interinamente en los Talleres de la 
Compañía otro que tiene conocimiento de esa clase de trabajo. El nú
mero de Conductores y Freneros son suficientes para el servicio del trá
fico, a juicio de la Administración de esta Compañía, y las veces que el 
tráfico exige más, se ponen empleados competentes, que conocen el ma
nejo de los frenos para desempeñar el trabajo.

De su párrafo «La venta de pasajes en la Estación de Caracas se 
hace con lentitud, por no tener un empleado que, a la salida de los tre
nes se ocupe exclusivamente en vender los billetes y recibir su valor, como 
es de absoluta necesidad para el pronto servicio del público sino que se 
encarga a ese mismo empleado de hacer, al mismo tiempo, otros servicios 
relacionados con el despacho de equipajes, importa corregir este mal, pues 
causa molestias al público y ocasiona retardos a la salida de los trenes, 
que tienen que acelerar su marcha para reponer el tiempo perdido.)) 
Ha sido mal informado el Ciudadano Ministro, sobre este particular, pues 
la Compañía tiene para desempeñar cada puesto un empleado idóneo: la 
costumbre de llegar sobre todo en los días de vapores a los
pasajeros hace dilatar el tren pocos minutos, pues no es posible despachar 
a todos inmediatamente y veo muy difícil remediar este mal que no de
pende de la Empresa sino del Público.

Con referencia a los cobros que hace la Empresa por efectos que no son 
equipajes, todos los ferrocarriles tienen ese derecho y está anunciado en sus 
avisos sobre equipajes. No se podrá obligar a la Empresa de aceptar «mercan
cías') como equipajes, pues esto perjudicaría a los intereses de la Empresa.

Dice el ciudadano Ministro: «Aun cuando los Túneles sean cortos 
no es motivo suficiente para que se prescinda del alumbrado de los wago
nes en ellos............. )) Es verdad que 110 se alumbran los coches para el
paso de los Túneles por lo corto de ellos, práctica que se estableció desde

iS



la inauguración del ferrocarril eu el año de 1883. Sin embargo, estu
diaré el modo más conveniente para hacerlo.

Al párrafo de la nota que dice: «Debo además recordar a esa Em
presa, que según los términos expresos de su contrato, los frenos deben 
ser de la más moderna invención, y que se impone, por lo tanto, el cam
bio de los muy anticuados sistema «Heberlein" por frenos neumáticos mo
dernos. Tiene esto tanta mayor importancia eu ese ferrocarril cuanto que 
en sus fuertes pendientes, una parte del treu que- accidentalmente quedare 
separado de la máquina, se precipitaría en movimiento acelerado hasta ad
quirir velocidad incompatible con su estabilidad si sus frenos no actuasen 
enérgica y oportunamente)). Sobre el freno «Heberlein)), que la experiencia 
y práctica nos ha hecho considerar como el más a propósito para nues
tra línea, copiaré el contenido de una carta que tuve el placer de reci
bir del Vice-Presidente de uno de los Ferrocarriles más importantes de 
los Estados Unidos de Norte América, «The Baltimore & Ohio Railroad 
Company,)) en su viaje por este Ferrocarril en febrero último.

«El suscrito tuvo el placer de hacer uu viaje recientemente por su 
Ferrocarril y notó con mucho interés la manera como se manejaban las 
cosas. El viaje fué muy agradable y se manejaron los trenes admirable
mente en ambas direcciones por las montañas)).

«Una de las cosas que más me llamó la atención fué el sistema de 
frenos, y mucho le estimaría a usted si me pudiera dar una descripción 
de ese sistema de frenos)).

Para ayudar a la seguridad de los trenes, previendo el caso de rom
perse el «topew, la Empresa tiene colocados a ambos lados del «topeo gan
chos de seguridad con sus cadenas; por otra parte, si una parte del tren 
quedase separada de la Máquina, los wagones quedarían trancados pues el 
«Heberlein)) trabaja automáticamente y la mejor prueba de la eficacia del 
«Heberlein)) es que la Compañía nunca ha tenido desgracias que lamentar 
durante los 30 años que está en su uso. Esta clase de frenos tiene una 
gran demanda especialmente para ferrocarriles montañosos. Además del 
freno «Heberlein)' los vehículos tienen freno de mano y la Máquina el freno 
^Chatelierw de gran fuerza.

No podría obligarse a la Compañía a introducir constantemente en 
su línea y accesorios todas las mejoras y nuevas invenciones que a diario se 
hacen, y esto no puede ser la interpretación de su Contrato, pues serían 
interminables las innovaciones; las modernas invenciones a que se refiere el 
contrato fueron las existentes para aquella época; sin embargo, 110 por eso deja 
la Compañía de estudiar los medios más adecuados para tener un servi
cio esmerado y conservar su línea a la altura de la reputación de que goza.

Me he permitido extenderme en esta exposición, confiado en que el 
Ciudadano Ministro, verá como la Compañía atiende sus asuntos de Adminis
tración y el celo constante cou que vela por su buena marcha.

Con sentimientos de toda consideración soy del Ciudadano Ministro 
muy atento y seguro servidor:

Por la Compañía Anónima del Ferrocarril de La Guaira a Caracas:

/¿M.
Administrador.



*'S*
Documento número 351

Ferrocarril de La Guaira a Caracas.—Caracas, 21 de julio de 1913.—
1049 y 559

Presente.

Llevo al superior conocimiento de usted, el incidente ocurrido hoy: 
en el tren de las seis de la mañana que salió de esta ciudad para La 
Guaira, iba el señor Otto Kurz, dibujante de la Compañía con dirección 
del Zig-Zag, donde está practicando un trabajo; pero al llegar a la Es
tación de Cantinas, tomó un trolly para ir con rapidez; al salir del Túnel 
N9 7 descarrilóse dicho trolly para la parte dentro de la vía, causándose varias 
heridas el señor Otto Kurz en la cara, las manos y demás partes del cuerpo.

La misma máquina que bajaba lo encontró privado del sentido y 
lo condujo al Zig-Zag, de allí fué trasladado en el automóvil del Admi
nistrador a esta ciudad.

Dicha Compañía consiente que cualquier empleado encarrile trollys 
para ir al lugar que se desee; no siendo permitido sino únicamente al 
Jefe de la vía y a las personas que con el vayan, pues él es el único 
responsable.

Pongo esto en conocimiento de usted para los Anes legales.

Dios y Federación,

Z.

Documento número 352

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 2 de julio de
1913.— 1049 y 559

.SíWJ/* A a a

Presente.

Con motivo del incidente ocurrido ayer al señor Otto Kurz, Dibu
jante de la Compañía, por el uso de un trolly en la línea, participado 
a este Ministerio por el Inspector Nacional en OAcio de ayer, llamo la 
atención de esa Compañía acerca del particular a que se contrae dicho 
Inspector, de que según el Reglamento interior de la Empresa no le es 
permitido usar trolly sino al Jefe de la vía bajo su exclusiva responsa
bilidad.

352



D. 353

Documento número 353

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero de
1914.— y 54<?
Número 406.

Presente.

Con fecha 13 de los corrientes dice a este Ministerio el Inspector 
Nacional del Gran Ferrocarril de Venezuela lo que sigue:

«Siendo ya repetidas las veces que los trenes de pasajeros del Gran 
Ferrocarril tienen que detener su marcha para salvar la vida de personas que 
transitan por la línea, llamo la atención del señor Ministro sobre el par
ticular, con la idea de ver como se remedia uu tanto este mal que trae 
inconvenientes a la marcha de los trenes y que ya ha costado algunas 
vidas. Ultimamente el tren que venía de Valencia, tuvo que detenerse porque 
eu todo el medio de la vía en el K. 140-800 entre la Cabrera y Ma
nara, estaba sentado un hombre el cual fué hecho preso y entregado a la 
autoridad de Maraeay. La Dirección del Gran Ferrocarril como es natu
ral se ha dirigido a esta Inspectoría varias veces, suplicando se pongan 
los medios para extirpar el mal)).

Y como el uso de las vías férreas por personas y animales está 
terminantemente prohibido por la Ley, por ser causa frecuente de acci
dente en los trenes y de pérdidas de vidas, tengo la honra de trascribirlo 
a usted con el ñn de que se sirva dar sus disposiciones a las autoridades 
civiles del Distrito Federal y de los Estados Aragua y Carabobo, en el 
sentido de extirpar en sus respectivas jurisdicciones costumbre tan perjudi
cial como peligrosa; siendo de advertir, que en otras ocasiones el proce
dimiento que ha dado mejores resultados es, establecer, frecuentemente y 
sin día fijo, una recorrida de policía por los trayectos de la línea que 
les correspondan, reduciendo a prisión a los que se encuentren transi
tando por el eje de la vía férrea sin ser empleados de la Empresa.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 354

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Caracas: 12 de febrero de 1913.— 1039 y 549 
Número 2.766.

Ciudad.

En contestación a su oficio de 16 de enero último y con relación 
a la consulta que contiene del Inspector Nacional del Gran Ferrocarril de 
Venezuela, tengo a honra decir a usted que este Despacho se ha dirigido 
a las autoridades del Distrito Federal y de los Estados Aragua y Cara-



bobo, en el sentido que el Ministerio a su digno cargo indica, para que 
obren en consecuencia.

Dios y Federación,
C. ZuMETA.

Documento número 355

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de diciembre 
de 1913.-104'-' y 559 
Número 1.087.

Presente.

El Director del*Gran Ferrocarril de Venezuela en oñcio N9 2.080 D- 355 
de fecha 9 del presente mes, dice a este Ministerio lo que sigue:

«El inminente peligro en que a diario se expone el tráñco de este 
ferrocarril, debido al movimiento de pasajeros a pié por la línea, el cual 
ha aumentado últimamente de manera considerable, y especialmente en el 
trayecto La Victoria-Maracay, nos obliga a dirigirnos a usted para supli
carle se sirva dictar aquellas medidas que considere oportunas en el sen
tido de que de manera efectiva se cumpla la disposición reglamentaria que 
prohibe terminantemente el tráñco a pié por nuestra línea.

Nos permitimos manifestar al ciudadano Ministro, que además del 
peligro a que, como hemos dicho se expone el tráfico, sufre también de 
modo sensible nuestro itinerario, pues con suma frecuencia los trenes tienen 
que aminorar su velocidad reglamentaria y en no pocas ocasiones pararse 
para recoger gente que encuentra a su paso ó dormida en la línea.

En la espera de que el ciudadano Ministro atenderá a nuestra justa exi
gencia, nos es grato repetirnos a sus órdenes.—Sus attos S. S. Por el 
Gran Ferrocarril de Venezuela,— O. Alwo/))).

Y tengo la honra de trascribir a usted para su conocimiento y con 
el ñn de que se sirva oñciar al Presidente del Estado Aragua para que 
las autoridades locales correspondientes ejerzan la debida vigilancia a ñn 
de evitar el tráñco por la línea del ferrocarril y evitar así los males a 
que se contrae la Empresa en su oñcio preinserto.

Dios y Federación,
D . A. CORONIL.

Documento número 356

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Caracas: 29 de diciembre de 1913.—1049 y 559
Número 474.

Su Despacho.

Tengo a honra avisar a usted recibo de su comunicación N9 1.087 D 356 
de 11 de los corrientes y manifestar a usted que este Despacho, de acuerdo



D. 353

Documento número 353

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero de
1914.— 1()3<? y 549 
Número 406.

/7/^7W7^.
Presente.

Con fecha 13 de los corrientes dice a este Ministerio el Inspector 
Nacional del Gran Ferrocarril de Venezuela lo que sigue:

«Siendo ya repetidas las veces que los trenes de pasajeros del Gran 
Ferrocarril tienen que detener su marcha para salvar la vida de personas que 
transitan por la línea, llamo la atención del señor Ministro sobre el par
ticular, con la idea de ver como se remedia un tanto este mal que trae 
inconvenientes a la marcha de los trenes y que ya ha costado algunas 
vidas. Ultimamente el tren que venía de Valencia, tuvo que detenerse porque 
en todo el medio de la vía en el K. 140-800 entre la Cabrera y Ma
nara, estaba sentado un hombre el cual fué hecho preso y entregado a la 
autoridad de Maracay. La Dirección del Gran Ferrocarril como es natu
ral se ha dirigido a esta Inspectoría varias veces, suplicando se pongan 
los medios para extirpar el malo.

Y como el uso de las vías férreas por personas y animales está 
terminantemente prohibido por la Ley, por ser causa frecuente de acci
dente en los trenes y de pérdidas de vidas, tengo la honra de trascribirlo 
a usted con el fin de que se sirva dar sus disposiciones a las autoridades 
civiles del Distrito Federal y de los Estados Aragua y Carabobo, en el 
sentido de extirpar en sus respectivas jurisdicciones costumbre tan perjudi
cial como peligrosa; siendo de advertir, que en otras ocasiones el proce
dimiento que ha dado mejores resultados es, establecer, frecuentemente y 
sin día fijo, una recorrida de policía por los trayectos de la línea que 
les correspondan, reduciendo a prisión a los que se encuentren transi
tando por el eje de la vía férrea sin ser empleados de la Empresa.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 354

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Caracas: 12 de febrero de 1913.— 1039 y 540 

Número 2.766.

Ciudad.

En contestación a su oficio de 16 de enero último y con relación 
a la consulta que contiene del Inspector Nacional del Gran Ferrocarril de 
Venezuela, tengo a honra decir a usted que este Despacho se ha dirigido 
a las autoridades del Distrito Federal y de los Estados Aragua y Cara-



bobo, en el sentido que el Ministerio a su digno cargo indica, para que 
obren en consecuencia.

Dios y Federación,
C. ZuMETA.

Documento número 355

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de diciembre 
de 1913.-104'-' y 55^
Número 1.087.

( 227^^220 A/222MZW <V<? AWí?¿?í?22̂ .y
Presente.

El Director del Gran Ferrocarril de Venezuela en oñcio NO 2.080 D. 355 
de fecha 9 del presente mes, dice á este Ministerio lo que sigue:

«El inminente peligro en que a diario se expone el tráñco de este 
ferrocarril, debido al movimiento de pasajeros a pié por la línea, el cual 
ha aumentado últimamente de manera considerable, y especialmente en el 
trayecto La Victoria-Maracay, nos obliga a dirigirnos a usted para supli
carle se sirva dictar aquellas medidas que considere oportunas en el sen
tido de que de manera efectiva se cumpla la disposición reglamentaria que 
prohibe terminantemente el tráñco a pié por nuestra línea.

Nos permitimos manifestar al ciudadano Ministro, que además del 
peligro a que, como hemos dicho se expone el tráñco, sufre también de 
modo sensible nuestro itinerario, pues con suma frecuencia los trenes tienen 
que aminorar su velocidad reglamentaria y en no pocas ocasiones pararse 
para recoger gente que encuentra a su paso o dormida en la línea.

En la espera de que el ciudadano Ministro atenderá a nuestra justa exi
gencia, nos es grato repetirnos a sus órdenes.—Sus attos S. S. Por el 
Gran Ferrocarril de Venezuela,— C. .

Y tengo la honra de trascribir a usted para su conocimiento y con 
el ñu de que se sirva oñciar al Presidente del Estado Aragua para que 
las autoridades locales correspondientes ejerzan la debida vigilancia a ñu 
de evitar el tráñco por la línea del ferrocarril y evitar así los males a 
que se contrae la Empresa en su oñcio preinserto.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 356

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Caracas: 29 de diciembre de 1913.— 1049 
y 559
Número 474.

J/2 722J/7V &' (̂ 277 ó* /%<V7Í(Y?ó*.

Su Despacho.

Tengo a honra avisar a usted recibo de su comunicación N9 1.087 D. 356 
de 11 de los corrientes y manifestar a usted que este Despacho, de acuerdo



con lo dispuesto en Gabinete, ha dirigido, a los Presidentes de Estados 
donde existen líneas férreas y al Gobernador del Distrito Federal, la si
guiente circular:

«En atención al peligro diario que ocasiona eu el curso de las líneas 
férreas el tráfico de personas a pié, el Presideute del Consejo de Gobier
no Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, me 
instruye rogar a usted, se sirva notificar a las autoridades respectivas para 
que conozcan y presten su apoyo a los Inspectores, Conductores o Ma
quinistas de Ferrocarriles, a quienes toca ejercer las funciones de agentes 
de orden público conforme a los artículos 22 y 26 números 39 y 49 del 
Decreto Reglamentario de 13 de enero de 1892.—Así mismo cúmpleme 
pedir a usted se sirva informar a este Ministerio si las Empresas Ferro
carrileras dentro de esa jurisdicción, cumplen estrictamente con las disposi
ciones contenidas eu el artículo 58 del citado Reglamento: «en todas aque
llas partes de la línea en que una vigilancia ordinaria sea insuficiente 
para evitar el paso de gente y animales, deben ponerse las cercas corres
pondientes. También deben colocarse cercas entre la vía férrea y los ca
minos que se hallen a su costado, a nivel o más altos".

Acaso convendría, para mayor expedición, modificar el inciso 59, ar
tículo 26, del Reglamento citado, en el sentido de aclarar que la partici
pación debida al Ministerio de Relaciones Interiores, no impide el inme
diato apoyo que a los Inspectores deben prestar las autoridades locales.

Dios y Federación,
C. ZuMETA.

Documento número 357

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de noviembre 
de 1913.—1049 y 559 
Número 1.052,

Valencia.

Con fecha 8 del corriente dice a este Ministerio el Director del 
D. 357 Gran Ferrocarril de Venezuela, lo que sigue:

«Tenemos el honor de ocurrir a usted para exponerle lo siguiente: 
Cou el objeto de embellecer nuestra Estación de Guacara, tenemos el pro
pósito de fundar allí un parque, para cuyo ñn sería de indispensable ne
cesidad el proveimiento de agua, que no existe allí, y con tal objeto he
mos traído de Europa uu ariete pequeño, que colocado en el río de aque
lla población, en la parte baja de nuestro puente y con una caída de más
o menos un metro, nos suministraría el agua sumamente indispensa
ble para el ñu indicado. Como para la colocación del mencionado ariete 
es necesario el permiso del Gobierno del Estado Carabobo, suplicamos al 
ciudadano Ministro como nuestro inmediato superior se sirva dar los pasos 
necesarios en el sentido de que por aquel Gobierno nos sea otorgado el co
rrespondiente permiso".



Lo que teugo a honra trascribir a usted para su conocimiento y 
con el fin de que, si no hay inconveniente, se sirva atender a la solicitud 
de la Empresa del Gran Ferrocarril de Venezuela, la cual propende siem
pre a embellecer con obras de ornato y utilidad las distintas Estaciones 
de su linea.

Dios y Federación,
D. A. ÜORONIL.

Documento número 3S8

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de noviembre 
de 1913.— 104? y 550 

Número 1.058.

.SVyFo? /)/7*<?íV<7/' /v',rr<%í?777y ^

Presente.

Con fecha 14 de los corrientes y bajo el N? 1.249, dice a este D. 
Ministerio el Presidente del Estado Carabobo lo que sigue:

«De acuerdo con los deseos expresados por usted en su nota del 11,
N9 1.052 me he dirigido a las autoridades respectivas para que permitan 
a la Compañía del Ferrocarril Alemán la colocación en Guacara, de un 
ariete en el río que pasa por aquella población".

Y me es satisfactorio comunicarlo a usted en contestación a su nota 
del día 8 de los corrientes N9 1.860.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 359

Gran Ferrocarril de Venezuela.—Caracas: 29 de noviembre de 1.913.
Número 1,860.

Af777M/7'<9

Presente.
Señor Ministro*.

Correspondemos a su atenta nota de fecha 17 del corriente mes, 
en la cual nos inserta la contestación dada a ese Despacho por el Gobierno 
del Estado Carabobo, concediendo el permiso para que esta Empresa pueda 
instalar un Ariete en el río de Guacara, con el fin de regar un par
que que pensamos fundar en nuestra estación en aquella población.

Al dar a usted nuestra más expresivas gracias por su valiosa in
tervención en el mencionado asunto, nos es grato repetirnos de usted.

Attos. S. S.

Gran Ferrocarril de Venezuela,

G.

358

D. 359



Documento numero 360 

Compañía de! Ferrocarril de Puerto CabeHo a Va!enc!a

Valencia: 1*? de junio de 1913.

vM77¿Ás*/;77 /%A*7k<?.í.
Caracas.

Por renuncia aceptada al señor John E. Aikman del cargo de Ad- 
D. 360 ministrador General de este Ferrocarril, la Junta Directiva en Londres ha 

designado al suscrito para sustituirlo, y desde esta fecha he entrado eu 
el ejercicio de mis funciones.

Al hacer a usted esta participación, pueda asegurar al ciudadano 
Ministro que las relaciones del Gobierno Nacional con esta Compañía, se
guirán bajo el mismo pié de armonía y amistosa cordialidad que hasta 
ahora. Me es grato ponerme a las órdenes de usted y suscribirme

. AttP S. S. y amigo,

por la Com: del Ferro: de Pt9 Cab. a Valencia,

íí  l Az/AV/.
Administrador.

Documento número 361

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 
de junio de 1913.— 1049 y 559

.S'̂ zẑ r Az'z*A7/.
Valencia.

Este Ministerio ha tomado buena nota de los particulares a que 
D. 36! se contrae la comunicación de usted del día 19 de los corrientes, en la 

cual participa a este Ministerio que por renuncia admitida al señor J. E. 
Aikmañ del cargo de Administrador del Ferrocarril de Puerto Cabello a 
Valencia, ha sido usted designado por la Junta Directiva de Londres para 
sustituirlo en dicho cargo.

Dios y Federación,
D. A. CORONH..

Documento número 362

TELEGRAMA

Caracas: 14 de julio de 1913.

A<37'<% ^^7777722^/7*^^77' & */ A7z*z'<9zra7'7*z7 ¿A' A ^ r A ?  ¿?&'//<« a  U a A w / a .

Valencia.

Extraña este Ministerio que habiendo ocurrido un incidente grave 
D. 362 en esa línea el día 10, la Empresa no le haya dado el parte reglamentario.



Documento número 363

Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia.—Valencia: 14 de julio de 1913.

yW772y//¿7 ^  6^7¿M /̂ /</7¿77y.

Caracas.

Recibimos su telegrama fechado ayer en esa, sintiendo no haya re
cibido nuestro Informe que enviamos a ese Ministerio el día 11 del pre
sente mes y que reproducimos a continuación:

6  27^/í7rA77777 AÍ/7?7'sV/V (% 7  7M

Caracas.

Cumplimos el penoso deber de llevar a conocimiento de usted lo 
acaecido eu nuestra línea el día de ayer.

El tren de pasajeros que salió de Puerto Cabello ayer a las 8 a. m. 
descarriló a las 8 y 55 eu el kilómetro 33%, debido a haberse atravesado 
inopinadamente una res en la vía. Los pasajeros fueron trasbordados a un 
tren que despachamos de esta ciudad para traerlos y sólo sufrieron el re
tardo consiguiente. Llegaron a Valencia a la 1 p. m. El tren de carga 
que salió de Las Trincheras a las 2,05 p. m. compuesto de la locomotora 
y 4 wagones cargados con destino a Puerto Cabello adquirió una grandí
sima velocidad debido a lo húmedo de la línea por causa de la lluvia y 
a pesar de los esfuerzos del maquinista y frenero que hicieron funcionar 
todos los frenos no pudieron lograr disminuir la velocidad. Al llegar a 
la. curva en el kilómetro 24 el tren descarriló violentamente y se lanzó 
al precipicio, quedando convertido en pedazos; el Maquinista—Cesáreo Cri- 
zón—y el fogonero—Bernabé Sánchez quedaron muertos y el frenero—Ra
món Pereira—que fué lanzado del tren en el momento del descarrilamiento 
quedó aporreado, sin ser de gravedad su estado. Inmediatamente que 
llegó a mi conocimiento este desgraciado suceso salí a hacer la corres
pondiente averiguación y a tomar las medidas propias del caso; los cadáveres 
del maquinista y fogonero muy destrozados, fueron llevados a El Cambur donde 
se les dio sepultura y el frenero herido se trajo a esta ciudad donde se le presta 
debida asistencia. Todos estos informes han sido dados por el frenero que quedó 
con vida, y como personalmente hice revisar por nuestro Ingeniero en pre
sencia del Inspector Nacional de este Ferrocarril, el estado de la línea eu 
el lugar del suceso, pude constatar que está en las justas condiciones 
requeridas.

No podemos sino atribuir a un descuido del maquinista lo sucedi
do pues todo hace creer que perdió el dominio de la locomotora y que 
cuando quiso detenerla ya era tarde.

Las pérdidas materiales sufridas son: 1 locomotora, 2 wagones casilla,
1 wagón casilla perteneciente al Gran Ferrocarril de Venezuela y una 
plataforma.

Como la línea no ha sufrido ningún desperfecto el servicio se hará 
hoy como de costumbre pero con trasbordo eu el lugar del suceso refe-



rido; pues el último de los wagones descarrilados obstruye el paso franco 
de la línea.—Nos suscribimos de Ud. attos. S. 8 . y amigos,

por la Compañía del Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia,

Administrador.
Se trascribió a! ciudadano Ministro de Retaciones Interiores.

Documento número 364

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas; 15 
de julio de 1913.— 1049 y 550 

Oñcio número 661.

.S'¿W 77' ^¿%7M722y¿7T2í%77* < lW  ( ¿ y & ' /Á ?  <? ÍW <"7¿¿?¿?.

Valencia.

Se ha recibido en este Despacho el Informe de esa Empresa rela- 
D. 364 t¡yo al accidente ocurrido el día 10 del presente a un tren de carga en 

el kilómetro 24 de la línea, y en contestación maniñesto a usted que 
este Ministerio tiene informes de que la causa principal del accidente del 
10, que costó la vida a dos empleados de la Empresa, fue la falta de 
frenos apropiados en los wagones, pues sólo uno de ellos tenía freno auto
mático, mientras que los otros tres los tenían de cordón, incapaces de 
poder contener una velocidad superior a la acostumbrada; y como el ar
tículo 54 del Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles, ordena el uso exclu
sivo de frenos automáticos, ligados de tal manera, que el maquinista los 
tenga bajo su dominio y pueda aplicarlos todos en un solo movimiento, 
este Ministerio lo hace presente a la Empresa en el caso concreto de que 
se trata y a cuya averiguación se ha procedido por el órgano del Minis
terio de Relaciones Interiores:

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Se trascribió a) Ministerio de Relaciones Interiores.

Documento número 365

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de julio de

1913.—1049 y 55"
Oñcio Número 665.

A//72M/7V /7¿/f7W7V'i.
Presente.

En el asunto accidente fatal ocurrido en la línea del Ferrocarril de 
D. 365 Puerto Cabello a Valencia el día 10 de los corrientes, el Inspector Na

cional de la línea ha trasmitido a este Ministerio, entre otras cosas, la 
opinión de que a su juicio la causa del siniestro fue debida a falta, ya otras 
veces cometida por el Conductor, en la conexión de los frenos de los wagones, 
e imprudencia del mismo al dar mayor velocidad a la máquina para reponet



tiempo perdido en ese día por el descarrilamiento de la mañana en otro 
punto.

Lo que tengo a honra comunicar a usted por lo que pueda impor
tar a la averiguación que del caso ha ya instaurado el Ministerio a su 
digno cargo.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 366

Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia—Valencia: 17 de julio de 1913,

Caracas.

En contestación al atento oficio fecha 15 del corriente, tengo el D 
honor de manifestarle que todos los wagones que iban en el tren de carga 
que descarriló el día 10 del presente mes, estaban provistos de frenos que, 
aunque son de cordón, resultan automáticos, y estando bajo el dominio 
del maquinista pueden ser aplicados todos en un solo momento.

Desgraciadamente como resultado de nuestras averiguaciones, hemos 
podido comprobar que el freno no estaba ligado a la máquina, debido a 
una funesta negligencia del maquinista y el conductor. El primero ha pa
gado su falta con la vida y el segundo se ha fugado y hasta la fecha no 
sabemos su paradero.

Puede el señor Ministro estar seguro de que se tomarán todas 
las medidas humanamente posibles, para evitar la repetición de este des
graciado suceso.

Nos suscribimos de usted atto. s. s. y amigos,

por la Compañía del Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia.

Administrador.

Documento número 367

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección de Gracia y Justicia.—Caracas: 23 de julio de 1913.— 
1049 y 559 *

OAcio Número 323.

Su Despacho.

A título de información y mientras se envía a ese Despacho copia 
de la indagación judicial que actualmente se practica por los Tribunales 
competentes del Estado Carabobo, sobre el accidente ferroviario ocurrido en 
el kilómetro 23% de la línea entre Puerto Cabello y Valencia, el día 10 
de los corrientes, cúmpleme trascribir a usted la siguiente comunicación

. 366



dirigida a este Despacho por el ciudadano Gerardo A. Arria, desde Las 
Trincheras, con fecha 22 de los mismos:

«Me permito seguir informando a usted como le ofrecí en mi an
terior de fecha 13 del presente, de las cansas del descarrilamiento del 
tren de carga en la curva del kilómetro 23% del día 10 del presente mes; 
mas por las señales que encontré en la máquina, se ve que cuando el 
maquinista hizo uso del contra vapor fué con el freno de la máquina tran
cado y esto dió lugar a que se saliera la máquina de la curva. Tam
bién es de necesidad que usted sepa que las curvas, puentes y viaductos 
de esta línea necesitan un contra-riel por lo estrecho de la vía, como 
también quiero informarle que se sacaron los 3 wagones de carga y los 
víveres y el café que ellos conducían; la otra presa que fué una góndola 
de balasto se- sacará eu parte, y de la máquina le diré que. a ésta se le 
echó a perder la caldera y varias piezas y la Empresa ha resuelto sacar 
las piezas que estén más útiles; como también debo decirle, que los 3 
wagones de carga uno fué de la Compañía del Gran Ferrocarril de Vene
zuela y dos de esta Empresa; daré a usted cuenta de las piezas que dejen 
junto con la caldera y de su estado)).

Dios y Federación.

C. ZUMETA

Documento número 368

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de julio de 
1913—1049 y 559 

Oficio Número 679.

Presente.

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su atento oficio número
368 323 de fecha 26 de los corrientes en el cual se sirve trascribir a este 

Ministerio la comunicación dirigida a l. Despacho a su digno cargo por el 
ciudadano Gerardo A. Arria desde Las Trincheras, con fecha 22 del pre
sente sobre accidente ferroviario ocurrido eu el kilómetro 23 -'4 de la línea 
del Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia.

Dios y Federación.
- D. A. CORONIL.

Documento número 369

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 23 de enero de
1914.—1049 y 55̂

Informado este Despacho por el Inspector Nacional del Ferrocarril
369 de Puerto Cabello a Valencia, deque falta en la Estación Puerto Cabello



el reloj destinado el servicio público a que se contrae el artículo 44 del 
Reglamento de Ferrocarriles vigente, este Ministerio en conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 101 del mismo Reglamento, multa a la Com
pañía del Ferrocarril de Puerto Cabello en la cantidad de trescientos bo
lívares JB  300), la cual será enterada en la Tesorería Nacional con des
tino al fomento de las carreteras y caminos del Estado Carabobo, como 
lo previene el artículo 102 del referido Reglamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 370

Estados Unidos de Venezuela,—Ministerio de Obras Públicas*.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 10 de enero de
1913.-103-y 54?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 370 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Paulo Emilio Gar
cía, Inspector Nacional del Ferrocarril Central de Venezuela, en reem
plazo del ciudadano Antonio J. Ramírez Román, quien pasa a ocupar 
otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 371

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de fe
brero de 1913. — 1030 y 540

Número 430.

<?&</' <2W /v/'/V¿7Z7*7'¿7

Presente.

Con la mayor frecuencia recibe este Ministerio informes, así del D. 371 
Inspector Nacional como del público, acerca de los defectos de que adolece 
el material fijo y el rodante de ese Ferrocarril y de deñciencias notables 
observadas constantemente en el servicio de la Empresa en sus relaciones 
con el público. Son tantas ya las quejas a este respecto, que este Des
pacho considera de. su deber dirigirse a usted, con el ñn de que sean re
mediados cuanto antes tales inconvenientes.



dirigida a este Despacho por el ciudadano Gerardo A. Arria, desde Las 
Trincheras, con fecha 22 de los mismos:

«Me permito seguir informando a usted como le ofrecí en mi an
terior de fecha 13 del presente, de las causas del descarrilamiento del 
tren de carga en la curva del kilómetro 23% del día 10 del presente mes; 
mas por las señales que encontré en la máquina, se ve que cuando el 
maquinista hizo uso del contra vapor fué cou el freno de la máquina tran
cado y esto dió lugar a que se saliera la máquina de la curva. Tam
bién es de necesidad que usted sepa que las curvas, puentes y viaductos 
de esta línea necesitan un contra-riel por lo estrecho de la vía, como 
también quiero informarle que se sacaron los 3 wagones de carga y los 
víveres y el café que ellos conducían; la otra presa que fué una góndola 
de balasto se- sacará eu parte, y de la máquina le diré que a ésta se le 
echó a perder la caldera y varias piezas y la Empresa ha resuelto sacar 
las piezas que estén más útiles; como también debo decirle, que los 3 
wagones de carga uno fué de la Compañía del Gran Ferrocarril de Vene
zuela y dos de esta Empresa; daré a usted cuenta de las piezas que dejen 
junto cou la caldera y de su estado)'.

Dios y Federación.

C. ZuMETA

Documento número 368

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de julio de 
1913—1049 y 55<?

Oficio Número 679.

Presente.

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su atento oñcio número 
D. 368 323 de fecha 26 de los corrientes en el cual se sirve trascribir a este 

Ministerio la comunicación dirigida a l. Despacho a su digno cargo por el 
ciudadano Gerardo A. Arria desde Las Trincheras, con fecha 22 del pre
sente sobre accidente ferroviario ocurrido en el kilómetro 23 % de la línea 
del Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia.

Dios y Federación.
D. A. CORONIL.

Documento número 369

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 23 de enero de
1914.—1049 y 55?

Informado este Despacho por el Inspector Nacional del Ferrocarril 
D. 369 de Puerto Cabello a Valencia, de que falta en la Estación Puerto Cabello



el reloj destinado el servicio público a que se contrae el artículo 44 del 
Reglamento de Ferrocarriles vigente, este Ministerio en conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 101 del mismo Reglamento, multa a la Com
pañía del Ferrocarril de Puerto Cabello en la cantidad de trescientos bo
lívares JB  300), la cual será enterada en la Tesorería Nacional con des
tino al fomento de las carreteras y caminos del Fstado Carabobo, como 
lo previene el artículo 102 del referido Reglamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONIL.

Documento número 370

Estados Unidos de Venezuela,—Ministerio de Obras Públicas*.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 10 de enero de 
1913.— 103'-y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 370 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra a! ciudadano Paulo Emiüo Gar
cía, Inspector Nacional del Ferrocarri! Central de Venezuela, en reem
plazo del ciudadano Antonio J. Ramírez Román, quien pasa a ocupar 
otro destino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,.

Documento número 371

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de fe
brero de 1913. —1039 y 549

Número 430.

Presente.

Con la mayor frecuencia recibe este Ministerio informes, así del D. 37) 
Inspector Nacional como del público, acerca de los defectos de que adolece 
el material fijo y el rodante de ese Ferrocarril y de deñciencias notables 
observadas constantemente en el servicio de la Empresa en sus relaciones 
con el público. Son tantas ya las quejas a este respecto, que este Des
pacho considera d& su deber dirigirse a usted, con el ñn de que sean re* * 
mediados cuanto antes tales inconvenientes.



La Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela está en cuenta 
de que esa línea no ha sido recibida formalmente por el Gobierno Na
cional sino en sus dos primeras secciones de 10 kilómetros, habiéndose 
concedido permiso para correr trenes en el trayecto restante hasta Santa 
Lucía, tan sólo con el carácter de provisional y para satisfacer exigencias 
de la misma Compañía y de los vecinos de las diversas localidades que 
la línea atraviesa. Fsta condescendencia del Gobierno Nacional para con 
la Empresa ha tenido por origen la natural protección que debe prestarse 
a una Compañía que ha sufrido serias vicisitudes y que ha tenido que 
luchar con grandes dificultades en el curso de sus trabajos; pero contando 
naturalmente con que la Compañía pondría todos los medios que estuviesen 
a su alcance para poner sus instalaciones en perfecto estado de servicio 
dentro de un plazo razonable. Pero como el tiempo trascurre, al parecer in
definidamente, sin que la Compañía dé ninguna notación de intentar si
quiera la consolidación de su línea, la mejora de su material rodante y 
la regularidad de su servicio, debo manifestar a usted que este Ministerio 
aspira a poner término a tan auormal situación, en resguardo de los inte
reses públicos que representa.

Las condiciones especiales de la línea del Ferrocarril Central, su 
proximidad al río Guaire, sus fuertes pendientes, etc., etc., son circuns
tancias que exigen en esta vía, más que en cualquiera otra de condi
ciones normales, una atención muy cuidadosa en la conservación de 
su material fijo, una vigilancia constante que garantice siempre el buen 
estado de su material rodante, el perfecto funcionamiento de los frenos, etc., 
y, sobre todo, una rígida disciplina en todos los ramos de su explotación, 
con el fin de llegar a obtener una completa regularización del servicio y 
de evitar los accidendentes desgraciados que han tenido lugar más de una 
vez en ese Ferrocarril y que han ocasionado la muerte a varias personas. 
En algunas ocasiones se ha dirigido este Ministerio a esa Compañía 
con motivo de reiteradas denuncias de defectos existentes en sus instala
ciones y de deficiencias perjudiciales al público, encareciéndole la nece
sidad de llegar a un régimen normal de explotación; por último en 15 
de febrero de 1911, se le remitió a usted una copia del Informe presen
tado a este Despacho por el Doctor Germán Jiménez, Ingeniero comisio
nado al efecto, donde se trata especialmente de las precauciones que han 
de ser tomadas para la circulación de trenes en la sección de fuertes pen
dientes de esa línea, sin que hasta el presente haya llegado a este Des
pacho noticia alguna de que esa Compañía haya comenzado siquiera algún 
medio de regularizar su servicio y de evitar que se repitan los accidentes 
a que arriba me he referido.

Y como esta es una situación irregular a la cual conviene dar una 
solución definitiva, no sólo en beneficio del servicio público sino por los 
propios intereses de la Compañía, tengo instrucciones del ciudadano Pre
sidente de la República para manifestar a usted que el Gobierno Nacional ha 
resuelto fijar el término de un año para que esa Compañía complete y 
consolide sus obras e instalaciones, introduzca en su material rodante fre
nos modernos y las reformas que, para seguridad del público, exijan las 
condiciones especiales de la línea y regularice su servicio de una manera



definitiva. Vencido este lapso, si no se hubiesen efectuado los trabajos 
especificados, este Ministerio, instrumentado con las acciones que le da la 
ley, procederá en consecuencia.—Sírvase avisar recibo.

Dios y Federación,
D . A . CORONIL.

Documento número 372

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de setiembre de 
1913.—104" y 559 

Número 987.

6?MdM%77<7 /7¿/f7W7V',y.

Presente.

Con fecha 19 de los corrientes, dice a este Ministerio el Adini- D 
nistrador del Ferrocarril Central de Venezuela, lo que sigue:

«Siento participarle que el sábado último 30 de agosto próximo pa
sado el treu que salió de Caracas a las 7 a. m. al llegar a la curva eu 
el kilómetro 27, rompióse el riel, causando el descarrilamiento de la loco
motora y dos coches; por fortuna no hubo desgracias personales y los 
pasajeros sólo sufrieron el susto natural. Mandamos otra locomotora de 
Santa Teresa para buscar los pasajeros, quienes llegaron a Santa Lucía 
a las 2,40 p. m. El tren de subida sufrió el retardo consiguiente, llegan
do a Caracas a las 10,08 p. m. Todo lo cual lamento mucho, y con 
sentimientos de consideración tengo el honor de suscribirme de usted 
ciudadano Ministro.—pp. de la Compañía del Ferrocarril Central de Ve
nezuela,— —Administrador".

Por este Ministerio se ha procedido a la averiguación consiguiente, 
eu la parte que le corresponde.

Lo que tengo a honra participar a usted para su conocimiento.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 373

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de setiembre 
de 1913 —1049 y 55?
Número 984.

.S*<?7Mr ^<V777/7z/AV7*a<'/<77' /v'7'777í<2777/ ¿77¿//Y7/

Presente.

Este Ministerio ha comisionado al ciudadano Coronel Luis E. Bap- 
tista, Inspector Especial de Obras Públicas Nacionales, para que practique 
uu examen de la línea muy principalmente eu el punto en que se veri-

. 372



ficó el descarrilamiento del tren del día 30 de agosto último, a que se 
refiere la comunicación de usted fecha 1° de los corrientes.

Sírvase en consecuencia proporcionar al expresado Inspector Espe
cial, todas las facilidades y datos que sean necesarios para el Informe 
que precisamente debe obtener este Despacho sobre el asunto.

Dios y Federación,

Por el Ministro de Obras Públicas,

El Director,
A'. A'.

Documento número 374

Estados Unidos de Venezuela.—Inspectoría Especial de Obras Públicas.—
Caracas: 6 de setiembre de 1913.—1049 y 559

Presente.

En acatamiento a la orden recibida del Despacho a su digno cargo 
D. 374 con fecha 4 de los corrientes, practiqué eu Dray Siua una inspección 

minuciosa del estado general de la línea del Ferrocarril Central de Ve
nezuela entre sus Estaciones terminales, pero especialmente en el trayecto 
comprendido entre Caracas y Tusmares donde se verificó el accidente de 
30 de agosto próximo pasado, de lo cual se desprende el Informe siguiente:

RIELES

En el kilómetro 27 a 250 m. de la Estación de Tusmares se su
cedió el accidente arriba anotado, por la de un riel de la parte 
exterior de la curva, y &'/ <7/77?<7, de antes estaban rotos, 
como lo demuestra el 0/^7; que presenta dicha fractura y como se des
prende de las informaciones recogidas en ese momento y en el lugar del 
siniestro, por el ciudadano Inspector de dicha línea Paulo E. García quien 
en el caso, cumplió a cabalidad con los de deberes de su cargo.

Afortunadamente esta curva vuelve su couveccidad hacia el Talud, 
pues, si hubiera sido al contrario, quizá habría desgracia que lamentar. 
Debo llevar a conocimiento del ciudadano Ministro que en el trayecto de 
Tusmares a Pichao, hay algunos rieles en mal estado, y en el kilómetro 
14 donde existe una pedrera, hay cuatro abollados debido a los golpes produ
cidos por caídas de piedra. En Boca de Siquire, acaban de ser reempla
zadas las agujas de cambio hacia Santa Lucía, por encontrarse una de las 
anteriores en mal estado.

ECLISAS

Logré observar también que en el trayecto de Mangos y Arenaza la 
falta de algunos de sus tornillos.

DURMIENTES

Hay alguna cantidad de durmientes de madera en mal estado, y uno que 
otro de los de hierro, eu tal manera, que juzgo que habrá de reponer de 
diez a quince mil por lo menos. En algunos Puentes hay también durmien
tes en mal estado en escaso número.



BALASTO

Hay algunos puntos que carecen de él, originándose fangos en tiem
po de lluvia.

TALUDES

En el kilómetro 44,500 en la curva denominada «Calenturas)), re
clama dar su verdadero corte al terreno, porque el estado actual constitu
ye amenaza para la línea por derrumbamiento, como también, algunos del 
«Volcán)), trayecto entre Santa Lucía y Soapire.—Observé pequeños de
rrumbes en algunos otros puntos, ocasionados por lluvias y arrastres de 
leña que acostumbran efectuar algunos particulares y aunque la vía 
conserva su ancho natural en estos sitios, no deja de ser una amenaza 
peligrosa para el tráñco.

TÚNELES

En el segundo túnel existe una pequeña ñltracion, que no la juzgo 
de importancia por ser una roca compacta.

MUROS

El el sitio denominado Carrizito (K 37 próximamente) es de im
prescindible necesidad la construcción de un muro, por el choque direc
to del río Guaire que produce el natural socabamiento en aquel terreno 
delesnable.

POSTES KILOMETRICOS V DE SEÑALES

Carece de todos en general, inclusive de la numeración de los tú
neles.

LIMPIEZA

Con excepción del trayecto comprendido entre los Puentes Martínez 
y Guayabal, el resto de la línea está en su mayor parte enmontada, lo 
que no deja de ser un peligro por razón de la disminución de la adherencia 
que origina especialmente en las curvas y pendientes.

Respecto de los demás detalles técnicos, se está casi en las mismas 
condiciones enumeradas por el Doctor Germán Jiménez en su Informe 
de 6 de enero de 1911, publicado en la Memoria de este Ministerio, y 
por lo tanto, las conclusiones de ese Informe son pertinentes.

Tuve ocasión de observar la falta de empleados «maestro de Vía)), 
que hace ímproba la labor del Ingeniero ciudadano Hernán Ayala, quien 
tiene que atender en un trayecto de 55 Kms. algunas reparaciones que 
actualmente se hacen.

La línea telegráñca de esta Empresa que parte de la Estación 
Santa Teresa, viene por Arenaza.

Con este Informe crep dejar terminada la inspección que se me 
encomendó sobre esta línea, y el cual someto a la consideración de ese 
Ministerio.

Z. 7;/.̂  A'.



Documento número 375

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.— Caracas: 10 de setiembre

1913.— 104? y 55"

Número.. ..

aM /*'<"7'7W¿77'77/ f<"7?//7?/ & Ur72<".?2/<"A?.

Presente.

ocasión ^  en esa e\ ^
D . 375 de agosto último a que se refiere la comunicación de usted, fecha 19 del 

que cursa, este Ministerio comisionó al Inspector Especial de Obras Pú
blicas, ciudadano Coronel Luis E. Baptista para que examiuara la línea 
férrea eu general, muy especialmente en el punto en que se verificó el 
descarrilamiento.

Del informe rendido por dicho empleado se desprende: que en el 
kilómetro 27, 250 (Estación Tusmares) existía para el día del suceso un 
riel roto, el que debidamente examinado, maniñesta en su ruptura que 
ésta no fué producida en el momento del accidente, sino que ya estaba 
roto de época anterior, lo que indica falta de cuidado eu los empleados 
de la Empresa encargados de la vigilancia del material fijo. Esto lo ase
vera además la existencia todavía de rieles en mal estado por el uso en 
el trayecto de Tusmares a Pichao, y en el kilómetro 14 las abolla
duras de otros ocasionadas por las caídas de las piedras de una 
pedrera cercana, lo cual debe evitarse. Hay eclisas a las que le 
faltan tornillos en el trayecto de Los Mangos a Arenaza; durmientes de 
hierro y de madera en muy mal estado en todo el trayecto de la línea, 
inclusive en los puentes, así como falta de balasto eu algunos puntos 
que se convierten en época de lluvia eu fangales. Un talud, entre otros, 
en el kilómetro 14-500 que por su corte inadecuado amenaza un pronto 
derrumbamiento sobre la línea; una filtración en el segundo túnel; la falta 
de un muro en el kilómetro 37 (Carrisito) para evitar el choque del 
río Guaire que socaba el terreno próximo a la vía; no existen postes ki
lométricos ni de señales; los túneles no tienen la numeración correspon
diente, y el enmontamiento de la línea es casi general.

Estas apuntaciones del Inspector sobre el estado actual de la vía 
y su material fijo, unida a la muy notoria de no habérsele hecho hasta 
la fecha innovación alguna al material rodante, ni a otras obras, hace 
comprender que la Empresa no le ha dado la debida interpretación a la 
disposición del Gobierno Nacional contenida eu el oficio de este Despa
cho del día 13 de febrero del presente año, que le fija un año, vencible 
el día 13 de febrero del entrante, para entfegar la línea al servicio pú
blico en condiciones enteramente iguales a las de otras líneas que parten 
de esta capital.

Por tanto, este Ministerio reitera a usted en todas sus partes la 
letra del expresado oficio del 13 de febrero del corriente año, y al mismo 
tiempo le hace presente, que, comprobada como está la culpa por negli
gencia de la Empresa en el descarrilamiento del día 30 de agosto último,



si hubiera éste ocasionado perjuicios de lamentable trascendencia, su res
ponsabilidad quedaría afectada en muy alto grado.

Sírvase tomar nota de todo lo expuesto y avisar recibo

Dios y Federación.
D. A . CORONIL.

Documento número 376

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. —Caracas: 10 de octubre de 
1913.—1049 y 559

7^77^0.'

Por disposición del Presidente del Consejo de Gobierno Encargado D. 376 
de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la ero
gación de trescientos bolívares (B 300) para el pago de gastos y hono
rarios del Ingeniero Doctor Félix Martínez Espino, comisionado por este 
Ministerio para examinar los trabajos ejecutados en el trayecto de Santa 
Lucía a Santa Teresa, de la línea del Ferrocarril Central de Venezuela, 
e informar acerca de las condiciones técnicas de la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 377

Caracas: 15 de octubre de 1913.

( 77¿¿/<7&f 776? VI/7M7J//V &

Presente.

Como resultado de la comisión que usted tuvo a bien confiarme D. 377 
sobre el examen técnico de la línea del Ferrocarril Central de Venezuela, 
y en particular del trayecto comprendido entre la Estación de Soapire y 
la de Santa Teresa, tengo a honra presentar a usted el siguiente in
forme:

SECCIÓN DE CARACAS A SANTA LUCÍA

Es sabido que después de la gran creciente del río Guaire en el 
año de 1R92, esta línea quedó destruida en muchas partes, y también 
que, para restablecer el tráñco, los trabajos hechos fueron con el carácter 
de provisionales; en vista de esta circunstancia y la de no haberse, en 
muchos puntos, perfeccionado lo hecho, no es de extrañarse que la vía 
tenga muchos defectos.

En el estudio que hice de la parte comprendida entre Caracas y 
Santa Lucía, pude observar: la falta de buen balasto en muchos puntos, 
la sustitución de los durmientes por bloques de piedra y la de internar, 
en algunos puntos, la línea hacia el cerro, y, ñnalmente, el descuido de 
la conservación de la vía y la falta de algunos muros de sostenimiento.



La necesidad de un buen balasto es una de las principales condi
ciones que debe tener una vía férrea para la seguridad del tráfico, por
que si está nial balastada los durmientes se hunden, y a causa de esto, 
el enrielado se desforma, circunstancia que es la causa de los frecuentes 
descarrilamientos, y sobre todo a la entrada de las curvas, pues en mu
chas de ellas desaparece la elevación del riel exterior.

La sustitución de un durmiente por dos bloques de piedra no me 
parece un sistema recomendable, porque quedando en este caso los durmientes 
de los costados a lm.50 de separación, es muy fácil que eu cualquier movi
miento de los bloques los rieles se separen, anchando así la vía y esto oca
siona descarrilamientos.

Es necesario observar que debe atenderse a una buena conserva
ción del material rodante, y sobre todo la de los frenos, porque exis
tiendo en esta vía una pendiente de 4%, sería muy peligroso el que estos 
no llegaran a funcionar muy bien, especialmente eu la citada pendiente, 
porque aquí adquiriría el tren una gran velocidad, se descarrilaría, produ
ciendo así un accidente desastroso. Como la mayor parte del material 
rodante es el mismo que había en la época de la inauguración de la línea, 
ya tiene varios años de servicio, es pues muy necesario reponer sus partes 
gastadas.

Los trenes bajan con una velocidad de 12 a 15 kilómetros por hora, 
en el trayecto de fuertes pendientes, esta precaución de bajar a peque
ñas velocidades me parece bien tomada, porque así se evitan muchos ac
cidentes.

SECCIÓN DE SANTA LUCÍA A LA ESTACIÓN SOAPIRE

En este trayecto la vía tiene el carácter de provisional y adolece 
de varios defectos, semejantes a los que indicaré en la sección de esta úl
tima Estación a la de Santa Teresa.

SECCIÓN DE LA ESTACIÓN SOAPIRE A SANTA TERESA

El terreno que atraviesa la línea es en general arcilloso, mezclado 
en algunos puntos con pequeños cantos rodados, pero estos eu cantidad 
insuficiente para presentar un buen asiento en la vía.

A ' J ó .  En la Estación Soapire, que está situada al prin
cipio (51X130), hay tres vías; una casa de concreto, ladrillos y rieles, 
cuyas dimensiones son de 10 metros por 11 y un estanque para tomar 
agua las locomotoras; en la casa se ha destinado una pieza para servir 
de almacén de mercancías.

A%777¿¿7/<7 J7. En la quebrada de Soapire hay un buen puente de 
hierro de 25 metros de abertura, sobre estribos de concreto y tiene dur
mientes de madera de corazón.

En la progresiva 56X300, hay uu pontón de concreto de lm.50 de 
abertura, y en el resto de este kilómetro hay varias alcantarillas de 
Om.óO de abertura y una de 0m.80. Sobre estas obras de arte no hay 
objeción que . hacer, pues están bien ejecutadas; lo que sí deja mucho que 
desear es la calidad del balasto y del enrielado, porque aquel ha sido hecho 
con las tierras que se encuentran a los costados de la línea, que, como 
se ha dicho arriba, predomina en ellas la arcilla, la cual al mojarse se



reblandece y permite así que los durmientes se hundan; respecto al en
rielado hay que observar que ha sido hecho cou descuido, porque eu las 
curvas se nota que los rieles estáu mal encurvados.

A7A3w<"//ó' Al principio (57X100), hay una cortada en el terreno
arcilloso cuyos taludes han sido cortados verticalmente y se han derrum
bado, le falta aucho a la plataforma y los derrumbes han tapado los 
desagües. El balasto aquí no es bueno.

Las obras de arte que sou alcantarillas de Oui.óO de abertura, están 
bien ejecutadas.

JP. Existe una cortada cou taludes altos, casi verticales, 
los cuales se han derrumbado, obstruyendo así los desagües. El terreno 
aquí es deleznable y está agrietado. Mal balasto.

A77¿w¿;?//*¿7 ¿<(7. En la progresiva (59X200), existe una cortada de 
4 metros de profundidad, con taludes verticales los cuales están derrum
bados; el balasto es aquí un poco mejor que el del kilómetro anterior. 
Hacia la mitad hay uu terraplén eu el que el enrielado está mal hecho.

ÁYVóyMíV/v ÓA Las mismas observaciones que eu los anteriores 
sobre el balasto. Hay un buen puente oblicuo de 3 metros de abertura 
y el resto de las obras de arte son pequeñas alcantarillas de concreto, no 
hay nada que objetar sobre estas alcantarillas.

ESTACIÓN SANTA TERESA

Está situada en la progresiva 60X540, tiene tres vías, no hay edi
ficio, ni tampoco estanque para el agua. Dista la Estación 60 metros 
del río Tuy y está situada a 9m.80 sobre el nivel del río, quedando así 
al abrigo de las crecientes. La altura sobre el nivel del mar es de 
129m.80.

Hay que observar que el balasto no es de muy buena calidad, 
porque se notan muchos durmientes ñojos.

RESUMEN:

Como se desprende de lo expuesto en el presente informe, el de
fecto principal de la vía es la mala calidad del balasto.

Creo que se puede recibir el trayecto de Soapire a Santa Teresa 
con el /yrow's'/ówj/; pero imponiendo a la Compañía en lo su
cesivo la de los trabajos que enumeraré en seguida,
como también las condiciones que anoto:

Los trenes deben circular con la velocidad de 12 a 15 kilómetros 
por hora; esta última velocidad como máximum.

Mezclar el balasto actual con cantidad suficiente de granzón de río, 
para obtener así un balasto elástico y permeable.

Reparación de los taludes y desagües en los puntos indicados.
Que se sustituyan los bloques de piedra por buenos durmientes, y 

que no usen en lo sucesivo estos bloques.
Perfeccionamiento del enrielado.
La buena conservación del material rodante, y que se examinen 

cuidadosamente los frenos, ruedas, etc; antes de la salida de los trenes.
Tener especial cuidado en que la elevación del riel exterior esté 

completa a la entrada de las curvas.



Que se mantengan en buen estado los desagües y la línea esté 
bien desyerbada y limpia, y finalmente, que todos los durmientes queden 
bien acuñados y bien cubiertos por el balasto.

Creo dejar así cumplidas sus instrucciones.

Dios y Federación.

Documento número 378

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de octubre de 
1913.— 1049 y 550 

Número 1.035.

/v/7W*<?/77/ (¿V/Z/Y//

Presente.

De acuerdo con el deseo expresado por usted en su comunicación
D. 378 del día 4 del presente, este Ministerio comisionó al Ingeniero Doctor Fé

lix Martínez Espino, para que examinara los trabajos hechos últimamente 
por la Empresa en el trayecto comprendido entre Soapire y Santa Te
resa y diera un Informe sobre las condiciones técnicas de su ejecución.

El referido Ingeniero ha rendido el Informe correspondiente, en el 
cual, a la vez que anota consideraciones generales respecto al estado ac
tual de toda la línea, se refiere en particular al trayecto de Soapire a 
Santa Teresa como sigue:

«Creo que se puede recibir el trayecto de Soapire a Santa Teresa 
con el pero imponiendo a la Compañía en lo su
cesivo la de los trabajos que enumeraré en seguida,
como también las condiciones que anoto'

10 Los trenes deben circular con la velocidad de 12 a 15 kiló
metros por hora, esta última velocidad como máximum.

20 Mezclar el balasto actual con cantidad suficiente de granzón 
de río para obtener así un balasto elástico y permeable.

30 Reparación de los taludes y desagües.
40 Que se sustituyan los bloques de piedra por buenos durmientes 

y que no se usen en lo sucesivo estos bloques.
50 Perfeccionamiento del enrielado.
60 La buena conservación del material rodante, y que se examinen 

cuidadosamente los frenos, ruedas, etc., antes de la salida de los trenes.
70 Tener especial cuidado en que la elevación del riel exterior esté 

completa a la entrada de las curvas.
80 Que se mantengan en buen estado los desagües y la línea esté 

bien desyerbada y limpia, y, finalmente, que todos los durmientes queden 
bien acuñados y bien cubiertos por el balasto".

Por tanto, este Ministerio 110 tiene inconveniente en que se ha
bilite como lo están las anteriores secciones no recibidas, 
el trayecto de Soapire a Santa Teresa paia el recorrido de los trenes,



en las mismas condiciones establecidas, también provisionalmente, para los 
que hacen el servicio hasta Soapire, siempre que la Empresa proceda in
mediatamente a ejecutar los trabajos arriba enumerados y demás condicio
nes a que el Informe del Ingeniero se contrae; todo esto sin perjuicio de 
dejar cumplidas en todas sus partes, para la época fijada, las prescrip
ciones que contienen los oficios de este Ministerio de 13 de febrero del 
presente año y diez de setiembre último, sobre perfeccionamiento de la 
línea férrea en general y servicio de la Empresa.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 379

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección de Gracia y Justicia.—Caracas: 17 de octubre de 1913.—
1049 y 559 

Número 1.121.

Presente.

Con referencia al Oficio de este Despacho fecha 5 de setiembre úl- D. 379 
timo y N9 768, relativo al descarrilamiento de un tren en la línea del 
Ferrocarril Central, ocurrido el día 30 de agosto del corriente año, tengo 
a honra participar a usted que el Presidente del Estado Miranda envía 
a este Ministerio copia de la averiguación del incidente practicada por el 
Jefe Civil del Distrito Sucre del referido Estado, y que, estudiado el 
expediente contentivo de las actuaciones, las cuales continúan por ante el 
juzgado del Municipio Petare, halla este Departamento que según de
claraciones del Ingeniero encargado de la conservación de la línea, de al
gunos empleados del Ferrocarril y de varios testigos, el descarrilamiento 
se ocasionó por el mal estado de la línea; todo lo cual cúmpleme co 
muuicarlo al Despacho al digno cargo de usted a los efectos consiguientes.

Dios y Federación,
C. ZuMETA.

Documento número 380 

Caracas: 4 de noviembre de 1913.—1049 y 559

Presente.

Tengo a honra participar a usted que, el tren de carga que salió D. 380 
ayer de la Estación Caracas del Ferrocarril Central, sufrió un descarrila
miento en el sitio denominado Los Cerrajones entre Lira y Los Naranjos, 
causando desgracias que no me es posible precisar por encontrarme 
enfermo.

Al mismo tiempo participo a usted que hoy no salió ni saldrá 
tren de pasajeros para Santa Lucía, mientras no haya vía libre.



Documento número 381

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 4 de noviembre de 
19)3.-1049 y 550

En vista de que la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela,
D. 38) no ha hecho a este Ministerio, hasta ahora 10 a. m. del día de hoy, 

la participación debida del accidente ocurrido en la línea a las 7 a. m. 
del día de ayer, infringiendo así el artículo 34 del Decreto Reglamen
tario de los Ferrocarriles de Venezuela, que dispone que las Empresas 
Ferrocarrileras están en el deber de dar cuenta en los casos
de accidentes o siniestros, al Ministerio de Obras Públicas, y de las causas 
que motivaron aquéllos, con todos los pormenores del caso, este Despa
cho, a reserva de cualquier otro procedimiento que ameriten las causas 
y efectos del precitado accidente, en conformidad con el artículo 101 del 
Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles, multa a la Compañía del Ferro
carril Central de Venezuela, en quinientos bolívares (B 500), los cuales 
se aplicarán al fomento de las Carreteras y Caminos del Estado Miranda, 
de acuerdo cou el artículo 102 del mismo Decreto.

Comuniqúese y publíquese.

El Ministro,
D. A. COROXIL.

Documento número 382

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 de noviembre 
de 1913.—104" y 55"
Número 1.045.

Presente.

Hoy se ha dictado por este Ministerio la siguiente Resolución: 
«En vista de que la Compañía del Ferrocarril Central de Veue-

D. 382 zuela, no ha hecho a este Ministerio, hasta ahora 10 a. m. del día de 
hoy, la participación debida del accidente ocurrido en la línea a las 7 a m. 
del día de ayer, infringiendo. así el artículo 34 del Decreto Reglamenta
rio de los Ferrocarriles de Venezuela, que dispone que las Empresas 
Ferrocarrileras están en el deber de dar cuenta en los casos
de accidentes o siniestros, al Ministerio de Obras Públicas, y de las causas 
que motivaron aquéllos, con todos los pormenores del caso, este Despacho 
a reserva de cualquier otro procedimiento que ameriten las causas y efectos 
del precitado accidente, en conformidad con el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario de los Ferrocarriles, multa a la Compañía del Ferrocarril 
Central de Venezuela, en quinientos bolívares (B 500), los cuales se 
aplicarán al fomento de las carreteras y caminos del Estado Miranda, de 
acuerdo con el artículo 102 del mismo Decreto".



La que comunico a usted para su conocimiento y con el fin de 
que se sirva enterar en la Tesorería Nacional los quinientos bolívares 
(B 500), en que ha sido multada esa Empresa.

Sírvase avisar recibo.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 383

Ferrocarril Central de Venezuela.—Gobierno. —Caracas: 4 de noviembre
de 1913.

Número 210.

Presente.

Ciudadano Ministro:

Impuesto del contenido de su nota número 1.045, que he tenido D. 
el honor de recibir, debo suponer que su contenido es obra de una mala 
inteligencia, pues el cargo que se me hace, creo no merecerlo. En efecto, 
el accidente del Ferrocarril se veriñcó ayer a las 7% a. m.; inmediata
mente, o sea, media hora después, llamé por teléfono al señor Alfredo 
Jahu para relatarle lo sucedido, suplicándole fuera al Ministerio a co
municárselo a mi nombre. Así lo hizo, pero no encontrando en él nin
gún empleado a esa hora, vino a la OHcina del Ferrocarril y desde ella 
por el teléfono, y eu mi presencia, relató al ciudadano Director de Vías 
de Comunicación lo acontecido. No podía yo hacerlo por escrito, como lo 
he hecho hoy, antes de recibir la comunicación del ciudadano Ministro, 
porque no tenía conocimiento exacto de lo que había pasado y para elle 
y para tomar las medidas de urgencia que el caso requería, fué nece
sario que me trasladara al lugar del siniestro.

Tiene muy especialmente por objeto esta comunicación, demostrar 
al .ciudadano Ministro, que no me he hecho culpable de una falta no 
sólo al Reglamento, sino lo que es más, de cortesía con ese Ministerio, 
pues desde el primer instante de lo acontecido, cuidé de hacérselo co
nocer.

Esperando que la comprobación de estos hechos, que será fácil al 
ciudadano Ministro, sea para él una satisfacción suficiente de la falta que 
erróneamente se me imputa, me suscribo

Su atento seguro servidor,

Administrador.



Documento número 384

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 10 de noviembre 
de 1913.— 1049 y 559 
Número 1.051.

Presente.

Con fecha 4 del corriente mes, dijo este Ministerio a la Empresa 
D. 384 del Ferrocarril Central de Venezuela lo que sigue :

«Hoy se lia dictado por este Ministerio la siguiente Resolución:
En vista de que la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela, no 

ha hecho a este Ministerio, hasta ahora 10 a. m. del día de hoy, la participa
ción debida del accidente ocurrido en la línea a las 7 a. m. del día de ayer in
fringiendo así el artículo 34 del Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles de 
Venezuela, que dispone que las Empresas Ferrocarrileras están en el deber de 
dar cuenta en los casos de accidentes o siniestros, al Ministerio de
Obras Públicas, y de las causas que motivaron aquellos, con todos los porme
nores del caso, este Despacho a reserva de cualquier otro procedimiento que 
ameriten las causas y efectos del precitado accidente, en conformidad con el 
artículo 101 del Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles, multa a la Com
pañía del Ferrocarril Central de Venezuela, en quinientos bolívares (B 500), 
los cuales se aplicarán al fomento de las carreteras y caminos del Estado Mi
randa, de acuerdo con el artículo 102 del mismo Decreto)).

Lo que tengo a honra comunicar a usted para su conocimiento y con el 
fin de que se sirva dar las órdenes del caso, para que la Tesorería Nacional 
reciba del señor Albert Cherry, Administrador del Ferrocarril Central de Ve
nezuela, los quinientos bolívares (B 500), en que ha sido multada la Com
pañía del Ferrocarril.

Dios y Federación,
D. A. COROXIL.

Documento número 385

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 6 de noviembre 
de 1913 —1049 y 559 
Número 1.048.

''Y.

Presente.

Se ha recibido en este Miuisterio una nota, contestación al oñcio 
D. 385 que le fue dirigido a usted el día 4 del presente, bajo el número 1.045, 

referente a la multa couque fue penada la Empresa del Ferrocarril, por 
falta a lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto Reglamentario de los 
Ferrocarriles de Venezuela.

Observa este Ministerio que usted aduce en dicha nota, al tratar



de sincerar su proceder en el asunto, ciertas razones que carecen de toda 
veracidad, pues está comprobado que el Doctor Alfredo Jahn, no ha ve
nido a este Ministerio como usted asegura que vino, y además, puede 
probarse con sobrados testimonios, que, a pesar de ser la hora de en
trada a la Oñcina las 8 % a. m., ya a las 8 de la mañana del lunes 
3 del corriente, del día del accidente eu la línea del Ferrocarril, estaba 
al frente de su mesa el Director de Vías de Comunicación de este Des
pacho en unión de otros empleados de la Oficina.

La circunstancia de haber el Doctor Jahn hablado por el teléfono 
sobre el particular con uno de los Directores de este Despacho, nada 
abona en favor de esa Empresa, pues tal noticia no tiene carácter ofi
cial alguno, ya que el prenombrado Doctor no es ni empleado de esa 
Empresa ni de este Ministerio, ni tal noticia la trasmitió la Adminis
tración del Ferrocarril Central, por nota oficial como es de rigor legal.

Por todo lo expuesto este Ministerio reitera a esa Empresa su ex
presado oficio del día 4 de los corrientes, número 1.045.

Sírvase avisar recibo.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 386

Ferrocarril Central de Venezuela.—Gobierno.—Caracas: 8 de noviembre
de 1913.

Número 215.

Presente.

Ciudadano Ministro:

Impuesto del contenido de su nota número 1.048 de 6 del co- D. 386 
rriente, debo hacer las aclaraciones y rectificaciones que el caso requiere.

Si yo llamé al señor Jahn pocos instantes después del accidente 
ocurrido en el ferrocarril, fué porque tenía entendido que era aún Ins
pector Científico de Ferrocarriles conforme a la nota que ese Ministerio 
me había pasado el 10 de abril de 1909.

No podía yo en aquellos momentos, pasar nota oficial de un hecho, 
cuyas circunstancias me eran de un todo desconocidas, y lo hice desde 
luego que pude proporcionarme esos datos. No fija el Reglamento plazo 
determinado para hacer la notificación al Ministerio, lo que hace compren
der que supone que se dé el necesario para obtener las justas informa
ciones y no exponerse a trasmitir hechos falsos.

Dadas las circunstancias, mi advertencia al señor Jahn, y el hecho 
de que él por mi indicación lo participara al Ministerio, aun aceptando 
que no fuera empleado del Ministerio, pero procediendo en este caso por 
instrucción mía, me parece que demuestra suficientemente que ni un mo
mento he descuidado yo la obligación de informar al ciudadano Ministro 
del accidente.



Esperando que esta explicación sea suficiente para llevar a su ánimo 
la consideración de que 110 puede imputarme la falta que se me atri
buye.

Soy su atento s. s.

por la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela,

Administrador.

Documento número 387

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de noviembre 
de 1913.—104" y 55"
Número 1.053.

^ &' / ^¿7^-

Presente.

En contestación al oficio de usted del día 8 de los corrientes uú- 
D. 387 Hiero 215, reitero a usted el de este Despacho del día 4 del presente nú

mero 1.045.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 388

Ferrocarril Central de Venezuela.—Gobierno.—Caracas: 17 de noviembre 
de 1913.
Número 218.

Presente.

Ciudadano Ministro:

Yo me conformaría con el contenido de su nota número 1.053, que 
D. 388 he recibido como única contestación a la mía del 8 del corriente, si en 

en el asunto sólo, se ventilara el valor material de la multa que ese 
Ministerio me ha impuesto, imputándome negligencia en el cumplimien
to de mis obligaciones; pero no es ese el valor que especialmente está en 
consideración para mí y para esta Empresa, sino la faz moral del caso, 
que me afecta seriamente, y por ello juzgo que el ciudadano Ministro 
no se ha fijado en que negarse a apreciar los hechos relatados por mí, 
es negarme el derecho de defensa, y condenarme sin oírme, lo que es 
de todo punto inaceptable.

Consta que el accidente del Ferrocarril, fué el día 3 del corriente 
como a las 7% a. m.; que impuesto yo de él, informé verbalmente al 
señor Alfredo Jahn, Inspector Científico de Ferrocarriles, conforme a 
la comunicación de ese Ministerio de 10 de abril de 1909; que el señor



Jahn lo participó por teléfono al Director de Vías de Comunicación y 
Acueductos antes de las 9 a. m. del mismo día; que yo tuve que ocu
parme con urgencia del asunto de los heridos y ocurrí inmediatamente 
al lugar del accidente para tomar las medidas necesarias allí e informar
me de las causas de lo sucedido y poder así dar a ese Ministerio el 
informe oficial exacto; como lo hice efectivamente al día siguiente, o sea, 
en el tiempo necesario para regresar y redactarlo.

Es verdad que para la fecha de mi notificación aparece que el 
señor Alfredo Jahu no era ya Inspector de Ferrocarriles, pero este hecho 
me era entonces desconocido, y conforme al artículo 10 del Reglamento 
de Ferrocarriles, al que muy especialmente llamo la atención del ciuda
dano Ministro, debí considerarlo yo como el órgano del Gobierno. En 
todo caso, es lo cierto, que por medio del señor Jahn hice a ese Minis
terio la participación que por el momento era posible.

Los hechos que relato, que de nuevo someto a la justa aprecia
ción del ciudadano Ministro en mi defensa, demuestran claramente, no 
sólo que esta Administración no ha cometido la falta que por error se le 
atribuye, sino al contrario, que ha sido diligente en el cumplimiento de 
sus deberes, de tal manera, que aun en las circunstancias angustiosas de 
aquel momento, cuidó en primer término de informar al ciudadano Mi
nistro lo que pasaba.

Esperando que el ciudadano Ministro me hará el honor de prestar 
cuidadosa atención a la exposición que hago, para resolver en consecuen
cia que no se me puede hacer el cargo de negligencia poc falta de in
formación a ese Ministerio, me suscribo,

su atento s. s.

por la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela,

Administrador.

P. 8 .—Acompaño el recibo de haber entregado en la Tesorería de 
Hacienda el monto de la multa conforme a la orden contenida en sus 
notas de 4 y 11 de noviembre corriente.

Documento número 389

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de noviembre 
de 1913.—104? y 55?

Número 1.065.

Presente.

Se ha recibido en este Ministerio la comunicación de usted del 17 
del corriente, número 218, a la que viene adjunto el comprobante de 
haber satisfecho a la Tesorería Nacional, la multa que le fué impuesta a 
la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela, por Resolución de este 
Ministerio del día 4 del presente mes.



Asienta usted en dicha comunicación, como punto principal de* su 
excusa, alrededor del cual giran las demás explicaciones tendientes a des
virtuar la infracción por parte de- la Empresa del Ferrocarril del artículo 
34 del Reglamento de Ferrocarriles vigente, que usted dió parte del suce
so al Ingeniero Doctor Alfredo Jahn, en la creencia de que éste estuviera 
desempeñando el puesto de Inspector de Ferrocarriles, como le fué comu
nicado a usted en 10 de abril de 1909, y que por tal razón lo consideró 
como órgano del Gobierno; pero omite usted que el expresado Ingeniero, 
como lo comprueba documento irrefutable que reposa en este Ministerio, 
le manifestó a usted que él no tenía cargo oficial alguno que lo acredi
tara legalmente para recibir o trasmitir a este Ministerio la participación 
que usted le hacía.

El Ingeniero Alfredo Jahn fué nombrado Inspector de los Ferro
carriles en 10 de abril de 1909 de la misma fecha núme
ro 10 665); pero también fué nombrado en 8 de julio de 1910

de 9 de julio de 1910, número 15.047), Jefe de la Comisión de 
Ingenieros para el estudio de las Vías de Comunicación del Occidente de 
la República, con cuyo nombramiento desapareció todo otro cargo oficial 
que pudiera habérsele confiado anteriormente, y, aun, el caso negado 
de que en el momento del accidente del Ferrocarril, estuviera el Doc
tor Jahn desempeñando algún otro cargo dependiente de este Despacho, 
no hubiera sido tampoco el órgano oficial a que se contrae el artículo 
34 del Reglamento de los Ferrocarriles, que sólo estima como tal a las 
Empresas de Ferrocarriles en comunicación directa con el Ministerio.

Este Despacho en uso de sus facultades, ha impuesto una multa a 
la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela por falta comprobada 
en el cumplimiento de una de las cláusulas del Reglamento (artículos 
34 y 101).

Es regla de hermenéutica, que las leyes perfectamente claras no 
necesitan interpretación, es decir, cuando el valor literal de ellas no dejan 
lugar a dudas; y en este caso se encuentra el artículo 34 que ha apli
cado este Despacho, en uso de una facultad legal, pues allí se estatuye 
de una manera inequívoca que «las Empresas Ferrocarrileras están en el 
deber de , en los casos de accidentes o siniestros al
Ministerio de Obras Públicas, y de las causas que motivaron aquéllos, con 
todos los pormenores del caso'), y como está comprobado que este aviso 

no se dió, resulta evidente lo ajustado a la Ley que procedió 
este Despacho en virtud del artículo 101.

Por tanto, este Ministerio no puede apreciar como válidas, por ser 
impertinentes, las explicaciones que usted da en su comunicación arriba 
citada y en consecuencia se atiene a le ya proveído.



Documento número 390

Ferrocarril Central de Venezuela.—Gobierno.—Caracas: 13 de enero de 
1914.— 1049 y 559 '
Número 234.

A/7722.f¿?'0
Presente.

Ciudadano Ministro:

Siento participarle que el tren de pasajeros que salió de Caracas 
hoy a las 7 a. m., al pasar por el Puente «El Mamón", Kilómetro 30, 
se le cayó una zapala de freno al primer coche y con tan mala suerte 
que descarriló los dos coches siguientes. Por fortuna no hubo desgracia 
personal y los pasajeros siguieron su viaje en el primer coche.

Lamentando el suceso, me suscribo del ciudadano Ministro atto. S. S. 
Por la Compañía del Ferrocarril Central de Venezuela,

Administrador.

Documento número 391

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero de 
1914.—104<? y 559 
Número 1.123.

^íaf7722'72M¿7*7!&'r A í ' r r u f a ? '? '? /  ^ 72̂ 222/ 7: .
Presente.

Queda eu cuenta este Ministerio por su nota de 13 de los corrien
tes, N9 234, del accidente ocurrido eu ese mismo día en el kilómetro 30, 
de la línea del Ferrocarril, que, aunque sin resultados fatales, manifiesta 
descuido en la revisión que debe hacerse en los trenes antes de empren
der sus respectivas marchas.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 392

The Bolivar Railway Company, Limited.—Aroa: 9 de enero de 1913.

Caracas.
Distinguido Señor Ministro:

Nos ha favorecido su telegrama de 26 de diciembre próximo pasado 
que dice: «Tarifa no ha podido ser aprobada porque 110 satisface comple
tamente el artículo 49 del Contrato de 25 de junio de 1911 y el 129 del 
Contrato de 8 de julio de 1912 en cuanto a los Retes fijados entre Bar
quisimeto y Puerto Cabello para los Artículos Café, Maíz, Trigo y Papas 
pues no se conservan las rebajas provisionales establecidas hasta hoy para 
dichos frutos. ^

En referencia a sus particulares, nos permitimos observar que las 
rebajas provisionales que establece el compromiso de esta Compañía asen
tado eu el artículo 49 del Contrato mencionado, comprenden únicamente el

í. 391

D. 392



trasporte de algunos artículos que gozau de Hete coucesioual cuando son 
despachados únicamente de la Estación de Barquisimeto directamente a Puer
to Cabello, así como por el Café despachado de algunas de las Estaciones 
destinado solamente a Puerto Cabello, pero no así cuando el despacho es 
hecho a otros puntos de la línea, mientras que nuestra tarifa propuesta 
asienta la equidad, estableciendo proporcioualmcnte el mismo privilegio en 
el trasporte que se haga de cualesquiera de las Estaciones y en cualesquiera 
dirección.

El artículo 120 del Contrato de 8 de julio de 1912 establece el 
compromiso por parte de esta Compañía de formar una tarifa diferencial 
para la línea actual extendiendo a ocho clases las tres de la actual tari
fa con el ñn de ñjar uniformemente y con el carácter de permanente las 
rebajas de ñetes que tenemos acordadas como provisionales para ciertos ar
tículos entre determinadas Estaciones, etc., etc.

Y es en cumplimiento de ambos convenios estipulados en los citados 
artículos de los diferentes contratos que hemos formulado nuestra nueva 
tarifa, y para asentar una base ñja fué preciso adoptar el sistema de precios 
por kilómetro, que es el que consideramos oficial, hemos conformado por 
medio de clasificación la que más próximamente iguala al tipo de ñete 
que hoy pagan los cuatro artículos referidos en su telegrama, pero co
mo estos artículos gozan actualmente de un ñete caprichoso, nos vimos 
obligados a establecer el insignificante aumento sobre el dicho tipo de 
ñete, que hoy pagan únicamente cuando van de Barquisimeto a Puerto 
Cabello, para darles la misma franquicia proporcionalmente sobre los pre
cios del trasporte de cualesquiera Estación y en cualquiera dirección.

Para la mayor satisfacción de que nuestra tarifa propuesta llena a 
cabalidad y con creces nuestro compromiso establecido por los dos ar
tículos en referencia, estableciendo mayores rebajas de las que ellas nos 
imponen, hemos hecho una demostración de las reformas establecidas en la 
tarifa propuesta comparada con la que rige actualmente y calculada por 
cada mil kilos entre Puerto Cabello y Barquisimeto, la cual adjuntamos a 
la presente esperando merecerá la consideración favorable del señor Mi
nistro para la pronta aprobación de nuestra nueva tarifa ya aludida.

Con toda consideración somos del señor Ministro

Attos. y seguros servidores,
(*. 77?/77^3.

Administrador.

Documento número 393

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de enero de 
1913.
Número 421.

&?77¿77' (  . , 4 .  /V '7 '7 W < ? 7 7 7 /  / ¡ W z z w .
Aroa.

Se ha recibido en este Ministerio su Nota de 9 del presente mes 
D. 393 de enero, a la cual adjunta usted una comparación entre la tarifa pro-



puesta por esa Compañía recientemente y la tarifa coucesioual que ha ve
nido rigiendo hasta ahora para el tráfico entre Barquisimeto y Puerto Ca
bello.

Como sabe usted, la tarifa actual del Ferrocarril Bolívar es la que 
existía cuando esta línea estaba dividida eu dos. trayectos independientes 
pertenecientes a dos Compañías distintas, The Quebrada Railway, Laúd & 
Copper Compauy Ltd, y The South Western of Venezuela Railway Com- 
pany Ltd., tarifa que fué reformada luégo, para ciertos artículos y para 
el tráfico directo entre Barquisimeto y Puerto Cabello, por tipos couce- 
sionales y provisionales establecidos en enero de 1909 por la Empresa del 
Ferrocarril Bolívar, en la cual se refundieron aquellas dos Compañías.

Ahora bien, el artículo 49 del Contrato de 25 de junio de 1911, 
celebrado entre el Ministro de Obras Públicas y esa Compañía, dice tex
tualmente así:

«La Compañía «The Bolívar Railway Company Ltd." se obliga a no 
alterar en aumento la tarifa que actualmente rige /<%/% /á y a
conservar las rebajas que hoy tiene establecidas como provisionales para 
ciertos artículos, comprometiéndose además a establecerla con tipo menor 
si las condiciones progresivas del movimiento del tráfico lo permitieren. 
Además, fijará tarifas diferenciales para todos aquellos artículos o frutos, 
como plátanos, cambures, cocos, verduras etc, y sus similares, que por 
sus condiciones de mucho peso y bajo precio no puedan soportar la tarifa 
de Retes ordinarios".

Y eu el artículo 129 del contrato de 8 de julio de 1912, celebrado 
también con esa Compañía para el establecimiento de un ramal a la ciu
dad de San Felipe, se establece la siguiente cláusula:

«También se compromete la Compañía a establecer una tarifa dife
rencial /wvz /a extendiendo a ocho clases las tres de la ac
tual tarifa, con el ñn de fijar uniformemente y con el carácter de per
manente las rebajas de Retes que hoy tienen acordadas como provisiona
les para ciertos artículos en determinadas estaciones; estableciendo así por 
medio de clasificaciones, Retes ínfimos para todos aquellos artículos o fru
tos que por sus condiciones de mucho peso o volumen y bajo precio, 
no puedan soportar la tarifa actual."

De manera que las obligaciones de la Compañía en lo relativo, a 
tarifa son, en resumen, las siguientes:

19 Conservar con el carácter de permanentes y uniformemente, las 
rebajas de fletes establecidas hasta hoy como provisionales para ciertos ar
tículos y entre determinadas Estaciones. Es cierto que las rebajas a que 
esta obligación se contrae, se aplicaban solamente al tráfico entre Barqui
simeto y Puerto Cabello; pero es toda evidencia que al establecer el ar
tículo 129 del contrato de 8 de julio de 1912 que estas rebajas se fijarán 

en la línea actual, debe entenderse que ellas han de re
gir, proporcionalmente, entre todas las Estaciones del Ferrocarril Bolívar.

29 Establecer tipos aun menores que los actuales, si las condicio
nes progresivas del movimiento del tráfico lo permitieren.

39 Establecer una tarifa diferencial, extendiendo a ocho clases las 
tres de la actual tarifa.

En la nueva tarifa propuesta por esa Compañía están satisfechas



las obligaciones segunda y tercera; pero, con respecto a la primera, observa 
este Despacho que han sido más bien recargados algunos artículos, según 
se ve en la demostración siguiente:

Fletes entre Barquisimeto y Puerto Cabello.

Tarifa actual.

Café................................... .B 130.40
Maíz. Exportación........... ..« 61.00
Papas y patatas. Exp....... ..« 61.00
Trigo. Exportación......... ...« 61.00

Como se ve, los recargos no son de consideracióu, mas, por pequeños 
que ellos sean, este Ministerio no está autorizado para aceptarlos, pues 
ello envolvería una reforma de las cláusulas contractuales que arriba se 
han copiado, lo cual exigiría naturalmente la aprobación del Poder Legis
lativo.

La consideración de que, en cambio de estos recargos, han sido re
bajados algunos artículos a tipos muy inferiores a los de la actual tarifa, 
no es uu argumento admisible en el presente caso, no sólo por la razón 
ya dicha sino porque esa rebaja, caso de ser posible, es también una obli
gación de la Compañía, marcada con el número 29 en las líneas ante
riores.

En vista de lo expuesto, este Ministerio ratifica a usted, el con
tenido de su telegrama de 26 de diciembre próximo pasado. Siendo tan 
pequeñas las diferencias que han impedido la aprobación de la nueva tarifa 
por parte de este Despacho, no duda el suscrito que usted en vista de 
las razones anotadas, hará en ella las modificaciones convenientes, a fin 
de dejar satisfechas las estipulaciones de los contratos.

Dios y Federación.
D. A. CORONIL.

Documento número 394

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de febrero de 
1913.—1049 y 559 
Número 451.

Presente.

Este Ministerio debe publicar en la una nueva tarifa
D. 394 aprobada para el Ferrocarril Bolívar, la cual está dividida eu ocho 

clases y enumerada en diferentes cuadros numéricos y como no bas
taría para ello él espacio que pueda destinarle el número ordinario de la 

O/íCM/ y es conveniente que figure en un solo documento para 
la mejor inteligencia del público, el suscrito espera que usted se sirva 
dar las órdenes necesarias para que dicha tarifa sea publicada en número

Por tonelada.

Nueva tarifa.

B 132.50 
« 62.00 
« 62.00 
« 62.00



extraordinario y pueda así con mayor facilidad satisfacer las necesidades 
de consulta del comercio y del público en general.

Dios y Federación.
D. A. CORONIL.

Documento número 395

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Caracas: 3 de marzo de 1913— 1039 y 559 
Númerero 2.972.

Presente.

Fu respuesta a la comunicación dirigida por usted a este Minis- D. 395 
terio en 28 de febrero último, bajo el número 451, Dirección de Vías de 
Comunicación y Acueductos, tengo a honra decir a usted que este Mi
nisterio ha oñciado a! ciudadano Director de la imprenta Nacional en el 
sentido de que la nueva tarifa aprobada para el que
va a enviar a la referida imprenta el Despacho que está al dij^no cargue 
de usted sea publicada en número extraordinario, de la 
como lo exige usted en su citada comunicación.

Dios y Federación,
C. ZuMETA.

Documento número 396

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 5 de mayo 
de 1913.—1049 y 559 
Número 524.

&?77<77* /y'r7W<27T/V

Aroa.
El ciudadano Inspector Nacional de ese Ferrocarril participa a este D- 3% 

Ministerio que se ha acentuado nuevamente el mal servicio en los trenes 
de pasajeros, y este Despacho llama la atención de usted acerca de dicho 
particular con el fin de que se sirva hacer corregir las causas que motiven 
esa deficiencia en el servicio, todo de conformidad con lo preceptuado por el 
Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles^ vigente.

Sírvase avisar recibo.
Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Documento número 397 

The Bolivar Railway Company, Limited.—Aroa, 10 de febrero de 1913.

^Mí77* /lf/7//,S*/777 &
Caracas.

Distinguido Señor nuestro:

Tenemos a honra avisar a usted recibo de su Nota de 31 de enero D. 397



próximo pasado signada con el número 421, de cuyos pormenores hemos 
tomado debida nota.

En contestación, nos es grato manifestar a usted que en acatamiento 
a la disposición del Ministerio de su digno cargo, modificamos los tipos de 
Retes de Barquisimeto a Puerto Cabello y viceversa para los artículos en 
ella referidos, los cuales se hallan incluidos en las clases 33 y 73 de nues
tra nueva tarifa, conformándolos estrictamente con los tipos que habían 
sido establecidos como provisionales, quedando desde luego, corregidas las 

. aludidas clases de nuestra dicha tarifa de Barquisimeto a Puerto Cabello 
y viceversa así:

33 clase. Café B 13.24,por cada 100 kilos,
73 id Maíz, papas, patatas y trigo etc, B 6.10 porcada 100 kilos.
Ahora bien, como al terminar la construcción del ramal de Palma 

Sola a San Felipe, que tenemos convenidos con el Gobierno Nacional, 
motivo del Contrato de 8 de julio de 1912, tendremos que hacer imprimir 
una nueva tarifa a ñn de incluir en ella los tipos de ñetes correspon
dientes a aquel)a sección, esperamos de la bondad del Señor Ministro, ha
cer valer hasta tanto, la tarifa que tenemos actualmente a su considera
ción, acordando la disposición correspondiente al establecimiento de las 
modiñcaciones concordadas a ñn de que pueda entrar a regir tan pronto 
lo crea conveniente.

Aspiramos dejar así allanadas las insignificantes dificultades que han 
impedido hasta el presente la aprobación de nuestra nueva tarifa y nos 
es placentero suscribirnos del Señor Ministro,

Attos. s. s.

Administrador.

Documento número 398

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de mayo de
1913.—104? y 55?
Número 568.
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A roa.

Según el artículo 19 del Contrato celebrado por esa Compañía en 
D. 398 25 de junio de 1911, la Sección Bolívar puede introducir efectos exone- 

rables de derechos arancelarios hasta la cantidad de B 10.000 anuales; 
pero al liquidar hoy la cuenta de importaciones hechas por .esa Empresa 
para la expresada Sección desde el 25 de junio de 1911 a la fecha (23 
meses) encuentra que ellas alcanzan a un valor de B 27.808,45, así:

1911 setiembre 28 por Yucatán..............................................B 2.448,74
o octubre 19 o Belgian................................................ 594,57
o noviembre 7 )) Albanian................ .............................  1.008,40
" noviembre 17 <* Philadelphia......................................... 392,03
" diciembre 21 " Yucatán................................................  615,20



Del frente................................................................ 5.058,94

1912 febrero 15 « Dictator................................................. 3.258,73
« marzo 1*? o Engineer................................................  2.061,74
" marzo 12 « Philadelphia..........................................  314,67
)) marzo 20 " Caracas................................. ' ...............  355,95
w junio 28 " Almeriau............................................... 5.258,11
)) agosto 6 « Alexandrian........................................... 2.626,88
)) setiembre 2 )' Maracaibo..............................................  77,20
)) setiembre 21 o D ag e id ....; ........................................... 77,20
') octubre 14 )' Caracas.................................................... 1.243,75

1913 febrero 15 " Senator.................................................... 6.877,74
)) febrero 21 " Belgian.................................................... 191,13
" abril 4 o William C l i ñ . . . .................................. 369,57
o abril 30 " Albanian.................................................. 36,84

B 27.808,45

Por tanto, este Ministerio tiene que llamar la atención de la Em
presa acerca de ese particular y abstenerse de seguir dando curso a exo
neraciones destinadas a la Sección Bolívar, en tanto no trascurra el lapso 
correspondiente a la cancelacióu de la cantidad ya exonerada.

Devuelvo, pues, a usted las dos últimas solicitudes de exoneración 
enviadas a este Ministerio por no podérseles dar evasión legalmente.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 399 

The Bolívar Railway Compauy, Limited.—Aroa, 4 de junio de 1913.

Caracas.

Tenemos a honra acusar a usted recibo de su carta oficial fijada D. 399 
con el número 568, y fechada 27 del mes próximo pasado con referencia 
a importaciones hechas por esta Empresa para la Sección Bolívar de este 
Ferrocarril, por la cual le damos a usted nuestras gracias y eu contestación 
nos permitimos decir al Señor Ministro que la comunicación aludida tiene 
nuestra atención.

Con sentimientos de alta consideración, nos es grato suscribirnos 
del Señor Ministro obsecuentes servidores,

//ZZ^ZZZ .̂
Administrador.

Documento número 400

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de junio de
1913.— 1049 y 550

Número 612.
(̂/zzzzzzzŷ a¿?r /wvwrzTvi/

Presente.
Aviso a usted el recibo de su comunicación del día 16 de mayo D 400



último, en la cual participa a este Ministerio, que en virtud del contrato 
celebrado por la Compañía del Ferrocarril Bolívar con el Gobierno Na
cional para la construcción de un ramal a San Felipe, ha depositado en 
la casa mercantil de esta Capital de los señores H. L. Boulton & C3, 
la cantidad de cincuenta mil bolívares (B 50.000) como garantía de la 
ejecución de la obra, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
20 de dicho contrato.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 401 

The-Bolívar Raihvay Company, Limited.— Aroa, 25 de junio de 1913.

Caracas.

Tenemos a honra avisar a usted recibo de su Nota, fecha 27 de 
D. 40) mayo último, marcada con el número 568, en la cual se sirve manifes

tar que, según el artículo 19 del Contrato celebrado por esta Compañía 
sólo puede introducir para la Sección Bolívar, efectos exonerables de de
rechos arancelarios hasta la cantidad de B 10.000 (diez mil bolívares) 
anuales, pero que al liquidar la cuenta de importaciones hechas para la 
dicha Sección, desde el 25 de junio de 1911 hasta la fecha, es decir en 23 
meses, encuentran que ellos alcanzan a B 27.808,45 y que el Ministerio 
llama la atención de la Compañía para que no siga haciendo introduc- 
cioues hasta que no trascurra el lapso correspondiente a la cancelación de 
la cantidad ya exonerada.

En contestación nos permitimos manifestar al Señor Ministro muy 
respetuosamente, que la exoneración se refiere a derechos arancelarios sin 
agregar los demás cargos y recargos que con arreglo a desconocida circunstancia 
se ve el Gobierno precisado a aplicar a esos derechos, por lo que, sometida 
nuestra concesión al Arancel en vigencia, encontraría el Señor Ministro 
que esta Compañía está dentro de sus derechos de exoneración; pues pre
sumimos que al hacer la liquidación de nuestra importación en referencia 
no se ha tomado en cuenta la circunstancia que nos hemos permitido ex
poner? por lo que creemos que no habrá inconveniente alguno en dejarla 
subsanada.

Además, aprovechamos esta oportunidad para manifestar al 
Ministerio, que como la Compañía tiene sus talleres eu Aroa, de la Sec
ción Bolívar, trae aquí loque introduce para luego distribuirlo eu las dos Sec
ciones y también en el Ramal a San Felipe, por lo que aparece como para la 
Sección Bolívar mucho de lo que no es para ella, lo cual no se puede evitar por
que no se sabe previamente como se ha de hacer la distribución. Como tam
bién las composiciones y reparos de máquinas y wagones para el Ramal 
se hacen en estos talleres con efectos importados para la Sección Bolívar.

En consecuencia de lo manifestado, y tomando en consideración la 
buena voluntad del Gobierno para con esta Empresa, pedimos al Minis
terio se sirva acordar para la Sección Bolívar, un aumento de B 10.000



(diez mil bolívares) anualmente de exoneración de derechos durante la cons
trucción del Ramal a San Felipe, que creemos no exceda de dos años.

Mientras esperamos una resolución del Ministerio favorable a nues
tra solicitud que estimamos de justicia, nos es grato suscribirnos del Señor 
Ministro,

Attos. seguros servidores,

/I *
Administrador.

Documento número 402

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 4 de julio de 
1913.— 1049 y 559 
Número 648.

Aroa.

El Presidente de la República, a quien he dado cuenta de la co- D. 402 
municación de usted del 25 de junio último, relativa a la solicitud que 
hace la Compañía pidiendo se le conceda el derecho de introducir para 
la Sección Bolívar, un equivalente de diez mil bolívares más en cada año 
por el lapso de dos años, en derechos arancelarios para materiales desti
nados al uso de dicha Sección, me ha ordenado decir a usted que es in
fundado el alegato de la Compañía expuesto eu aquella, porque en los 
derechos aduaneros están de hecho comprendidas todas las adiciones que 
legal mente el Gobierno haya creído necesarias agregar a las importa
ciones extranjeras para los efectos de su introducción por los puertos de 
la República; y que por tauto, el Gobierno-ha cumplido, y cumplirá en 
lo sucesivo, con lo estipulado en el Contrato de 25 de junio de 1911 so
bre exoneraciones de derechos para la Sección Bolívar, dejando así pre
existente lo que sobre el particular se dijo a la Compañía en oficio de 27 
de mayo último N9 568.

Dios y Federación,

D. A . CORONIL.

Documento número 403

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de octubre 
de 1913.— 1049. y 559

Examinados por este Ministerio los planos, perfiles longitudinales y p. 403 
secciones transversales de la segunda sección de veintidós kilómetros del 
ramal de vía férrea entre Palma Sola y San Felipe, Estado Yaracuy, con
tratado con la Compañía del Ferrocarril Bolívar y que con fecha 13 de se
tiembre del presente año, ha sometido dicha Compañía a la consideración 
de este Despacho, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 139 de



la Ley de Concesiones Ferrocarrileras; y en vista de que dichos planos 
satisfacen las condiciones técnicas exigidas por la Ley citada para la cons
trucción de Ferrocarriles en Venezuela, el Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, 
ha tenido a bien disponer que se aprueben los referidos planos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 404

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de noviembre 
de 1913.-103? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 404 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la tarifa anterior presentada a este Despacho por la Compañía del Ferro
carril Bolívar, con la única excepción establecida en la presente Resolu
ción.

Habiendo aceptado la Compañía de este Ferrocarril, según nota del 
10 de febrero del corriente año, las observaciones hechas por este Minis
terio, con respecto a los tipos de fletes fijados para ciertos artículos entre 
Barquisimeto y Puerto Cabello, se ha convenido en hacer las bonificaciones 
consiguientes de modo que los Retes de los artículos en referencia que- 

. den establecidos como sigue:

Tarifa para el tráRco directo entre Barquisimeto y Puerto Cabello:

Café. Por cada 100 kilos.........................................  B 13,24
Maíz. « « « « ........................................... « 6,10
Papas. « « « « ............... ....................... . << 6,10
Batatas. « << « « ........................................... « 6,10
Trigo. « « « « ........................................... « 6,10

Se dispone para la buena inteligencia de los interesados, que en 
todas las publicaciones de sus tarifas que hiciere la Compañía, se haga 
constar la excepción arriba indicada; y además se inserte el parágrafo 
único del artículo 69 del contrato de dicha Empresa, de 25 de junio de
1911, cuyo texto es el siguiente:

«Parágrafo único: Gozarán de la misma franquicia del 50% sobre 
los precios de Tarifa, los materiales, máquinas, animales, herramientas, 
utensilios, etc., etc., destinados a la construcción, conservación y mejora 
de los caminos carreteros y de recuas de la localidad, o a la industria 
de trasporte por dichas vías, y las maquinarias agrícolas destinadas a la 
misma localidad servida por el Ferrocarril."



La tarifa a que se refiere esta Resolución comenzará a regir desde 
el día 1? de diciembre del corriente año.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 405

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de noviembre 
de 1913.— 104 y 559 
Oficio Número 1.057.

Aroa.

Adjunto al presente oficio envío a usted el número 12.072 de la 
del día 12 de los corrientes, donde corre inserta la tarifa 

del Ferrocarril Bolívar, aprobada por Resolución del día 7 del mes en 
curso y la cual empezará a regir desde el día 19 de diciembre próximo 
venidero.

Sírvase avisar recibo.

Dios y Federación.

D. A. CORONH..

Documento número 406

<(The Bolívar Railway Company, Limited.—Aroa, 27 de noviembre de 1913.

Caracas.

Tenemos a honra avisar a usted recibo de su Nota de 12 de los 
corrientes signada con el número 1.057 a la cual se sirve acompañarnos 
la número 12.072 del día 12 de! presente mes en que
viene inserta la tarifa de fletes de este Ferrocarril aprobada por Resolu
ción de ese Ministerio del día 7 del mes en curso y la cual empezará a 
regir desde el 19 de diciembre próximo venidero.

Anotados los particulares de su citada Nota daremos cumplimiento 
conforme a lo en ella dispuesto por ese Ministerio.

Somos del Señor Ministro Attos. s. s.

6*. v-L

Administrador.



MEMORIA DK OBRAS PUBLICAS 

Documento número 407

TELEGRAMA

Caracas: 18 de diciembre de 1913.— 104? y 559 

/̂ 277? 7V%¿r?#7M/ &V

Duaca.

He recibido sus telegramas. Autes de las salidas de los trenes 
D. 407 haga un examen minucioso de su estado y rechace el servicio de los que 

no ofrezcan las seguridades, aseo y comodidades del caso.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 408

Contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal y la Compañía Anónima Gran
Ferrocarril del Táchira por el cual prolonga la línea férrea desde 

Uracá a la meseta de "Cara de Perro"

Los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Obras Públicas 
D. 408 suficientemente autorizados por el Ejecutivo Federal, por una parte; y por 

la otra Carlos Ponthier, procediendo en representación de la «Compañía 
Anónima Gran Ferrocarril del Táchira", domiciliada en Maracaibo, repre
sentación que ejerce en virtud de poder de la Junta Directiva de dicha 
Compañía, plenamente autorizada al efecto por la Asamblea General de 
once de noviembre de 1912, poder conferido por ante el Registrador Su
balterno del Distrito Maracaibo el veintiuno del mismo noviembre, y re
gistrado bajo el número diez y nueve, folios 11, 12 y 13 del protocolo 39, 

han celebrado el siguiente contrato:

PRELIMINARES

Primero. La Compañía Anónima Gran Ferrocarril del Táchira es 
cesionaria de la concesión para construir la vía férrea de Encontrados^ 
sobre el río Catatumbo, en el Estado Zulia, hasta La Fría, en el Estado 
Táchira, concesión que consta del Contrato respectivo de treinta y uno 
de diciembre de mil ochocientos noventa y dos' aprobado por Ley del 
Congreso Nacional de veinticinco de mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.

Segundo. El Congreso Nacional por acuerdo de diez de mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve declaró de utilidad pública el Gran Ferroca
rril del Táchira y autoriza al Ejecutivo Nacional para cooperar al des
arrollo y continuación de la vía.

Tercero. La Compañía Anónima Gran Ferrocarril del Táchira, a 
excitación del Gobierno Nacional, prolongará la vía férrea de Uracá a 
Cara de Perro con el objeto de establecer en esta meseta la estación ter
minal que ha de enlazar el servicio de trasporte del Ferrocarril con el.de 
la Carretera Central del Táchira, habiéndose comprometido por convenio



celebrado con el Gobierno Nacional el veinte de diciembre próximo pasa
do a terminar diclia prolongación para diciembre de mil novecientos trece; 
disposición que el Gobierno Nacional considera de gran necesidad y con
veniencia públicas dadas las condiciones excepcionalmente insalubres y las 
desventajas topográñcas y físicas del sitio de Uracá que lo hacen del todo 
inadecuado para la estación terminal de que se trata.

Cuarto. Tanto el costo kilométrico de primer establecimiento de la 
vía férrea en el trayecto de Uracá a Cara de Perro, como los gastos de 
explotación del referido trayecto serán notablemente mayores que los co
rrespondientes al resto de la vía construida hasta ahora.

Quinto. Conforme a la cláusula segunda del contrato concesionario 
de este ferrocarril, del treinta y uno de diciembre de mil ochocientos no
venta y dos, el trayecto de vía férrea entre La Fría y Uracá fué cons
truido dentro del lapso señalado para comenzar los trabajos de construc
ción de La Fría a San Cristóbal; pero no se precisa el tiempo en que 
expira el derecho para la prolongación de la línea férrea de La Fría a 
San Cristóbal.

Sexto. La línea férrea no fué construida con el ancho entre rieles 
de un metro y siete centímetros estipulado en la cláusula cuarta del con
trato concesionario.

Séptimo. En la cláusula octava del aludido contrato no se esta
blece la exención de derechos aduaneros sobre los efectos importados con 
destino a la explotación y conservación del ferrocarril.

Octavo. La cláusula novena del contrato estipula a favor del Te- 
soro Nacional una contribución del cinco por ciento sobre el producto lí
quido de la explotación.

Noveno. La cláusula décima del contrato eu referencia no ñja los 
límites máximos de las tarifas, ni estipula bonificación alguna para el Aete 
sobre efectos trasportados por cuenta del Gobierno Nacional.

Teniendo en consideración los diversos puntos anotados, y con el ñn 
de prevenir de manera definitiva cualesquiera diferencias y reclamaciones 
que pudieran surgir entre el Gobierno Nacional y la Compañía, origina
das del cumplimiento del contrato concesionario del treinta y uno de di 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos y de las disposiciones Legisla
tivas y Ejecutivas relacionadas con la Empresa del Ferrocarril del Táchira, 
se ha pactado lo siguiente:

Artículo primero. La Compañía Anónima Gran Ferrocarril del Tá
chira tendrá el derecho de prolongar su línea férrea hasta San Cristóbal, 
por el término de veinte años contados desde la fecha de la aprobación 
de este contrato por el Congreso Nacional; pero a condición de que en los 
primeros siete años de dicho lapso se inicien los trabajos de prolongación 
a partir de Cara de Perro, y de que al terminar los doce primeros años 
del referido lapso esté construido un trayecto de dicha prolongación que 
por lo menos llegue a la ciudad de Colón. Durante los cinco años si
guientes a la aprobación de este contrato por el Congreso Nacional la 
Compañía Anónima del Gran Ferrocarril del Táchira tendrá la preferen
cia, eu igualdad de circunstancias, para contratar la construcción de la vía 
férrea entre San Cristóbal y Periquera.

Artículo segundo. El Gobierno Nacional acepta la línea del Ferro-



carril del Táchira desde Encontrados hasta Uracá con el ancho que ella 
tiene actualmente de un metro entre rieles, y faculta la Compañía para 
que las prolongaciones y ramales que construya posteriormente sean del 
mismo ancho entre rieles.

Artículo tercero. Los- materiales, máquinas, herramientas, útiles y 
enseres necesarios para la conservación y explotación de la línea férrea ya 
construida, así como todos los efectos necesarios para la construcción, con
servación y explotación de ramales y prolongaciones estarán exentos de de
rechos de Aduana por todo el tiempo que falta del privilegio de esta 
concesión.

Artículo cuarto. El Gobierno Nacional releva a la Empresa del 
Gran Ferrocarril del Táchira del pago del cinco por ciento del producto 
líquido que arroje la explotación de la línea, quedando en consecuencia 
extinguida esta obligación.

Artículo quinto. Los fletes y pasajes no excederán de los siguien
tes límites máximos:

De la Estacióji Táchira eu la meseta de Cara de Perro, hasta el 
puerto de Encontrados y viceversa, así:

Efectos de importación: B 1,50 por tonelada kilómetro.
Sal: B 0,71 por tonelada kilómetro.
Efectos de exportación: B 0,69 por tonelada kilómetro.
Pasaje de primera clase: B 0,22 por kilómetro.
Pasaje de segunda clase: B 0,11 por kilómetro.
De La Fría a Encontrados y viceversa, así:
Efectos de importación: B 1,09 por tonelada kilómetro.
Sal y efectos de exportación: B 0,65 por tonelada kilómetro.
Pasaje de primera clase: B 0,20 por kilómetro.
Pasaje de segunda clase: B 0,10 por kilómetro.
Artículo sexto. El trasporte por cuenta del Gobierno Nacional ten

drá una bonificación de cincuenta por ciento sobre el flete de la tarifa co
rriente.

Artículo séptimo. El Gobierno Nacional concede a la Compañía 
que los efectos importados con destino a la conservación y explotación de 
la línea férrea y a la construcción de ramales y prolongaciones de la 
misma no sean desembarcados en el puerto de Maracaibo y que conti
núen eu el mismo buque que los trae, hasta la boca del río Catatumbo 
para ser trasbordados allí, o hasta Encontrados para ser desembarcados eu 
este puerto; pero esta concesión se hará solo cuando la carga del buque 
se componga únicamente de efectos destinados a la Empresa del Ferro
carril La Compañía cumplirá en todo las formalidades legales y se su
jetará además a las disposiciones que para el caso dicte el Gobierno eu 
resguardo de los intereses fiscales.

Artículo ocatvo. En los términos de este contrato quedan reforma
das o adicionadas las cláusulas segunda, cuarta, séptima, octava, novena 
y décima del contrato del treinta y uno de diciembre de mil ochocientos 
noventa y dos, concesionario de la línea férrea de Encontrados a La Fría; 
pero quedan vigentes todas las demás cláusulas de dicho contrato, y las 
mismas que ahora se reforman quedan en vigor eu cuanto no se opongan 
a las estipulaciones aquí pactadas.



Artículo noveno. Es condición expresa del presente contrato, que 
ninguna de las estipulaciones que lo forman surtirá sus efectos entre las 
partes sino tan luego como haya sido terminada y puesta al servicio del 
público la prolongación de la línea férrea de Uracá a la Meseta de Cara 
de Perro eu los términos del convenio citado en veinte de diciembre de 
mil novecientos doce.

Hechos tres de un tenor y a un solo efecto eu Caracas, hoy día 
once de enero de mil novecientos trece.

(L. 8 .)
ROMÁN CÁRDENAS.

(L. S.)
D. A. CORONIL.

Dado en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a treinta de 
mayo de mil novecientos trece.— Año 1049 de la Independencia y 559 de 
la Federación.

El Presidente,
JOSÉ IGNACIO LARES.

El Vicepresidente,
DKLFÍX A. A(H Il.ERA.

Los Secretarios,

-$#772%̂/ A AY72P. -

Palacio Federal, en Caracas, a diez de junio de mil novecientos 
trece.— Año 1049 de la Independencia y 559 de la Federación.

Ejecútese y cuídese de su ejecución.

J. V. GOMEZ.
Refrendado.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RoMÁN CÁRDENAS.

Refrendado.

El Ministro de Obras Públicas,

D. A. CoRONII..

Documento número 409

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 11 de diciembre 
de 1913.— 1049 y 559

Vista en Gabinete la solicitud que con fecha 11 de noviembre úl- D. 409 
timo, ha dirigido a este Ministerio el señor Carlos Ponthier, a nombre



y en representación de la Compañía del Gran Ferrocarril del Táchira, en 
la cual pide que se le conceda a su representada una prórroga de seis 
meses para dejar terminados de un todo los trabajos de prolongación de 
la línea férrea hasta Cara de Perro; porque, a pesar de los esfuerzos he
chos para concluirlos el día 31 del presente mes, no le será posible, por 
haberle faltado brazos en los meses anteriores, a causa de la guerra, el 
Ejecutivo Federal, estimando justas las razones expuestas por la Compañía, 
accede a su solicitud en los términos siguientes:

Tres meses y medio, contados del 10 de enero del año entrante al 
15 de abril del mismo año, para dejar expedita la línea hasta Cara de 
Perro, de modo que pueda pasar con seguridad un tren provisional; y

Dos meses y medio, contados del 16 de abril del año próximo 
venidero al 30 de junio del mismo, para entregar la línea al tráfico 
público con todas sus obras, accesorios, etc..

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRÓNIL.

Documento número 410

INFORME DHL INSPECTOR NACIONAL DEL GRAN FHRROCARRIL DE LA CEIBA 

AI. MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS.

Me es grato elevar a Ud. en mi carácter de Inspector Nacional del 
D. 4)0 «Gran Fefrocarril de la Ceiba)), el informe prescrito en el artículo 19 del 

Decreto Reglamentario de 13 de octubre de 1892, sobre el Servicio de los 
Ferrocarriles del país.

Después de mi Exposición de ñues de noviembre del año próximo 
pasado, me satisface manifestar, que nada adverso ha ocurrido en la línea; 
por el contrario, todo se ha mantenido en perfectas condiciones de con
servación; y ya que aquella abunda en pormenores minuciosos, para no 
incurrir en repeticiones inútiles, limito la presente a las noticias siguientes:

Durante el último trimestre, se recibieron de Alemania doscientas 
toneladas de rieles que actualmente se están colocando en la línea, en los 
kilómetros 31 a 35, en reemplazo de otros en buen estado todavía, pero de 
menor fuerza.

En la peña de Agua-viva, se practica un trabajo de importancia que 
ocupa muchos brazos, con el fin de desviar la línea y tenerla a salvo de 
todo derrumbe para evitar interrupciones.

En la peña de Camarillo se ejecuta otro trabajo no menos útil, 
también con el fin de evitar los derrumbes a que es ocasionada la calidad 
movediza del terreno.

Los trabajos de concreto del puente de San Miguel, siguen sin in
terrupción y se hallan muy adelantados.

En toda la extensión de la vía se han hecho importantes mejoras y 
reparaciones, como cambio de durmientes, limpia y balasto, revisión y re
posiciones de rieles, etc., etc., se han pintado los puentes de hierro, es
tanques elevados y sifones de vapor.



Los Talleres han funcionado sin alteración y en ellos se ha cons
truido un wagón para pasajeros de 23 clase, que se puso eu servicio el 
19 del presente mes. Es sólido, cómodo y de elegante aspecto.

En las Estaciones se pintaron los edificios de la de Roncayolo 
(Motatán). Se construyó para sal un depósito bastante capaz y se le hizo 
una importante reforma al depósito para pescado. En estos días se harán 
instalaciones de luz de acetileno en las tres Estaciones.

El tráñco se efectuó sin que ocurriera un solo descarrilamiento; y 
se pusieron en servicio los trenes necesarios para movilizar sin demora los 
cargamentos que se presentaron de importación como de exportación.

La única seria contrariedad que se lamenta, es la persistencia en el 
abuso de transitar por la vía personas y animales extraños a los intereses 
de la Empresa, sin que a desarraigarlo, hayan sido poderosas las prohibi
ciones del Reglamento ni las distintas órdenes del Gobierno Nacional. Creo 
110 equivocarme al asegurar que eu todos los días de vida del Ferrocarril 
todavía no se ha procedido formalmente contra persona alguna por infrac
ción de dichas disposiciones; y es que fuera de lo vago e indeterminado de 
los juicios, las autoridades competentes, llamadas a coadyuvar con los em
pleados del Ferrocarril al castigo de los contraventores, no despliegan la 
actividad y energía necesarias. El abuso ha echado hondas raíces, es ya 
inveterado, de modo que para conocerlo, fuerza es establecer un proceso 
claro, si se quiere especial, de severa sanción penal, que recaiga 110 sólo 
contra los infractarios, sino que alcance también a los animales de su per
tenencia.

Acompaño a este informe, copia y originales, los documentos rela
tivos a una actuación instaurada por mí al logro de obtener con la cum
plida efectividad de las prohibiciones enunciadas, la cesación absoluta del 
ilícito tráfico.

Dios y Federación,

A*. Z?2M/77̂M.

Trujillo, 26 de mayo de 1913.

Documento número 411

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de abril 
de 1913.—1049 y 559 

Número 491.

C?V777 ¿A A<2

Trujillo.

Se ha recibido en este Ministerio el Informe de usted del 26 de D. 4 )! 
marzo último, relativo al estado y servicio de la línea férrea entre La 
Ceiba, Sabana de Mendoza y Motatán, y al mismo tiempo un legajo que 
contiene documentos de diligencias practicadas por usted para extirpar de 
acuerdo con la Ley de la materia, la perjudicial costumbre de traficar po* 
la vía férrea, recuas y persouas montadas y a pié.



Este Ministerio aplaude el interés con que usted trata de poner coto 
a esa irregularidad, tan embarazosa al servicio de la línea como peligrosa 
para la vida de los viandantes, y lo excita a que continúe oponiéndose 
a ella hasta que sea suprimida por completo.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 412

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acuedneíoí;.—Caracas; 14 de agosto 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del Presidente del Consejo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia de la República, se nombra al ciudadano Antonio J. 
Brasclii, Inspector Nacional del Ferrocarril de La Ceiba.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL

Documento número 413

Telégrafo Nacional.—De Río Chico a Caracas, el 3 de marzo de 1913.

Hoy salió el tren de esta población para Carenero, con media hora 
D. 4)3 de retardo; el motivo de este retardo fué por un tren de carga extraor

dinario.
Sírvase darme sus órdenes a An de ver que hago sobre el particular. 

Dios y Federación,

Documento número 414

TELEGRAMA

Caracas: 4 de marzo de 1913.

^  é#7*;77?<?777.

Río Chico.

Recibido. Aperciba a la Empresa de que debe cumplir su itiuera- 
D. 4)4 rio a las horas en él fijadas.

Dios y Federación,



Documento número 415

Telégrafo Nacional. — De Río Chico a Caracas, el 21 de octubre de 1913.

Sírvase informarme si Director Empresa Ferrocarril Carenero, par- D. 4!5 

ticipó a usted la suspensión tráñco del tren días sábado para Estación La 
Española. Más ninguna novedad.

Dios y Federación,
6*.

Documento número 416

TKI.KORAMA 

Caracas: 23 de octubre de 1913.

/T?7/¿i 6*., ^  (n¡7̂72̂7*r7.

Río Chico.

Contesto su telegrama. No hay constancia en este Ministerio de D. 4)6 

que la Empresa haya alterado su itinerario en lo que se reñere a la Es
tación «La Española".

Sírvase decirme si esa suspensión ocasiona perjuicios al servicio 
público.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 417

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 29 de octubre de 
1913.—104<? y 559 
Número 1038.

Í ( 1? Y?&S7̂ , (ar<?7¿¿v*í7.

Río Chico.

Por informes del Inspector Nacional de esa línea, tiene conocí- D. 417 
miento este Ministerio de que se ha alterado el Itinerario de esa Em
presa en lo que respecta a «La Estación La Española)).

La Ley Reglamentaria del servicio de los Ferrocarriles vigente, a 
la cual están sujetas todas las líneas férreas de la República, previene 
terminantemente en su artículo 70, que los Itinerarios de las Empresas Ferro
carrileras deben, enviarse previamente a este Despacho para su conoci
miento y asimismo las alteraciones que en él se introduzcan; y como esa 
Empresa 110 ha participado dicha alteración en su Itinerario, ha caído en 
falta en el cumplimiento de una de las disposiciones de la precitada Ley, 
que eu su artículo 101 pena dichas faltas con una multa, este Minis-



terio, en uso de tal facultad, impone a esa Empresa una multa de cua
trocientos bolívares que será hecha efectiva y destinada al fomento de una 
vía de comunicación del Estado Miranda en conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 102 de la misma Ley.

Dios y Federación,

D. A. CORONII..

Documento número 418

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 29 de octubre de
1913.—104" y 55" *

Este Ministerio, en conocimiento de que la Empresa del Ferrocarril 
D. 4)8 de Carenero, ha alterado su Itinerario en lo que respecta a la Estación 

«La Española)), sin haber cumplido antes lo ordenado por el artículo 70 
del Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles de Venezuela, que dispone 
que cualquiera alteración en el Itinerario establecido, debe previamente 
participarse al Ministerio de Obras Públicas, para su conocimiento, fal-, 
tando así a esta disposición legal, en conformidad con el artículo 101 del 
expresado Decreto Reglamentario de los Ferrocarriles, multa a la Em
presa del Ferrocarril de Carenero, en cuatrocientos bolívares (B 400), los 
cuales se aplicarán al fomento de una de las Vías de Comunicación del 
Estado Miranda, de acuerdo con el artículo 102 del mismo Decreto.

Comuniqúese y publíquese.

El Ministro,

D. A. CORONIL.

Documento número 419

Empresa Carenero.—V. Dirección C-—Río Chico, noviembre 5—1913.
Número 196.

Caracas.

Acuso recibo de Nota Oficial marcada con el número 1038 de fecha 
D. 4)9 29 de octubre del año en curso.

Esta Empresa tuvo suficientes y muy justos motivos para suspender 
el tren que corre los días sábados hasta la Estación de La Española del 
Guapo. La suspensión de ese tren se hizo de acuerdo con los vecinos 
de la población del Guapo, por motivo de ninguna carga y pasajeros que 
trasportaba el Ferrocarril, como se ha acostumbrado todos los años eu 
esa misma época.

Efectivamente, esta alteración no fué avisada a ese Ministerio por 
descuido involuntario. Por lo tanto la Empresa se somete como usted J.o



ha dispuesto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Reglamentaria 
del Servicio de Ferrocarriles.

Soy del ciudadano Ministro

Atento seguro servidor.

por Víctor Crassus,

Car/ay (

Documento número 420

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 19 de noviembre 
de 1913.—104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 420 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se nom
bra al ciudadano Coronel Juan Bautista Cáceres, Inspector Nacional del 
Ferrocarril de Carenero, en reemplazo del ciudadano Ernesto Peña S-, quien 
desempeña actualmente ese destino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 421

Estados Unidos de Venezuela.—Inspectoría del Ferrocarril de Carenero.— 
Higuerote, diciembre 30 de 1913.—1049 y 559

Caracas.

Cábeme a honra rendir detalles minuciosos a usted referentes a la D. 421 
línea férrea de Carenero a' la Estación del Guapo. Bajo las atiibuciones 
que me concede ese Ministerio y sus instrucciones recibidas, vengo cum
pliendo mi cometido, a lo cual expongo lo siguiente: haciendo mis via
jes, he observado que casi toda la línea se encuentra mal construida, 
y motivado a ella sufre sus retardos dicho tren, para tal efecto quisiera 
que usted enviara un inspector de su entera confianza y de ese modo 
usted se cerciore de la verdad. En virtud de lo sucedido, ha quedado 
notificada la Empresa. Lo que comunico a usted para los ñnes de Ley.



Documento número 422

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de julio 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de (B 513.25) qui
nientos trece bolívares, veinticinco céntimos, como complemento del gasto 
ocasionado por asistencia médica y entierro del Coronel Arturo Redondo, 
inspector FYsca? de/ FerrocarnV de Santa Bárbara a E7 Vigía.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

TELEGRAMA

Caracas: 18 de julio de 1913.— 1049 y 550

¿A? C&íwy, ¿AV MarA?;;#/ ^
.S7z7?a? a A*/

Santa Bárbara (Vía Santa Cruz).

Sírvase decirme, raa a/^azwAaw<w¿A? /â /ay /ay ¿*aa///a-
a'a.s yóa/* v7 Ca^/¡fr^a y /ay / a ^ a  yaa¿/a/s7;a/* ^ar ja /w/A? ^/ A/r/*a- 
fâ A*//, cuánto importarán los trabajos necesarios para levantar la Estación 
y Almacenes en el punto donde los tenía la Compañía anteriormente.

Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Telégrafo Nacional.—De Santa Cruz de Mora a Caracas, el 23 de julio 
de 1913.

.Recibido. Utilizando materiales comprados y los que pueda suplir 
el ferrocarril se necesitan tres mil ochocientos bolívares (B 3.800) para 
terminar Estación, adaptándola al sitio donde la tenía Compañía francesa, 
con comodidad suficiente y capacidad necesaria y a uii metro sobre el nivel 
del terreno para preservarla de inundaciones.

y?.



Documento número 423

Telégrafo Nacional.—De Maracaibo a Caracas, el 19 de agosto de 1913.

Caracas.

Necesito remitir a New York dos mil ciento once, 2.111 kilogra- D. 423 
mos de tubería de cobre inutilizado, desechados de las calderas de las lo
comotoras del Ferrocarril de Santa Bárbara, a cuyo ñn pido exoneración 
del impuesto especial de exportación ya que se trata de fondos del ferro
carril perteneciente al Gobierno Nacional.

E! Contratista,

Documento número 424

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 23 de agosto de
1913.— 1049 y 559—Número 981.

J/iW.sV/v //fMVrwA?.

Presente.

Sírvase dar sus órdenes a la Aduana de Maracaibo para que per- D. 424 
mita el embarque, libre de derechos de exportación, de 2.111 kilogramos 
de tubería de cobre, provenientes de desechos, por el uso, de las calderas 
del Ferrocarril Nacioual de Santa Bárbara a El Vigía, que el ciudadano 
Cosme Quiñones R., Arrendatario del Ferrocarril, enviará a New York 
para su venta por orden del Gobierno Nacional, y cuyo valor agregará al 
Haber de la cuenta especial que éste tiene en la Empresa del Ferro
carril.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 425 

THI.HGRAMA

Caracas: 28 de agosto de 1913.— 1049 y 559

Maracaibo o Santa Bárbara ¡Vía Santa Cruz¡.

Se da orden para que el Ministerio de Hacienda exonere de de- D. 425 
rechos de exportación los 2.111 kilogramos de tubería de cobre cuyo va-



lor acreditará usted eu la cuenta especial del Gobierno, reservándose éste, 
al conocerlo, destinar de él la parte que deba corresponder a usted, para 
lo cual dará usted oportuno aviso a este Ministerio.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL-

Documento número 426

TELEGRAMA

Caracas; 7 de noviembre de 19L3.—i 04-̂  y JJP

yViü'rMMa'/ á<?

Santa Bárbara—Vía Maracaibo.

Sírvase pasar a los terrenos de propiedad del señor Secundino Gue- 
D. 426 rrero, situados al frente de los desvíos de Los Cañitos, y ver si hay en 

ellos un punto adecuado para construir la Estación de Los Cañitos, que 
reúna todas las condiciones técnicas que requiera para su estabilidad y 
buen servicio, de modo que no esté expuesta a inundaciones ni a ningu
na otra eventualidad que pudiera hacer nugatoria su construcción; y dar 
a este Ministerio, a la mayor brevedad, el informe correspondiente-

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento numero 427

Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía.—Estación Central-—Santa Bár
bara: 30 de noviembre de 1913.

Caracas.

Cumplo con el deber de elevar a su conocimiento el hecho de que 
D. 427 en el K 26 de la línea de este Ferrocarril, tuvo lugar el día 27 del 

presente un descarrilamiento, producido por desgaste en los durmientes y 
tirafones de la enrieladura, no teniendo otra consecuencia que la salida de 
la máquina unos dos metros fuera de la línea, y la desviación de tres 
wagones cargados de frutos.

Como las incesantes lluvias hace que actualmente se teman nuevos 
descarrilamientos, a causa de que esta línea no está embalastada y su te
rreno es deleznable, me he dirigido a los representantes del señor Contra
tista en esta ciudad, exigiéndoles el aumento de las cuadrillas a ñn de 
garantizar la seguridad del tráñco.

En los K 40 y 46, lugares donde se hace el tráñco de carros, 
también se ha hecho necesario hacer reparaciones a la línea, motivado a 
que aguas del Chama la atraviesan en varios puntos, derrumbándola y ha
ciendo difícil y peligroso el tráñco.



Los señores Jefes de esta Empresa lian establecido dos nuevas cua
drillas eu virtud de mis insinuaciones.

Dios y Federación,
A. A.

Documento número 428

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de diciembre 
de 1913— 1049 y 550

A/

Maracaibo.

El Inspector Fiscal de ese Ferrocarril, ha informado a este Minis- D. 428 
terio que el día 27 del mes de noviembre último hubo un descarrilamien
to del tren, en el kilómetro 26, debido al desgaste en los durmientes y 
tirafones de la enrieladura y que con motivo de las incesantes lluvias se 
temen nuevos descarrilamientos a causa de que la línea 110 está embalas- 
tada y ser muy deleznable el terreno eu q-ue se encuentra colocada.—Da 
también noticia de que eu los kilómetros 40 y 46 donde se hace el trá
fico de carros se ha hecho necesario hacer reparaciones en la línea, mo
tivado a que las aguas del río Chama la atraviesan en varios puntos.

Aunque el mismo Inspector manifiesta, que, debido a su indica
ción, se han habilitado dos cuadrillas más de trabajadores, el Ministerio 
llama la atención de usted muy principalmente en lo que se refiere a los 
defectos del enrielado y al embalastado de la línea en general.

Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Documento número 429

Caracas: 12 de diciembre de 1913.

Presente.

Recibí su Nota de ayer marcada con el NP 1088 y en contestación D. 429 
a ella digo a usted: que en los actuales momentos nos ocupamos por to
dos los medios posibles de evitar los daños que la línea viene sufriendo con 
las fuertes lluvias, y que tan luego como pasen las avenidas del río Cha
ma y se emprendan los trabajos de reparación que habrán de ejecutarse 
tendremos en cuenta todas las indicaciones que usted hace. Me permito inser
tar en esta uu telegrama que recibí referente a loque dejo dicho.— "De Mara
caibo a Caracas.—El 11 de diciembre de 1913.—Las 12 lis. ms. 111.—

A\—Lluvias incesantes han inundado todo el trayecto de la 
línea ocasionando serios inconvenientes: «Caño del Padreo al desbordarse 
arrastró sobre el puente gran número de palos: gracias a la solidez de la 
obra y a la actividad del señor Ingeniero fué conjurado el peligro, quedando 
expedito el tráfico hasta El Castillo. 'Río Chama amenaza sección entre



Castillo y Cañitos. El kilómetro 40 segado por aguas y arena y por ende 
destruido, tráfico paralizado desde el cuatro (4). Luchamos por restable
cerlo y si no se presentan nuevos inconvenientes quedará expedito dentro 
de tres días (3), pugnando con el riesgo de sufrir daño los cargamentos 
por inmenso volumen agua y arena que corre y cubre los rieles. Heme 
visto obligado a aumentar a sesenta (60) hombres personal de cuadrillas. 
Solicite Gobierno aprobación presupuesto Rafael Vivas, a ver si despejando 
Aladre Vieja se aminoran aguas Chama. Es conveniente espere usted en 
esa detalles que salieron por correo.—Su amigo, ó/.

Respecto a embalastado de la línea informo al señor Ministro que 
la Compañía Francesa tan solo embalaste del kilómetro 54 al 60 pues el 
balasto lo extraían de El Vigia, Kg. 60, y que no llegando la parte de 
/a íínea reconstruida para trenes nada más que a/ Mómetro J7 se hace 
imposible el embalastado, por falta de material.

También debo advertir a usted que toda esa línea fué construida 
sobre terrenos arcillosos.

El Contratista.

¿ÍASW;' A*.

Documento número 430

Empresa Ferrocarril de Santa Barbara a El Vigía.—Administración.—Santa
Bárbara: 13 de diciembre de 1913.

Caracas.

Paso a elevar a conocimiento de ese Ministerio el hecho que desde 
D. 430 el 4 de los corrientes se interrumpió el tráfico de carros de «El Cas

tillo" a «Los Cañitosx, debido, a una gran creciente del río Chama, que 
desbordándose, sus aguas destruyeron los terraplenes e inundaron la línea 
de los kilómetros 41 al 46.

Inmediatamente se procedió a trabajar organizándose dos cuadrillas, 
mas aún no se ha restablecido el tráfico de cargas.

Se cree que para el día 15 ó 16 quedará restablecido.
Las tres cuadrillas de la línea acudieron el día 4 a quitar la enor

me empalizada que la creciente formó contra el puente de Caño del Padre, 
poniendo a éste eu peligro.

Se trabajó sin interrupción allí durante 9 días quitando la empalizada 
y corrigiendo los daños causados al puente.

Una vez terminado este trabajo, se reforzó con una cuadrilla más 
a los trabajadores del kilómetro 41 al 46 y las dos cuadrillas restantes 
continúan corrigiendo los desperfectos que las constantes lluvias causan en 
la línea*

El río Chama alternativamente aumenta o disminuye la afluencia de 
aguas por el cauce abierto en la madre Vieja, constituyendo los árboles 
atravesados en la boca un gran estorbo para que las aguas hubieran pe-



iletrado por allí ensanchando más y más el cauce, y quizás se hubiera 
evitado así la inundación que causa tan graves daños a este Ferrocarril.

Dios y Federación,

/**. A

Documento número 431

Caracas: 26 de diciembre de 1913.

Presente.

Para el año de 1911 existía en la Estación de Santa Bárbara una D. 
caldera, sin accesorios, en completo mal estado; caldera que para salvarla 
presté al señor Octavio Molero, quien se comprometió por documento a 
devolverla compuesta y con sus accesorios; ahora bien, pedida por mí la 
devolución de ella he recibido del expresado señor Molero proposiciones de 
compra ventajosas que creo conveniente aceptar y que me obligan a pedir 
a usted la debida autorización para efectuar la venta.

Desarmar y armar de nuevo esta caldera, que la Empresa no ne
cesita por tener ya una nueva, sería muy costoso y perjudicial por razón 
de su mal estado, así, yo creo aceptable la proposición de compra por 
ochocientos bolívares (B 800) que nos hacen y que abonaré al Gobierno 
Nacional.

El Contratista,

Coy777̂  <2?/;77í?72̂.r y?.

Documento número 432

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de enero de

1914.—1049 y 55"
Número 1.128.

a AV

Maracaibo.

Refiriéndome a la proposición de compra por B 800 que hace el D. 
señor Octavio Molero de la caldera perteneciente al Ferrocarril de Santa 
Bárbara a El Vigía, que dicho señor usa en calidad de préstamo para 
devolverla compuesta, con sus accesorios, y a que se refiere la comunica
ción de usted de fecha 26 de diciembre último, manifiesto a usted que el 
Gobierno Nacional en vista de las razones de conveniencia que usted ex
pone en su citada comunicación, lo autoriza para efectuar la venta al señor 
Molero de dicha caldera pero por la cantidad de B 1.000 que será abo-



nada a la cuenta especial que el Gobierno tiene eu la Empresa del Fe
rrocarril.

Dios y Federación,

D. A. ÜORONIL.

Documento número 433

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 
de julio de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 433 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de diez y seis mil 

bolívares (B 16.000), para la compra a la Compañía del Gran Ferrocarril 
de Venezuela de una locomotora, que el Gobierno Nacional destina al ser
vicio de la Empresa Nacional ((Ferrocarril y Minas de Carbón de Guanta", 
y que recibirá en Puerto Cabello el ciudadano Heriberto Aldrey, emplea
do de la mencionada Empresa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 434

Caracas: 21 de febrero de 1914.— 1049 y 559

Número 1.172.

La Guaira.

El Gobierno ha estudiado el croquis que existe en este Ministerio 
D 434 eu el cual se demarca la prolongación que esa Empresa quiere darle a la 

línea del tranvía de Maiquetía a Macuto, entre el punto denominado «Los 
Pipotes)) y la Iglesia de Maiquetía, siguiendo la calle real de esta pobla
ción; y encuentra: que es de todo punto inaceptable el trazado propuesto 
porque interesa el tráñco de la Carretera qne conduce al puerto, cuyo punto 
de unión con éste es la expresada calle.

Si esa Empresa encuentra otro lugar que, sin tocar la Carretera, 
la conduzca al mismo ñu, puede enviar a este Despacho un nuevo tra
zado para su consideración.



Documento número 435

Macuto & Coast Line Railway of Venezuela Limited.—La Guaira, 24 de 
febrero de 1914.

Caracas.

Señor Ministro:

Tengo el honor de acusar a usted recibo de su atenta nota de 21 D. 435 
del corriente, número 1172, con referencia a la propuesta extensión de los 
tranvías, de «Los Pipotes)) a la Iglesia en Maiquetía, de cuyo contenido 
he tomado debida nota. Si más tarde yo puedo ver el modo de encontrar 
otra vía para la Iglesia, tendré el gusto de aprovecharme de su bondadosa 
oferta y someteré el proyecto a su consideración.

Dándole las gracias por su cortesía y por las molestias que usted 
se ha tomado en este asunto, me es placentero valerme de esta oportu
nidad para repetirme con toda consideración,

su muy atento seguro servidor,

por The Macuto & Coast Line Railway of Venezuela Led.

77.
Administrador.

Documento número 436

<7<? 7%¿7z<r¿?j.

Presente.

James Flind, en mi carácter de representante de la Compañía del D. 436 
Ferrocarril de La Guaira a Caracas, ante Usted respetuosamente ex
pongo:

He tenido conocimiento por el Oficio del Ministerio de Fomento 
publicado en el número 12.130 de la O/Mr/a/, a que ese Minis
terio se refiere en la Nota que se ha servido dirigirme fecha 21 de los 
corrientes, que el señor Oswaldo Stelling ha introducido al Ministerio de 
Obras Públicas un proyecto de Contrato para la construcción de un Cable 
Aéreo de trasporte entre Caracas y La Guaira.

El Ferrocarril de La Guaira a Caracas fué construido por el ré
gimen llamado de «Concesión.)) Según este régimen, como muy bien lo 
sabe el ilustrado Señor Ministro, cuando el Estado no quiere hacer uso 
de sus recursos particulares para construir un. ferrocarril que considera de 
interés nacional, contrata la construcción con terceros a quienes garantiza 
la colocación del capital invertido y remunera de los riesgos corridos en 
la Empresa, acordando un privilegio exclusivo que asegura a los cons
tructores el género de trasporte que es objeto de su Concesión. Esta se
guridad proporcionada por el Gobierno., la han tenido especialmente en



cuenta' los constructores del ferrocarril, ya que ella es el precio del ser
vicio prestado a la Nación por los mismos constructores.

Por manera pues que si la Nación, por cualquier medio, llegase a 
dejar frustrado el derecho de una Compañía Ferrocarrilera a hacer el ser
vicio exclusivo del género de trasporte que es objeto de su concesión, 
dejaría de cumplir la más esencial de sus obligaciones para con la misma 
Compañía.

Es, sin duda alguna, inspirado por estas consideraciones de estricta jus
ticia que el Gobierno Nacional, con muy buen criterio, no dió acogida, en 
el año próximo pasado, a una propuesta idéntica a la del Señor Stelling.

En efecto, esta Compañía tiene por su Contrato, un privilegio para 
la construcción de un Ferrocarril entre el Puerto de La Guaira y la ciu
dad de Caracas. Ese privilegio envuelve el de hacer el trasporte de mer
cancías y pasajeros por ese sistema o por otro que, yy/í/ŷ /yy<7/yyyí'yy/'¿', pue
dan equiparársele, cuya explotación implique la construcción de carriles, 
rieles, líneas superficiales, subterráneas o aéreas. Ese alcance del privi
legio de la Compañía se desprende de la naturaleza misma de aquel y 
de las razones o causas por virtud de las cuales se le concedió.

En todo tiempo las leyes han autorizado la concesión de privilegios 
o derechos exclusivos en favor de las líneas férreas como medio para pro
vocar y fomentar su construcción, por ser ellas de utilidad pública; y de
jaría de tener efectos aquella preferencia, si no tuviera la amplitud nece
saria para garantizar que el capital que se invierta no va a ser posterior
mente destruido, perjudicado o competido por quienes no corrieron los ries
gos de la inversión primera. De nada valdría para la Compañía del Ferro
carril tener el derecho exclusivo de poseer una línea férrea de Caracas a 
La Guaira, si este derecho no implicara el exclusivo de hacer el tras
porte por ese medio o por cualquier otro industrialmente asimilable a él. 
En favor de lo expuesto milita, además, el Artículo 1104 del Código Ci
vil que dice: «Los contratos deben ser ejecutados de buena fe y obligan 
110 solamente a 'cumplir lo expresado en ellos, sino a todas las conse
cuencias que se derivan de los mismos contratos según la equidad, el uso 
o la Ley)).

Y tanto es así, que la Ley hoy vigente sobre Ferrocarriles, al ex
plicar en qué consisten los privilegios acordados en toda época a las Em
presas ferrocarrileras, y consagrar el mismo derecho exclusivo o privilegio 
que autorizaba la Ley vigente cuando celebró su contrato la Compañía del 
Ferrocarril de La Guaira a Caracas, estatuye que dicho privilegio consiste 
en que el Ejecutivo Federal 110 podrá conceder la facultad de construir 
líneas férreas o CABLES AEREOS DE TRASPORTE que puedan hacer compe
tencia a la contratada, dentro de una zona cuyo ámbito se fijará en cada 
caso y que 110 podrá exceder de cuarenta kilómetros contados a uno y otro 
lado de la vía (Artículo 2H de dicha Ley). La cuestión, pues 110 admite 
dudas, la Ley actual explica el privilegio que ella, como todas las Leyes 
anteriores, autoriza en favor de los Ferrocarriles y al hacerlo, asimila a 
éstos los cables aéreos de trasporte.

Los términos del artículo citado son concluyentes en cuanto a que el 
Ejecutivo no puede hacer concesión alguna de cables aéreos de trasporte entre 
poblaciones unidas con líneas férreas, con privilegios exclusivos, porque



esto hería ir contra la letra y contra el espíritu mismo de la Ley y la 
voluntad manifiesta del Legislador.

La Ley de Ferrocarriles, por lo demás, no lia hecho sino adoptar 
el criterio técnico que asimila los cables aéreos de trasporte a los ferro
carriles ordinarios y considera aquellos como una clase de éstos, al ex
tremo de que en países en que los primeros son de uso corriente se les 
llama «caminos de hierro aéreos)) (chemius de fer aérieus) y ferrocarri
les de cables (rope railways).

No dudo que el Gobierno Nacional, procederá eu esta ocasión como 
lo ha hecho cada vez que lian estado eu juego derechos legítimamente 
adquiridos, y que sabrá velar por el crédito de la Administración que 
vendría a quedar afectado en el exterior si se acordase una concesión que 
a todas luces menoscaba intereses .cuantiosos radicados en el país hace más 
de treinta años.

Al celo nunca desmentido del Señor Ministro por el buen nombre 
del Gobierno y por el progreso industrial del país, no se escapa que el 
medio más eficaz para el desenvolvimiento de la riqueza pública, es evitar 
toda alarma a Empresas y capitales importantes ya establecidos.

Es por las razones expuestas y en resguardo de sus derechos, que 
la Compañía que represento dirige la presente exposición al Gobierno 
Nacional y pide muy respetuosamente que no st dé curso al proyecto 
de contrato sobre el cable de trasporte entre Caracas y La Guaira de que 
es autor el Señor Oswaldo Stelling.

Es Justicia, etc. Caracas: treinta de enero de mil novecientos catorce.
Por la Compañía Anónima del Ferrocarril de La Guaira a Caracas.

Administrador.

Documento número 43*7

Estados Unidos de Veuezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 26 de febrero de
1914.— 104? y 55?
Número 1175.

Presente.

Se ha considerado atentamente la exposición de usted, fecha 30 de D. 437 
euero último, encaminada a demostrar que la construcción de un Cable 
aéreo entre esta ciudad y La Guaira, destinado al trasporte de pasajeros y 

. mercaderías, lesiona los derechos que la Compañía que usted representa
tiene adquiridos por su Contrato otorgado a 20 de abril de 

No es este el criterio del Ejecutivo Federal.
Por el Artículo primero d.el Contrato «el Gobierno de Venezuela 

concede a W. A. Pile y a sus asociados y sucesores, /wy/ ¿Yoj.s-
y desde el puerto de La Guaira hasta

la ciudad de Caracas)). En el artículo 2 ' se h)a el término de 99 años
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a la existencia del privilegio;" y durante este tiempo ¿V a^
M ^ M ^ / a  a  M<7 a  7 M Í ^ M /7 a  ^ T '.S W M  a  í V / w / a M M
<r/*a &' ¿*â y//*M//* y^r;wa/*r// â *?VMa (7a/a<ray y /ay ¿ray/ay a^ ¿ a
(rMa/)a.w

Estas dos estipulaciones—únicas del contrato que se refieren al pri
vilegio—evidencian que éste consiste solamente en la explotación exclu
siva del ferrocarril de que la Compañía es propietaria.

Invoca la Compañía el artículo 280 de la novísima Ley de Conce
siones ferrocarrileras, el cual iguala los cables aéreos de trasporté a los 
ferrocarriles, eu la imposibilidad en que está el Gobierno de contratar su es
tablecimiento y explotación entre dos poblaciones, cuaudo ha otorgado para 
las mismas, una concesión de aquella especie cou carácter de privilegiada. 
Esa misma Ley dispone (artículo 46) que las Empresas ferrocarrileras 
actualmente existentes en Venezuela, continuarán rigiéndose por sus res
pectivos contratos." Ahora bien, el artículo 289 citado al establecer como 
garantía del privilegio la prohibición de construir cables aéreos de tras
porte que puedan hacer competencia a uua línea contratada eu virtud de 
la misma Ley, se apoya en que dicho privilegio será solamente por cua
renta años, y esa Compañía no podría invocar la parte favorable del ex
presado artículo para acogerse a ella, sin aceptar, como es de principio, 
la parte adversa, y en consecuencia, renunciar la cláusula de su contrato 
que le dá 99 años de privilegio y cambiarla por otra que se acuerde en 
un todo con la nueva Ley, y en este caso, habiendo ya transcurrido 31 
años de la conclusión del Ferrocarril de La Guaira a Caracas, quedaría 
reducido hoy su privilegio a 9 años solamente.

Queda a opción de la Compañía lo que juzgue más conveniente a 
sus intereses.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 438

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección Administrativa.—Ministerio de Fomento.—Dirección de Agri
cultura, Cría y Colonización.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de ju
nio de 1913.— 1039 y 54?

A'fy7¿¿7/<7.'

Vista, la solicitud que ha dirigido a los Despachos de Relaciones 
D. 438 Interiores, Fomento y Obras Públicas, cou fecha 13 de mayo último al 

ciudadano Javier Rivas, apoderado del «Sindicat d'Etudes Venezuelieues 
Industrielles et Miuierso, cesionario del contrato celebrado por el Ejecuti
vo Federal con el ciudadano Caracciolo Parra Picón en 23 de abril de
1912, en la que pide la concesión de la prórroga de uu año prevista en 
el artículo 11 del mencionado contrato para caso fortuito o de fuerza ma
yor que impidan el comienzo de ejecución de los trabajos; el Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela ha tenido a bien disponer: que se



acceda a la referida solicitud por considerarlo de justicia, quedando obli
gado el cesionario a participar a cada uno de los Ministerios Armantes 
del contrato el comienzo de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

El Ministro de Relaciones Interiores,

C. ZuMETA.

El Ministro de Fomento,

PEDRO-EMILIf) COLE.

El Ministro de Obras Públicas,

D. A. CORONIL.

Documento número 439

Estados Unidos de Venezuela. —Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de fe
brero de 1913. —1039 y 559

Vista la solicitud que ha dirigido a este Ministerio el ciudadano D. 439 
General J. M. Alamilla Ramos, Contratista de la Empresa de Automó
viles entre San Félix, El Callao y Tumeremo, en la cual pide que se le 
conceda prórroga de un año para dar principio a los trabajos, pues obli
gado por el mal estado de los caminos, ha tenido que demorar el tras
porte de los materiales y maquinarias necesarios para la instalación de la 
Empresa y no considera suficiente para ello el tiempo que aún le falta 
del año que a ese efecto le concede el contrato, el Ejecutivo Federal 
considerando justas dichas causas y haciendo uso de la facultad que le da 
el parágrafo único del artículo 69 del Decreto Reglamentario de las Obras 
Públicas Nacionales y de interés Nacional, ha tenido a bien acceder a di
cha prórroga, la cual vencerá el día 19 de junio de 1914.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal-,

D. A. CORONIL.

Documento número 440

El suscrito, César Spiegelthal, en representación del señor Charles D. 440 
Freeman, ciudadano americano y vecino de Porlamar en la fsia de Aíar- 
garita, ante usted con la venia de estilo expongo:



Que, viéndose mi representado en la imperativa necesidad de proveer 
mayores facilidades para el trasporte de la magnesita, que hace años ex
plota en la Isla de Margarita, desde sus depósitos hasta el embarcadero 
en la costa, ha resuelto construir para este ñn un cable aéreo, o tran
vía, importando de los Estados Unidos todos los materiales necesarios para 
su instalación. —Suplico al ciudadano Ministro se digne concederle al se
ñor Freeman por una sola vez la importación libre de derechos aduane
ros del mencionado cable o tranvía y sus materiales por la Aduana de 
Pampatar.

Como bien alcanzará la penetración del ciudadano Ministro, los tra
bajos que mi representado viene haciendo, hace años, aportan grandes be
neficios a la Isla de Margarita, pues se efectúan en su totalidad con ca
pital americano que permanece íntegro en el país, puesto que con él se 
pagan los trescientos obreros, todos venezolanos, que se emplean cons
tantemente allí y viven con sus familias de la explotación de la magne
sita, de la cual ya ha exportado y sigue exportando considerables canti
dades por vapores expresos a Nueva York En todos estos años pasados 
el señor Fieeman ha trabajado con grandes dificultades, de las cuales la 
mayor ha sido el trasporte rápido de la magnesita a los varios muelles 
que ha construido, exclusivamente a sus propias expensas, en varios pun
tos de la costa de 1a Isla.

De seguro, el ciudadano Ministro no dejará de ver que la Empre
sa de mi representado reporta grandes beneficios a la República y el bie
nestar a gran número de los habitantes de Margarita que, sin ella, ca
recerían de los medios de subsistencia proporcionados por su trabajo cons
tante en este negocio.

En virtud de lo expuesto espero que el ciudadano Ministro se ser
virá acceder a mi solicitud y me comprometo a suministrarle, tan pronto 
me llegue de Nueva York la ya pedida lista completa y detallada de to
dos los materiales que mi representado piensa importar para el objeto 
expresado.

Ruego al ciudadano Ministro se digne elevar esta petición al cono
cimiento del ciudadano Presidente de la República y avisarme del resul
tado, a ñn de participarlo a mi representado señor Freeman que se halla 
actualmente en Nueva York.

Es gracia que espero en Caracas: a 18 de.setiembre de 1913.

Documento número 441

Telégrafo Nacional.— De Porlamar a Caracas, el 6 de octubre de 1913.
—Las 3 hs. 30 ms. p. m.

A petición de César Spiegelthal y con referencia a la solicitud de 
D. 44] exoneración de derechos aduaneros para materiales destinados a la cons

trucción de un cable aéreo en jurisdicción del Municipio San José de 
este Estado, que como representante del señor Charles Freeman ha hecho



en setiembre último ante el Ministerio de su digno cargo, el prenombra
do Spiegelthal, cumplo con deber que la Ley me impone de informar a 
usted que la empresa de explotación de magnesita, que representa en 
esta Isla el mencionado Charles Freemau es de beneficio público.

Dios y Federación,

A.
Fechado eu La Asunción.

Documento número 442

Fstados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección D. 442 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 9 de octubre de 
1913.— 1049 y 559—Número 1.011.

La Asunción.

Hoy se dice al señor César Spiegelthal, en contestación a una so
licitud que a nombre del señor Charles Freeman ha dirigido a este Mi
nisterio relativa a exención de derechos arancelarios para materiales des
tinados a la construcción de un cable aéreo, o uu tranvía, en esa Isla, 
para el trasporte de la Magnesita desde sus depósitos hasta el embarca
dero de la costa, lo que sigue:

«Refiriéndome a la representación que a nombre del señor Charles 
Freemau, ha dirigido usted a este Ministerio cou fecha 18 de setiembre 
último, por la cual solicita el señor Freeman, del Gobierno Nacional, la 
gracia de que le sean exonerados de derechos de importación los mate
riales necesarios para la construcción de un cable aéreo o un tranvía, 
destinado al trasporte de la Magnesita desde sus depósitos hasta el em
barcadero de la costa, explotación ésta que hace años tiene establecida 
en la Isla de Margarita, manifiesto a usted que el Gobierno Nacional 
en vista de que la expresada industria es beneficiosa para la localidad, 
como lo confirma la especial recomendación que acerca del particular ha 
hecho el ciudadano Presidente del Estado Nueva Esparta, y que de ella 
subsisten gran número de obreros y familias del lugar, ha dispuesto 
acordar dicha gracia, y en consecuencia, exonerar de derechos aduaneros 
por una sola vez y en debida oportunidad, los materiales necesarios para 
la instalación del cable o tranvía, previa lista general de ellos y de los 
documentos de Aduana que comprueben la llegada al puerto de desem
barque de los materiales, en totalidad o eu parte y en conformidad cou 
lo expresado en la lista que con anterioridad haya sido consignada por el 
interesado en este Ministerio; todo de acuerdo con el Artículo 81 del De
creto Reglamentario de las Obras Públicas Nacionales y de interés nacio
nal y el Artículo 181 del Código de Hacienda.

Se hace necesario además el envío de uu plano que contenga el 
desarrollo general de la obra que vaya a ejecutarse (cable o tranvía), 
tan sólo para juzgar de sus condiciones técnicas, locación y estabilidad, 
pues en lo que se relacione con otros usos que uo sean el



/<7 , es al Estado o al Municipio a quieu
corresponde legislar respecto a ellos)).

Trascrición que tengo a honra hacer a usted para su inteligencia. 
—El suscrito espera que para la constancia legal en el expediente res
pectivo se sirva usted confirmar en nota oficial la información favorable 
que respecto al asunto de que se trata, dió usted provisionalmente por 
telégrafo a este Ministerio.

Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Documento número 443

Estados Unidos de Venezuela.—Estado Nueva Esparta. — Gobierno Consti
tucional del Estado.— Presidencia.—La Asunción, 27 de octubre de 
1913.—1049 y 559 
Número 773.

Caracas.

He tenido el honor de recibir su atenta nota oficial de 9 del pre- 
D. 443 sente, número 1.011, en la que se sirve trascribirme la comunicación di

rigida por el Ministerio de su digno cargo al señor César Spiegelthal, en 
contestación a la solicitud que éste hiciera en nombre del señor Charles 
Freeman, relativa a la exención de derechos arancelarios para materiales 
destinados a .la construcción de un cable aéreo, o de un tranvía, en esta 
Isla, para el trasporte de magnesita desde sus depósitos hasta el embar
cadero de la costa.

Cumplo con el deber de confirmar la información favorable que res
pecto al asunto de que se trata di por telegrama de 6 del presente a ese 
Ministerio, significando a usted que la empresa de explotación de magnesita 
que representa en esta Isla el mencionado Charles Freeman es de utilidad 
pública.

Dios y Federación,

P. DUCHARNR.

Documento número 444

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de febrero de 
1913.— 103" y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 444 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cinco mil sete

cientos once bolívares, sesenta céntimos (B 5.711,60), con destino al pago 
de trabajos ejecutados por la Superintendencia de Aguas de esta Ca
pital, desde el 19 de julio hasta el 31 de diciembre del año próximo pa-



sado, en reparaciones de las acequias del Macarao y del Catuche que sur
ten de agua los estanques de esta Ciudad, así:

En la acequia de Macarao................................. B 3.754,10
En la acequia de Catuche...................................  1.957,50

B 5.711,60

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 445

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística. — Caracas: 4 de junio de 1913.— 1049 
y 55?

Por disposición del ciudadano General Juan Vicente Gómez Presi- D- 445 
dente de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de 
quinientos bolívares (B 500), para gastos de viaje y estada eu Santa Lu
cía del Ingeniero Manuel F. Herrera Tovar, quien ha sido comisionado 
por este Ministerio para organizar la construcción del Acueducto de la 
población en referencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 446

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 446 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos no
venta y tres bolívares (B 493), para el pago a los señores Santana & C& 
Sucesores, de esta ciudad, de útiles y herramientas que les ha comprado 
este Ministerio, para los trabajos que se ejecutan en el Acueducto de la 
población de Santa Lucía.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 447

. Estados Unidos de Venezuela..—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de 
junio de 1913.— 1049 y 559

De acuerdo con !o dispuesto en el número 39 de la Resolución de 
D. 447 este Ministerio de 30 de setiembre del año último de 1912, sobre cons

trucción del Acueducto de la ciudad de Santa Lucía (Estado Miranda), 
el General ]uan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, ha dispuesto que se proceda a la ejecución de los trabajos bajo 
la dirección, inspección y administración de este Ministerio, haciéndose los 
pagos, semanalmente, de los gastos que aquellos ocasionen, de conformidad 
cou las necesidades y adelanto de la obra y previas órdenes de este Des
pacho a favor de la persona que al efecto se designe.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 448

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Pública^.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de junio de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 448 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos un 

dóllars, veintidós centavos ($ 501,22), para el pago a los señores Kun- 
hardt & C9, Comisionistas de New York, de mil metros de tubería de 
veinticinco milímetros de diámetro, cou sus accesorios correspondientes, 
puestos a bordo en el puerto de La Guaira, y encargados a dichos se
ñores en virtud de lo dispuesto en la parte final del número 29 de la 
Resolución de este Ministerio del 30 de setiembre del año próximo pasado, 
con destino a la construcción del Acueducto de Santa Lucía, Distrito Paz 
Castillo del Estado Miranda.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKH..

Documento número 449

Estados Unidos de Venezuela.—Inspectoría Especial de Obras Públicas.— 
Santa Lucía, 20 de julio de 1913.—1049 y 559

En acatamiento a las órdenes recibidas del Despacho a su digno 
D. 449 cargo, me trasladé a esta población a pasar una visita de inspección a



los trabajos en actividad del Acueducto en construcción y de ella se des
prende el siguiente informe:

ADMINISTRACIÓN

Verificada la revista y presenciado el pago de los jornaleros de la 
semana que expira hoy, resultó exacto con lo cobrado por los gastos oca
sionados en ella los cuales son producidos por uu personal compuesto de
30 peones divididos en tres grupos de a diez hombres manejados por dos 
albañiles, un vigilante y un latonero con su adjunto, más el personal di
rigente del Ingeniero Manuel Felipe Herrera, Matías Carrasco, Cajero 
Pagador, y Antonio Isturriaga, Maestro de obras, como lo demuestra la 
relación detallada que acompaño y por la cual se han pagado mil ciento 

 ̂ cuarenta y tres bolívares con cincuenta céntimos (B 1.143,50) por personal,
dos bolívares (B 2) estampillas del recibo del giro cobrado y ocho bolí
vares cincuenta céntimos (B 8,50) en caja saldo de la próxima semana, 
lo que da uu total de mil ciento cincuenta y cuatro bolívares (B 1.154).

Actualmente se están acopiando cincuenta carros de granzón a B 2 
para los trabajos que empezarán en la construcción de estanques, etc., etc., 
los cuales figurarán en el próximo giro al terminarse el acarreo.

Por lo expuesto y el examen practicado, se verá claramente que hay 
método y régimen que hacen económicos los gastos de la obra y exacta 
pulcritud en el manejo de los fondos, por lo cual, 110 tengo observación 
alguna que anotar.

También existe una erogación mensual de treinta y dos bolívares 
por alquiler de un local para oficina, depósito de cemento, herramientas 
y demás materiales de la obra, lo que juzgo necesario y equitativo.

Creo oportuno, poner en conocimiento del ciudadano Ministro, que 
como para esta obra se han remitido ochocientos treinta y dos tubos de 
hierro galvanizado de 6,40 mí. por 3% cada uno, dan una extensión de 
5.325 mi., y como la distancia que existe entre la toma de agua y la Caja de 
distribución de ella, mide 7,50 K. o sean 7.500 mi. hay una diferencia 
de 1.176 111I. de tubería, que faltarían para llegar el agua al Depósito 
receptor.

También hace falta y es de urgente necesidad el envío de tres 
mandarrias, 5 chopines y un toldo grande para guarecerse el peonaje en 
e;stos días de lluvia,

EXISTENCIAS

Cemento 40 barriles, 832 tubos de % pulgadas; 80 conexiones; 4 
llaves de paso; 1.000 metros tubería de una pulgada; 10 llaves, y 10 idem de 
paso; 120 codos; 2 docenas palas; 2 docenas picos, y 50 carros de granzón.

l'ARTE TÉCNICA

*
Inspeccionada la obra, aparece que la extensión de 7.500 mi. que 

tiene el trayecto de la toma a la Caja de Agua de distribución, se ha abierto 
la trocha correspondiente, en la cual se han hecho hasta ahora 2.500 mi. 
de fosa con uu promedio de 0,50X0,50, llegaudo este trabajo de lecho para 
la tubería, hasta el kilómetro 4*? (Boca de Siquire).

También se ha hecho a 500 metros de distancia uu banqueo de



250 metros cúbicos donde se formó un plan en el cual se ha abierto otra 
fosa de 250 metros cúbicos de capacidad para el estauque distribuidor de 
aguas.

Está listo de un todo el trayecto de tubería de 1.500 mi. y se con
tinúa el empate de ella hacia el cuarto kilómetro, trasladando al mismo 
tiempo tubos al resto de la extensión de trocha abierta.

Como esta tubería tiene que atravesar el río Guaire de una margen 
a otra, se está trabajando también en la demolición de piedra para for
mar el sitio donde se levantarán las bases para un cable que atraviesa dicho 
río para sostén de la tubería, eu una extensión de 100 metros poco más 
o menos.

Del desarenador que se hará en la toma de agua, al estauque recep
tor de ella, habrá unos sesenta metros de desnivel y de este estauque a la 
población, unos 25 metros, de manera pues, que el agua que la surtirá 
está a una altura de 85 m. del empotramiento.

Por las anotaciones enumeradas, observará el ciudadano Ministro, 
que tanto la parte técnica como la administrativa corresponden, eficazmente, 
desde luego que eu el escaso número de 40 días se palpa el adelanto de 
la obra que, por el método en ella establecido, hace más económico sus 
gastos.

Al dejar terminado el presente Informe me permito someterlo a la 
consideración de ese Despacho.

Dios y Federación,

A?/Z.f A '

Documento número 450

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de julio de
1913.— 104? y 559—Número 671.

Presente.

Eu el punto denominado fila de El Frío a inmediaciones de la 
D. 450 ciudad de Santa Lucía—Estado Miranda—y sobre la vertiente Giieregüe- 

re que ha de surtir de agua potable la expresada ciudad, tienen sus ha
bitaciones varias familias o individuos que padecen del mal de Lázaro, loh 
cuales usan, como es natural, en sus necesidades, el agua de la vertien
te.—Como este es un grave inconveniente para poder surtir cou ella el Acue 
ducto que ha comenzado ya a construirse, tengo a honra ponerlo en su 
conocimiento cou el ñu de que se sirva dar sus disposiciones para que 
a la mayor brevedad las autoridades correspondientes hagan desocupar el 
lugar por los referidos enfermos y pueda tomarse el agua que a de sur
tir la ciudad libre de toda infección.



Documento número 451

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de julio de 1913.—
104" y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- D. 451 
dos de Venezuela, ha teuido a bien disponer que se erogue la cantidad 
de seiscientos veinte y tres bolívares, cinco céntimos (B 623,05), para el 
pago a los señores Santana y C3 Sucesores, del comercio de esta ciu
dad, de cabillas de hierro y herramientas compradas por este Ministerio 
para los trabajos de construcción del Acueducto de Santa Lucía.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 452

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones Interiores.—Di
rección de Gracia y Justicia.—Caracas: 22 de agosto de 1913.—
1049 y 559—Número 595.

Su Despacho.

A título de información y con referencia al oñcio de usted fecha D. 452
21 de julio del corriente año, número 671—Dirección de Vías de Co
municación y Acueductos,—tengo a honra trascribir a usted el siguiente 
oñcio dirigido por este Ministerio al ciudadano Presidente del Estado Mi
randa, con fecha 20 de los corrientes:

«Ciudadano Presidente del Estado Miranda.—Ocumare del Tuy.—
Con fecha 16 de los corrientes y bajo el número 1.134, dirige a este 
Despacho la Dirección de la Oñcina de Sanidad Nacional la siguiente co
muni caci ón:— /?¿/ 7̂<w< .̂—Como anuncié 
a usted en oñcio de fecha 25 de julio próximo pasado, número 1.099, al 
contestar el de usted de fecha 22 de los mismos, número 260, la Direc
ción de mi cargo despachó a Santa Lucía al Bachiller Ramón Penxini, 
con el objeto de practicar la averiguación conducente a determinar el nú
mero de leprosos existentes en el punto denominado El Frío, de aquella 
jurisdicción.—De regreso en esta Capital el Comisionado presenta el In 
forme que a continuación trascribo a usted:—Caracas: 10 de agosto de 
1913.—Ciudadano Director de la Oñcina de Sanidad Nacional.—Presente.
—Cumplo el deber de participar a usted el resultado de las investiga
ciones hechas en el trayecto de la quebrada de Güeregüere a inmedia
ciones de la población de Santa Lucía (Estado Miranda), con el objeto 
de examinar enfermos que en aquella jurisdicción son sospechosos de su
frir el Mal de Lázaro, según informes recibidos en esa Dirección. — Pre



cisamente a inmediaciones del trayecto de la quebrada -nombrada no se 
encuentran enfermos atacados de Lepra, pero sí existen en las cercanías 
de los añuentes de la misma, como en el «Cerro El Frío", sitio en que 
están las cabeceras de las vertientes «El Fríoo, en donde vive en com
pañía de su señora e hijos, el señor José Isabel Blanco, persona atacada 
de Lepra, según se comprobó por examen clínico.— La señora e hijos de 
este enfermo están en perfecto estado de salud.—Esta familia se dedica 
al cultivo del tabaco y frutos menores, que mandan a Santa Lucía para 
su venta.—Usan estos individuos para sus necesidades del agua de la re
ferida vertiente, la cual se une con la de Giieregüere a unos seiscientos 
metros antes del lugar escogido para construir la toma del acueducto de 
Santa Lucía.—En el trayecto de la vertiente «Macagíiita", a unos dos
cientos metros antes de su desembocadura en la de «Giieregüereo, vive, 
acompañado de siete hijos, el señor Lucio Meza, personas que se dedican 
al cultivo del café y frutos menores y a la fabricación de casabe, pro
ductos que expenden en Santa Lucía.—En esta familia hay cuatro enfermos 
atacados del Mal de Lázaro, que son Juan, Petronila, Rosenda y María 
Nicomedes Piñango.—A pesar de que el punto de unión de estas vertien
tes está situado más abajo del sitio escogido para la toma, como estos 
enfermos trafican con entera libertad por todos los lugares vecinos, cons
tituyen uu peligro para la comunidad.— Dejo, con lo expuesto, rendido 
ante usted el resultado de la comisión que me confiara.—Dios v Fede
ración, Y hago a usted la anterior trascripción para su co
nocimiento y a los ñues que ese Ministerio juzgue convenientes.—Dios y 
Federación,—por el Director de la Oñcina de Sanidad Nacional,—El Ins
pector General,—A. ^'7777777077̂ .—Todo lo cual c.úmpleme llevar a 
conocimiento de usted a efecto de que los mencionados enfermos sean 
enviados a esta ciudad a la brevedad posible con las precauciones del 
caso.—Este Despacho espera que usted se sirva avisar anticipadamente 
la salida de los elefanciacos, la vía de tránsito y el día de llegada, a los 
fines consiguientes.-—Dios y Federación, C. Zt'META.

Dios y Federación.

C . ZuMETA.

Documento número 453

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 4 de diciembre de
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 453 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba el presupuesto de doscientos treinta mil bolívares (B 230.000) 
hecho por el Ingeniero Doctor Alejandro Chataing, para la compra en 
los Estados Unidos de Norte América, de materiales para el Acueducto 
de la ciudad de Maraeay, y obras de ensanche del mismo.

La expresada cantidad se pondrá a la disposición del mencionado



Ingeniero A. Chataing, encargado de la ejecución de los trabajos, previas 
órdenes de este Ministerio y en conformidad con las necesidades genera
les de la obra y con el adelanto de los trabajos en el terreno.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.

Documento número 454

PRESUPUESTO DEL ACUEDUCTO DE MARACAY CON TUBERÍA DE 7" !)E DIÁMHTRO

í

Por 6.250 mts. de tubos de 7' a B 18, . . . .  B 112.500,00 D. 454
« 1.000 « « « « 4" « 9 ,40 .... 9.400,00
<< 1.600 « « << « 3" « 7 ,47.... 11.952,00
« 3.000 « « « « 2" « 3 ,11 .... 9.330,00

* << 9.989 kilos de plomo.................................. 8.293,00
« 12 llaves de arresto y descarga............... 3.500,00
<< 12 « " 4"........................  1.800,00
« 6 « « 3"........................  670,00
« 6 « « aire de 7"........................  1.410,00
a 12 cruces de 3" ........................  1.200,00
« 6 T de 3"........................  60,00
M Estanque...................................................... 9.000,00
« Toma............................................................ 2.400,00
« Acarreos......................................................  4.233,00
« Flete de 445 toneladas a B 82,50.... 36.712,00
<< Mano de obra............................................. 17.500,00

B 230.000,00

Maracay: 7 de noviembre de 1913.

Documento número 455

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de junio de 1913.—
1049 y 559

*

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 455 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga Ja cantidad de seiscientos bolí
vares (B 600), para el pago de los gastos de viaje y estada en Villa de 
Cura del Ingeniero Doctor Germán Jiménez, quien va en comisión de



este Ministerio, relacionada con el estudio del Acueducto de aquella po
blación.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A. CORONIL-

Documento número 456

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 de febrero 
de 1913.—103" y 54?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D. 456 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos bolí

vares (B 400), para el pago de una caja de dinamita comprada por este 
Ministerio a la Compañía Anónima La Electricidad de Caracas, para ser 
destinada al Acueducto de Caujarao.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 457 

Telégrafo Nacional.—De Coro a Caracas el 29 de octubre de 1913.

Tengo el honor de participar a usted que la represa del malecón 
D. 457 de Caujaro, corre ya por sobre las murallas del Dique. Actualmente se 

trabaja en canal de irrigación que conducirá el agua a los alrededores de 
la ciudad.

Dios y Federación,
/W w  K

" Presidente de la Junta de Fomento.

Documento número 458

TELEGRAMA.

Caracas: 30 de octubre de 1913.— 1049 y 559

/a y¿¿'¿A? ¿A? j'

Coro.

He recibido su telegrama de ayer. Daré cuenta al ciudadano Pre- 
D. 458 sidente del feliz resultado de las obras del Dique, por las cuales me con

gratulo con la Junta de Fomento que usted preside.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 459

Telégrafo Nacional,—De Coro a Caracas el 30 de octubre de 1913.

Tengo el gusto de participarle que ya está pasando el agua de D. 459 
nuevo por sobre el vertedero del Dique de Caujarao.

Dios y Federación,

y. Af. F^arra 

Documento número 460

TELEGRAMA 

Caracas: 31 de octubre de 1913.— 1049 559

Para y. A/. F^arra ¿/¿? /^a¿a/oi ^
(ara y a  ̂ Caí̂ /araa.

Coro.

He recibido su telegrama de ayer en el cual me participa que ya D. 460 
corre el agua por sobre el vertedero del Dique, merced a las obras en 
él ejecutadas.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 461

TELEGRAMA

Caracas: 4 de diciembre de 1913.—1049 y 559

-Par# a^ /a A â¡rzâ a/ ^  aM ^  Cara y D/yag
^  ('azyaraa.

Coro.

Sírvase darme por esta misma vía los siguientes informes:
19 Qué longitud del canal de irrigación hay hasta hoy completa- D. 46) 

mente terminada.
29 Qué longitud de zanja, con plan de rasante; y
39 Si se ha comenzado a trabajar en los puentes del Arco y del

Buco.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 462

Telégrafo Nacional.— De Coro a Caracas el 4 de diciembre de 1913.

(Yaa'aa'ava

Recibido. Tengo el honor de informar a usted lo siguiente: hasta D. 462 
la fecha se han construido de concreto ochocientos trece (813) metros li-



neales de canal de irrigación y se han desmontado 1920 metros lineales 
del mismo canal.

Además se han desmontado 1752 metros lineales del ramal que va 
hacia el Oeste. Del puente de la Quebrada El Arco se han construido 
diez metros ochenta y tres centímetros cúbicos de encadenado, más dos 
metros cúbicos de manipostería de las pilas.

Dios y Federación,
/Ww K. /̂ a¿̂ a%a.

Documento número 463

TELEGRAMA

Caracas: 12 de diciembre de 1913—1049 y 559

¿wa'aafaMa a  ̂ /a TVarMwa/ a  ̂ a^
ya^aa.

Coro.

Para concluir las obras del canal de irrigación faltaba solamente 
D. 463 el día 4 del presente, según telegrama de la Junta de la misma fecha, 

más o menos 1187 metros de revestimiento de manipostería, los dos 
puentes de F1 Arco y El Buco y el ramal de la Carretera en toda su 
longitud, el cual no debe ir revestido de manipostería.

El valor de estas obras y el rebajo de la Peña del vertedero del 
Dique, está dentro de la suma de B 24.249 que la Junta acusa como 
existencia en Caja para el 9 del presente, más la asignación de B 6.000 
correspondiente a la actual semana, con lo cual quedarán dichas obras 
concluidas de un todo. Por tanto, se ha suspendido la asignación desde 
la semana próxima venidera.

Sírvase decirme para qué fecha estima la Junta que quedarán ter
minados los trabajos.

Dios y Federación,
D. A . CORONIL.

Documento número 464

Telégrafo Nacional.—De Coro a Caracas - el 13 de diciembre de 1913.

Hóurome en avisar recibo de su telegrama de ayer, por el cual quedo 
D. 464 en conocimiento que desde la semana próxima venidera quedará suspen

dida la asignación acordada para esta obra. Por próximo correo enviaré u 
a ese Ministerio de su digno cargo, el informe que desea a efecto de que 
lo reciba con toda la exactitud, claridad y amplitud debida.

/W7*a K.



Documento número 465

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero de

1914.—104? y 55?

Por disposición del Presidente del Consejo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia de la República, se destina la cantidad de treinta mil 
doscientos oclio bolívares, cincuenta céntimos (B 30.208,50) a que monta 
el presupuesto adicional hecho por la Junta de Fomento respectiva, para 

. la terminación del Acueducto de la ciudad de Carora, decretado por el
Gobierno Nacional en 7 de octubre de 1912. Dicha cantidad será puesta 
en la Agencia del Banco de Venezuela en Puerto Cabello, a la disposi
ción del ciudadano General Juan de J. Blanco, Presidente de la Junta 
de Fomento del Acueducto, con el fin indicado; debiendo la Junta rendir 
a este Ministerio los informes y cuentas que previene la ley de la ma
teria.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 466

El Ministro de Obras Públicas de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Ejecutivo Federal, por una parte, y eí 
General Rafael Viloria Cadenas, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Barquisimeto y en capacidad legal para obligarse, por la otra, han conve
nido en modificar el artículo 49 del Contrato de arrendamiento del Acue
ducto de Barquisimeto, celebrado, entre ambas partes, el día seis de marzo 
del año de mil novecientos doce, próximo pasado, en la forma siguiente:

Artículo 4̂

La duración de este Contrato será de siete años que fenecerán el 
día treinta y uno del mes de marzo de mil novecientos diez y nueve, 
vencidos los cuales el Contratista entregará al Gobierno la obra del Acue
ducto y sus anexos en perfecto estado de conservación y de servicio; siendo 
de advertir, que las bienhechurías que naturalmente le haga el Contratista 
a las obras del Acueducto y de la distribución, serán a favor del Gobierno.

Así lo firmamos por duplicado, en Caracas, a veintiuno de febrero 
de mil novecientos trece.

(L. S.)

A*.



Documento número 467

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de marzo de 
1913.—1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D. 467 Estados de Unidos Venezuela, se aprueba la erogación de un mil seiscientos 

treinta y tres dóllars, catorce centavos (# 1.633,14), paia el pago en la Isla 
de Trinidad a los señores Smith Bros & C3, de varios materiales y acce
sorios de tubería que les ha comprado el General Pedro Dúchame, Pre
sidente del Estado Nueva Esparta, para los Acueductos de Juan Griego y 
Porlamar.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL-

Documento número 468

Telégrafo Nacional.—De Cumaná a Caracas, el 30 de octubre de 1913.

Hónrome comunicar a usted ayer fueron inauguradas las obras cons- 
D. 468 truidas por disposición del Gobierno Nacional en acueducto Juan Griego.

Por este suceso que constituye un nuevo triunfo de la Administra
ción del General Gómez, pláceme congratularme con usted.

Dios y Federación,

Fechado ayer en Da Asunción.

Documento numero 469

TELEGRAMA

Caracas: 31 de octubre de 1913.— 104" y 559

La Asunción.

He recibido sus telegramas del 30, en los cuales me participa ha- 
D. 469 berse inaugurado el 28 de los corrientes las obras del Acueducto de Juan 

Griego, ordenadas por el Gobierno Nacional.—Reciba usted mis congra
tulaciones.



Documento número 470

El Ministro de Obras Públicas de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de la República, por una parte, y Tomás Arcay, 
Smith, mayor de edad, vecino de la ciudad de Valencia y en capacidad 
legal para obligarse, por la otra, han convenido en celebrar el siguiente 
contrato:

Artículo I? El Gobierno Nacional da en arrendamiento al ciudadano 
Tomás Arcay Smith, que eu adelante se llamará el contratista, el Acue
ducto Miranda en la ciudad de Valencia, con todas sus obras y enseres, 
que recibirá por inventario del señor Marco Tulio Olivares, actual Admi
nistrador del servicio de aguas de la ciudad de Valencia, por la cantidad 
líquida mensual de seis mil bolívares (B 6.000) que entregará eu dinero 
efectivo, por mensualidades anticipadas, en la oñcina de fondos nacionales 
que al efecto se le designe, a contar del mes de marzo entrante.

Artículo 29 El contratista se obliga además:
(%) A mantener en perfecto estado de conservación y de servicio 

la obra del Acueducto y sus anexos; a hacer por su sola cuenta el ser
vicio de las aguas de la ciudad de Valencia; a reparar el entubado exis
tente, tanto del Acueducto, como el de la distribución, siempre que sea 
menester, y hacer las instalaciones de nuevos abonados de conformidad con 
con el Reglamento vigente.

(3) A suministrar gratis el servicio de aguas a los edificios, plazas 
y jardines públicos e institutos de beneficencia.

(¿*) A reponer el pavimento de las calles y aceras que tengan que 
reponerse, con motivo de movilización o reparación de tubería y por nue
vas instalaciones.

(aQ A no cobrar por cada derecho de agua más de ocho bolívares 
mensuales.

(¿?) El Gobierno deja expedita la acción del contratista cou rela
ción al cobro de los derechos de agua que puedan quedar pendientes.

Artículo 39 La falta por parte del contratista a cualesquiera de las 
obligaciones expresadas, muy principalmente la entrega mensual anticipada 
a que se refiere el artículo 19 de este contrato, será motivo suñciente 
para la rescisión de él por el Gobierno Nacional.

Artículo 49 La duración de este contrato será de dos años a contar 
del día 19 del mes de marzo entrante hasta el 28 de febrero de 1916, 
vencidos los cuales, el contratista entregará al Gobierno Nacional el Acue
ducto y sus anexos, en perfecto estado de conservación y de servicio; 
siendo de advertir, que las bienhechurías que extraordinariamente le hi
ciere a las obras del Acueducto y de la distribución, serán a favor del 
Gobierno.

Artículo 5? El Gobierno Nacional prestará al contratista su apoyo para 
la efectividad en el cobro de los derechos de agua; pudiendo éste poner al efec
to en ejecución las ordenanzas vigentes sobre la materia en la localidad, 
u otras disposiciones que juzgue convenientes, previa consulta y aprobación 
del Gobierno Nacional.

Artículo 69 No serán por cuenta del contratista las reparaciones



mayores que amerite la obra del Acueducto, motivadas por causas de fuer
za mayor, o por defecto de primitiva construcción.

Artículo 79 Este contrato no podrá ser traspasado a ninguna otra 
persona o compañía.

Artículo 89 Las dudas y controversias que pudieren suscitarse en 
la ejecución de este contrato, serán resueltas por los Tribunales compe
tentes de la República en conformidad con sus leyes.

Así lo firmamos en Caracas, a once de febrero de mil novecientos 
catorce.

ÍL. S.) .

D. A. CORONIL.

71 .S*.

Documento número 471

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de mayo de
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D. 47) Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de dos mil bolíva

res (B 2.000), como una contribución del Gobierno Nacional para la com
pra e instalación de una tubería que conduzca agua potable al Municipio 
«Rastrojos)) (Estado Lara), tomándola del Acueducto de la ciudad de Ca- 
budare, capital del Distrito del mismo nombre en dicho Estado.

La expresada cantidad se entregará por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Puerto Cabello al ciudadano Presidente del Estado Lara, 
para que a su vez la ponga a la disposición del ciudadauo Roseliano Se
quera S., Presidente de la Junta Directiva del Municipio Rastrojos, cou 
el ñu ya indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 472

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas; 3 de junio de 
1913—1049 y 559



lívares (B 3.000), como un auxilio del Gobierno Nacional para la cons
trucción del Acueducto de San Antonio del Golfo, Distrito Mejía del 
Estado Sucre. La expresada cantidad se entregará por la Agencia del 
Banco de Venezuela en Cumaná a los ciudadanos Saturnino Fermín, Juau 
B. Santos, Santos Graziaui y Jerónimo Sánchez Barrios, con el hn in
dicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 473

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 22 de mayo de

1913.— 104? y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de D. 
los Estados Unidos de Venezuela, se nombra al señor Luis N. Vauder 
Biest, miembro de la Junta de Fomento del Acueducto de Cumarebo, en 
reemplazo del ciudadano J. B. Rovero Petit, que ha renunciado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 474

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de octubre 
de 1913— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se au
xilia el Acueducto de la ciudad de Petare, Capital del Distrito Sucre del 
Estado Miranda, con ciento veinte y seis (A26) metros de tubo de hie
rro galvanizado de dos pulgadas de diámetro.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 475

Acueducto de San Antonio de! Táchira

INFORME

Desde mi llegada a esta población y previo el examen del impor
D. 475 tante estudio, planos y presupuestos del Doctor M. Centeno Grau, pu

blicado en el número 4 de la Revista del Ministerio de Obras Públicas, 
que me fué remitido como datos para el informe, cálculo de materiales 
y estudio definitivo de este Acueducto; procedí a su examen en el terreno, 
a conocer sus dificultades y a valorar los materiales necesarios para la 
obra y su consecución. Para esto se estudió por separado cada uno de 
los tres proyectos del Doctor Centeno Grau, para la conducción del agua, 
desde su toma en el Río Táchira, hasta los filtros; y así se refiere este 
informe a dichos proyectos, empezando por considerar en primer término 
el tercero, pues como muy bien indica el Doctor Centeno Grau, es el 
que aparece de más fácil ejecución y más económico: luego considero el 
segundo que le sigue en facilidades y economía y dejo para último el 
primero por ser demasiado costoso y no ofrecer grandes ventajas sobre 
los otros dos.

Como muy bien lo ha estudiado el Doctor Centeno Grau, este pro
yecto es de fácil ejecución y el más económico, pues a pesar de los 
trabajos de Presa, Canal de cemento armado, Embovedado para el paso 
de la Quebrada, La Guaimarala, Muro de defensa y banqueo y drenaje 
del cerro y Limpia de la acequia, siempre será más económico, pues la 
tubería necesaria para cualquiera de los otros dos proyectos resulta muy 
costosa, dado el ñete que tiene que sufrir hasta aquí.

Estudiando los lugares para la Toma y demás obras, y tratando 
con los dueños de la acequia y terrenos en que van a ejecutarse estos 
trabajos; se encuentra que de la Sucesión Acero propietaria de los terre
nos eu donde está la toma La Guaimarala y donde va a construirse la 
del Acueducto, y condueña también en la acequia que conduce el agua, 
hace oposición, la parte de dicha sucesión Acero que habita en esta ciu
dad, a que se ejecuten los trabajos necesarios en ellas oara el Acueducto, 
manifestando no convenirles éstos, a pesar de haberles expuesto los bene
ficios que va a recibir la acequia con ellos. Sí ofrecen el permiso, para 
que si se ejecuta el Primer proyecto, pase la tubería por sus terrenos. La 
otra parte de la Sucesión Acero que se encuentra en Caracas y con quien 
no se ha tratado, me informan no tiene dificultad para que el trabajo se 
ejecute como se desee.

Los demás condueños de la acequia, que son las Señoritas Castro, 
los Señores Maldonado, y el Señor Marcos Prato, no oponen ninguna 
dificultad al trabajo, y este último, no sólo ha dado el permiso para que 
el agua sea tomada en cualquier punto de la acequia al atravesar sus



terrenos, sino que ayuda a que no tenga inconveniente la realización de 
la obra.

Los Señores Delgado, dueños de los terrenos donde van a estable
cerse los Filtros, no presentan ninguna dificultad para ello..

Como el punto en que va a tomarse el agua de la acequia para 
ser conducida por el canal a los Filtros, es en el llamado el portón del 
señor Marcos Prato, cuyo señor, como se lia dicho, ha dado su autori
zación para ello, podría establecerse el acueducto, en caso necesario, sólo 
reforzando uu poco la actual toma y limpiando aquella, sin ejecutar las 
importantes obras señaladas, sí quedando el acueducto expuesto a sufrir 
interrupciones y sometido a estar cuidando y reparando la actual toma 
en los tiempos de invierno, pues como muy bien lo indica el Doctor Cen
teno Gran, dichas obras son indispensables para evitar estas interrupcio
nes. La construcción del Acueducto en estas condiciones, 110 impide para 
que en cualquier momento sea llevada el agua a los Filtros por uno de 
los tres proyectos señalados, ya que todos coinciden en el establecimiento 
de esto en el sitio indicado.

Se ha estudiado con detención, que las aguas del Río Táchira, como 
internacional, son utilizadas cierto número de días para el riego de las 
haciendas de Venezuela, e igual número para las de Colombia, pudiendo 
ambas repúblicas tomar toda el agua del río en los días que le corres
ponda, sólo dejando hoy por convenio entre ellas, una pequeña cantidad 
a la otra parte, para el abastecimiento de los animales en los potreros. 
Ambas repúblicas tienen derecho en los días que les pertenezca el agua, 
a abrir brecha en las tomas de la parte contraria, para recoger toda ésta, 
lo que ocurre hoy también con la toma de la Guaimarala. En caso de 
tomar el agua de esta acequia para el Acueducto, sería necesario que 
además de dejar la indispensable para los animales, dejaran la que requiere 
aquél, fácil de obtener esto, pues el pueblo colombiano de El Rosario 
se surte de una acequia cuya toma está más abajo de la Guaimarala, y 
a la cual siempre ha permitido Venezuela en sus días de agua, tomar la 
suficiente cantidad, para que dé abasto a dicho pueblo.

La Presa proyectada por el Doctor Centeno Gran, que como señala 
el plano atravesaba antes el cauce del Río Táchira, y se estribaba en su 
margen izquierda y por consiguiente en terreno colombiano, 110 se encuen
tra hoy en iguales condiciones, pues 200 metros más arriba se ha divi
dido el Río en dos ramales que forman entre sí un ángulo de 50 grados, 
uniéndose de nuevo aquéllos, 60 metros más abajo de la Guaimarala, for
mando una isla en medio; y siendo en el ramal que queda del lado de 
Venezuela, y entre su orilla derecha y la isla, que se encuentra hoy la 
toma La Guaimarala, y en donde se construirá la del Acueducto, que
dando por lo tanto toda la Presa en territorio Venezolano.

Este proyecto que muy justamente recomienda el Doctor Centeno 
Grau indudablemente es el más conveniente para el Acueducto, pues 
queda independiente de particulares y sin necesidad de estar atendiendo 
a reparaciones de acequia y se recibe el agua en mejores condiciones en



los Filtros, aunque más costoso que el Tercer proyecto, no tiene el in
conveniente de encontrar dificultades, pues parece que la Sucesión Acero 
no ofrece inconveniente a él, siempre que la Toma para el Acueducto, 
no sea la misma que la de la acequia de riego.

La Toma en este proyecto podría construirse un poco más arriba
o más abajo de la de La Guaimarala, haciéndose sólo una pequeña Presa, 
suficiente como para el agua que debe recibir la tubería, evitando así el 
gasto de canal y reparaciones de la acequia. El inconveniente que pre
senta este proyecto, es que una parte de la tubería al salir de la Toma 
tiene que ir enterrada bajo el cauce del Río hasta pasar el de La Guai
marala en su desembocadura a éste, y seguir entonces por la margen 
derecha de aquél y a la orilla izquierda de la acequia, hasta pasar al 
plan de los potreros. Este trayecto en su principio a orillas de la ace
quia tiene el inconveniente de estar al alcance de las crecientes del Río 
y expuesta la tubería a ser desenterrada. La colocación de la tubería 
por sobre el nivel de la acequia, construyéndose la Toma más arriba de 
La Guaimarala, tiene el inconveniente, que el cerro en grandes trayectos 
entre ésta y el plan de los potreros, se encuentra cortado verticalmente 
y además la tubería tendría que atravesar por los terrenos deleznables que 
se encuentran en este trayecto, quedando expuesta a sus derrumbes.

Este proyecto, como lo indica el Doctor Centeno Grau, no sólo sería 
el más costoso, sino que no ofrece la seguridad necesaria para la obra. Es
tudiado en el terreno, se encuentra que el Río Táchira, más arriba del 
punto La Reforma donde debería tomarse el agua, se divide en dos ra
males, el más importante hacia Colombia y el más pequeño hacia Vene
zuela. De este último habría que tomar el agua para el Acueducto, re
cibiéndola en la Toma que se debería construir, como 100 metros más 
arriba de otra pequeña para acequia de riego que se encuentra en dicho 
punto; llevando luego el canal por una vega hasta atravesar una roca, 
que cortada, sería buen lugar para colocar la compuerta. De ahí segui
ría el canal faldeando el cerro hasta la Quebrada Gurapa, que es ancha 
y profunda y requeriría que la tubería que sale de él, pasara por puente
o dando una vuelta para cortar su cauce. La quebrada La Guaimarala 
que también la atravesaría la tubería, requiere igual cosa o un sifón. 
Este proyecto presenta la ventaja, de que el agua se toma ahí en con
diciones más puras pues no ha sufrido el uso que de ella hacen los ha
bitantes de caseríos y fundos, tanto de la parte de Venezuela como de la 
de Colombia, en el trayecto entre La Reforma y La Guaimarala.

y (a;;;?/ a

Cómo lo indica en su estudio el Doctor Centeno Grau, son indis
pensables los filtros para este Acueducto cuyas aguas van a ser tomadas
del Río Táchira, las que no sólo traen sustancias vegetales y terrosas, sino
que son usadas por caseríos y fundos que se encuentran más arriba del
punto señalado para Toma. El lugar para los Filtros, muy bien escogido,
se encuentra situado en un plan sobre uu pequeño cerro, y hacia su lado



Este a distancia de 10 metros de donde ellos van; la falda del cerro baja 
con bastante pendiente, facilitando así el corte que hay que hacer para los 
desagües del Decantador, Preñltro y Colector.

También podrían situarse los Filtros eu terreno del señor Marcos 
Prato, eu un plan distante 21 metros del punto de la acequia de donde 
saldrá el canal de conducción a aquellos. Esta colocación de los Filtros, 
aunque evitaría el largo canal cuya conservación y limpieza siempre es 
molesta, tiene en cambio los inconvenientes de exigir un trayecto de tu
bería de 290 metros, con uu diámetro de 0m,15, entre los Filtros y el 
punto en que empieza la tubería de Om,125 de diámetro y una reduc
ción de uno a otro diámetro. También los cortes necesarios para los de
sagües del Decantador, Preñltro y Colector, serían demasiado largos, pues 
el cerro eu ese punto baja con poca pendiente. La llave para la salida del 
Colector tiene que ser en este caso de 0m,15 de diámetro.

Para evitar el canal a los Filtros que por encontrarse en potreros 
puede ser dañado cou frecuencia, podría sustituirse con una tubería de Om,15 
de diámetro, que con dos por ciento de pendiente, daría 19,6 litros por 
segundo, cantidad mayor que la que requiere la tubería que sale del Colector.

Como los Filtros quedan en un punto próximo al camino de Jorge, 
Sabana Postrera, etc.; y además, a tres metros de ellos pasa otro camino 
que conduce a una hacienda, sería conveniente para evitar el daño que 
puedan recibir, que se cercaran o techaran.

En cualquiera de los dos puntos en que se establezcan los Filtros 
se requiere para el desagüe de limpieza del Colector, un trayecto de tu
bería de 20 a 30 metros y una llave de descarga.

Esta tubería atraviesa en la prolongación de la calle Pichincha ha
cia el Zorroclocal, uu trayecto de 165 metros, pudiendo por lo tanto sur
tir de agua un pequeño número de casas que existen hoy allí. En este tra
yecto antes dicho, atraviesa la tubería en dos puntos el zanjón señalado 
en los planos, requiriendo en ambos pasos atravesar aquellos, ya bajo su 
cauce estableciendo sifones que exigen llaves para su limpieza, o pasar la 
tubería sobre ligeros puentes o pilares.

Según se ve en los planos la tubería de distribución atraviesa en 
el trayecto de las calles, Carabobo, Boyacá, Pichincha, Junín, Bolívar, 
Ricaurte, Urdaneta y D'Heluyar, dos zanjones, algunos de cuyos pasos 
como los de las calles Carabobo y Boyacá, son profundos y de bastante 
abertura, pues miden respectivamente 5,25 y 5 metros de profundidad y 

^  31 y 37 de abertura eu su parte superior. El paso de la tubería por
dichos zanjones requiere: o el establecimiento de sifones, o su paso a tra
vés de puentes o pilares, ambas cosas algo costosas en algunos pasos como 
los citados: Para el establecimiento de sifones en estos pasos indicados, 
deben venir además de sus llaves de descargas, con sus tees para colo
carlas y sus pies de agua para protegerlas, codos para seguir la ñgura 
transversal de sus cauces, todo lo cual debe estar indicado en la hoja de



detalles de la tubería, que dice eu su estudio el Doctor Centeno Gran 
y que no he recibido junto con dicho informe.

Creo conveniente señalar que como la mayor parte de las calles 
transversales no llevan tubería según el proyecto, se podría establecer tu
bería de una pulgada con sus cruces de una a media, para surtir las 
casas en ellas existentes.

Aunque desde luego parecen los puntos más adecuados para colocar 
estas: El Zorroclocal, La Popa, Pueblo Nuevo y el Oeste de la ciudad, 
es conveniente fijar cou más exactitud los sitios para indicar la tubería 
necesaria.

NOTA DEL MATERIAL DE TUBERÍA EXISTENTE AQUÍ

Depositado en la Aduana
y)/A??*%a

1945 tubos de 0,m075 dmo. y 3 ms. largo de unión con plomo: 5835 ms. 
51 « « 0,m075 « « « « « << << << tilo; 153 « 

De estos tubos hay en mal estado, ya por faltarles un pedazo o por 
estar demasiado oxidados, como 50 tubos. También hay 7 tubos partidos 
completamente.

A/azw

12 llaves de arresto para tubería de 0,m075 de diámetro.

A/araran

6 maracas para tubería de 0,m075 de diámetro.
1 « « « « 0,m025 « «
6 « " « << 0,m012 « <<

6 ventosas para tubería de 0,m075 de diámetro.
6 tees especiales para colocar estas ventosas.
6 niples « « « « «

7<?̂y

6 tees para tubería de 0,m075 de diámetro.

6 codos de 90 gdos para tubería de 0,m075 de diámetro.
3 « « 45 « « « « 0,m075 de «

99 boquillas de tornillo para fijar llaves, codos, etc; de 0,m075 de diá
metro.

599 tornillos para la unión de boquillas y tubos.

140 arandelas de caucho, muchas en mal estado.



MATERIAL NECESARIO DE TUBERÍA, HIERRO Y CEMENTO

1 reja para el canal de la Toma.
1 « « « « « conducción a los filtros.

4 alcantarillas.

1 compuerta para el canal de la Toma.
1 « « « « a los Filtros.
1 « « « Decantador.
1 « <( la comunicación en el tabique del decantador.
1 « << el Preñltro.

Las compuertas para el decantador y preñltro deben ser de dimen
siones que permitan la entrada de una persona. Todas estas compuertas 
sería conveniente que fueran pedidas junto con la tubería o fabricadas en 
Caracas, pues por aquí es difícil conseguir quien las haga y si se consi
guiere saldrían costosas y dejarían mucho que desear.

TUBERÍA ENTRE LOS FILTROS V EL PRINCIPIO DE LA CALLE PICHINCHA

1 llave de arresto de 0,ml25 diámetro para la salida del Colector.
1 « « « " 0,ml25 « « llegada a calle Pichincha.
1 « « descarga « 0,ml25 « « el sifón Qda. Dantera.
1 te « 0,ml25 « « la llave de descarga.
3 pies de agua para la protección de dichas llaves.
1 codo de 60 y 0,ml25 diámetro para la colocación horizontal tubería.
1 « « 20 « 0,ml25 « « seguir perñl tubería.
1 « H 35 « 0,ml25 " « « « «
2 « « 37 « 0,ml25 « « « « «
1 codo de 21° « 0,'".125 diámetro para seguir perñl tubería.
1 « « 28° « 0,".125 « « « « «

2 <( « 42° « 0,"*.125 " « « <( <<
3 ventosas con sus tees y piezas para colocarse, de 0*".125 de 

diámetro.
1.220 metros tubería de 0,"125 de diámetro. Convendría que se 

haga el encargo de 1.250 metros por cualquier tubo que pueda averiar
se, y el exceso ser aprovechado para el desagüe del Colector en los 
Filtros.

1 llave de descarga de 0,"'.125 de diámetro.
tubería: el exceso de la pedida para el trayecto entre F il
tros y calle Pichincha.

( S í g T Í H  ¿ O . !  ¿ 3 / O . !  < * M  C r a M ) .

87 metros tubería de 0,"'.125 diámetro que Ytay qwe 
5.460 « « << 0,"'.075 « « existe aquí.

518 « « « 0,"'.050 « « hay que encargar.



Como los planos de que se dispone aquí son los que trae la Re
vista que recibí como datos y en los cuales no pueden apreciarse debida
mente las piezas necesarias que dice el Doctor Centeno Grau van seña
ladas en hoja aparte que no he recibido, 110 se señala nada sobre ésto. 
vV<9¿a

Convendría que la tubería de 0,*".125 de diámetro que va a en
cargarse fuera de hierro galvanizado y de rosca, tanto por su poco peso 
muy conveniente para el trasporte en bestias, como para la facilidad para 
su colocación que cualquiera aprende rápidamente.

Si toda la tubería que va a establecerse es de soldadura con plomo 
se necesitarán entonces:

9.768,50 kilogramos de plomo.
Pero si se encarga la tubería de 0,"'.125 de diámetro, de hierro 

galvanizado, sólo se necesitaría entonces: 7.100,00 kilogramos de plomo.

Considerando para estopa lo mismo que para el plomo se nece
sitaría:

109,36 kilogramos de estopa para el primer caso.
72,00 « « « « « segundo «

CEMENTO Y HtERRO NECESARM) PARA LAS OBRAS SEÑALADAS 

EN EL TERCER PROYECTO

Presa............................................
Cana 1 de derivación..................
Embovedado en la Guaimarala..
Desarenador.................................
Canal de conducción a los filtros..

f Decantador

Servicio de Filtros ̂
Preñltro
Filtros
Colector

Piés de agua para llaves. 
Alcantarillas (4 ).............

CEMENTO

Kilos Cuñetes
de 50 kgs,

124.850

36 000 720,
21 250- 425,
3 160 63,20

500 10,
1 500 30,
4 125 82,50

21 920 438,40
31 100 622,

2 795 55,90
2 100 42,

400 8 ,

2.497,00

H IERRO  EN CABILLAS 

DE %

Metros

5.000
200

800
3.300
4.500

600

14.400

Kilos

4.950
198

792
3.267
4.455

594

14.256



El terceo para el cemento armado se lia supuesto de 6 y 1; y 
para el concreto de 8 y 1, a ñu de utilizar para ambos el granzón que 
se encuentra en el Río Táchira, sólo lavándolo.

La cabilla se ha calculado toda de un mismo diámetro (% pulgada) 
pues eu general es la que se necesita, y en los casos en que requiera 
ser mayor, se aumentará su número.

HERRAMIENTAS

Además de las señaladas por el Doctor Centeno Grau en su estudio 
se necesitan:

1 segueta cou 24 cuchillas para cortar tubos.
6 cinceles para cortar cabillas.

JORNALES

Como en la localidad sólo hay escaso número de oñciales de al- 
bañilería, habría que traer éstos de Cúcuta y otros lugares y costarían 
aquí a los siguientes precios más o menos:

Un maestro director albañil....................................B 16 diarios.
Un oficial o....................... ...................  10 )'
Uu peón...................................................................... 4 x
Un maestro carpintero.................. ..........................  12 w
Uu oficial " .................................................  8 "
Un maestro herrero.................  ..............................  12 "
Un oficial x ....................................................  8 o

PRECIO DE ALGUNOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA OBRA

Un millai de ladrillos. B 160 en el horno.
Un caliiz de cal..........................................................  60 w ))
Un metro cúbico granzón en el lugar para los Filtros.. 14 w «
Un metro cúbico arena en el lugar para los Filtros.. . .  14 )) w
Uu metro cúbico granzón en el lugar para la Toma.. . .  5 )' ))
Un metro cúbico arena eu el lugar para la Toma.........  5 o w

El granzón y la arena hay que lavarlos pues tienen tierra mezclada, 
y su trasporte es a lomo de bestia, ambas cosas costosas.

Los materiales de ladrillo y cal están hoy escasos en el lugar.

La madera está hoy escasa y cara y sería necesario encargar con 
anticipación al principio del trabajo, toda la necesaria para los tapiales y 
moldes del concreto y cemento armado; y tal vez habría que traerla de 
Cúcuta.

TRABAJOS EJECUTADOS

Ha sido necesario mover la tubería y piezas existentes aquí, para 
reunirías, contarlas, y colocarlas en un sólo lugar y en condiciones de 
que no siga sufriendo como hasta ahora.

Para encontrar el punto para los Filtros y trazo de la tubería eu-



tre éstos y el principio de la calle Pichincha cuyas estacas habían des
aparecido y el trayecto se encontraba cubierto de monte, ha sido necesa
rio abrir de nuevo las picas y reconstruir el trazo. El lugar donde van 
los Filtros se ha hecho limpiar y aplanar en gran parte el terreno y se 
han fijado cuatro estacas que demarquen bien el punto para ellos.

En el estudio para las Tomas también ha sido necesario fijar de 
nuevo los puntos para poder juzgar del trabajo.

Dios y Federación.

San Antonio: 28 de febrero de 1913.

Documento número 476

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de enero 
de 1913.— 1039 y 54<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 476 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil tres

cientos dieciseis dollars, cuarenta y cinco centavos (% 2.316,45), valor y 
gastos hasta Maracaibo, según factura y conocimiento de embarque, de 
17.990 piés de tubería de hiero galvanizado, encargados por este Ministerio 
a los señores P. R. Rincones Jr. Company, de New York, con destino 
a los- trabajos de construcción del Acueducto de Chejendé—Estado Trujillo.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 477

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de marzo 
de 1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los 
D. 477 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200), con destino a gastos de conservación del Acueducto y 
Edificio del Colegio de Independencia (Estado Táchira). Dicha cantidad 
se pondrá por la Agencia del Banco de Venezuela en San Cristóbal, a 
favor del ciudadano Antonio Ignacio Dávila, ^on el ún indicado.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 478

Caracas.

Los suscritos, miembros componentes de la Junta del Acueducto de D. 
esta ciudad, tenemos el honor de dirigirnos hoy a usted, para rendir el 
Informe que a continuación expoliemos:

Aceptado por nosotros el nombramiento con que tuvo a bien nom
brarnos ese Ministerio, e instalados que estuvimos en Junta, nuestro pri
mer paso fué contratar un Ingeniero para que se trasladara a esta ciu
dad, e hiciera un previo estudio técnico de la importantísima obra cuya 
administración se nos conñó:

En efecto celebramos contrato cou el doctor Luis Julio Blanco, 
ilustrado y conocido Ingeniero de esa Capital, quien se trasladó oportu
namente a esta ciudad; y, después de estudiar varios proyectos, se decidió 
por uno que consideró el más práctico y económico, y expuesto sintética
mente es como sigue:

PROVECTO DEI. ACUEDUCTO

A orillas del río «Morere# que baña esta ciudad, hacer una instalación 
de dos grandes bombas centrífugas movidas por fuerza de vapor, con el ñn 
de extraer agua de dicho río y llevarla a un gran estanque, de maniposte
ría, o caja de agua; de este estanque, elevar el agua por medio de una 
tercera bomba centrífuga, movida también por vapor, a otro estanque de 
hierro de 10.000 litros de capacidad, y el cual estará montado sobre una 
elevada torre de acero; y luego de este estanque elevado derivar una tu
bería, que se ramificará por las calles de la población, y por donde des
cenderá el agua con una presión de diez mil kilogramos.

EDIFICIO PARA LA MÁQUINA

Oído y aprobado por esta Junta el Informe del doctor Blanco, pro
cedimos a adquirir 1111 edificio que está construido a orillas del citado río 
«Morere)), en el sitio más a propósito para la instalación de la maquinaria. 
Esta adquisición fué hecha por la suma de B 2.400, que fué pagada en 
dos porciones, como se vé en las cuentas y consta de los comprobantes 
N<? 6 y 142. La escritura de venta correspondiente a este inmueble, ha 
quedado en el archivo de la Junta, y está protocolizada eu la Oñcina de 
Registro Subalterno de este Distrito.

Como dicho ediñcio se encontraba en nial estado, esta Junta proce
dió en seguida a refaccionarlo generalmente, a hacerle las reformas que 
eran necesarias para adaptarlo al fin a que estaba destinado, y a cercar 
sus patios con paredes sólidas, después de haber demolido las antiguas 
cercas que se encontraban en completa ruina.

Es de advertir que la refacción de este edificio no pudo llevarse 
hasta su término deñnitivo, pues para ello es imprescindible que antes ha
ya sido instalada la maquinaria; y por la misma causa no ha sido posible 
construir el grau filtro que va a destinarse para la clarificación del agua 
antes de su entrada al estanque de depósito.



KSTANOUH t)K DHP<)SITO

Hecha la refacción del edificio, procedióse a los trabajos del gran 
estanque de depósito o caja de agua. Al efecto se practicó en el patio 
principal del citado edificio una gran excavación previa, de la cual se 
extrajeron más de mil metros cúbicos de tierra; y habiendo necesidad de 
desalojar fuera del patio esa enorme masa de tierra, esta Junta dispuso 
trasportarla a la «Plaza Falcónw, por dos motivos: primero, porque estando 
dicha plaza muy cercana del edificio, resultaba menos costoso el desalo
jamiento de la tierra; y segundo, porque así se la utilizaba al mismo tiempo 
para hacer rellenos que reclamaba la mencionada plaza.

Para proceder con la mayor rapidez posible, se empleó uu considerable 
número de obreros, de los cuales unos se destinaron a la excavación, y 
otros al trasporte de tierra en cajones adecuados. También se emplearon 
cou este fin varios carros que se alquilaron al efecto.

Terminada la excavación, y el desalojamiento de la tierra, se pro
cedió a construir la caja de agua, propiamente dicha. Esta afecta forma 
rectangular, y se hizo con gruesos muros de manipostería estrechamente 
adheridos a las paredes de la excavación; y dichos* muros, que sobresalen 
uu metro del nivel del suelo, llevan dos contrafuertes o estribos hacia la 
parte exterior de cada uno.

Falta para que esta caja de agua quede definitivamente terminada, 
concluir su cañería de desagüe, lo que no podrá hacerse mientras no haya 
sido instalada la compuerta o llave de manipulación, que vendrá de In
glaterra, junto con la maquinaria; y falta también revestir sus paredes y 
su fondo de cemento romano, a cuyo fin ha adquirido ya esta Junta un 
lote de dicho material, como se ve eu las cuentas, y consta de los com
probantes N" 148, 149 y 150.

En la construcción de los muros y el fondo de esta gran caja de 
agua, que tiene una capacidad de millón y medio de litros, se emplea
ron un considerable número de albañiles, una gran cantidad de cal y de 
ladrillo, y varios carros que trasportaban piedra de construcción extraídas 
de las canteras más cercanas.

Eu las cuentas y comprobantes adjuntos pueden verse detallada
mente los gastos hechos en todas estas obras, que se ejecutaron bajo 
la dirección del tan competente como honrado maestro señor Isidoro Arapé.

MAQUINARIA DEL ACUEDUCTO

Esta Junta, penetrada desde el primer momento de que la maqui
naria era la parte principal y más delicada de la obra, puesto que de la 
eficacia y regularidad de su funcionamiento dependen también la eficacia 
y regularidad del Acueducto, comprendió que no debía hacer tan valiosa 
adquisición sino con todas las precauciones que exigían la prudencia y 
la cordura.

En efecto se decidió gestionar ese asunto en el extranjero por in
termedio de un Ingeniero competente, cuya intervención técnica nos per
mitiera adquirir con todo acierto una maquinaria perfectamente adaptable 
al fin a que va a ser destinada, y con las indispensables condiciones de re
sistencia y eficacia.



Nada más natural que comisionar para ello el mismo Ingeniero que ha 
estudiado el proyecto de la obra; y en consecuencia el doctor Luis Julio 
Blanco, quedó encargado del asunto, mediante una comisión previamente 
convenida, y a cuenta de la cual se han avanzado ya dos sumas, como 
se ve eu las cueutas y consta de los comprobantes número 145 y 154.

El doctor Blanco procedió a su cometido cuanto antes fué posi
ble, remitieudo a varias fábricas europeas, y norte-americanas sendas ex
posiciones minuciosas de nuestro proyecto de Acueducto, acompañadas de 
todos los datos grábeos y numéricos que se requerían para que dichas fá
bricas quedaran en capacidad de elaborar presupuestos detallados de todas 
las máquinas y accesorios que son necesarios para formar eu conjunto la 
instalación completa.

Varias fábricas correspondieron a la excitación que se les hizo, entre 
ellas la de los señores Ruston, Proctor & C3, de Lincoln (Inglaterra), 
que goza de fama universal. Esta envió el plano que acompañamos al 
presente informe, y el presupuesto que también adjuntamos marcado con 
la letra A; y eu el cual pueden verse circunstanciadamente las condicio
nes del vapor, bombas, torre de acero, estanque de hierro y demás ac
cesorios que complementan la instalación allí propuesta.

Esta Junta, de acuerdo con el doctor Blanco, decidió adquirir la 
instalación propuesta por los señores Ruston, Proctor, & C3; pero exi
giendo que todas las tres bombas fueran de 500 galones de rendimiento 
por minuto cada una, y ordenando aumentar la fuerza del motor en el 
número de caballos mecánicos requeridos por esta modificación. También 
se ordenó a los mencionados fabricantes hacer algunas adiciones importan
tes, y a cuenta del valor total de la instalación, se les avanzó la suma 
de novecientos cuarenta y dos (942) libras esterlinas. Dicha suma fué 
girada del depósito que esta Junta tiene en poder de los señores Blohm & C3, 
de Puerto Cabello, como se ve eu las cuentas y consta del comprobante 
número 147.

Las modificaciones y adiciones ordenadas a la fábrica dieron lugar 
al envío del nuevo presupuesto que acompañamos a este informe
marcado cou la letra E , y cuyo valor total es de mil treinta y tres 
(1.033 )libras esterlinas, incluyendo uu vapor de 21 caballos de fuerza.

Para dejar pagado totalmente el valor de la instalación, esta Junta 
libró un nuevo giro a favor de los señores Ruston, Proctor & C^, por 
valer de noventa y una (91) libras esterlinas, Esta erogación se hizo 
también de la suma depositada eu poder de los señores Blohm & C3, de 
Puerto Cabello, como se ve en la cuenta respectiva y consta del compro
bante número 153.

Es de observar que toda esta maquinaria se ha comprado puesta 
 ̂ en Puerto Cabello, y que los fabricantes creen poderla despachar a ñues

del próximo enero.

TUHKKÍA GKXKRAL

La tubería genera) destinada a la distribución del agua por las 
calles de la ciudad, será despachada por los señores Scholtx & Marturet, 
de Nueva York, de conformidad con el presupuesto que acompañamos a



este informe, y por el cual se verá que el valor de dicha tubería, puesta en 
Puerto Cabello, monta a la suma de dos mil trescientos treinta y cuatro 
pesos y cuarenta y tres centavos (2.334,43) oro americano.

Ya se ha dado a dichos señores la orden de proceder al despacho, 
y a Blohm & C^ de Puerto Cabello, la orden de girarles el valor.

Para los efectos de la exoneración de derechos, debemos advertir 
aquí que tanto la maquinaria como la tubería para el Acueducto vendrán 
consignadas a los mencionados señores Blohm & C3 de Puerto Cabello.

CUENTAS

De los sesenta mil bolívares (60.000) decretados por el Gobierno 
Nacional para la construcción del Acueducto, fué trasladada a esta ciudad 
la suma de veinte mil bolívares (20.000), que ingresó a la Tesorería de 
esta Junta; y los cuarenta mil bolívares restantes (40.000) fueron depo
sitados eu la casa de los señores Blohm & C&, de Puerto Cabello, para 
atender a la libranza de giros para el exterior.

Todas las cuentas de esta Junta han sido publicadas por la prensa, 
y tenemos el honor de adjuntarlas al presente informe acompañadas de 
sus respectivos comprobantes, y ordenadas del modo siguiente:

Todas las erogaciones que se han hecho hasta la fecha de la suma 
trasladada a esta ciudad, se encuentran en la colección de periódicos mar
cada con la letra X, y consta de los legajos de comprobantes marcados
B, C y D; y todas las erogacioues que se han hecho de la suma depo
sitada en la casa de los señores Blohm & C&, de Puerto Cabello, se en
cuentran en la colección de periódicos marcada con la letra Z, y consta 
del legajo de comprobantes marcado con la letra H.

Esta Junta suplica respetuosamente al ciudadano Ministro el exa
men de todas esas cuentas, para los efectos de su superior aprobación.

1'RESUPUESTO COMPLEMENTARIO

Como para hacer el cálculo probable del costo total del Acueducto 
de esta ciudad, se partió del supuesto infundado de que la maquinaria y 
tubería, eu conjunto, costaran unos veinte mil bolívares (B 20.000), mientras 
que su valor real ha sido de una suma casi doble, (según consta de los 
comprobantes originales de los señores Rustou, Proctor & C3, y Scholtz 
y Marturet), resulta que la suma decretada por el Gobierno no será su- 
ñciente para llevar la obra a su término definitivo.

En consecuencia, habrá necesidad de un presupuesto complemen
tario, cuya elaboración ha encomendado esta Junta al Ingeniero doctor Luis 
Julio Blanco, y el cual adjuntamos también al presente informe.

Esta Junta 110 duda ni uu momento que dicho presupuesto adicional 
será oportunamente decretado por el progresista Gobierno que felizmente 
nos rige; pues ella sabe que el noble propósito del Benemérito Jefe del 
País, es dotar a Carora de un Acueducto eu toda forma.

Por eso la obra se llevará a completo término; y a la vez que re
mediará una necesidad imperiosísima, ella será también uu monumento her-



moso que hablará de la gloria del General Juan Vicente Gómez, y que 
perpetuará su nombre en la memoria de un pueblo agradecido.

Dios guarde a usted.

Carora, 17 de diciembre de 1913.
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Documento número 479

PRHStH'LHSTO SUPLHMHXTARIO PARA LA TKR^MXACIÓX DHL ACUEDUCTO DK LA

CIUDAD DK CARORA— HSTADO LARA

Flete de un motor de 25 toneladas de Puerto Cabello a Bar-
quisimeto, con descuento de 50%, a bolívares 244,50. B 3.055, 

Flete de bombas, torre y estanque de acero, tubería, ejes y 
demás efectos con peso de 35 toneladas, a bolívares
163,00, con descuento del 50% ,.................................... 2.853,50

Flete de Barquisimeto a Carora, 60 toneladas a B 180,00.. 10.800,00 
500 metros cuadrados (para el estanque de manipostería) de

encalados, a B 2,00..........................................................  1.000,00
Para el Filtro............................................................................... 1.500.00
Instalación de los aparatos, madera para los ejes, concreto 

para las fundaciones, pago de mecánicos, movimiento
de masas pesadas, etc. etc. etc.......................................  5.000,00

Colocación de 4.000 metros de tubería en la ciudad a B 1.50 6.000,00

B 30.208,50

Es copia exacta de su original.

El Presidente de la Junta del Acueducto de Carora,

/¡M%77 &  / .

Documento número 480

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc D 
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de enero 
de 1914.—1049 y 559 *

Á^T^Z/í).'

D. 479



cantidad de treinta mil doscientos ocho bolívares, cincuenta céntimos 
(B 30.208,50) a que monta el presupuesto adicional hecho por la Junta 
de Fomento respectiva, para la terminación del Acueducto de la ciudad 
de Carora, decretado por el Gobierno Nacional en 7 de octubre de 1912. 
Dicha cantidad será puesta en la Agencia del Banco de Venezuela en Puerto 
Cabello, a la disposición del ciudadano General Juan de J. Blanco, Presi
dente de la Junta de Fomento del Acueducto, con el fin indicado; debiendo 
la Junta rendir a este Ministerio los informes y cuentas que previene la 
ley de la materia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 481

Estados Unidos de Venezuela.—Carayaca: 29 de octubre de 1913.— 1049
y 559

Caracas.

Tengo el honor de participar a usted que ayer fué inaugurado el 
D. 48! Acueducto de que dotó el General Juan Vicente Gómez a esta población.

Hubo éxito completo eu la construcción de la obra, la cual se 
realizó según el trazo de uu Ingeniero.

Dios y Federación,

Documento número 482

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de noviembre 
de 1913.— 104? y 55?—Número 1.042.

O vw 7< y / /?;¿77/ / ? ^ 7 ^ 7 ^ j ,  /Y/-? (Ya*?/ &  6<í7<7t'<r¿M.
Carayaca.

Aviso a usted recibo de su comunicación del 29 de octubre último, 
D. 482 por la cual se sirve participar a este Ministerio que el 28 del mismo 

mes fué inaugurado cou satisfactorio resultado el Acueducto de esa po
blación decretado por el General Juan Vicente Gómez, a quien he parti- 

. cipado tan laudable noticia.

Dios y Federación,



MEMORIA I)E OCR AS PUBLICAS 

Documento número 483

La Corporación de! Puerto de La Guaira

La Guaira: 27 de noviembre de 1912.

<7r

Caracas.

Señor Ministro:

Yo, H. D. L. Ale Dougall, Director Gerente de las Corporaciones D. 483 
del Puerto de La Guaira, y a nombre de ella, tengo el gusto de infor
mar a usted que para el mejor servicio de la Empresa en la conducción 
de pasajeros y carga a la Aduana y en vista de las dificultades que se 
presentaron en meses pasados, se ha entendido la Corporación con The 
Macuto & Coast Line Railway of Venezuela C9, Ltd. para conectar sus 
rieles con las de esta última Compañía y hacer también por ellos, si fuere 
necesario, el servicio de trasporte a la Aduana.—La Corporación procederá 
desde luego a hacer todos los trabajos que sean necesarios al ñu que se 
propone.

La conexión la hará de acuerdo cou el plano que ha sido some
tido al ciudadano Ministro por The Macuto & Coast Line Railway of 
Venezuela C9 Ltd. de acuerdo con la Corporación, como consta de la 
nota que le dirigimos el 10 de setiembre pasado.

Suplicando al ciudadano Ministro se sirva acusar recibo de esta 
comunicación,

Me suscribo su atento servidor,

//. /O. JA

Director-Gerente.

Documento número 484

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 30 de noviembre 
de 1912.—1039 y 549—Número 370.

La Guaira.

t Se ha recibido en este Despacho su nota de 27 del presente mes, D. 484

referente a la ejecución, por parte de esa Empresa, de una de las obli
gaciones contraídas por ella según el artículo 11 de su Contrato original, 
cual es la de «establecer líneas férreas para conducir pasajeros y carga 
de los Muelles a la Aduana y de la Aduana a los buques"

En contestación digo a usted que tanto su solicitud como los pla
nos presentados al efecto, lian sido sometidos al estudio de la Sala Téc-



nica de este Ministerio y que oportunamente se comunicará a esa Com
pañía la decisión del Gobierno en el particular.

Al dejar contestada su nota, debo manifestar a usted que a este 
Ministerio ha causado profunda extrañeza el aserto de que «la Corporación 
procederá desde luego a hacer todos los trabajos que sean necesarios al 
fin que se propone)'; esto es, sin esperar la aprobación del Gobierno.— 
No debe el Ejecutivo dejar pasar inadvertida tal afirmación, ilegal a* to
das luces.—Esa Compañía se propone cumplir una obligación que tiene 
contraída con el Gobierno por virtud de su contrato, y no depende de 
ella únicamente el modo en que ha de ser ejecutada.—Además, la nueva 
obra ocupará la vía pública y esto no puede hacerse sin permiso del Go
bierno.

Dios y Federación,

R. R. Al.VARKZ.

Documento número 485

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549—Número 429.

La Guaira.

Con referencia a sus comunicaciones de 10 de setiembre y 27 de 
D. 485 noviembre de 1912, relativas a la construcción del ramal de Ferrocarril a 

que esa Compañía está obligada en virtud del artículo 11 de su contra
to, digo a usted lo siguiente:

El ramal que proyecta esa Corporación parte del lado oriental de 
sus Oficinas y se empalma, al llegar a la calle, con el Ferrocarril de 
Maiquetía a Macuto, estableciéndose frente a la Aduana, en esta línea, 
un largo desvío de 150 metros de longitud.—Según los planos presenta
dos, el ramal hará uso de la vía de aquel Ferrocarril en una 'extensión 
de 85 metros, y además, de la parte situada frente a la Aduana, donde 
se colocará el desvío dicho, trayecto que naturalmente quedará también 
adscrito al servicio del ramal de la Corporación para los cambios de má
quinas, etc.—En resumen, la Compañía del Puerto usará, para su ra
mal, de 235 metros de vía del Ferrocarril de Maiquetía a Macuto.

Este plan presenta dos inconvenientes: en primer lugar, que no se 
compadece el tráñco frecuente de un tranvía de pasajeros con el tráñco 
de mercaderías del Puerto de La Guaira, veriñcado generalmente en lar* 
gos trenes de carga.—Hechos ambos tráñcos por los mismos rieles, ten
drá que haber, naturalmente, muchas deñciencias y faltas de regularidad 
en el servicio de las dos Empresas.—Además, el espíritu y la letra del 
contrato de la Corporación exigen que el ramal de que se trata sea una 
ínea construida por esa Compañía para uso exclusivo de ella; de ningún 
modo puede corresponder a las condiciones estipuladas una línea pertene
ciente a una Empresa extraña, la cual, si es cierto que conviene en per-



mitir el tráfico de la Corporación, mañana, por cualquiera circunstancia 
podría poner término a tal permiso, repitiéndose entonces el conflicto re
cientemente ocasionado por la negativa de la Compañía del Ferrocarril de 
La Guaira a Caracas a que la Corporación siguiese usando sus rieles 
que conducen a la Aduana.—Es, pues, evidente que una línea de condi
ción tan precaria no puede satisfacer las exigencias del contrato.

Por las razones expuestas, considera este Ministerio inaceptable el 
proyecto de ramal a la Aduana tal como lia sido propuesto por esa Com
pañía.

Sírvase avisar recibo.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 486

La Guaira, 14 de febrero de 1913.

A/iw'sV/v &

Caracas.

Como Administrador de la Corporación del Puerto de La Guaira, D. 486 
me permito presentar este otro proyecto de línea, que desea hacer la Com
pañía, por si el Gobierno 110 encuentra conveniente el antes presentado.

Soy del ciudadano Ministro con toda consideración,

su atento, seguro servidor,

pp. La Corporación del Puerto de La Guayra,

/. A/
Administrador.

Documento número 487

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 24 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549 
Número 446.

.SYÁwr &  /a aW A o

La Guaira.

Al dar cuenta al ciudadano Presidente de la República del oficio de D. 487 
usted fecha 14 de los corrientes, al cual se sirvió acompañar otro proyecto 
para el establecimiento de la línea férrea que ha de comunicar los alma
cenes de la Empresa cou el edificio de la Aduana, me ha ordenado decir 
a usted que puede proceder a la ejecución de los trabajos de conformi
dad con lo demarcado en el plano que para ello vino adjunto a su precita-



do oñcio; pero como ese ramal de línea lia de ocupar gran parte de la vía 
pública y eu el plano presentado está eu una escala insuficiente para apre
ciar sus detalles, este Ministerio nombrará uu Ingeniero que inspeccione 
los trabajos durante su ejecución, conciliando en lo posible los intereses 
de la Corporación y los de la Compañía del Ferrocarril de Maiquetía a 
Macuto con los del público, y que autorice alguna modificación eu el tra
zado de la línea del ferrocarril, si ella fuere necesaria, con el ñn de dejar 
espacio suficiente para el paso del ramal y para el tráfico de los vehículos 
ordinarios.

Sírvase proceder en ese sentido y avisar el día en que haya de 
darse comienzo a los trabajos para nombrar el Ingeniero a que arriba me 
contraigo.

Dios y Federación,
D. A. CORONIL.

Documento número 488

La Guaira Harbour Corporation, Limited.— La Guaira, 26 de febrero de 
1913.

Caracas.
Señor Ministro:

He tenido el honor de recibir su comunicación de 24 del corriente 
D. 488 mes, marcada con el N? 446, contentiva del permiso para establecer una 

línea con la Aduana, y me complazco en presentar a Su Excelencia el 
Señor Presidente de la República, las más expresivas gracias a nombre 
de la Corporación del Pueito de La Guaira, por tal motivo.

Me permito informar a usted que es mi intención dar comienzo 
mañana a los trabajos de instalación de la línea.

He tomado nota de que el Gobierno tiene la intención de nombrar 
uu Ingeniero que inspeccione este trabajo, y le agradeceré si usted tiene 
la bondad de indicarme el nombre del Ingeniero que será nombrado.

Soy del señor Ministro, cou toda consideración,

su muy atento seguro servidor,

p p. La Corporación del Puerto de La Guaira,
y. 4/. éar/Wíw.

Director.

Documento número 489

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de febrero 
de 1913.—103 y 55<?
Número 448.

Presente.

Con fecha 24 de los corrientes dice este Ministerio a la Corpora- 
D. 489 ción del Puerto de La Guaira lo que sigue:



«Al dar cuenta al ciudadano Presidente de la República del oficio 
de usted fecha 14 de los corrientes, al cual se sirvió acompañar otro pro
yecto para el establecimiento de la línea férrea que ha de comunicar los 
almacenes de la Empresa con el edificio de la Aduana, me lia ordenado decir a 
usted que puede proceder a la ejecución de los trabajos de conformidad con 
lo demarcado en el plano que para ello vino adjunto a su precitado ofi
cio; pero como ese ramal de línea ha de ocupar gran parte de la vía 
pública y en el plano presentado está en escala insuficiente para apreciar 
sus detalles, este Ministerio nombrará un Ingeniero que inspeccione los 
trabajos durante su ejecución, conciliaudo en lo posible los intereses de 
la Corporación y ios de la Compañía del Ferrocarril de Maiquetía a Ma
cuto con los de! público, y que autorice alguua modificación en el trazado 
de la línea del ferrocarril, si ella fuere necesaria, con el ñnde dejar es
pacio suficiente para el paso del ramal y para el tráfico de los vehículos 
ordinarios. Sírvase proceder en ese sentido y avisar el día en que ha
ya de darse principio a los trabajos para nombrar el Ingeniero a que 
arriba me contraigo".

Lo que tengo a honra comunicar a usted para su conocimiento.

Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Documento número 490

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 28 de febrero 
de 1913.-103? y 559 
Número 453.

La Guaira.

Impuesto del contenido del oñcio de usted, contestación al que le 
fué dirigido con fecha 24 de los corrientes, pongo en su conocimiento, 
para los efectos consiguientes, que este Ministerio ha designado al Inge
niero Manuel Cipriano Pérez, Jefe en la Sala Técnica de este Ministerio, 
para que ejerza inspección directa sobre los trabajos de establecimiento de 
la línea que ha de comunicar los almacenes de esa Empresa con el ediñ- 
cio de la Aduana.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.



Documento número 491

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos. —Caracas: 28 de febrero 
de 1913.-103" y 54"
Número 450.

Presente.

Con fecha 24 de los corrientes dice este Ministerio a la Corpora- 
D. 49! ción del Puerto de La Guaira, lo que sigue:

<<A1 dar cuenta al ciudadano Presidente* de la República del oficio 
de usted fecha 14 de los corrientes, al cual se sirvió acompañar otro pro
yecto para el establecimiento de la línea férrea que ha de comunicar los 
almacenes de la Empresa con el edificio de la Aduana, me ha ordenado 
decir a usted que puede proceder a la ejecución de los trabajos de con
formidad con lo demarcado en el plano que para ellos vino adjunto a 
su precitado oficio; pero como ese ramal de línea ha de ocupar gran parte 
de la vía pública y en el plano presentado está en escala insuficiente para 
apreciar sus detalles, este Ministerio nombrará un Ingeniero que inspec
cione los trabajos durante su ejecución, conciliaudo en lo posible los 
intereses de la Corporación y los de la Compañía del Ferrocarril de Maique- 
tía a Macuto con los del público, y que autorice alguna modificación en el 
trazado de la línea del ferrocarril, si ella fuere necesaria, con el fin de 
dejar espacio suficiente para el paso del ramal y para el tráfico de los 
vehículos ordinarios. Sírvase proceder en ese sentido y avisar el día en 
que haya de darse principio a los trabajos para nombrar el Ingeniero a 
que arriba me contraigo".

Lo que tengo a honra comunicar a usted para su conocimiento.

Dios y Federación.

D. A. CüRONIL.

Documento número 492 

Corporación de! Puerto de La Guaira.— La Guaira, 21 de julio de 1913

Caracas.

Tengo el honor de informar a ese Despacho que esta Compañía ha 
D. 492 concluido el ramal de su línea, directo hasta 1̂  Aduana. Aunque en este 

trabajo se lia seguido estrictamente el proyecto aprobado por ese Minis
terio y se ha ejecutado con las indicaciones en el terreno del Inge
niero de la Sala Técnica, Doctor Manuel Cipriano Pérez, esta Compañía



se complace en participar a usted el término de la obra, por si el Go
bierno creyere conveniente tomar uotade esta declaración oficial.

Cou sentimientos de consideración soy del ciudadano Ministro,

atento seguro servidor, 

pp. La Corporación del Puerto de La Guaira,

/y. //.
Administrador. ,

Documento número 493

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 2 de julio de 
1913.— 104<? y 559 

Número 638.

La Guaira.

Se ha recibido en este Ministerio la comunicación de usted fecha D. 493 
21 de junio último, por la cual se sirve participar que ya está concluido 
el ramal de su línea directa hasta la Aduana del Puerto, según el pro
yecto aprobado.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL

Documento número 494

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de mayo de 1913.—1049 y
559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 494 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doscientos cua
renta bolívares (B 240), para el pago de los gastos de viaje del Maestro 
Atanacio R. Cortés, quien va hasta Puerto Cabello en comisión del servicio.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 495

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 495 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ochocientos bolí

vares (800) por valor de maderas compradas con destino a los trabajos 
que se ejecutan en los Muelles de Puerto Cabello.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 496

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 7 de julio de 1913.— 
1049 y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 496 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de uu 

mil seiscientos bolívares (B 1.600), para el pago a cuenta del valor de ma
deras compradas con destino a los trabajos que se han de ejecutar en los 
muelles de Puerto Cabello,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 497

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de julio de 
1913.—104" y 55"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 497 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se encargue a los señores P. 

R. Rincones Jr. Company de Nueva York, mil tablones de pitch-pine de ocho 
metros de largo, por diez centímetros de espesor y treinta centímetros de 
ancho, con destino a los trabajos que se van a ejecutar en los Muelles de 
Puerto Cabello.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 498

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de setiembre de 1913.—
1049 y 559 * .

.-

En conformidad con la Resolución dictada por este Ministerio el 12 D- 498 
de julio retropróximo, y por disposición del ciudadano Presidente del Con
sejo de Gobierno Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de 
Venezuela, se eroga la cantidad de tres mil quinientos diez y ocho dollars 
con cincuenta y tres centavos ($ 3.518,53), para el pago a cuenta a los 
señores P. R. Rincones, Jr. Company, comisionistas de Nueva York, del 
valor de un mil tablones de pitcli-piue, de oclio metros de largo, por diez 
centímetros de espesor y treinta centímetros de auclio, inclusive gastos 
hasta ser puestos a bordo en Puerto Cabello, encargados por este Minis
terio a los mencionados señores cou destino a los trabajos que van a eje
cutarse en los Muelles del referido puerto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONtL.

Documento número 499

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de setiembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D  499 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de dos mil doscientos cincuenta y seis dollars con setenta y 
cuatro centavos ($ 2.256,74) destinada a cubrir el saldo del valor de mil 
tablones de pitch-pine, de ocho metros de largo por diez centímetros de 
espesor y treinta centímetros de ancho, incluidos gastos hasta ser puestos 
a bordo en Puerto Cabello, encargados por este Ministerio a los señores 
P. R. Rincones Jr. Company de Nueva York, cou destino a los traba
jos que van a ejecutarse en los Muelles del referido Puerto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 500

Estados Unidos de Venezuela.—Aíinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 11 de noviem
bre de 1913.— 1049 y 559



la erogación de dos mil bolívares (B 2.000), por cuenta del valor de los 
trabajos que han de ejecutarse para una formal reparación en los Muelles 
de Puerto Cabello. La expresada cantidad se entregará por la Tesorería 
Nacional al Maestro Atanasio Cortés, Encargado de los trabajos, para que 
dé principio a la ejecución de éstos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 501

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de noviembre de 1913. 
— 1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 50) Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de un mil ochocientos bolívares (B 1.800), para el pago de una 
factura de los señores Boultou & C3, de Puerto Cabello, por valor de cien 
barriles de cemento marca «Vulcanitex, que les ha comprado este Minis
terio; los cuales van a ser utilizados eu los trabajos que se ejecutan en 
los Muelles del mencionado Puerto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Docmento número 502

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 21 de noviembre de 
1913— 1049 y 559

El ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encargado de la 
D. 502 Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, ha dispuesto que se pro

ceda a la ejecución de los trabajos necesarios para la formal reparación 
de los Muelles de Puerto Cabello, eu conformidad cou las instrucciones 
que para el caso le ha dado este Ministerio al Maestro Atanasio Cortés, 
Encargado de los trabajos, bajo la administración directa de este Despa
cho. Semanalmente, y previa orden de este Ministerio, se erogará por la 
Tesorería Nacional la cantidad que, en conformidad con las necesidades y 
adelanto de las obras que se ejecuten, sea necesaria para el pago.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 503

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.-^Caracas: 10 de abril de 
1913.— 1039 y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D* 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a la ejecución 
de las  ̂ obras necesarias y urgentes que reclaman los Muelles de Mara
caibo a ñu de ponerlos en las condiciones de estabilidad que requiere su 
servicio. Dichos trabajos estarán bajo la inspección y administración del 
ciudadano Doctor Santiago Fontiveros, Administrador de la Aduana del 
expresado puerto, quien recibirá de la Agencia del Banco de Venezuela 
en Maracaibo las cantidades que vaya necesitando, en conformidad con el 
adelanto de ellos y previas órdenes que al efecto se giren por este Des
pacho.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXII..

Documento número 504

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de julio de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 504 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil bolí
vares (B 3.000), con destino a trabajos de reparación del Muelle viejo 
del puerto de Maracaibo y recorrida de los techos del edificio de la Adua
na y de los Almacenes de Reconocimiento. La expresada cantidad se en
tregará por la Agencia del Banco de Venezuela en dicho puerto, al ciu
dadano Administrador de la Aduana, a cuyo cargo correrá la ejecución y 
administración de los trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 505

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 8 de enero de 1913.
— 1039 y 559—Número 398.

/l//7¿7JtV/Y7 &  A^/<?¿'7C77¿'i /77/<?7"7¿7/^.

Presente.

Con fecha 6 del presente mes, dice a este Ministerio el ciudada- D. 505 
no Cosme Quiñones R., Arrendatario del Ferrocarril Nacional de Santa 
Bárbara a El Vigía, lo que sigue:



Telegrama.—«El cauce Madre Vieja del Chama, está cruzado por 
cercas alambre de potreros que dificultan trabajo.—He tomado medidas 
para que dueños las quiten y no alcanzado resultado ninguno dirigíme 
autoridades de la jurisdicción en la forma siguiente: «Santa Cruz, no
viembre 25 de 1912. aW —Ejecu
tivo Nacional decretó practicar uu cauce en Madre Vieja para desvío del 
Chama. Encuéntranse allí cercas de alambre que atraviesan y presentan in
convenientes para la marcha regular del trabajo, éstas pertenecen a los 
ciudadanos Ramón P. Sandia, Melaine Durán, etc., etc.; y como encar
gado de dicho trabajo, solicito de usted el apoyo necesario que me prive 
de aquellos obstáculos.— No dudo que usted, siempre celoso deque su Ad
ministración sea constante y decidida, dicte las medidas conducentes a 
hacer que terminen aquellos inconvenientes.—Dios y Federación.—

Á*.—Quedando mi situación indefinida en este caso, espero que 
usted se sirva darme las disposiciones que crea necesarias.—Dios y Fe
deración.— A*.))

Lo que, cumpliendo órdenes del Presidente de la República, tengo 
a honra comunicar a usted con el fin de que se sirva dirigirse al ciu
dadano Presidente del Estado Mérida en el sentido de que, dentro de 
los términos de la ley, se sirva remover los obstáculos que se opongan a la 
realización de esa obra de reconocida utilidad pública, sin que en nin
gún caso se lesionen derechos legítimamente adquiridos.

Dios y Federación.

D. A. CORONIL.

Documento número 506

Estados Unidos de Venezuela.—Aíinisterio de Relaciones Interiores.— Di
rección Administrativa.—Caracas: 11 de enero de 1913.— 1039 y 549 
Número 2.250.

Ciudad.

En contestación a su comunicación fecha 8 del corriente y distin- 
D. 506 guida con el número 398, tengo a honra participar a usted que ya este 

Despacho se ha dirigido al ciudadano Presidente del Estado Mérida, a 
fin de remover los obstáculos que se oponen a la ejecución del trabajo 
llevado a efecto por el Arrendatario del Ferrocarril Nacional de Santa 
Bárbara a El Vigía.

Oportunamente comunicaré a usted el resultado.

C. ZUMK'TA.



Documento número 507

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obiias Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 8 de mayo de 
1913.—1U4<? y 559 
Número 533.

Presente.

Por telegrama de ayer dice a este Ministerio el Inspector Fiscal D. 507 
del Ferrocarril Nacional de Sáuta Bárbara a El Vigía lo que sigue:

«Terminados los trabajos desviación Chama y completamente desvia
do río, acaban de informarme que opositores a desviación del río atra
viesan árboles corpulentos eu boca nuevo cauce con propósito de destruir 
tan importante trabajo.—Señor Contratista se ha dirigido a autoridades de 
Tovar participando atentado a ñu que tomen las medidas conducentes a 
que garanticen esta importante obra decretada por Gobierno Nacional".

Lo que tengo a honra trascribir a usted con el ñn de que se 
sirva obtener del Presidente del Estado Mérida, que dé sus órdenes a 
las autoridades del Distrito Tovar en el sentido de que hagan vigilar 
las obras ejecutadas por el Gobierno Nacional en el punto de desviación 
del Chama, en Madre Vieja, e impidan todo hecho que pueda trastornar 
el curso del río en la dirección que con dichas obras se ha dado últi
mamente a su corriente.

Dios y Federación,

D. A. CcKOXIL.

Documento número 508

Empresa Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía.—Administración.—San
ta Bárbara: 15 de juuio de 1913.—Número 37.

Caracas.

Tengo a honra informar a usted que a principios del mes de mayo D. 508 
próximo pasado quedaron terminados los trabajos del canal en la «Madre- 
Vieja" del río Chanta, ordenados por este Ministerio.

El señor Doctor Núñez Cáceres, Ingeniero del Ferrocarril, remite 
hoy un plano de la obra ejecutada; y, en él observará usted que 4/5as 
partes del río se desviaron por el nuevo cauce.

Es innecesario por conocido comentar los beneñcios que recibirá el 
Ferrocarril con la desviación del río.—Al efecto, vuelvo de nuevo a sig- 
niñcarle que esta obra de desviación necesita de un Dique para asegu
rarla deñnitivamente.—En el mismo plano e Informe del Doctor Núñez, 
tendrá usted ocasión de estudiar un presupuesto económico para llevarlo 
a cabo.

Más antes no le había hecho participación sobre la terminación de



los trabajos porque esperaba hacerlo personalmente, pero las atenciones 
del Ferrocarril me lo han impedido.

Dios y Federación,

A*.

Documento número 509

Empresa Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía.—Santa Bárbara, 17 de
junio de 1913.

Caracas.

Dando cumplimiento a sus instrucciones, tengo el honor de enviar 
D. 509 a ese Ministerio la copia del plano que hice a mi llegada de Caracas de 

la desviación del río Chama y mi opinión sobre el dique que debe ha
cerse para asegurar dicho trabajo; remisión que 110 había hecho antes 
porque el Contratista señor Quiñones, deseaba llevarlo personalmente, pero 
habiendo retardado su viaje creo que 110 debo esperar más, a ñn de dar 
tiempo a que el Gobierno Nacional resuelva lo más conveniente antes que 
llegue la estación de las grandes crecidas.

En el plano adjunto observará usted cómo quedó el río Chama al 
terminarse los trabajos de su desviación; y así como también la cantidad 
de agua que llegó a pasar por la madre vieja del río y la que continuó 
por su cauce. He diferenciado además de los colores azul subido y azul 
claro, las cantidades mayores y menores de agua. También está indicado 
don líneas de punto, la parte del cauce que se abrió de 2.000 metros de 
longitud y el que debe abrirse para quitar el choque del río y pueda se
guir su curso franco por la madre-vieja.

Con líneas de color rojo está indicada la situación del dique. Este 
dique se hace cada vez más indispensable, 110 sólo para asegurar lo gas
tado en la desviación del río, sino también para hacer estable la línea del 
Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía, que no puede subsistir, ni ten
drá un valor positivo con la amenaza de ser invadida en las grandes cre
cidas del río, destruyendo toda reconstrucción que se haga en esta impor
tante vía, de urgente necesidad para la vida de los pueblos del Estado 
Mérida; reconstrucción que se impone no sólo para no perder el enrie
lado que está intacto, sino también por la necesidad de tener el tráñco 
seguro siquiera hasta El Vigía, lo que puede hacerse con un costo rela
tivamente pequeño.

La desviación del río Chama, fué mandada estudiar con el Ingeniero 
Alfredo Jahn, y publicada en el número 11 de la

y creo que ese estudio salvo modiñcacioues 
del momento, sobre todo en su presupuesto, tiene detalles que se nece
sitan para el caso.

Según informes tomados del valor actual de la madera de vera en 
La Ceiba, el precio de una pieza de 6 metros de largo de la escuadra 
suñciente para ser hincada en un terreno de granzón de piedras grandes,



es de B 7; ñete al río Chama y punta de acero, B 3; valor total de cada 
estación B 10.

Presupuesto:

Relleno (de piedras).. . .  250X6X1.20—1.800 Mts.
« « « .......  100X8,50X3—2.550 «

4.350 a B 6.50 B 28.275,
Estacones dique.........  1.400. de a 6 mi.
Dientes........................  200. « << « «

1.600. a B 10 B 16.000,
Obra de mano............  8.000,

24.000, 24.000,

B 52.275,
Obras accesorias:

Desmonte de 0.50 hectáreas eu montaña
destruyendo los palos........................  B 160,

Apertura de 110 metros de zanja 4X 1.50. 1.320,

B 1.480, 1.480,
Conducción del Martinete..........................  200,

T ota l....B  53.955,
Dios y Federación.

Ingeniero.

Documento número 510

TELEGRAMA

Caracas: 7 de noviembre de 1913.—1049 y 559

y4/ DívA;?- ó 'i íYyrM.

Santa Bárbara, Vía Maracaibo.

Sírvase hacer un presupuesto del gasto que ocasionaría dividir en D 510 
trozas los árboles que obstruyen la corriente del río Chama en la boca 
de Aladre-Vieja y retirar dichas trozas al lado opuesto en el punto que 
le designe el Ingeniero Núñez Cáceres, a fin de que eu vez de entorpe
cer la corriente hacia Madre-Vieja, la favorezca, y hacer lo mismo con 
los árboles que aún quedan cercanos a la Boca para evitar que sean cor
tados más tarde por manos mal intencionadas y lanzados al río para obs
truir su curso.

Dicho presupuesto puede usted comunicarlo al Ingeniero Núñez Cá
ceres, para que este lo trasmita a este Despacho por la vía telegráfica.

Dios y Federación,



Documento número 511

Estados Huidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas; 6 ¿e junio de 
1913.— 1049 y 559

.*

Vista la solicitud que cou fecha 31 de mayo próximo pasado, lia 
D. 5!) dirigido a este Ministerio el señor Carlos Pontliier en su carácter de apo

derado de la Compañía del Grau Ferrocarril del Táchira, solicitando prórroga 
para dar comienzo a los trabajos de defensa del río Catatumbo en el puerto 
de Encontrados, pues por causas ajenas a la voluntad de la Compañía no 
había podido llegar a este Ministerio en tiempo oportuno el proyecto co
rrespondiente, de modo que los trabajos se iniciaran el día 19 de los co
rrientes, como lo pauta el artículo 39 del Convenio celebrado en 20 de di
ciembre del año último de 1912 entre el Gobierno Nacional y la susodi
cha Compañía, y habida consideración de que el proyecto presentado ne
cesita un detenido estudio por parte de este Despacho, para que, previas 
las modificaciones y aclaraciones que les sean pertinentes, pueda darle la 
aprobación requerida, el Ejecutivo Federal ha tenido a bien conceder una 
prórroga de cuatro meses, contados desde el día 19 del presente mes de 
junio, a la Compañía del Gran Ferrocarril del Táchira, para dar comienzo 
a los trabajos de defensa del río Catatumbo en el puerto de Encontrados, 
a fin de que este Ministerio pueda hacer el estudio, adición o modifica
ción del proyecto enviado por la Compañía.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 512

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 30 de setiembre 
de 1913.— 104" y 559

No habiendo dado principio la Compañía del Grau Ferrocarril del 
D. 5)2 Táchira a las obras de defensa del río Catatumbo en el puerto de Encon

trados por motivos 110 imputables a ella, como está plenamente comprobado a 
juicio de este Despacho, y, venciéndose hoy el plazo de cuatro meses con
cedido a dicha Compañía, por Resolución de este Ministerio de 6 de junio 
del presente año, para dar comienzo a los trabajos que en aquellas obras 
le corresponden, el Ejecutivo Federal ha tenido a bien prorrogar por seis 
meses, a contar del 19 de octubre venidero, el plazo concedido a la refe
rida Compañía, para que pueda dar comienzo a la ejecución de las su*



sodichas obras, en conformidad con el proyecto presentado a este Al mis
terio.

Coinnníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 513

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de octubre de 
de 1913.— 1049 y 550

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 5)3 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de ochocientos seis bolívares (B 806) a que alcanza 
el presupuesto presentado a este Ministerio por el Maestro José María Gil, 
para la construcción de un canal de distribución anexo a la acequia grande 
en el sitio denominado «El Caro" de la ciudad de Maracay, todo de con
formidad con las especificaciones contenidas en el mencionado presupuesto.

La cantidad de diez barriles de cemento requeridos en la ejecución 
de la obra expresada, será suplida por este Ministerio y puesta a disposi
ción del referido Maestro en la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 514

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de octubre de 
1913.—1049 y 5.S9

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 5)4 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de quinientos treinta y un bolívares (B 531) a que alcanza el 
valor del presupuesto presentado a este Ministerio por el Maestro José Ma
ría Gil, para la ejecución de 26 metros de embovedado de la Acequia Grande 
en el sitio denominado «El Caro" en la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 515

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 18 de abril de
1913— 103? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 5)5 de Venezuela, ha tenido a bien destiiiar la cantidad de mil bolívares 

(B 1.000), para la limpieza y ensanche de la laguna de El Rastro. La 
expresada cantidad se entregará por la Tesorería Nacional a los ciudada
nos Adolfo Hernández, Juan D. Rivas, Marcos Sanmiguel y M. Landaeta, 
a cuyo cargo correrá la ejecución de los trabajos necesarios para aquel fin .

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 516

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 9 de febrero 
de 1914.— 1049 y 559

El ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encargado de la 
D. 5)6 Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ha servido disponer: 

19 Que se erogue la cantidad de dos mil quinientos cuarenta y 
cuatro bolívares, treinta y dos céntimos (B 2.544,32), para el pago de 
la tercera parte del valor de los trabajos ya ejecutados en el dragado 
de la boca del río Catatunibo; y

29 Que se asigne por seis meses, contados desde el mes de enero 
del presente año inclusive y con destino a los mismos trabajos en el río 
Catatumbo, la cantidad mensual de quinientos bolívares.

Dichas cantidades se entregarán por la Agencia del Banco de Ve
nezuela en Maracaibo, a los señores Onésimo Rincón y Compañía, Agen
tes de la Compañía Fluvial y Costanera de Venezuela y a cuyo cargo 
está la ejecución de los trabajos, con el ñu y en la forma indicada.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKIL.

Documento número 517

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.— 
1049 y 559



cuatrocientos bolívares (B 400), para el pago de los gastos de viaje hasta 
Paparo del Ingeniero Doctor Alfredo Jahn, quien va a aquella población 
en desempeño de una comisión de este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL. * -

Documento número 518

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 7 de marzo de
1914—1049 y 569.

E1 ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encargado de la D. 5)8 

Presidencia de la República, en Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder al ciudadano Manuel Ruiz C., una prórroga que ha solicitado y 
que vencerá el día 31 de julio próximo venidero, para el cumplimiento 
de lo estipulado eu el artículo 19 de su contrato de Pozos Artesianos, 
celebrado con este Ministerio el día 14 de mayo de 1912 y aprobado por 
el Congreso Nacional el 1S de juuio del mismo año.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 519

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Circular.—Caracas: 25 de 
marzo de 1913.— 1039 y 559

...............................

Este Despacho necesita para su mejor organización en los ramos de O. 5)9 

Estadística y Contabilidad, llevar un libro de cada uno de los trabajos que 
se ejecutan por administración, donde conste el número de empleados con 
sus respectivos nombres, la categoría de ellos, profesión y jornal que de
venguen, la cantidad de trabajo que se haya realizado, su calidad y el 
número de herramientas y útiles pertenecientes al Gobierno Nacional; por 
tales razones me dirijo a usted para que a la mayor brevedad envíe a 
este Ministerio esos datos bien numerados.

Es indispensable también que las distintas alteraciones que se efec
túen a ese respecto en el curso de los trabajos las comunique usted a 
este Despacho por la vía más rápida, a fin de que se puedan en todo 
momento conocer exactamente el personal y demás circunstancias de la obra 
y a la vez tener una idea perfecta del estado en que ella se encuentre.

Dios y Federación,

A) Jefe Administrador de [aquí e] nombre de !a obra púbtica].



MHMOKIA DH OBRAS PUBLICAS 

Documento número 520

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de 
junio de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 520 Estados Unidos de Venezuela, se prohíbe en absoluto el tráfico de carros 

que no tengan resortes, bien sean tirados por bueyes o por otros semo
vientes, por el trayecto macadamizado y que se siguiere macadamixando 
en lo sucesivo de la Carretera Nacional que por tal sistema se construye 
actualmente al Este de esta capital.

Los contraventores a esta disposición serán penados con multas o 
arrestos que les impondrá la autoridad policial correspondiente.

Comuniqúese esta Resolución al ciudadano Gobernador del Distrito 
Federal y al ciudadano Presidente del Estado Miranda, para su más estricto 
cumplimiento en las jurisdicciones que a cada uno corresponda.

Publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXII..

Documento numero 521

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 24 de julio de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 52¡ Estados Unidos de Venezuela, y con el fin de armonizar, sobre el terreno 

los trabajos de las Carreteras con los deberes que legalmeute le correspon
den al personal en ellas empleado, se establece el siguiente

REGLAMENTO:
Los trabajos de las Carreteras nacionales que se construyen en la 

República, tienen dos faces, o partes, en su respectiva ejecución; la Ad
ministrativa y la Técnica, a saber:

A la parte Administrativa, que correrá siempre al cargo de una 
Junta o Encargado especial de libre nombramiento del Ministerio, co
rresponde:

Recibir los fondos acordados para los trabajos; vigilar la ejecución 
de éstos, procurando siempre la mayor economía en los gastos, sin per
juicio del obrero en el jornal que a cada uno corresponda; establecer las 
horas de trabajo y la disciplina del personal ocupado en la obra, y su 
distribución de acuerdo con las indicaciones que haga la parte técnica 
para la más fácil y oportuna ejecución de las obras; comprar los mate
riales y herramientas, con previa anuencia de este Ministerio; hacer los



pagos, y rendir a! Ministerio la cuenta, con sus comprobantes originales, 
del movimiento del personal y demás gastos ocurridos en cada quincena, 
y un Informe enumerativo de los trabajos ejecutados en ella, de acuerdo 
con lo pautado en el Decreto Reglamentario de las Obras Públicas Na
cionales vigente.

A la parte Técnica, que será servida por uu Ingeniero titular, 
nombrado también por el Ministerio, corresponde, bajo su exclusiva res
ponsabilidad:

Levantar el plano general, el perñl longitudinal y los trasversales 
de la obra de acuerdo con la ley de la materia, y los de las obras de arte 
que fueren necesarias, con sus cortes y elevaciones; y, previa la aprobación 
del Ministerio, ponerlos en ejecución sobre el terreno, para lo cual, el Jefe 
de la parte Administrativa oirá y cumplirá las disposiciones de aquella, 
respecto a la ejecución de los trabajos, y atenderá oportunamente a faci
litarle todos los medios que propendan a la completa realización de sus 
planes y estudios científicos sobre el terreno, sin oponer opiniones con
trarias que puedan obstaculizar o perjudicar su ejecución; dirigir los tra
bajos de acuerdo con las prescripciones de la ciencia, hacer las medidas 
de las obras ejecutadas y rendir al Ministerio en cada quincena un in
forme circunstanciado de los trabajos, con expresión de las modificaciones 
que eu la práctica juzgue conveniente introducir para la más pronta y eco
nómica ejecución de la obra.

Estas disposiciones se cumplirán, sin perjuicio del deber en que 
están los Jefes de la parte Técnica y de la Administrativa y el Cajero 
Pagador y el Tenedor de Libros, de continuar enviando semanalmente a 
este Despacho, por la vía telegráfica, el resumen de las obras realizadas 
eu cada semana, de los pagos hechos y de la existencia en Caja.

Comuniqúese a quienes corresponda para su más estricto cumpli
miento.

Publíquese

D. A. CORONIL.



Dirección de Edificios y  Ornato 

de P o t a c i o n e s

DOCUMENTOS

Decretos y Resotuciones



Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.- Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 30 de enero de 
1913.—103? y 54?

Ha dispuesto el General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 522 
Estados Unidos de Venezuela, aprobar la erogación de cinco mil sete
cientos siete bolívares, noventa y siete céntimos (B 5.707,97), a que 
alcanza el presupuesto presentado a este Ministerio por el Ingeniero Fran
cisco Solano Quintero, para urgentes trabajos de albañilería, carpintería y 
pintura en el interior de la casa donde va a funcionar la Escuela de 
Artes y OAcios de Mujeres recientemente creada en esta ciudad.

Los trabajos estarán a cargo del expresado Ingeniero y su valor 
se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Despacho y 
en conformidad cou la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 523

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de marzo de 
1913— 1039 y 559

En conformidad cou las participaciones hechas a este Ministerio eu D. 523 
las comunicaciones del 26 del mes próximo pasado y de 6 de los corrien
tes, por el ciudadano Ministro de Instrucción Pública, referentes a trabajos 
necesarios que reclama la mejor organización de los diversos ramos de en
señanza en la Escuela de Artes y Oficios de Mujeres establecida en esta 
ciudad, el General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a la ejecución 
de los trabajos requeridos. Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro



Melitón Robles, bajo la inmediata inspección y administración de este Des
pacho y los gastos que ocasionen se pagarán por la Tesorería Nacional, 
previas órdenes que al efecto se giren, en conformidad con las necesida
des de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 524

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Publicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.— Ministerio de Instrucción 
Pública.—Dirección de Instrucción Primaria y Secundaria.—Caracas:
2 de julio de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano General J. V. Gómez., Presidente de 
D. 524 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el siguiente Programa para 

la inauguración del Edificio de la Escuela de Artes y Oficios para muje
res, el día 5 de julio:

1*? A las 10 y 30 a. m. las alumnas de la Escuela de Artes y 
Oficios cantarán el Himno Nacional al entrar el ciudadano Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela en el recinto del Instituto.

29 En seguida el Ministro de Obras Públicas, en representación 
del Presidente de la República, hará entrega del Edificio al Ministro de 
Instrucción Pública.

3'-' Palabras del Ministro de Instrucción Pública al recibir el Edificio 
y clausura del acto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

El Ministro de Obras Públicas,
1). A . CoROKH..

El Ministro de Instrucción Pública,
F. GUEVARA ROJAS.

Documento número 525

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 4 de julio de 1913.— 
104" y 55"

De conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 14 
D. 525 de marzo próximo pasado, que ordena la ejecución de las obras necesarias 

en el edificio de propiedad nacional destinado para Escuela de Artes y 
Oficios de Mujeres en esta ciudad, creada por Decreto Ejecutivo de 28 
de octubre de 1912, a fin de ponerla en las -condiciones requeridas al 
servicio que va a prestar y según las indicaciones del Ministerio de Ins-



tracción Pública, para la mejor organización de los diversos ramos de su 
enseñanza, el General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, ha tenido a bien aprobar el gasto de cincuenta y cinco 
mil setecientos setenta y cinco bolívares cincuenta céntimos (B 55.775,50), 
ocasionado en las obras ejecutadas eu el referido edificio, así:

TRABAJOS l'RHLHHXARES

Reposición de 40 medias viguetas.

.Sr?/w/ r

Demolición de una pared de 5mX0m50 a todo lo ancho de la pieza. 
Demolición de dos techos que miden 6m,X4m50.
Construcción de los mismos inclusive techos rasos.
Construcción de pavimento de cemento eu el mismo salón 22"". 
Colocación de tres planchas de madera de corazón de 5m cada

una.
Composición de la pared en un espacio de 5mX0m40.
Pintura de dicho salón.

Demolición de una pared de manipostería de 5m50 alto X0ni50 
espesor a todo lo ancho de la pieza.

Colocación de tres planchas de madera de corazón de 5m cada
una.

Demolición de dos techos que miden cada uno 6mX5m50. 
Construcción de los mismos y ponerles techos rasos.
Construcción y colocación de una claraboya, hierro galvanizado, vi

drios y accesorios correspondientes cuyo tamaño es de 3m50 lm50.
Una cortina para dicha claraboya con su correspondiente corredera. 
Construcción de piso de tablas 5mXlm  
Pintura a dicho salón y techos rasos.

Demolición del techo, que mide 22mlOX6mlO y construcción del 
mismo llevando ocho tirantes.

Techo raso encalado, etc.

(Ir<7̂/6?

Demolición del techo de dicha habitación que mide 5m90X5ni50, cons
truirlo nuevamente y ponerle techo-raso.

Construcción de piso de tablas en 3mX0m30.
Pintura de dicho salón, y ponerle cuatro postigos de madera a una

puerta.

Montura de un W. C. de loza cou todos sus accesorios, montura
+



de un depósito de agua con capacidad para 300 litros y construcción de 
dicho depósito (hierro galvanizado).

Construcción de la cañería de desagüe en mía longitud de 5m y 
colocación de un nuevo inodoro de 10 pulgadas.

Construcción de pavimento de cemento en el mismo.

El techo de dicho corredor que es todo de obra limpia fué demo
lido en una longitud de 10m55X4m30 y construido nuevamente colocán
dosele una grada de 6mX0,29, alfardas de 7my 200 forros de 1."

Pintura al óleo de dicho techo.

Demolición de.una campana de 7m ancho 5m altura.
Composición de la pared en la superficie que ocupaba dicha cam

pana.
Demolición del techo que mide 5m 5,30 y nueva construcción.
Techo raso al referido techo.
Demolición de una pared de manipostería de 4niX0,40 0,50.
Valor y colocación de tres planchas madera de corazón y sus za

patas.
Construcc/ÓH de un pilar de manipostería de 4ni de a ¡tura X0,40

X0,50.
Construcción de un lavadero de manipostería y cemento de 2m an

cho X lm de altura, con tres compartimientos para lavar, 2 llaves y desagües 
correspondientes con 8m tubería de % pulgada.

Construcción de una cañería de 7 metros X 0,25
Construcción de piso de cemento 3""
Construcción de dos piés de manipostería para la colocación de uu 

horno de hierro.
Pintura al óleo y al temple de la referida cocina.

Demolición del techo del pasadizo N ''l que mide5m !m20 y nueva 
construcción, así como el del N9 2 que mide igual longitud.

Desenlajado de dicho patio que mide 15 4m.
Construcción pavimento de cemento en el mismo.

Construcción de una cañería de manipostería y ladrillos la cual mide 
15mX0m°, y colocación de* un nuevo inodoro de 24"

Reconstrucción de dos lavaderos, ponerles tubería de 2m para desagües 
y colocación de 2 inodoros de 5"

Demolición de uu palomar de 2inX lm  y construcción de un depó
sito de hierro galvanizado. 500 litros de capacidad cou tubería de % " en 
una extensión de 27 metros; para surtir lavaderos etc.

Montura de dos nuevos W. C. americanos con depósitos y acceso
rios correspondientes.

Cegada de dos W. C. antiguos.
*



Construcción pavimento cemento en dichos \Y. C. 3'""
Colocación de uu lavamanos de pared, de peltre esmaltado con tu

bería de desagüe, 2 llaves niqueladas y uu inodoro de 5"
Recorrida de todas las puertas.

/w/.w

Construcción piso de cemento en dicho patio, 33nf 
Construcción de una cloaca de manipostería, con tapa de cemento, 

para desagüe de los excusados, etc., de 42mX()m '°X0m^

Construcción de un depósito de hierro galvanizado para agua, con 
capacidad de 3.000 litros.

Construcción de andainios con viguetoues de madera de corazón para 
colocación de dichos depósitos y uu pilar madera para el mismo con al
tura de 6111.

Colocación de uu inodoro de 24".
Colocación de un lava-manos de pared todo de porcelana, de dos lla

ves niqueladas con su correspondiente desagüe.

Construcción de una batea de manipostería y cemento de lniXOin'" 
Reconstrucción de tres más de igual tamaño.
Colocación de tuberías para desagües de las mismas, largo 12 ms. 
Construcción de una cañería de manipostería de lOms.
Construcción de 68111' de piso de cemento.

Composición de depósitos de agua de uno de los W. C.
Limpieza general del edificio.
Bote de tierra, etc.
Cambio radical de la tubería general por una de mayor diámetro. 

Techo raso al Salón de Sastrería y pintura.
Techo raso al Salón de escritura y una claraboya de 0ni70X0m50. 
Pintura del Salón de dibujo
Demolición del techo del corredor principal, 7msX6nis y construc

ción del mismo con madera de pitch-pine y forros.
Pintura del techo del citado corredor.
Composición de un W. C. en el corral y colocación de la puerta 

del mismo hacia el sur.
Construcción de una regadera con su correspondiente llave en el 

cuarto de baño.
Construcción y colocación de canales en el patio principal y en el 

segundo, con desagüe, etc., eu uu largo de 40ms.
Demolición y construcción de uu techo anexo a! Salón de escritura 

de ?mX5m y reparación del techo-raso.
Reconstrucción del techo del primer cuarto a ia derecha, ponién

dole nuevas viguetas,
Pintura de los corredores eu el nuevo patio.



Demolición y cegadas de tres W. C. en el corral.
Construcción de un patio de cemento de 130m' y colocación de un 

nuevo inodoro de 12"
Construcción de un tinglado de madera y zinc de 16mX7m.
Construcción de canales y colocación de ellas en el referido tinglado, 

largo, 20m..

Construcción de paredes en el tinglado, 50ur
Construcción de pavimento de cemento eu el patio principal y en el 

segundo de 40ur
Reconstrucción de paredes y remiendos en el corredor del tinglado,

50m'

Instalación nueva tubería para agua, uu depósito hierro galvanizado 
de 2.000 litros y colocación sobre soportes de maderas de corazón.

Colocación de lavamanos de loza en el segundo corredor.
Colocación de 8 tirantes de hierro en el tinglado y una pieza anexa 

al salón de escritura.
Remiendos y encalados en el último patio de la derecha y corredor 

del tinglado.
Limpieza general del edificio.
Demolición y nueva construcción de dos techos en las dos últimas 

piezas de la derecha cou 30X4m^".
Colocación de cuarenta medias viguetas en la tercera y cuarta pieza 

de la derecha.
Construcción de dos techos rasos eu las referidas piezas de 30mX5m.
Demolición de cuatro paredes de manipostería de 4mX2m^ cada una y 

espesor de Om^; y otras, de 4m^x4my 2m°de espesor.
Colocación de 8 planchas madera de corazón de 5m'' YOni'"; y dos 

más de 5 m.
Construcción de piso cemento en las citadas piezas, 60m'
Reconstrucción paredes de manipostería 45 ni , Construcción piso ce

mento.
Construcción de dos tabiques de madera de cedro de4mX3 cada 

uno, con vidrios.
Demolición de techos de la sala, paraqué, zaguán y nueva construc

ción de los mismos, colocándosele 14 tirantes de hierro. Miden dichos 
techos 21ml3m.

Construcción techos rasos para las referidas piezas, 130m
Reconstrucción del alero del edificio, el cual mide 21mXl m.
Trabajos de tapicería en las dos primeras piezas de la derecha, 

después de haberse reparado y remendado las paredes.
Demolición y construcción nueva del techo del corredor principal, de 

madera 9m por 3m̂ °.
Remiendos de paredes eu dicho corredor, 6m .
Construcción pisos cemento en el patio principal en 30m.
Pique y construcción de canales en dicho patio, 12m.
Reparación de la tubería de agua de las pilas del primero y'segundo 

patios, llaves, etc.
Demolición de una pared de manipostería de 3m y construcción de 

una ventana.
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Construcción tapia de manipostería de 3m y construcción de una 
alacena.

Construcción de una habitación lOm' y 4m de altura.
Reparación cuarto frente a la oficina principal, puerta, etc.
Demolición de uu estanque de manipostería de 2m^ X lm °.
Construcción piso cemento en el cuarto que ocupaba dicho baño, 

3m5°X3m.
Construcción de una pared en el citado cuarto de 4mX2m''°.
Traslado de una regadera a la pieza contigua'y montura de uu baño 

de hierro esmaltado y W. C., construcción de cañerías, desagües para los 
mismos y colocación de inodoros.

Enloxado del fogón de la cocina principal, 2'"m X 1 m^.
Construcción de una cocina con techo de tejas, soportes de madera, 

etc., fogón de manipostería de 3m°Xlm  con sus correspondientes hornillas, 
dos lavaderos también de manipostería, etc.

Construción piso cemento eu el segundo patio, 20nf.
Demolición y nueva construcción techo de madera eu el patio de la 

derecha, lOmXlm.
Montura de un nuevo W. C. de loxá con sus correspondientes ac

cesorios, construcción cañería de desagües de 3m y construcción del cuarto 
correspondiente con techo de zinc.

Montura de dos lavamanos de loza con sus correspondientes acce
sorios, tubería y cañería de desagüe (segundo patio de la derecha. Se le 
puso cañería surtidora a dicho lavamano en 18m de largo.

Traslado y montura de otros dos lavamanos de loza y trabajos anexos.
Construcción de una escalera de cemento armado.
Construcción de un cuarto de madera en e! patio de Horticul

tura.
Construcción de un tabique de madera en el corredor de la segunda 

cocina de 3mX2m^.
Construcción de un techo de zinc en el patio del lavado cou so

portes de madera, etc., de 6nf-X5m.
Construcción canales para el mismo.
Construcción cañería desagües para dicho techo.
Construcción de uu tinglado eu el tercer patio de lSm 5m cou 

soportes de madera, etc., y construcción de una claraboya de vidrio de 
lm '°X0nf\

. Construcción de una cañería para desagües de las canales de dicho 
techo.

Construcción de otra claraboya de vidrio eu el cuarto del tercer pa
tio de OmS'xOm's.

Construcicón de un cuarto eu el tercer patio, bajo el tinglado de 
3m X3m*°X3ni.

Demolición de una pared de manipostería que da acceso a la nueva 
escalera de 3ni"X lu í.

Construcción de 2 cuartos bajo el tinglado del corral de 3mX5mX4.
Construcción de piso de cemento eu el último tinglado de 16mX8ni.
Construcción de una calzada de mosaico de 25m'.
Construcción de una marquesina eu el segundo patio, de zinc y '



madera torneada, con canales correspondientes y desagües. Mide esta mar
quesina 26inX2m^.

Construcción cañerías para desagües de dichos techos.
Construcción de 8 puertas de cedro para las nuevas piezas cons

truidas, y otras.
Colocación de 16 planchas de madera en las paredes perforadas 

(lumbres).
Construcción de 4 cañerías para desagües, techos, aguamaniles, etc.
Colocación de 50 pares tiradores de loza para las puertas y 8 ce

rraduras con pasadores de loza.
Construcción de 80 metros canales, composición cuatro llaves para 

agua y colocación de 10 inodoros de 5, 8 , 12 y 16').
Reconstrucción canales y pestañas en 30ni,
Colocación de 96 vidrios nuevos, muselina y vidrios opacos.
Construcción de 30 fondos madera cedro para ventanas de 0,50m' 

cada uno.
Construcción mostrador eu el cuarto de la fotografía.
Remiendos de manipostería en el corredor del ultimo tinglado, 35nf.
Construcción de una calzada de cemento en el corral de 30uiXlni.
Construcción de techos rasos en el corredor del primer tinglado, 15m*.
Reconstrucción de los poyos de las ventanas (de madera).
Remiendos de manipostería en las paredes del corral en 190m\
Relleno y limpieza del corral, orgauizáudolo para jardín (140 carros 

de tierra para sembrar y 50 carros estiércol).
Limpieza general del edificio.
Construcción piso cemento segundo piso de la derecha, 12mX5ni.
Construcción de uu letrero de yeso para el frente del edificio.
Construcción piso cemento en el tercer patio (corredor), 6m\
Construcción piso cemento en el patio de lavar, 8111X6 .
Construcción piso cemento eu corredor segundo patio, 20m\
Demolición del piso cemento en el patio principal y corredores ad

yacentes para pavimentarlo nuevamente con mosaico, 256m\
Pintura general del edificio (óleo y asbestina).
Pagado por la Tesorería Nacional para la mano 

de obra y materiales............................................................B 54.738,50
Cemento suplido por el Ministerio........................  1.037,

B 55.775,50

Comuniqúese y publíquese.
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Documento número 526

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.'—Caracas: 7 de junio 
de 1913. —1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 526 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el presupuesto de quinientos 
ochenta y ocho bolívares (B 588), presentado a este Ministerio por el 
Maestro Hermógenes Dellón, para varios trabajos de carpintería que son 
necesarios ejecutar para separar en el edificio correspondiente, las oficinas 
que forman el Registro, de las de los Archivos Nacionales. Dichos tra
bajos estarán bajo la inspección de este Ministerio, y los gastos se harán 
por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio, de confor
midad con el adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 527

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los p 527 

Estados Unidos de Venezuela, y en conformidad cou la Resolución de es
te Ministerio fechada el 16 de agosto del año último que dispone la cons
trucción de la anaquelería necesaria para el edificio del Registro Público 
y Archivos Nacionales, en un todo de acuerdo con los diseños y pliego de 
condiciones estipulado entre este Despacho y los señores Torres y Medina, 
se aprueba el gasto de cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta bolí
vares, cincuenta céntimos (B 44.350,50), invertidos en la construcción de 
730 metros lineales de anaqueles y 124 forros de 2m25 largo por 0,26 
ancho, para resguardar los costados de cada uno de los cuerpos de dichos 
anaqueles.

Comuniqúese y publíquese.
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Documento número 528

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de febrero de 
1913.— 103" y 54"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 528 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de ciento noventa bo

lívares (B 190), valor del presupuesto presentado a este Ministerio por 
el Maestro Roberto Montilla, para la colocación de dos barandas en las 
puertas ventanas del primer piso y otras reparaciones menores en el edifi
cio del Registro Público y Archivos Nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A. CORONIL.

Documento número 529

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

Que el local situado en la Colina Cajigal donde actúa el Observa- 
D. 529 torio Astronómico carece en absoluto de la capacidad y condiciones que re

quiere un edificio destinado a tan importantes servicios eu la capital de 
la República; y

Que está en los propósitos del Gobierno Nacional propender por 
todos los medios posibles al mayor desarrollo científico del país.

DECRETO:

Artículo l^ Procédase a la ejecución de los trabajos necesarios para 
ampliar y convertir las construcciones existentes en la Colina Cajigal eu 
ún edificio apropiado para el Observatorio Astronómico, en conformidad 
con los planos que existen en el Despacho de Obras Públicas y las 
indicaciones que al efecto haga el ciudadadano Director del Observatorio Cajigal.

Artículo 29 Procédase igualmente a la instalación del círculo me
ridiano existente y otros aparatos necesarios para el mejor servicio de la 
Oficina; reconstrúyase la carretera que dará acceso al edificio y provéase 
de agua la Colina eu referencia.

Artículo 39 Por Resoluciones especiales del Ministerio de Obras 
Públicas se dictarán las medidas conducentes para la ejecución y adminis
tración de los trabajos.



Artículo 4" El Ministro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto.

Dado, ^firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, eu Ca
racas, a diez y siete de julio de mil novecientos trece.— Año 1049 de 
la Independencia y 559 de la Federación;

(L. S.)

J. V. GOMEZ.

Refrendado.

El Ministro de Obras Públicas,

(L. S.)

D. A. CORONIL.

Documento número 530

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.-—Caracas: 17 de julio 
de 1913.— 1049 y 559

En conformidad con el Decreto Ejecutivo de hoy, que ordena la re- D. 530 
construcción del Observatorio Cajigal y obras anexas, se ha procedido en esta 
misma fecha a la ejecución de los trabajos consiguientes, bajo la inmediata 
inspección y administración de este Despacho. Los pagos se harán sema
nalmente de acuerdo con las necesidades de las obras, previos giros de 
este Ministerio contra la Tesorería nacional cou cargo al Capítulo IV del 
Departamento de Obras Públicas en la Ley de Presupuestó vigente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 531

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.—1049 
y 559

AYóMíV/o.-

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 53! 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
uu mil cuatrocientos sesenta y tres bolívares, con setenta y cinco cénti
mos (B 1.463,75), por valor del presupuesto presentado a este Ministerio



por el ciudadano José María Correa, dueño de la Latonería Moderna, de 
esta ciudad, por trabajos ejecutados cou anterioridad a los que hoy se ve
rifican, eu la instalación de! servicio de tuberías de gas y agua, etc., en 
el Departamento que ocupa la Oficina del Laboratorio Nacional en el Edi
ficio de la Universidad Central.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKII..

Documento número 532

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de setiembre 
de 1913.— 1049 y 559

AVj2¿;7A7.'

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
D. 532 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procé

dase a la ejecución de los trabajos que a continuación se expresan, en el 
edificio de la Universidad Central, de acuerdo cou la petición que sobre 
el particular ha dirigido a este Ministerio el de Instrucción Pública, así: 
refacción de los techos y azoteas del Laboratorio de Química y de Física y 
reparaciones generales en los Departamentos de los mismos y del Archivo.

Los trabajos estarán a cargo del Maestro León Flores, bajo la in- 
mediatata inspección de este Ministerio y los gastos que ocasionen se pa
garán por la Tesorería Nacional, previas órdenes que al efecto se giren 
en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 533

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de abril de 
1913.— 104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 533 Estados Unidos de Venezuela, procédase a la ejecución de los trabajos que 

reclama el departamento que ocupa el Laboratorio Nacional en el edificio 
de la Universidad Central de Venezuela, a fin de dejarlo en condiciones 
de que preste con la mayor eficacia los importantes servicios a que está



destinado. ' Los trabajos estarán a cargo del Maestro Gabiuo Blanco, bajo 
la inmediata dirección e inspección de este Ministerio y el gasto que oca
sionen se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes que al efecto 
se giren en conformidad con su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 534

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de agosto de 

1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 534 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de setenta y seis dollares con ochenta y nueve centavos 
($ 76,89) para el pago a los señores P. R. Rincones Jr. Company, de 
Nueva York, del material de hierro, inclusive gastos hasta ser puesto a 
bordo en el puerto de La Guaira, que encargó este Ministerio a los pre
nombrados señores, con destino a la construcción de marquesinas en el Pa
lacio de Miraflores.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL,

Documento número 535

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.— Caracas: 18 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 535 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de ciento ochenta y seis dollars con ochenta y tres centavos 
($ 186 83) para el pago a los señores P. R. Rincones Jr. Company, co
misionistas de New York, de doscientos vidrios labrados y decorados, in
clusive gastos hasta ser puestos a bordo en el puerto de La Guaira, 
encargados por este Ministerio a los mencionados señores, con destino aja. 
coustrución de marquesinas en el Palacio de Miraflores.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 536

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 28 de noviem
bre de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar- 
D. 536 gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de doscientos sesenta y nueve bolívares (B 269) para el pago 
de varias reparaciones menores de urgente necesidad, ejecutadas en el 
edificio deí Paiacío de Aítraáores, según presupuesto presentado a este 
Ministerio por el Maestro León Flores.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 537

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre, de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Eu- 
D. 537 cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procédase a la 

ejecución de los trabajos requeridos en la reparación de las cloacas y cañerías 
del Palacio de MiraAores. Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro 
Antonio González y el gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería 
Nacional, previas órdenes de este Ministerio en conformidad con las ne
cesidades y adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 538

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de setiembre de 
1913 -1049 y 559



dase a la construcción de dos marquesinas de estructura metálica con vi
drios de color y demás trabajos anexos para su colocación, en las puer
tas de la fachada principal del Palacio de Miraflores. Los trabajos se harán 
bajo la inmediata inspección de este Despacho y el gasto que ocasionen se 
pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes que al efecto se giren 
en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CdRONI!,.

Documento número 539

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 3 de octubre de 
1913.-1049 y* 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno p) 539 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, pro- 
cédase a la ejecución de los trabajos requeridos eu la reparación de las 
cloacas y cañerías del Palacio de MiraAores. Dichos trabajos estarán a 
cargo del Maestro Antonio González y el gasto que ocasionen se pagará 
por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio eu confor
midad cou las necesidades y adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

Documento número 540

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de diciembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno ¡). 540 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba el gasto de ocho mil ciento cincuenta bolívares (B 8.150) ocasio
nado por la construcción de dos marquesinas de estructura metálica con 
vidrios de colores y demás trabajos anexos para su colocación en las puer
tas de la fachada principal del Palacio de MiraAores, de conformidad con 
la Resolución dictada por este Ministerio con fecha 17 de setiembre próximo



pasado. La ejecución de estos trabajos estuvo a cargo del Maestro Giusseppe 
Basso.

Contuníquese y publíquese.

Por e! Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONIL.

Documento número 541

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de diciembre de 1913. 
—1049 y 559

Por disposición de! ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de !a Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
el gasto de novecientos treinta y nueve bolívares (B 939) invertido, de 
conformidad con la Resolución de este Despacho de 3 de octubre retro
próximo, en los diversos trabajos y reparaciones ejecutados en las cañerías 
y cloacas del Palacio de Miraflores; los cuales estuvieron a cargo del 
Maestro Antonio González.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL

Documento número 542

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de julio de 
1913.— 1049 y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 542 de Venezuela, ha tenido a bien aprobar la -erogación de trescientos once 

bolívares (B 311) valor de los trabajos ejecutados en el Edificio de la 
Casa Amarilla por el Maestro Valentín Aristigueta consistentes en acepi
llar y lustrar el pavimento de tablas y reparación del techo raso del co
rredor principal de la parte alta del expresado edificio y encelar el mo
saico en el corredor de la parte baja del mismo.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 543

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacioues.—Caracas: 25 de julio de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D- 543 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano C. F. Witzke, 
miembro de la Junta creada por Resolución de este Ministerio del día de 
ayer, a cuyo cargo correrá la direccióu e inspección de la parte artística 
de los trabajos de restitución de la Casa del Libertador a la forma que 
tenía eu 1783.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 544

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de julio de 
1913.—1049 y 55''

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 544 
Estados Unidos de Venezuela, y en cumplimiento de lo prescrito por el 
artículo 6" del Decreto Ejecutivo de 19 de marzo de 1910, que ordena 
la restitución, con la fidelidad posible, de la Casa donde nació Simón 
Bolívar, en esta ciudad de Caracas, a la forma que tenía en 1783, pro- 
cédase a la ejecución de los trabajos consiguientes de conformidad con los 
estudios que- al efecto tiene hechos este Ministerio.

Los expresados trabajos correrán bajo la administración directa de 
este Despacho, y los pagos se harán de conformidad con sus necesidades; 
reservándose la dirección e inspección de la parte artística de la obra a 
una Junta compuesta de los ciudadanos Doctor José Gil Fortoul, Felipe 
Francia, Juan Vicente Madriz y General Manuel Landaeta Rosales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 545

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
cióu de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 17 de octubre 
de 1913.— 1049 y 559



dase a las reparaciones a que se contrae el oficio dirigido a este Minis
terio por el de Instrucción Pública, en el local destinado, para Artes Plás
ticas en el edificio de la Academia Nacional de Bellas Artes de esta ciu
dad. Los trabajos estarán a cargo del Maestro Ovidio Gil y el gasto que 
ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este 
Ministerio en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 546

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAciosyOrnatode Poblaciones.—Caracas: 25 de enero de 1913. 
— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D- 546 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de dos mil nove

cientos noventa y uu bolívares, sesenta céntimos (B 2.991,60), valor del 
presupuesto presentado a este Despacho por el Maestro José Padilla, para 
los trabajos de albañilería, carpintería y pintura que requiere el edificio 
del Panteón Nacional, inclusive el pavimento de mosaico de uno de sus 
departamentos interiores.

Los trabajos estarán a cargo del -expresado Maestro y su valor se 
pagará por la Tesorería Nacional previas órdenes de este Ministerio, eu 
conformidad con su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 547

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones..—Caracas: 7 de febrero de 1913. 
— 1039 y 549 .

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 547 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ciento veinte 

bolívares (B 120), valor de una mesa de caoba y una silla de cuero man 
dadas a construir por este Ministerio, a la Escuela de Artes y Oficios, 
con destino al Panteón Nacional.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 548

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
dé EdiAcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 23 de mayo de 
1913— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 548 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el presupuesto de quinientos 
ochenta bolívares (B 5H0), presentado a este Despacho por el Maestro Pa
blo Castillo para las reparaciones en los techos de vidrio y canales del 
edificio de la Biblioteca Nacional.

La expresada cantidad se pondrá a disposición del Maestro Castillo, 
previas órdenes de este Afinisterio, y en conformidad con el adelanto de 
los trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 549

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de enero de 
1913.— 1039 y 549

Ar-wf/Zo.-

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 549 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil cuatrocien
tos cincuenta y seis bolívares, cincuenta y dos céntimos (B 1.456,52), va
lor del presupuesto presentado a este Despacho por el Maestro Melitón 
Robles para diversos trabajos de urgencia en el Asilo Nacional de Bene
ficencia de esta ciudad.

Los trabajos estarán a cargo del expresado Maestro y su valor se 
pagará por la Tesorería Nacional previas órdenes de este Ministerio en 
conformidad con su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 550

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 12 de junio de 1913.
— 1049 y 559



defensa que reclama la pared occidental de la Casa Nacional de Benefi
cencia y a otras reparaciones anexas en el interior del mismo edificio. 
Estos trabajos estarán a cargo del Maestro Gregorio Méndez, bajo la ins
pección de este Ministerio, y el gasto que ocasionen se pagará por la Te
sorería Nacional previas órdenes correspondientes al adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 551

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913. 
—104<? y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 55) de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se apruebe el gasto de dos 

mil novecientos ochenta y ocho bolívares, con sesenta céntimos (B 2.988,60), 
ocasionado por los trabajos de defensa de la pared occidental de la Casa 
Nacional de Beneficencia de esta ciudad, y otras reparaciones anexas en 
el interior del edificio, ordenados ejecutar por Resolución de este Minis
terio de 12 de los corrientes. Estos trabajos estuvieron a cargo del Maes
tro Gregorio Méndez, y el gasto fué hecho de la manera siguiente: 

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para
el pago de la obra de mano y materiales........................ B 2.915,

Valor del cemento suplido por este Ministerio...... 73,60

B 2.988,60

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 552

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 4 de julio de 1913. 
— 1049 y 559—Número 83.

Presente.

Me es grato llevar a su conocimiento que los trabajos reclamados 
D. 552 por la Gobernación al digno cargo de usted en nota oficial de 4 de junio 

próximo pasado, en la Casa Nacional de Beneficencia de esta ciudad, se 
han efectuado según Resolución de este Ministerio del 12 del mismo mes.



En esta fecha han sido terminados, y para su ejecución se ha te
nido en cuenta la atención y urgencia que el caso requería, y las órdenes - 
del Supremo Magistrado, tendientes siempre a mantener y conservar los 
institutos de esta índole, para hacer menos ingrata la mansión de los 
desgraciados allí recluidos.

Dios y Federación,

D. A. CORONIL.

Documento número 553

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de junio de 1913. 
—1049 y 55'-'"

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a los trabajos 
que requiere el entubado de la acequia que pasa por el Hipódromo Na
cional, de conformidad con el presupuesto presentado a este Ministerio 
por el Ingeniero Pedro Quintero, montante a la suma de siete mil ciento 
treinta y tres bolívares (B 7.133) y de acuerdo con las indicaciones que 
al efecto reciba de la Sala Técnica de este Despacho. Dichos trabajos 
estarán a cargo del mencionado Ingeniero y su valor se pagará por la 
Tesorería Nacional, previas órdenes que al efecto se giren, según el ade
lanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 554

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 28 de julio 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 554 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos bo
lívares (B 400), a que alcanza el valor de varios trabajos ejecutados por 
el Maestro Paulino González eu el Hipódromo Nacional.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 555

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de enero de 
1913—103? y 549

E1 General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 555 de Venezuela, ha tenido a bien disponer el conveniente arreglo de un De

partamento en !a parte baja del edificio donde actúa este Ministerio, el 
cual se destinará para exhibir proyectos, bocetos, planos y fotografías de 
las obras ejecutadas y en actividad y también para la reunión de los Ju
rados eu /os diferentes Concursos que se promuevan por este Despacho. 
Al efecto ha aprobado la erogación de dos mil novecientos treinta y 
nueve bolívares (B 2.939), valor del presupuesto presentado por el Maestro 
Jesús María Urazmas, para la ejecución de los trabajos consiguientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 556

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de febrero de 
1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 556 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos cin 

cuenta bolívares (B 850), para el pago de la construcción de doce caba
lletes giratorios para esculturas, una mesa grande con su carpeta, útiles 
de escritorio y otros efectos, con destino a la Sala de Exhibición en este 
Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 557

Estados Unidos de Venezuela. —Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de febrero de 

. 1913.—1039 y 55"



de muebles de cojín y forrado de ellos eu damasco, con destino al Salón 
de exhibiciones de este Ministerio. La expresada cantidad se pagará pol
la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio, y a las personas 
que a continuación se expresan:

a los señores Juau Manuel Díaz y C3............................B 417,
al señor Fulgencio Manibié................................................  230,

B 647,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 558

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de noviembre 
de 1913.—104? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno ¡), 558 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procé
dase a la construcción de los anaqueles necesarios para el buen servicio 
del Archivo de este Ministerio y a otros trabajos de carpintería en el 
mismo departamento. Los trabajos mencionados estarán a cargo del Maes
tro Hermógenes Dellóu, bajo la inmediata inspección y administración de 
este Despacho, y el gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería Na
cional, de conformidad con el adelanto de ellos y previas órdenes de este 
Departamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 559

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas; 28 de noviembre 
de 1913.— 1Ó4? y 539

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno p 559 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y eu 
conformidad con \a Reso\wc\ów el 14 de los corrientes, que or
dena la construcción de los anaqueles necesarios para el buen servicio del 
Archivo de este Ministerio y otros trabajos de carpintería eu el mismo



D. 560

D. 56!

departamento, se aprueba el gasto de quinientos veinte y tres bolívares 
(B 523) a que alcanzó el valor de las referidas obras.

. Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 560

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
Je ixMcics y Ornato de PcMaciones—Caracas; 2ó de setiembre de 
1913.— 1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procé
dase a la construcción de mamparas y marquesinas en uno de los depar
tamentos de este Ministerio. La ejecución de estos trabajos estará a cargo 
del Maestro Julián Monroy y el gasto que ocasionen se pagará por !a 
Tesorería Nacional, previas órdenes de este Despacho eu conformidad con 
el adelanto de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 561

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 15 de noviembre 
de 1913.— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados .Unidos de Venezuela, y de 
conformidad con la Resolución fechada el 26 de setiembre último que ordena 
la construcción de mamparas y marquesinas en uno de los departamentos 
de este Ministerio, se aprueba el gasto de quinientos setenta y dos bolí
vares (B 572) a que alcanzó el valor de las referidas obras.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 562

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.-—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 562 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de doscientos setenta bolívares (B 270) valor de varios tra
bajos de carpintería en la construcción y reparación de anaqueles y es
tantes del Archivo de este Ministerio y otros trabajos de latonería en las 
canales y bajentes de los patios principal e interior del misino departamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el¡¡Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 563

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 21 de agosto de 1913.
—1049 y 550

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 563 
Encargado de la ' Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de doscientos sesenta y nueve bolívares (B 269) va
lor de la reposición y empapelado del techo raso del salón de audiencias 
en el Departamento de Relaciones Interiores, de conformidad con el pre
supuesto presentado a este Ministerio por el maestro José del Carmen To
ledo.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 564

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 564 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil cuarenta y 
cinco bolívares (B 1.045), valor del presupuesto presentado por el Maes
tro Hermógenes Dellón, para varios trabajos de carpintería, tapicería y 
pintura en los departamentos interiores del Ministerio de Relaciones Iu-



teriores. Dichos trabajos estarán a cargo del expresado Maestro y su va
lor se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Minis
terio y en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 565

de EdificiosyOrnatode Poblaciones.—Caracas; 6 de junio de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 565 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bo

lívares (B 200) valor del Presupuesto presentado a este Ministerio por el 
Maestro Jesús María Urasnra, para la reposición de uu techo raso y otros 
trabajos de tapicería en el Ministerio de Relaciones Interiores.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 566

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de octubre de
1913.-1049 y 559

Per disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
D. 566 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procédase a 

la construcción del pavimento de tablas en los salones de la parte baja dellocal 
ocupado por el Ministerio de Instrucción Pública y a otras reparaciones menores 
requeridas en el mencionado Departamento. Dichos trabajos estarán bajo 
la inmediata inspección y administración de este Despacho y el gasto que 
ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes que al 
efecto se giren en conformidad con las necesidades de su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 567

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de octubre de 
de 1913.-104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 567 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y en 
conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 10 de los co
rrientes que ordena la construcción del pavimento de tablas en los salones 
de la parte baja del local ocupado por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y otras reparaciones menores requeridas eu el mismo Departamento, 
se aprueba el gasto de cinco mil ochocientos treinta y cinco bolívares 
(B 5.835), a que alcanzó, el valor de los referidos trabajos, así:

Pagado por la Tesorería Nacional por valor de mate
riales, mano de obra, etc..........................................................B 5.700,

Valor de cemento suplido por este Ministerio ...............  135,80

B 5.835,80

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 568

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de abril de 
1913.-103? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 568 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos trein
ta y dos bolívares, veinticinco céntimos (B 232,25), a que alcanza el 
presupuesto presentado a este Ministerio por el Maestro Manuel Alvarado, 
para varios trabajos de saneamiento que ha ejecutado en los departamentos 
de las Cámaras Legislativas del Palacio Federal.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CoRoxii..

Documento número 569

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio Ae OYyras —Diiecwm
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de julio de 1913.
— 1039 y 55"



renta bolívares (B 240), valor del presupuesto presentado a este Minis
terio por el Maestro Sotero T. Esculpi, para varios trabajos de urgencia 
eu los techos del Salón Elíptico del Palacio Federal.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 570

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Pú Micas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 31 de noviembre 
de 1913.-1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar- 
D. 370 gado Je la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procédase a las 

reparaciones de urgencia que reclaman los techos y arcos del Naciente del 
corredor Norte del Palacio Federal. Dichos trabajos se ejecutarán bajo la 
inmediata inspección de este Ministerio y el gasto que ocasionen se pa
gará por la Tesorería Nacional, previas órdenes que al efecto se giren, 
en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 571

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 28 de noviembre de 
1913 — 1049 y 55'-'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
57] Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y eu 

conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 21 de los co
rrientes que ordena la ejecución de trabajos en los techos y arcos del Na
ciente del corredor Norte del Palacio Federal, se aprueba el gasto de 
ochocientos ochenta bolívares (B 880), a que alcanzó el valor de los re
feridos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 572

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de abril de 
1913.—103<? y *559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D- 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos se
tenta bolívares, cincuenta céntimos (B 770,50), valor del presupuesto pre
sentado a este Ministerio por el Maestro Jesús M. Urasma, para repara
ciones en el techo raso y pintura al óleo del salón de la clase de dibujo 
y otras refacciones en el edificio del Colegio Nacional de Niñas de esta 
ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 573

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 573 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos noventa bolívares (B 290), a que alcanza el pre
supuesto presentado a este Ministerio por el Maestro Leopoldo Guédez 
para recorrida de techos y otras reparaciones menores en el local del Co
legio Federal de Niñas de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 574

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de julio de 1913.—
1049 y 559

En conformidad cou el artículo 6 del Decreto Reglamentario de las D. 574 
Obras Públicas Nacionales, se nombra una junta de Fomento compuesta 
por los ciudadanos Eduardo Ball, Julio A. Añez y Ramón Illaramendi, la 
cual correrá cou la inspección y administración de los trabajos de refacción



y ensanche de los edificios del Leprocomio de la Isla de la Providencia 
en Maracaibo, Estado Zulia.

Para los trabajos consiguientes se destina la cantidad de sesenta y 
cinco mi! bolívares (B 65.000), puestos a disposición de este Despacho por 
el Ministerio de Relaciones Interiores, los cuales se entregarán por la Agen
cia del Banco de Venezuela eu Maracaibo a la mencionada Junta quien ren
dirá a este Ministerio los informes y cuentas correspondientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
I). A. CORONIL.

Documento número 575

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de febrero de 1913.
—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 575 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil diez y siete 

bolívares, veinticuatro céntimos (B 1.017,24), para el pago, con cargo al 
Capítulo I I I  del Departamento de Obras Públicas en la Ley de Presupuesto 
vigente, de los trabajos ejecutados en la semana del 20 al 25 de enero 
último, en la refacción y reforma del Teatro-Circo de la ciudad de 
Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 576

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de enero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 576 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil cuatrocien

tos setenta y dos bolívares con treinta y siete céntimos (B 1.472,37), para 
el pago de los trabajos ejecutados eu la semana comprendida del 30 
de diciembre último al 4 de los corrientes, eu la reparación y reforma 
del Teatro-Circo de la ciudad de Maracay.

Cotnuníquese y publíquese.



Documento número 577

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de enero 
de 1913— 103? y 540

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
ochenta y seis bolívares con seis céntimos (B 486,06), para el pago de 
los trabajos ejecutados en la refacción y reforma del Teatro-Circo de la 
ciudad de Maracay, en la semana comprendida del seis al once de los 
corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 578

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de enero de 
1913.— 103 y* 54?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos veinte 
y ocho bolívares (B 528) a que alcanza el presupuesto adicional presen
tado a este Ministerio por el Maestro Pascual Albaneses, para los traba
jos de montura de una araña de cristal en la casa de Gobierno de la ciu
dad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 579

DOCTOR JOSE G IL FORTOUL,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOHIERNO ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

Que se hace necesario la adquisición de un terreno en Maracay, D 
capital dei Distrito Girardot, Estado Aragua, cou destino a Hipódromo 
y Campo de Maniobras del Ejército Nacional,



Artículo 19 Adquiérase para Hipódromo y Campo de Maniobras, 
por cuenta de la Nación, una porción de terreuo perteneciente al ciuda
dano Coronel Gonzalo Crespo, ubicada en Maraeay con una superficie de 
trescientos veintisiete mil doscientos ochenta y siete metros cuadrados 
(m 327.2R7) y cuyos linderos se expresarán en la correspondiente escri
tura de enajenación,

Artículo 29 Por el Ministerio de Obras Públicas se dispondrá la en
trega de la cantidad de treinta mil bolívares (B 30.000), precio por el 
cual se ha estipulado la compra de dicho terreno.

Artículo 39 Los Ministros de Guerra y Marina y de Obras Públi
cas, quedan encargados del cumplimiento del presente Decreto.

Dado, ñrmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por los Ministros de Guerra y Marina y de Obras Públicas, en el 
Palacio Federal, eu Caracas, a 29 de agosto de 1913.—Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Federación.

(L. S.)

J. G IL FORTOUL.

Refrendado 

El Ministro de Guerra y Marina,

(L. S.)

V. MÁRQUEZ BUSTILEOS.

Refrendado.

El Ministro de Obras Públicas,

(L. S.)

D. A. CORONIL.

Documento número 580

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones^—Caracas: 24 de diciembre de 
1913.— 1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. 580 Recargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba la erogación de mil ochocientos bolívares (B 1.800) parala adquisi
ción de una faja de terreuo propiedad del ciudadano Julián Herrera y 
que mide 5.OOOnf ubicada en Maraeay, Capital del Distrito Girardot y 
cuyos linderos y demás circunstancias se expresarán en la correspondiente 
escritura de enajenación, cou el ñu de ampliar los terrenos del Hipó
dromo de dicha ciudad.

La expresada cantidad, precio por el cual se ha estipulado la com-



pra del terreno mencionado, se entregará por la Tesorería Nacional al 
Procurador General de la Nación, para los fines consiguientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL

Documento número 581

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: S de febrero de 
1913— 1039 y* 54<?

El General Juau Vicente Gómez, Presidente délos Estados Unidos D. 58) 

de Venezuela, lia tenido a bien que se proceda a la ejecución de los tra
bajos necesarios para el mejor servicio de la instalación de agua que surte 
el ediñcio del Matadero de la ciudad de Maracay y algunas otras repara
ciones que reclama el mismo edificio. Dichos trabajos estarán a cargo del 
Maestro Atanasio Cortés, y el gasto que ocasionen se pagará por la Te
sorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio, en conformidad con 
las necesidades y adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 582

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Publicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1913.—
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 582 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos se
tenta y siete bolívares (B 977) para e! pago a los Señores Santana &C3 
Sucesores de esta ciudad de varios útiles y herramientas comprados por 
este Ministerio para los trabajos que se ejecutan en la Escuela Federal 
de Agricultura, Cría y Veterinaria eu Maracay.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 583

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913— 1039 
y 55?

E1 General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni- 
D. 583 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de doscientos cincuenta y dos bolívares (B 252) correspondientes al va
lor de útiles y herramientas comprados por este Despacho a los Señores 
Santana & C^ Sucesores de esta ciudad, y destinados para los trabajos que 
se efectúan en la escuela de Agricultura, Cría y Veterinaria.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 584

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 19 de marzo de 1913— 1039 

y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 584 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil ciento se

tenta y dos bolívares con setenta y cinco céntimos (B 1.172,75) para el 
pago del personal y otros gastos de la Escuela Federal de Agricultura, 
Cría y Veterinaria, durante tres semanas, así:

Del 24 de febrero al 2 de marzo..............................B 36S.25
Del 3 al 9 de marxo..................................................  419.25
Del 10 al 15 de marxo............................................... 385.25

B 1.172.75

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 585

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de marzo de 
1913 —1039 y 559



como contribución del Gobierno Nacional a la terminación del 1 eatro R i
bas de la ciudad de La Victoria.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 586

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 12 de julio de 1913.
— 104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 586 

Estados Unidos de Venezuela, se encarga a los señores P. R. Rincones Jr. 
Company, comisionistas de New York, treinta y tres y media docenas de 
sillas con destino al Teatro de la ciudad de La Victoria, Capital del Es
tado Aragua.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A . COROKIL-

Documento número 587

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística. —Caracas: 20 de noviembre de 1913.
—1049 y 559

En conformidad con la Resolución dictada por este Ministerio con D. 587 

fecha 12 de julio retropróximo, y por disposición del ciudadano Presidente 
del Consejo de Gobierno Encargado de la Presidencia de los Estados Uni
dos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos treinta y cuatro 
dollars con treinta y cinco centavos (% 434.35), para el pago a los se
ñores P. R. Rincones Jr. Company, Comisionistas de New-York, de treinta 
y tres y media docenas de sillas, encargadas por este Ministerio con 
destino al Teatro Ribas, de la ciudad de La Victoria, Capital del Estado 
Aragua.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 588

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Gariteas: 13 de agosto de 
1913.— 1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 588 Encargado de la Presidencia de la República, procédase a la ejecución de los 

trabajos sanitarios de urgencia que reclama el edificio de la Cárcel Pú
blica de Maracay, Distrito Girardot del Estado Aragua. Estos trabajos 
estarán bajo la Dirección del Ingeniero Esteban González Lossada, y el 
gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes 
de este Ministerio en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 589

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de octubre de 
1913.—104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 589 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de tres mil setecientos noventa y siete bolívares con catorce 
céntimos (B 3.797,14) con destino al pago de trabajos extraordinarios eje
cutados durante las semanas comprendidas del 15 al 20 y del 22 al 27 del 
mes próximo pasado, en la Cárcel Pública de la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CüKONIL.

Documento número 590

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de marzo de 
1913. — 103? y* 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 590 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos ochenta 

y siete bolívares (B 5H7 ), a que alcanza el valor de varios trabajos orde
nados por la Oñcina de Sanidad Nacional en los siguientes edificios: Es
cuela de Comercio, Ministerio de Obras Públicas y Museo Boliviano, se
gún los Presupuestos respectivos que a continuación se expresan:



Alaestro S. Velaxco Gouxálex.........................................B 140,
« Curios Quintana..................................................  310,
« Juan A. Santos....................................................  137,

B 587,

Dichos trabajos estarán a cargo de los expresados Maestros y su 
valor se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Mi
nisterio y en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 591

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornatos de Poblaciones.—Caracas: 31 de marxo. de

1913.— 103? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 59) 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de seiscientos ochenta 
bolívares (B 680), a que alcanxa el presupuesto presentado a este Despa
cho por el maestro Jesús María Urasma, para varios trabajos de saneamien
to eu el edificio de Correos de esta ciudad, de acuerdo con las especifi
caciones contenidas en la planilla de la Oficina de Sanidad Nacional.

Dichos trabajos estarán a cargo del expresado Maestro y su valor se 
pagará por la Tesorería Nacional, previas ordenes de este Ministerio y en 

conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 592

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas. Dilección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de abril de 1913.

—103"* y *55"

Por disposición del General Juan \ Ícente Gomex, I residente de los D. 592 

Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de novecientos se
tenta y cinco bolívares (B 975), a que alcanxa el presupuesto presentado 
a este Despacho por el Maestro José Antonio Urbina, para varios trabajos 
de saneamiento en el edificio donde actúa la Escuela «Zamora)) esta ciu
dad, de acuerdo cou las especificaciones contenidas eu las planillas de ¡a 

Oficina de Sanidad Nacional.



Dichos trabajos estarán a cargo del expresado Maestro y su valor 
se pagará previa orden de este Ministerio y eu conformidad con su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 593

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de abril de 1913.— 
103" y 55<?

.-

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 393 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos sesenta 

y ocho bolívares (B 368), a que alcaliza el presupuesto presentado a este 
Ministerio por el Maestro José M. Correa, para varios trabajos que recla
ma el servicio de agua de los excusados y baños y otras reparaciones me
nores en el Departamento que ocupa la Imprenta Nacional.

Dichos trabajos estarán a cargo del expresado Maestro y su valor se 
pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Despacho, eu 
conformidad cou la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

Documento número 594

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de junio de 1913.— 
103" y 55" -

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 594 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos nueve 

bolívares (B 309), valor del presupuesto presentado a este Ministerio por 
el Maestro Jesús María Urasnia, para reparaciones de techos rasos y otros 
trabajos de tapicería eu el pasillo de la Cámara del Senado y Salón del 
Concejo Municipal.

Comuniqúese y publíquese.



MHMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 595

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de octubre de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 595 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, pro- 
cédase a la ejecución de los trabajos reclamados en los departamentos que 
ocupan la Corte Federal y de Casación y Procuraduría General de la Na
ción, en el edificio del Palacio Federal de esta ciudad. Los trabajos es
tarán a cargo del Maestro Juan A. Espinoza y el gasto que ocasionen se 
pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio, en 
conformidad con las necesidades de su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COKOXIL.

Documento numero 596

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección, 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 31 de octubre de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 5% 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y en 
conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 17 de los 
corrientes que ordena la ejecución de los trabajos reclamados eu los de
partamentos de la Corte Federal y de Casación y Procuraduría General 
de la Nación, se aprueba el gasto de mil doscientos cinco bolívares ÍB 1.205 ), 
a que alcanzó el valor de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 597

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 23 de octubre de 
1913.- 1049 y 559



el presupuesto presentado a este Ministerio por el Maestro Nicolás Torres 
para recorrida de los techos, reposición de vidrios y otras reparaciones meno
res en el edificio del Museo Boliviano de esta ciudad.

Dichos trabajos estarán a cargo de! autor del referido presupuesto, 
y su valor se pagará por la Tesorería Nacional previas órdenes de este 
Despacho, en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 598

Estados Unidas de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 30 de enero de 1913. 
—1039 y 349

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 598 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos se

tenta y nueve bolívares (B 579), valor del presupuesto presentado a este- 
Ministerio por el ciudadano José Domingo Gil, para diversos trabajos sa
nitarios en los edificios donde actúan la Academia de Bellas Artes, la Aca
demia Nacional de la Historia, la Biblioteca Nacional y la Escuela «Zamora".

Los trabajos se pagarán por la Tesorería Nacional, previas órdenes 
de este Despacho y con cargo al ramo «Obras de Saneamiento".

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 599

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26 de marzo de 
1913.—1039 y 559

El General Juan Vicente Gómez Presidente de los Estados Unidos 
D. 599 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a la pavimenta

ción, por el sistema de concreto, del patio principal del Cuartel San Car
los de esta ciudad, que mide una superficie de 2.704"'*, y a los trabajos 
que requiere la instalación de ocho piés de riego eu el referido patio. Di
chos trabajos estarán bajo la inmediata inspección y administración de este 
Despacho y los pagos se liarán por la Tesorería Nacional, previas órdenes 
que al efecto se giren, en conformidad cou las necesidades de su ejecución.

Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal,



MEMORIA I)E OBRAS PUBLICAS 

Documento numero 600

Estados Unidos de Venexuela. -Ministerio de. Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones. —Caracas: 4 de aconto de 1913.
— 104" y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los D. 600 

Estados Unidos de Venexuela, se aprueba el presupuesto presentado a este 
Ministerio por la Superintendencia de las Aguas de Caracas, montante a 
la suma de seis mil setecientos treinta bolívares (B 6.730), parala insta
lación de tubería y un depósito de agua con capacidad de veinte mil litros 
y demás obras anexas, en el Cuartel San Carlos de esta ciudad. Dicha cantidad 
se pagará por la Tesorería Nacional, a la expresada Superintendencia, pre
vias órdenes de este Ministerio en conformidad con la ejecución de los 
trabajos.

Comuniqúese y publíquese- 

Por el Ejecutivo Federal,
I). A. COKONII..

Documento número 601

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 2 de mayo de 1913.— 1049 
y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómex, Presidente de los D. 60! 

Estados Unidos de Venexuela, y en conformidad cou la Resolución de este 
Ministerio fechada el 26 de marxo próximo pasado que ordena los trabajos 
de pavimentación, por el sistema de concreto, del patio principal del Cuartel 
San Carlos de esta ciudad y de instalación de ocho pies de riego en e! refe
rido patio que mide una superficie de 2.704"", se aprueba el gasto de 
veintiséis mil novecientos setenta y tres bolívares, cincuenta y cinco cén
timos (B 26.973,55), invertidos en los trabajos mencionados, así:

Para el pago de la obra de mano y materiales con ex
clusión del cemento.................... ............................................... B 17.253,55

Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  8.740,
Para el pago de la instalación de 8 piés de riego con 

sus correspondientes tubería y tapas de cemento armado 
para los mismos y para el desagüe principal eu el centro del
patú)..............................................................................................  980,

B 26.973,55

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 602

Estados Unidos de Venezuela.—AJiuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones..—Caracas: 25 de setiembre de 
1913.—104? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 602 Encargado de la Presidcucia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de seiscientos cincueuta bolívares (B 650), a que alcanza el 
presupuesto presentado a este "Ministerio por Maestro *PiAe\Puenmayor, 
para la construcción de un estanque en la caballeriza del Cuartel San 
Carlos de esta ciudad, pavimentación de la misma y valor y colocación de 
la tubería que ha de surtir de agua al referido estanque.

Dichos trabajos estarán a cargo del autor del referido presupuesto 
y su valor se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este 
Ministerio, de conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. CoRONIL.

Documento número 603

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de mayo de 
1913—104<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
D. 603 los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil 

doscientos cuarenta y cuatro bolívares, con doce céntimos (B 3.244,12), 
valor de las reparaciones hechas al CastiHo Libertador, por el Astillero 
Nacional, según demostración enviada a este Despacho por el de Guerra 
y Marina.

La expresada cantidad será entregada por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Puerto Cabello, al Director del Astillero Nacional, con el 
fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL.

Documento número 604

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 27 de octubre de 
1913.— 1049 y 559



la cantidad de tres mil cuatrocientos cuarenta y siete bolívares (B 3.447), 
a que alcanza el presupuesto presentado a este Ministerio por el ciudadano 
General A. Táriba C., para diversas reparaciones de urgente necesidad 
en el Cuartel Nacional de Barquisimeto.

Dicha cantidad se pondrá a la disposición del referido autor del pre
supuesto en la Agencia del Banco de Venezuela en Puerto Cabello.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 605

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de junio de 
1913.-104'-' y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez Presidente de los D. 605 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos 
quince bolívares, cincuenta céntimos (B 915,50), a que alcanza el valor de 
la reparación que necesita la casa de la batería del Acueducto de la For
taleza San Carlos de Maracaibo. La expresada cantidad se entregará por 
la Agencia del Banco de Venezuela en aquella ciudad, al ciudadano Ge
neral Luis de Pascuali, Comandante de la Fortaleza, con el fin indicado

Comuniqúese y publíquese.

Per el Ejecutivo Federa!,
D. A. CORONIL.

Documento número 606

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edihcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de marzo de 
1913.— 1039 y*559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 606 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos 
ochenta bolívares (B 980), con destino a reparaciones urgentes que recla
ma el Cuartel Anzoátegui de la ciudad de Valencia (Estado Carabobo).

La expresada cantidad se pondrá por la Agencia del Banco de Ve
nezuela en dicha ciudad, a la orden del ciudadano Comandante de Armas 
del Estado, con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 607

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públieas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 607 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de^Venexuela, se eroga 

la cantidad de dos mil bolívares (B 2.000), destinada al pago de varios 
trabajos ejecutados en el edificio de la fortaleza de la Asunción, Estado 
Nueva Esparta. La expresada cantidad se pondrá por la Agencia del Banco 
de Venezuela en Pampatar, a la disposición del ciudadano Presidente del 
mencionado Estado a los ñnes consiguientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRoKH..

Documento número 608

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de abril de 
1913.— 103? y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 608 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos se

senta bolívares (B 660), valor del presupuesto enviado a este Ministerio 
por el de Guerra y Marina, para las reparaciones que reclama el edificio 
que sirve de Cuartel a las fuerzas acantonadas en el Puerto Cristóbal 
Colón.

La expresada cantidad se pondrá por la Agencia del Banco de Ve
nezuela en aquel puerto, a disposición del ciudadano Coronel Pedro 8a- 
yago, quien correrá con la dirección de los trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXII,.

Documento número 609

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

A'f.sw/A'.'



pago de trabajos adicionales que se han ejecutado en el edificio que 
ocupa el Cuartel de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONII,.

Documento número 610

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 2 de julio de 1913.—
104<? y 55<?

E1 General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uni- D. 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer la erogación de ochocientos 
bolívares (B SOO) con destino a reparacioi.es en las casas situadas eu los 
cerros de La Vigía y El Fortín eu Carúpano, Estado Sucre, para el gua- 
recimiento de fuerzas y artillería. La expresada cantidad se pondrá por 
la Agencia del Banco de Venezuela en Carúpano a disposición del ciu
dadano Coronel Ramón Ortiz P. con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 611

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de mayo de 
1913 — 1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente délos D. 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil catorce 
bolívares (B 1.014), a que alcanza el presupuesto enviado a este Despa
cho por el de Guerra y Marina para la construcción de uu estanque y 
otras reparaciones menores en el Faro Barima.

La expresada cantidad se entregará por la Agencia del Banco de 
Venezuela en Ciudad Bolívar, al ciudadano Miguel Benatuil, Jefe del Faro, 
con el fin indicado

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 612

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 30 de diciembre 
de 1913.— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 6)2 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de nueve mil sesenta y cinco bolívares con ochenta y nueve 
céntimos (B 9.065,S9) para el pago de gastos ocasionados en las semanas 
comprendidas del R al 13 y del 22 al 27 de los corrientes, para los tra
bajos ejecutados en varios cuarteles de esta capital y de casas habilitadas 
para alojamiento de tropas.

La expresada cantidad se pondrá a disposición del ciudadano Luis 
P. Sánchez, a cargo del cual estuvo la administración y ejecución de los 
trabajos en referencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoKoNll,.

Documento número 613

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de diciembre de 
1913.— 104'-'y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 6)3 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de dos mil seiscientos veinte y ocho bolívares con cincuenta 
y cinco céntimos (B 2.628.55), para el pago de gastos ocasionados en la 
semana próxima pasada, por reparación y limpieza ejecutadas en los Cuar
teles de El Hoyo, y de El Cuño, edificio de Villa Zoila y casas situa
das en el Municipio El Valle.

La expresada cantidad se pondrá a disposición del ciudadano Luis 
P. Sánchez, a cargo del cual estuvo la administración y ejecución de los 
trabajos en referencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 614

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 10 de enero de 
1913.— 1039 y 549



noventa y cinco bolívares (B 1.595), a que alcanxa el valor del presu
puesto presentado a este Ministerio por el Ingeniero Francisco Solano Quin
tero, para trabajos complementarios en la construeción del parapeto sobre 
el borde del barranco que cae a la quebrada de Caroata entre el Puente 
Marcos Parra y las calles de Quevedo y El Silencio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 615

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de febrero de 1913.
—103<? y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 6t5 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de quinientos setenta 
y dos bolívares, sesenta céntimos (B 572,60), a que alcanza el valor de 
los trabajos ejecutados por la Superintendencia de las Aguas de Caracas 
en la bajada de la tubería general e instalaciones eu las calles Norte 11 
(Teñidero a Santo Tomás) y Este 5 (Teñidero al Mirador), a causa de 
los trabajos ordenados por este Ministerio eu dichas calles.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.

Documento número 616

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de febrero de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gótnex, Presidente de los D. 6)6 
Estados Unidos de Venexueia, se aprueba el gasto de siete mil bolívares, 
noventa y cinco céntimos (B 7.000,95), invertidos en la construcción de 
seiscientos treinta y nueve metros cuadrados, cuarenta y cinco centímetros, 
de pavimento de concreto, incluyendo el valor del banqueo correspondiente 
en la cuadra comprendida entre las esquinas de El Hospital y La Glo
rieta; ti abajos que fueron ejecutados por el Maestro Juan Vicente Saudoval.

El expresado gasto se liixo en la forma siguiente:
Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el pago de la



obra de mano y materiales con exclusión del cemento.. , . .B  4.664,95 
Valor de 90 barriles y 125 sacos de cemento suplido 

por este Ministerio ........................................................ ............... 2.336,

B 7.000,95

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 617

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.- Caracas: 10 de marzo de 1913.— 
1039 y 559

AV f̂/Zo.-

Por disposición del General Juau Vicente Gómez Presidente de los 
D. 6)7 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de seis mil setecientos 

ocho bolívares, ochenta céntimos (B 6.708,80), invertidos en la construc
ción de seiscientos setenta metros cuadrados ochenta y ocho centímetros 
de pavimento de concreto, en la cuadra comprendida entre las esquinas de 
La Glorieta y El Madedero; trabajos que fueron ejecutados por el Maestro 
Juan Vicente Sandoval. El expresado gasto se hizo en la forma siguiente: 

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el 
pago de la obra de mano y materiales con exclusión del
cemento.........................................................................................B 4.538,

Valor del cemento suplido por este Ministerio...........  2.170,80

B 6.708,80

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 618

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de marzo de 1913.— 
1039 y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D 6)8 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de ocho mil setecientos 

cincuenta y nueve bolívares, con quince céntimos (B 8.759,15), inverti
dos en la construcción de aceras y empedrados eu las calles compren
didas entre la esquina de Las Dos Pilitas y el caserío denominado el Solitario, 
de esta ciudad, quedando incluido cu esta cantidad el costo de banqueo,



bote de tierra, etc. La ejecución de estos trabajos estuvo a cargo de! 
Maestro Gabriel Blanco, y el gasto se hizo de !a juanera que a conti
nuación se expresa:

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para pago 
de la obra de mano y materiales con exclusión del cemento.B 6.953,95 

Va!or de! cemento suplido por este Ministerio...........  1.805,20

B 8.759,15

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 619

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: )1 de abril de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 6W 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogacióu de dos mil ciento 
sesenta bolívares ^B 2.160), valor del gasto ocasionado por la construcción 
de 31""50 centímetros de manipostería hidráulica, bote de tierra y colo
cación y compra de un tubo de hierro eu la orilla del río Guaire, en el 
sitio que forma la prolongación de la cuadra de la Alcabala de Palo Gran
de al mencionado río; trabajos que servirán de defensa a las obras ante
riormente ejecutadas en aquel lugar.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. CORONIL.

Documento número 620

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc 
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1! de abril de 1913.
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 620 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de doce mi! seiscientos 
cincuenta y seis bolívares, con cincuenta y dos céntimos (B 12.656,52), 
invertidos en la construcción de 996""90 de pavimento de concreto, incluido 
banqueo, bote de tierra, etc., 103""35 de aceras de cemento, 20""93 de 
manipostería hidráulica, 3 cerchas y otros trabajos 'hechos en la cuadra 
comprendida entre la Alcabala de Palo Grande y el río Guaire de esta 
ciudad. La ejecución de ellos estuvo a cargo del Maestro Juan Vicente 
Sandoval y el gasto se hizo de la manera siguiente:



Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el
pago de materiales con exclusión del cemento.................. . .B  9.086,52

Valor del cemento suplido por este Ministerio...........  3.570,

B 12.656,52

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

' - "

Documento número 621

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 62) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de cinco mil ochocien

tos nueve bolívares, veinte céntimos (B 5.809,20), invertidos en la cons
trucción de noventa y seis metros cúbicos de manipostería hidráulica, mi- 
chiuates, colocación de estantes, banqueo, bote de tierra, etc., ejecutados 
en la orilla del río Guaire, en la prolongación de la calle compreudida entre 
la Alcabala de Palo Grande y el mencionado río. Los trabajos estuvieron a car
go del Maestro Juan Vicente Sandoval, y el gasto hecho está dividido de la 
manera siguiente:

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el
pago de Ya obra de mano y materiales................................... B 4.705,20

Valor de! cemento suplido por este Ministerio...........  1.104,

B 5.809,20

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 622

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de abril de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 622 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto hecho de tres mil 

trescientos sesenta bolívares (B 3.360), valor de trescientos treinta y seis 
metros cuadrados de pavimento por el sistema de concreto, ejecutados en 
la cuadra comprendida entre las esquinas de Pepe Alemán y El Aguacate 
de esta ciudad.



La ejecución de estos trabajos estuvo a cargo del Maestro Juan 
Vicente Sandoval y el gasto se hizo de la manera siguiente:

Efectivo cobrado eu Tesorería para el pago de la obra
de mano y de materiales............................................................B 2.544,

Valor del cemento suplido por este Ministerio...........  816,

B 3.360,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 623

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística. —Caracas: 9 de mayo de 1913.—
104" y 55"

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 623 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento un bolíva
res con noventa y dos céntimos (B 101,92) para el pago a la Superinten
dencia de Aguas de Caracas de los gastos ocasionados por el valor y co
locación de dos pies de riego en la calle Oeste 1, esquinas de Miraflo
res a Pagüita de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 624

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística Caracas: 14 de mayo de 1913.—
1049 y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 624 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de doce mil cincuenta 
y ocho bolívares con cincuenta céntimos (B 12.058,50) invertido en la 
construcción de 1.162 metros cuadrados de pavimento por el sistema de 
concreto, 264 metros lineales de brocal y 33 metros cuadrados de empe
drado, incluido el valor de banqueo, bote de tierra etc, en la cuadra com
prendida entre las esquinas de Miraflores y Pagüita de esta ciudad; tra
bajos que fueron ejecutados por el Maestro Juan Vicente Sandoval, ha
ciéndose el gasto de la manera siguiente:



Entregado por la Tesorería Nacional para el pago de
la obra de mano y materiales......................................................H 8.998,50

Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  3.060,

B 12.058,50

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 625

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 625 ggtados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de cuatro mil nove

cientos diez y nueve bolívares con ochenta céntimos (B 4.919,80) inver
tidos en la construcción de cuatrocientos sesenta y un metros cuadrados 
con ocho centímetros, de pavimento de concreto, ciento nueve metros de 
brocal, cinco metros de cañería, limpieza de las mismas y valor y colo
cación de dos rejas de hierro, etc, en la cuadra que limita por el Sur el 
Palacio de Miraflores. Estos trabajos estuvieron a cargo del Maestro Juan 
Vicente Sandoval y el gasto ocasionado se hizo de la manera siguiente: 

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el
pago de la obra de mano y materiales....................................... B 3.695,80

Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  1.224,

B 4.919.,80

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII,.

Documento número 626

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 27 de junio de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 626 Estados Unidos de Venezuela, procédase a la construcción de uu muro de 

sostenimiento, en concreto, eu la esquina de los Pirineos de esta ciudad. 
Los trabajos estarán a cargo del Maestro Antonio María González,



y los pagos se liarán por la Tesorería Nacional, previas ordenes de este 
Ministerio de conformidad con el adelanto de ellos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 627

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 4 de julio de 1913.
— 1049 y 559—Número 81.

Presente.

De conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 14 
de marzo próximo pasado, que ordena la ampliación de la entrada a la 
Carretera de La Guaira desde la esquina de Camino Nuevo hacia Pagüita, 
con las obras de ornato requeridas, arreglo de sus vías y plazas adya
centes, desagües, etc, tengo a honra poner en su conocimiento que hasta 
la fecha se han llevado a cabo las obras qne a coutiuuación se expresan 
y de las cuales hago entrega a usted por disposición del General Juau 
Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, a fin de 
que por la Gobernación al digno cargo de usted, se den las disposicio
nes consiguientes a su conservación y vigilancia.

Aceras y canalones de adoquines a ambos lados del camino y preti
les de concreto.

Muros de sostenimiento eu varios lugares.
Alcantarillas con rejas de hierro (Pagüita a Camino Nuevo).
Parapetos de concreto (Pagüita a Camino Nuevo).
Camino de Pagüita al Viaducto.
Camino de Pagüita al puente que está frente a la Estación del Fe

rrocarril .
Plaza donde está situada la Capilla de Pagüita, siembra de matas, 

yerba, etc.
Pintura y composición de los techos de la Capilla.
En la bajada de Pagüita, un muro de sostenimiento y baranda de 

cemento armado, empedrados, cogidas las juntas con cemento, aceras y co
locación de panelas de yerba en la parte del cerro.

Parapetos de concreto y canalones para los desagües del Callejón 
Carmona hacia Pagüita.

Construcción de una cloaca de Pagüita a Las Tinajitas, en la parte 
izquierda del camino.

Parapetos de concreto de Pagüita a Las Tinajitas,
Aumento en su ancho al puente de Las Tinajitas.



Construcción de una cloaca en el camino que conduce de Las Ti- 
najitas a la Estación de! Ferrocarril de La Guaira.

Dios y Federación,

D. A. COKONII,.

Documento número 628

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 4 de julio de 
1913.-104" y 55"—Número 82

Presente.

Ale es grato llevar a conocimiento de usted que las obras reclama- 
D. 628 das con el carácter de urgente en nota oficial de ese Despacho a! digno 

cargo de usted en las cuadras de San Narciso a la Quebrada y Callejón 
de! Aguacatico, se han ejecutado de conformidad cou la Resolución de 
este Aliuisterio fechada en 16 de mayo del corriente año a cabal satis
facción de la Oficina de Higiene y Sanidad Nacional, como verá usted eu 
la nota que va a continuación, y que dice asi:

«Ale reñero al Oñcio de usted fecha 14 de los corrientes, marcado 
cou el número 76. En atención al contenido de la mencionada comuni
cación de usted, se designó, como está usted informado, uno de los em
pleados de esta Oñcina para la inspección de los trabajos sanitarios eje
cutados por ese Aliuisterio eu las cuadras de San Narciso a la Quebrada 
y Callejón del Aguacatico, siendo rendido por aquél un informe satisfac
torio respecto de las condiciones que presentan las obras. También en 
atención a otra parte de lo expuesto por usted, la Oñcina ha dirigido a 
los propietarios de inmuebles eu aquel sitio, cuyos desagües han de ser 
empotrados eu el colector construido, notificaciones de plazo perentorio para 
que emprendan los trabajos que respectivamente les correspondan, a fin de 
que queden éstos ejecutados de una vez, y resguardada la obra del Go
bierno de ulteriores perjuicios)).

Por lo expuesto se impondrá usted de la buena ejecución de los 
trabajos aludidos y de las grandes ventajas que aquel vecindario derivará 
en lo futuro, tanto porque se lia llevado a cabo el saneamiento de esa 
parte importante de la población, como porque además se ha dado acceso 
a un barrio que hasta el presente se encontraba sin una fácil comunica
ción con el centro de la ciudad.



Documento número 629

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—̂ Caracas: 24 de julio de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex,' Presidente de los D. 629 
Estados Unidos de Venezuela, se ha dado comienzo a los trabajos de am
pliación del sitio de empatme de las Avenidas "19 de Diciembre)) y «San 
Martín", a que se contrae el Decreto Ejecutivo de esta misma fecha, los 
cuales estarán bajo la inmediata dirección y administración de este Minis
terio, haciéndose los pagos semanales y en conformidad con las necesi
dades de dichos trabajos. A la vez se aprueba la erogación de ocho mil 
bolívares (B 8.000), la cual se pondrá a disposición del ciudadano 
Procurador General de la Nación para que adquiera a favor de ella, el 
terreno y construcción de la propiedad del ciudadano Antonio Victoriauo Ale- 
dina, situados en el ángulo Noreste de la Avenida «19 de Diciembre", 
destinados a la obra.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL.

Documento número 630

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1" de agosto de 1913.—
J04" y 35"

El Genera! Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos D- 630 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de cien 
bolívares (B 100), para el pago al ciudadano Francisco Caracciolo de una 
tonelada de carbón mineral comprada por este Ministerio con destino a los 
trabajos que se ejecutan en el sitio de empalme de las Avenidas «19 de 
Diciembre" y «San Martín", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D . A . CORONIL-

Documento número 631

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,

DECRETO:

Artículo 19 Procédase a la ampliación del sitio de empalme de las D. 63! 
Avenidas «19 de Diciembre" y «San Martín", de esta ciudad, con el ñn



de facilitar eu ese punto el tráfico de coches y automóviles; y al efecto la 
Nación adquirirá la propiedad situada en el ángulo Noreste de la primera 
de dichas Avenidas, con el fin indicado.

Artículo 29 Por Resoluciones separadas se dictarán las medidas con
ducentes a la compra de la expresada propiedad y ejecución de la obra.

Artículo 3" El Ministro de Obras Públicas queda encargado de! 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado, ñrmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Obras Públicas, en e! Palacio Federal, en Cara
cas, a veinticuatro de julio de mil novecientos trece.—Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Federación.

(L. S.)

J. V. GOMEZ.
Refrnedado.

El Ministro de Obras Públicas,

(L. S.)
1). A. CoROXIL.

Documento número 632

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de febrero de 
1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 632 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba el gasto de quince mil dos

cientos trece bolívares, noventa y tres céntimos (R 15.213,93), invertidos 
en la construcción y reparación de varias obras de ornato ejecutadas por 
el Maestro Pedro T. Rodríguex, eu las Avenidas «19 de Diciembre') y de 
«Carabobo".

El expresado gasto se hixo en esta forma:

Girado por la Tesorería Nacional para el pago de la 
obra de mano y materiales de construcción cou exclusión del
cemento........................................................-................................ B 11.570,73

Valor de cemento suplido por este Ministerio............. 3.643,20

B 15.213,93

Comuniqúese y pubJiquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 633

Estados Unidos de Venezuela— Aliuisterio de Obras Públicas— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.—

1049 y 559 *

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los D. 633 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de tres mil ciento se
senta y nueve bolívares, con cuarenta céntimos (B 3.169,40), ocasionado 
por la ejecución de los trabajos ordenados por Resolución de este Minis
terio de! 28 de mayo último, relativa a obras de ornato en la Avenida 
de E! Paraíso de esta ciudad. Estos trabajos estuvieron a cargo del Maes
tro R. Rojas, y el gasto se hizo cu la siguiente forma:

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el
pago de la obra de mano y materiales..'...............................B 2.599,

Valor del cemento suplido por este Aliuisterio............. 570,40

B___3.169,40

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 634

Estados Unidos de Venezuela.:—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno En- D. 634 
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la 
cantidad de trescientos treinta y cuatro bolívares, cou cuarenta céntimos 
(B 334,40), para el pago de tres mangueras cou sus accesorios correspon
dientes, compradas por este Aliuisterio a los señores Santana y C^ Suce
sores, de esta ciudad, con destino al servicio de la Avenida de El Paraíso.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 635

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de setiembre de 1913. 
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 635 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se-
* senta jornales de carros y del sueldo de un encargado, octipados durante 
la semana en curso, eu el eugrauzouado de la Avenida El Paraíso de 
esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. Á. CORONIL.

Documento número 636

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección dt 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de noviembre de 1913.— 
1049 y 559

.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 636 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta jómales de carros y del sueldo de un encargado, que se han ocu
pado en la presente semana en el engrauxouado de la Avenida El Paraí
so de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 637

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de diciembre de 1913. 
—1049 y 559



sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado que se lian ocu
pado durante la semana eu curso eu el engranzouado de la Avenida El 
Paraíso, de esta ciudad,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

\ ----

Documento número 638

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de enero de 
1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 638 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos veinte 
bolívares (B 620), para el pago de 70 jornales de carro y de un encar
gado ocupados eu la presente semana en el engranzouado de la Avenida 
"San Martín.))

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 639

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de enero de 
1913 —1039 y 549

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 639 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos veinte 
bolívares (B 620), para el pago de 70 jornales de carros y de un encar
gado ocupados en la presente semana eu el eugranzonado de la Avenida 
"San Martín)).

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 640

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 640 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos veinte 

bolívares (B 620), para el pago de setenta jornales de carros y un encar
gado, ocupados en la presente semana en el engranzouado de la Avenida 
«San Martín".

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRONH..

Documento número 641

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de febrero de 1913. 
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 64! Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos se

senta bolívares (B 860), valor de 100 jornales de carros y un encargado, 
ocupados eu la presente semana en el eugrauzonado de la Avenida «San 
Martín)).

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH,.

Documento número 642

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de marzo de 
1913.-103" y 559

A'<w;r/7ó': *



do de un encargado, que se han ocupado en la presente semana en el 
eugrauzouado de la Avenida San Martín, de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 643

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 4 de abril de 1913.—
103<? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 643 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de se
tecientos cuarenta y cuatro bolívares (B 744), destinada al pago de 
setenta y ocho jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados 
en la presente semana en los trabajos de engranzouado de la Avenida «San 
Martín", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

1). A. COROXII,.

Documento número 644

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de abril de 
1913 — 1039 y 559

E! General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uní- D. 644 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
setecientos cuarenta y cuatro bolívares (B 744), con destino al pago de 
setenta y ocho jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados 
en la presente semana en el engranzouado déla Avenida «San Martín", de 
esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 645

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D' 645 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos cuarenta 

y cuatro bolívares (B 744), destinada al pago de setenta y ocho jornales 
de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados durante la presente se- 
mana en el engranzouado de la Avenida «San Martín)', de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 646

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 646 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos cua

renta y cuatro bolívares (B 744), para el pago de setenta y ocho jornales 
de carros y el sueldo de un encargado, ocupados durante la presente se
mana en el eugranzonado de la Avenida «San Martín)'de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII,.

Documento número 647

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.— 
1049 y 559.

Por disposición de! Genera! Juau Vicente Gómez, Presidente délos 
D 647 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos cuarenta 

y cuatro bolívares (B 744), con destino al pago de setenta y ocho jor- 
ua!es de carros y de! sueJdo de un encargado, ocupados en !a presente 
semana eu e! engranzouado de !a Avenida «San Martín)', de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 648

Estados Unidos de Venezuela. — Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.—
1049 y 559 *

Aysw//<9.'

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute de los p ^48 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos cua
renta y cuatro bolívares (B 744), destinada al pago de setenta y ocho 
jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados eu la presente 
semana en el engranzonado de la Avenida «San Martín", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoROXH,.

Documento numero 649

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 1913.—
1049 y 359

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 649 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos bolíva
res (B 700), para el pago de cincuenta y ocho jornales de carros y del 
sueldo de . un encargado, ocupados durante la presente semana en el en- 
grauzonado de la Avenida «Sai! Martín,') de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoROXIL.

Documento número 650

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de julio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 650 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos veinte 
bolívares (B 720), para el pago de sesenta jornales de carros y del suel
do de un encargado, ocupados eu la presente semana eu el engranzonado 
de la Avenida «San Martín)), de esta capital,

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 651

Estados Unidos da Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de julio de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 65) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos vein

te bolívares (B 720), destinada al pago de sesenta jornales de carros y 
del sueldo de un encargado, ocupados eu la presente semana, eu el en- 
grauzonado de la Avenida «San Martín)', de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 652

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 8 de agosto de 1913. 
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 652 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de 
sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados eu la 
presente semana eu él engrauzouado de la Avenida ."San Martín", de esta 
capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 653

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D 653 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados eu



la semana en curso, en el engranzouado de la Avenida «San Martín", de 
esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 654

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística. Caracas: 12 de setiembre de 1913.
—104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 654
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de setecientos veinte bolívares (H 720), para el pago
de sesenta jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados
eu la presente semana en el engranzouado de la Avenida «San Martín", 
de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 655

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de octubre de 1913.
-1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 655 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados en 
la semana en curso, en el engranzouado de la Avenida «San Martín" de 
esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 656

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 10 de octubre de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 656 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ercga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720) con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados 
durante la presente semana en el engranxonado de la Avenida ''San Mar
tín", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 657

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de octubre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 657 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprueba 

la erogación de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de jor
nales de carros y del sueldo de uu encargado, que se han ocupado du
rante la semana en curso, en el engranxonado de la Avenida «San Martín", 
de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 658

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de noviembre de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D 658 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720) para el pago de jor
nales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados durante la se-



mana en curso, en el engranzonado de la Aveuida «San Martín", de esta 

capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 659

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913.
— 104<? y *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 659 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), cou destino al 
pago de sesenta jornales de carros y de! sueldo de un encargado, que 
se han ocupado en la presente semana, en el engranzonado de la Ave
nida «San Martín", de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL.

Documento número 660

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de diciembre de 
1913.— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute dei Consejo de Gobierno D. 660 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de setecientos veinte bolívares (B 720) con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han 
ocupado durante la semana en curso en el engranzonado de la Avenida 
«San Martín)), de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 661

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de enero de 
1913.-103<? y 54<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 66) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos 

veinte bolívares (B 620), para el pago de 70 jornales de carros y de un 
encargado, ocupados en la presente semana en el engranzonado de la Ave- 
nida «Carabobo".

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 662

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14de febrero 
de 1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 662 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seiscientos vein

te bolívares (B 620) para el pago de setenta jornales de carros y un en
cargado, ocupados en la presente semana en el engranzonado de la Avenida 
«Carabobo)'.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 663

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de marzo 
de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 663 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos cin

cuentas y dos bolívares (B 952), valor de 104 jornales de carros y suel
do de un encargado, ocupados eu la presente semana en el engranzonado de 
la Avenida «Carabobow, de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 664

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de marzo de 
1913.— 103<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D- 664 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos do
ce bolívares (B 712), valor de setenta y cuatro jornales de carros y suel
do de un encargado, ocupados en la presente semana en el engranzonado 
déla Avenida «Carabobow, de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A . CORONIL.

Documento número 665

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 28 de marzo de 
1913.—1039 y 559

.'

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 665 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos cua
renta y cuatro bolívares (B 744) para el pago de setenta y ocho jornales 
de carros y sueldo de un encargado, ocupados en la presente semana en los 
trabajos de engranzonado de la Avenida «Carabobo", en esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 666

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de abril 
de 1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute de !os D. 666 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos cua
renta y cuatro bolívares (B 744), destinada al pago de setenta y ocho 
jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados en la presente 
semana eu el engranzonado de la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 667

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 1S de abril de 
1913.— 103" y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 667 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de setecientos 

cuarenta y cuatro bolívares (B 744) con destino al pago de setenta y 
ocho jornales de carros y el sueldo de un encargado, ocupados durante 
la presente semana en el engranxonado déla Avenida «Carabobo)).

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH,.

Documento número 668

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Pordisposicióu del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 668 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de setecientos cua

renta y cuatro bolívares (B 744) para atender al pago de setenta y ocho 
jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados eu la presen
te semana eu el engranxonado de la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 669

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 669 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de setecientos cua

renta y cuatro bolívares (B 744), con destino al pago de setenta y ocho 
jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados en la presente se
mana en el engranxonado en la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 670

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de mayo de 1913.
—104<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 670 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos cua
renta y cuatro bolívares (B 744), destinada al pago de setenta y oclio 
jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados durante la se
mana en curso en el. engranzonado de la Avenida «Carabobo)' de esta 
ciudad.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 671

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de junio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 67) 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seiscientos bolíva
res (B 600), para el pago de cuarenta y ocho jornales de carros y de! 
sueldo de uu encargado, ocupados durante la semana eu curso en el eu- 
granzonadode la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 672

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 4 de julio de 1913.— 
1049 y 55"



do de mi encargado, empleados en la presente semana en el engranxona
do de la Avenida «Carabobo".

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 673

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1S de julio de 1913̂
— 104<? y  559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 673 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de setecientos vein

te bolívares (B 720), para el pago de sesenta jornales de carros y del 
sueldo de uu encargado, ocupados en la presente semana en el engrau- 
xonado de la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Dios y Federación,
D. A. CORONII..

Documento número 674

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 1913.
—1049 y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 674 Estados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de setecientos veinte 

bolívares (B 720), para el pago de sesenta jómales de carros y del sueldo 
de uu encargado, ocupados eu la presente semana eu el engranxonado de 
la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 675

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 
1913.— 1049 y 559



eroga la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados en 
la presente semana en el engranzonado de la Avenida «Carabobo)), de es
ta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.

Documento nútnoro 676

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de agosto de 1913.—
1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 676 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la 
cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), destinada al pago de 
sesenta jornales de carros y el sueldo de un encargado, ocupados en la 
presente semana en el engranzonado de la Avenida «Carabobo'), de esta 
ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 677

Estados Unidos de Venezuela.— Aliuisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de setiembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno D. 677 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se des
tina la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de 
sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han 
ocupado durante la semana en curso en el engranzonado de la Avenida 
«Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 678

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
* de Contabilidad y Estadística—Caracas: 26 de setiembre de 1913. 

—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 678 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cautidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han ocu
pado en la semana eu curso, eu el engranzonado de la Avenida «Carabobo", 
de esta capital.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 679

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 17 de octubre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
p 679 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta jornales de carros y del sueldo de un encargado, ocupados eir la 
presente semana, en el engranzouado de la Avenida «Carabobo", de esta 
ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 680

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
Je Co/iíaMMad y  .Esfad/stAra.—Caracas; 24 de octubre de J ..— 
1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 680 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta jómales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados duraute



la semana eu curso eu el engranxonado de la Avenida «Carabobo", de esta 
capital.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 681

Estados Unidos de Venezuela.—Aíiuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de noviembre de 1913.
— 104? y 559 *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D- 68) 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), cou destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados du
rante la presente semana en el engranxonado de la Avenida «Carabobo", de 
esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 682

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de diciembre de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 682 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han 
ocupado durante la semana en curso, en los trabajos de engranxonado de 
la Avenida «Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 683

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 26 de diciembre de 1913. 
— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. 683 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de setecientos veinte bolívares (B 720), cou destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de uu encargado, ocupados du
rante la semana en curso en el engranzonado de la Avenida «Carabobo", 
de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 684

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.— Caracas: 14 de marzo de
1913.— 103? y 559

Eu conformidad con el Decreto ejecutivo de 19 de diciembre próximo 
D. 684 pasado, procédase a la construcción de los puentes en la calle Este 5, 

entre las esquinas de Santa Bárbara a Los Canónigos y entre esta última 
y San Ramón.

La administración de la obra correrá a cargo del ciudadano Luis 
R. González, y la dirección científica se confía al Ingeniero Rafael Díaz, 
quien de acuerdo cou el precitado Decreto recibirá las instrucciones ne
cesarias de la Sala Técnica de este Aliuisterio.

Para la ejecución de los trabajos se asigna la cantidad de oclio mil 
bolívares (B 8.000) semanales, la cual será entregada previas órdenes de 
este Despacho, al administrador de la obra.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 685

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de abril de 
1913.—103?y 55?

Siendo necesario para la ejecución del Decreto Ejecutivo del día 19 
D 685 de Diciembre del año próximo pasado, que ordena la construcción dedos



puentes en la calle Este 5 de esta capital, hacer uso de la casa número 
50 situada en la parroquia de Altagracia, esquina de Santa Bárbara, de la 
propiedad del señor José Pérez Domínguez, para destinar su área a la 
apertura de la expresada calle Este 5 interceptada por aquélla, el Gene
ral Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos de Venezuela, 
ha tenido a bien aprobar la erogación de once mil doscientos diez bolí
vares (B 11.210) para que el ciudadano Doctor Pedro M. Arcaya, Pro
curador General de la Nación, compre la mencionada casa a nombre del 
Gobierno, así:

Valor que ha convenido en recibir el propietario señor 
José Pérez Domínguez, como precio de la casa............................B 11.130,

Para gastos de escritura, estampillas, etc, etc..................  80,

B 11.210,

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 686

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Estadística y Contabilidad.—Caracas: 9 de junio de 1913.—
104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 686 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueb? la erogación de la cantidad de 
mil novecientos setenta y cinco dóllars ($ 1.975), destinada al pago a los 
señores P. R. Rincones Jr. Company, comisionistas de New York, del 
material de hierro necesario, según eucargo que les ha hecho este Minis
terio, para la construcción de los puentes de la calle Este 5, de esta 
ciudad, sin estar incluido eu esta cantidad, el valor de los gastos que 
ocasione la comisión, ñete, etc., hasta ser puesto el mencionado material 
en el puerto de La Guaira.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 687

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios v Ornato de Poblaciones..—Caracas: 28 de julio de 1913 
— 1049 y 559



inauguración del Puente construido entre las esquinas de Los Canónigos 
y San Ramón :

19 El día 6 de agosto próximo, eu conmemoración del centesimo ani
versario de la entrada triunfal del Ejército Libertador a Caracas, el Pre
sidente de la República acompañado de los demás miembros del Ejecu
tivo Federal, empleados públicos, Corporaciones, etc., inaugurará oficial
mente a las 9 y 30a. m. el Puente construido entre las esquinas de Los 
Canónigos y San Ramón.

29 El Ministro de Obras Públicas hará entrega de la obra al ciudada
no Gobernador del Distrito Federal.

39 Palabras del ciudadano Gobernador del Distrito Federal al recibir la 
obra y clausura del acto.

49 La comitiva se dirigirá del Palacio de Miradores hasta la esqui
na de la Plaza López, donde cruzará hacia el Norte haciendo su entrada 
al Puente por la esquina de San Ramón.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 688

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 8 de agosto de 
1913.-1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 688 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de ciento sesenta y tres bolívares (B 163), destinada al 
pago de los gastos de alquiler de sillas, adornos, jornales de peones, 
acarreos, etc., ocasionados en la inauguración del puente situado entre 
las esquinas de San Ramón y Los Canónigos, efectuada en la mañana 
del día 6 de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 689

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 23 de octubre de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 689 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba el siguiente Programa para la inauguración del puente construi
do entre las esquinas de Santa Bárbara y Los Canónigos.



19 El día 28 de octubre próximo, onomástico del Libertador, el En
cargado de la Presidencia de la República, acompañado de los demás 
miembros del Ejecutivo Federal, empleados públicos, Corporaciones, etc., 
inaugurará oficialmente a las 9 y 30 a. m., el puente construido entre las esqui
nas de Santa Bárbara y Los Canónigos.

20 El Ministro de Obras Públicas hará entrega de la obra al ciudadano Go
bernador del Distrito Federal.

39 Palabras del ciudadano Gobernador del Distrito Federal al recibir 
la obra y clausura del acto.

49 La comitiva se dirigirá del Palacio de Miraflores hasta la esquina 
de Veroes, donde cruzará hacia el Norte, haciendo su entrada al puente pol
la esquina de Santa Bárbara.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL-

Documento número 690

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 31 de octubre de 
1913.— 103 y 54'-'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 690 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos veinte y cinco bolívares (B 225) destinada al 
pago de los gastos de alquiler de sillas, adornos, jornales, peones, aca
rreos, etc., ocasionados en la inauguración del puente situado entre las 
esquinas de Santa Bárbara y Los Canónigos, efectuada en la mañana del 
día 28 del mes que termina.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 691

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de octubre de 
1913.— 1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno Encar- p 69) 
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y en conformidad 
con la Resolución de este Ministerio fechada el 24 de marzo del corrien
te año, que dispone la ejecución de los trabajos necesarios para la cons
trucción de los puentes decretados en la calle Este 5 de esta ciudad en
tre las esquinas de Santa Bárbara a Los Canónigos y entre esta última



y San Ramón, se aprueba el gasto de ciento noventa y dos mil ochocien
tos trece bolívares noventa y cinco céntimos (B 192.813,95), ocasionado en la 
construcción de los referidos puentes, así:

Pagado por la Tesorería Nacional, por valor de mate
riales de hierro y otros, mano de obra etc................. B 177.873,95

Valor de cemento suplido por este Ministerio. . ............... " 3.730,
Valor de una casa comprada al señor José Pérez Do

mínguez, para destinar su área a la apertura de 
la calle Este 5 interceptada por aquella....................  " 11.210,

Total..................................................................................  B 192.813,95

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento nmúero 692

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de marzo de 
1913.-1039 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 692 de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a los trabajos 

de reparación que necesita el Puente Mouagas de esta ciudad, en uu to
do de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presupuesto presen
tado a este Ministerio por el ciudadano Luis Castillo.

Dichos trabajos estarán a cargo del expresado ciudadano Luis Casti
llo, y el valor de tres mil setecientos treinta y seis bolívares (B 3.736), 
a que alcanza el referido presupuesto, se pagará por la Tesorería Nacio
nal, previas órdenes de este Despacho, en conformidad con las necesidades 
de la ejecución.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 693

7̂ .st';do.s Unidos Je Venezuela.—Alnn'síeno de Obras Públicas.—Direcciói: 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26 de marzo de 1913. 
— 1039 y 559



ciudad, sobre el río Guaire, a la limpieza y corrección de! cauce de éste 
en el mismo sitio y a las reparaciones del pavimento de concreto y pin
tura de las barandas del referido puente. Dichos trabajos estarán bajo 
la inspección y administración de este Ministerio, y el gasto que ocasionen 
se pagará por la Tesorería Nacionai, previas órdenes que al efecto se giren, 
en conformidad con las necesidades de su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

Documento número 694

Estados Unidos de Venezuela. — Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 28 de abril de 1913.— 
1Ü4<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de nueve mil nove
cientos doce bolívares, cincuenta céntimos (B 9.912,50), ocasionado por 
las obras de defensa ejecutadas en el Puente «19 de Abril'), de esta ciudad, 
limpieza y corrección del cauce del río Guaire eu aquel sitio, reparacio
nes en el pavimento y aceras y pintura de barandas del mencionado puente.

La ejecución de estos trabajos ordenada por Resolución de este Mi
nisterio de fecha 27 de marzo último, estuvo a cargo del Maestro Melitón 
Robles y el gasto se hizo de la manera siguiente:

Efectivo cobrado en Tesorería para el pago de la obra
de mano y materiales................................... .............................B 8.900,50

Valor del cemento suplido por este Ministerio.........  1.012,

B 9.912,50

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRONH..

Documento número 695

Estados Unidos de Venezuela.--Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 16 de abril de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos ochen
ta y cuatro bolívares, con noventa céntimos (B 884,90), a que alcanza 
el presupuesto presentado a este Ministerio por la Superintendencia de las



Aguas de Caracas, para la instalación de una alcantarilla con sus des
agües correspondientes eu el Boulevard de El Calvario; incluido en esta 
cantidad el valor y colocación de 130 metros de tubería, 19 metros de 
cloaca, 4 metros cuadrados de pavimento de concreto, una reja de hierro 
y demás trabajos complementarios.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL,

Documento número 696

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero de 
1913.—1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 696 Estados Unidos de Venexuela, y de conformidad con la Resolución de este 

Ministerio fecha 21 de marzo del año próximo pasado, que ordena la cons
trucción de las Plazas "Camilo Torres" y «Petión", se aprueba el gasto 
de ochenta y cuatro mil trescientos veintiséis bolívares, setenta y cinco 
céntimos (B 84.326,75), a que alcanxa el valor de las obras ejecutadas 
en dichas plazas eu uu áerea de 14.000 metros cuadrados, de acuerdo cou 
las especificaciones contenidas eu el resumen general de los trabajos, que 
se ha agregado al expediente respectivo.

El expresado gasto se hizo en la forma siguiente:
Girado por la Tesorería Nacional para el pago de la obra de mano, 

materiales de construcción, de ornamentación, erección de 
estatuas y fundamento de las bases para las mismas, insta
lación de agua, corrección de acequia y siembra de plantas,
musgo, etc....................................... ............................................ B 67.091,75

Pagado al Gran Ferrocarril de Venezuela por valor de
árboles especiales........................................................................... 3.880,

Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  13.355,

B 84.326,75

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 697

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 3'de enero de 1913.—
103<? y 54?

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 697 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil ochocientos 
ochenta bolívares (B 1.880), por valor de 20 bancos de granito y su co
locación, comprados por este Áíinisterio con destino a la Plaza del Panteón 
Nacional, Parque Miranda y Plazuela de Palo Grande.

La expresada cantidad se pagará por la Tesorería Nacional en la 
forma siguiente:

Al señor E. Chellini, Gerente de la Fábrica Nacional
de Mcsaicos, por valor de los 20 bancos...................... . . . . B 1.64(),

Al Maestro R. Rodríguez Bravo por valor de la colo
cación de 16 bancos con base de concreto.............................. 240,

B___1.880,

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 698

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de febrero de 1913.
— 1039 y 549

*

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 698 
Estados Unidos de Venezuela, y eu conformidad con lo dispuesto por Re
solución de este Ministerio fecha 4 de diciembre del año último, que pro
rroga hasta el 15 del presente mes el lapso de tiempo ñjado en la Re
solución del 31 de julio del año último relativa a la apertura y condi
ciones del Concurso para la erección, en la Plaza de la Ley de esta ciu
dad, de una estatua del Gran Mariscal de Avacucho Antonio José de 
Sucre, se nombra a los ciudadanos Gustavo J. Sauabria y Doctores Juan 
de Dios Méndez y Mendoza, Luis Muñoz Tébar, Eduardo Calcaño Sán
chez y Manuel S. Sánchez, para componer el Jurado que ha de conocer 
de los méritos cientíñcos y artísticos de los proyectos presentados para la 
erección del expresado Monumento y que adjudicará el premio al proyecto 
que a su juicio reúna las mejores condiciones de ciencia y arte.

Los bocetos, diseños y fotografías estarán expuestos al público en



en el Salón de Exhibiciones de este Ministerio, desde la clausura del 
Concurso hasta el 1̂  de marzo del corriente año, día en el cual dictará 
su fallo el Jurado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 690

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Número 26.—Caracas: 27 
de febrero de 1913.— 103*? y 559

<7 <y<" /a

Presente.

Impuesto este Despacho del contenido de su comunicación de 24 
D. 699 del presente mes, en la cual participa usted que ese Jurado, antes de entrar a 

pronunciar veredicto, ha hallado en el examen de los proyectos presentados que 
la totalidad de ellos aparece fuera de los requisitos de presentación exigidos por 
las disposiciones oficiales que establecieron y reglamentaron el Concurso res
pectivo y consulta en nombre del mismo cuerpo que dignamente preside, si éste 
debe dar cumplimiento a aquellas disposiciones o si puede ser autorizado por el 
Gobierno para prescindir de los requisitos expresados y elegir libremente por las 
solas condiciones artísticas de las obras, las que sean acreedoras a los 
premios ofrecidos, ha dado a esta consulta el curso oficial de costumbre 
por la gravedad que encierra y el ciudadano Presidente de la República 
ha decidido que se cumplan 'estrictamente las disposiciones concernientes 
a las condiciones de presentación de los proyectos a que usted se refiere; 
en razón de que estas disposiciones, por la misma naturaleza de certá
menes públicos que envuelven estos concursos, son fundamentos de obli
gaciones y derechos mutuos entre el Gobierno y los concurrentes y por 
ello mismo son inalterables esencialmente antes de la solución natural y 
lógica del concurso, la cual eu este caso dadas las circunstancias que in
forma el Jurado uo podría ser otra sino la declaración de que ese cuerpo 
no ha .tenido materia sobre qué dictaminar, cou lo cual quedaría cerrado el



MHMORIA DH OBRAS PUBLICAS 

Documento número 700

Estados Unidos de Venezuela. Ministerio de Obras Públicas.- Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

En atención a que según expone el Jurado para el Concurso de la E 
Estatua de Sucre, en rigor legal la totalidad de los proyectos se baila fuera 
de las condiciones de presentación exigidas por el Decreto Ejecutivo de 
31 de julio de 1912 v por las especificaciones publicadas oficialmente en 24 
de agosto siguiente; y en atención a que aquel Cuerpo ha encontrado entre 
las obras reunidas eu el Salón de Exposiciones con motivo de aquel Con
curso, muchas de notable mérito bajo su aspecto exclusivamente artístico, 
no resignándose el Gobierno para brillo de Venezuela, honor a Sucre, jus
ticia intrínseca a los distinguidos expositores y satisfacción de los propios 
intentos del Congreso y del Ejecutivo, a desaprovechar ese conjunto de 
prendas, así del arte extranjero como del nacional, y el no menos va
lioso de las luces de los miembros de ese Jurado, ha dispuesto eu con
secuencia de todo ello el ciudadano Presidente de la República: que se 
encargue a las mismas personas que han constituido ese Jurado para que, 
como comisionados especiales designen entre las obras artísticas que se 
habían presentado al Concurso cinco que juzguen sobresalientes, indicadas 
en orden de sus méritos respectivos y adjudicarles como señal de reco
nocimiento de tales méritos, las cantidades siguientes:

Al número 1'-'..............................................................B 1.000,
Al « 2 9 .. . ........................................................  H00,
A! « 39.............................................................  500,
Al « 49.............................................................. 500,
Al « 59.............................................................. 500,
Se fija el día H de los corrientes para que la Comisión nombrada 

haga las designaciones correspondientes.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. ConoxiL.

Documento número 701

Estados Unidos de Venezuela. — Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de marzo de 
1913.-103" y 55"

Caracas: S de marzo de 1913.
Ciudadano Ministro:

Los infrascritos comisionados por el ciudadano Presidente de la 
República para los efectos de la Resolución del Despacho del digno cargo



de usted fecha 19 del presente mes, relativa a los proyectos presentados 
para la estatua del Grau Mariscal de Ayacucho, hemos celebrado en esta 
fecha una sesión especial con el ñn de desempeñar el encargo con que 
se sirvió honrarnos el ciudauauo Presidente de la República y tenemos a 
honra acompañar esta nota -con el acta original en que consta el resul
tado obtenido.

Con los sentimientos de la más alta consideración, somos del ciu
dadano Ministro,

aa. ss.,

A///y JV//W/2 /?&;/.

y. /A y
A<A?.

.4/. .S.

Señor Doctor D. A. Coroni!, Ministro de Obras Públicas.
S. D.

Reunidos eu esta fecha los suscritos encargados por el ciudadano 
Presidente de la República, según Resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de 19 del presente mes, para que designasen entre las obras que 
se habían presentado al Concurso promovido para una estatua del Gran 
Mariscal de Ayacucho, cinco que juzgasen sobresalientes, indicadas en orden 
de sus respectivos méritos, y para que les adjudicasen, como señal de re
conocimiento de tales méritos, las cantidades expresadas en la Resolución 
citada, resolvieron contraerse exclusivamente a las estatuas y procedieron 
principiando por formar cada uno separadamente una lista de las que tu
viese como sobresalientes, a fin de dejar como ya calificadas las que reunie
sen mayoría de votos, y se combinó, para mayor comodidad, en designar
las por los números que exhiben eu la Sala de Exposición.

Practicado luego él escrutinio correspondiente, resultaron los núme
ros 17 y 22 con unanimidad de votos, por lo cual se decidió hacer en 
seguida elección entre los restantes de las listas, a ñn de designar entre 
ellos tres para completar el número de cinco. Hecho el escrutinio resul
taron con mayoría de cuatro votos los números 1 y 6, por lo cual in
corporaron a los caliñcados por la votación anterior, y se concretó la elec
ción a los números 8 y 13, para designar cuál de los dos debía incor
porarse a los anteriores. Hecho el escrutinio, resultó favorecido el pro
yecto número 13 por tres votos contra dos.

Designados así como sobresalientes entre todos, los proyectos nú
meros 1, 6, 13, 17 y 22, se procedió a recoger la votación del orden en 
que debierau considerarse sus méritos respectivos. Del escrutinio practi
cado resultó concretada la elección a los números 17 y 22 para los lu
gares 1 y II, por mayoría de votos, y designados los números 1, 6 y 
13, también por mayoría, para los lugares III, IV y V, respectivamente, 
y a! procederse a resolver la concretación, el Doctor Juau de Dios Mén
dez y Mendoza hizo constar que su voto había sido eu favor del número 
13 para el primer lugar.



Practicado el último escrutinio resultó designado para el primer lu
gar el número 22 y para el segundo el número 17, cou lo cual se de
claró que quedaban designados por mayoría de votos los números siguien
tes, en el orden que se expresan: para el primer lugar e! número 22, 
para el segundo el número 17, para el tercero el número !, para el cuarto 
el número 6, y para el quinto el número 13. a los cuales quedan ad
judicadas las cantidades a que se reñere, respectivamente, la Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas arriba citada.

Los lemas correspondientes a los números expresados en esta acta 
son los siguientes: al número 22, «Dy; a! número 17, "Gloria A Px; al 
número 1, «Almo"; al número 6, "X A"; al número y abier
tos los sobres contentivos de las úrmas, resultaron ser, respectivamente, 
de los señores: Marqueste, Antonio Perera Saurina, Emilio Gariboldi, Lo
renzo González y Pedro Basalo.

En vista de que la decisión anterior sólo se reñrió a las estatuas, 
sin considerar el mérito de los pedestales, la Comisión acordó por una
nimidad recomendar especialmente al ciudadano Ministro de Obras Públi
cas para que se sirva trasmitirlo al ciudadano Presidente de la Rspública, - 
los pedestales correspondientes a los números 25 (sin lema) y 17 (Gloria 
A P ) y hacer mención del mérito artístico del pedestal correspondiente al 
número 10 (X  B).

Habiendo considerado, por último, terminadas sus funciones, la 
Comisión acordó comunicar al ciudadano Ministro de Obras Públicas, el 
resultado de aquel encargo, y manifestar por su digno órgano al ciuda
dano Presidente de la República, su gratitud por la honorífica misión que 
se sirvió conñarle.

Por lo cual se levantó la sesión.

Caracas: 8 de marzo de 1913.
/. .$777777̂//<?.
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Documento número 702

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de marzo de 1913.
— 103? y 55'-'

Á77M  Af7/77<72 7 % a r  y  A / .  J ) .

Presentes.

Me es grato avisar a ustedes recibo de su atenta nota fechada el 8 D. 702 
de ¡os corrientes y del acta original de la sesión especial que llevaron



D. 703

a cabo con el objeto de cumplir el encargo con que los distinguió el 
Presidente de la República, al designarlos para escoger los cinco proyec
tos que juzgaren sobresalientes de entre los concurrentes al concurso promovi
do para la estatua del Gran Mariscal de Ayacucho.

He dado cuenta al ciudadano Presidente de la República del resul
tado obtenido en la sesión celebrada por ustedes y me ha comisionado 
el Supremo Magistrado para presentar a ustedes sus congratulaciones por 
el feliz acierto habido en la elección de los proyectos; y a mi vez, cúm
pleme significar el agradecimiento del Gobierno Nacional por el interés 
y eficacia desempeñados en el encargo de la misión confiada a las luces 
de ustedes.

Dios y Federación.

D. A. CORONH..

Documento número 703

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre de 
1913.-104<? y 55'-'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba el gasto de dos mil novecientos cincuenta y siete francos con 
treinta céntimos (Fs. 2.957,30), ocasionado por el trasporte del Monu
mento a Petión desde París hasta el puerto de La Guaira, según rela
ción detallada de los señores B. Tarbesy C3 de París, enviada a este Despacho 
por el ciudadano doctor José Ignacio Cárdenas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

Documento número 704

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de mayo de 1913. 
— 1039 y 54"'



cuenta bolívares (B 650) para el pago de alquiler de sillas, pintura de 
tribunas y trasporte, tela blanca, cordón, servicio de coches y otros gastos 
ocasionados eu la inauguración de las estatuas de Camilo Torres y Petión y de 
las plazas respectivas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 705

EL GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ,

{'RESIDENTE DE I.OS KSTADOS IJNIDOS DH VENEZUELA,

Que el propósito del Ejecutivo Nacional al expedir el Decreto sobre D- 705 

celebración del Primer Centenario de la invasión realizada por el Liber
tador en 1S13 no fue sólo honrar la augusta memoria del Progenitor de 
nuestra Patria, sino recordar y enaltecer juntamente los hechos y los hombres 
que figuraron en tan arrojado empeño;

que uno de los personajes que más se distinguieron eu aquella cam
paña por su casi infantil heroísmo fue el Ilustre Procer don Gabriel Pi
cón, el cual corroboró más tarde sus ejecutorias de grau patriota con su notable 
administración como Gobernador de la Provincia de Mérida;

que uno de los actos patrióticos más notables de aquella administra
ción fue uu homenaje de imperecedera gratitud que tributó aquel distin
guido magistrado a la memoria del Libertador, decretando la erección en la 
ciudad de Mérida de úna columna conmemorativa;

que inaugurada solemnemente aquella columna el 17 de diciembre de 
1S42, día cu que se celebró en toda la República la repatriación de los 
preciosos restos del Libertador, y conservada por el fiel afecto de los me- 
rideños, es hoy la oportunidad más justa para que el Gobierno Nacional 
complemente el propósito del Ilustre Gobernador de Mérida, dando a la obra 
todo el perfeccionamiento material que le corresponde,

Ẑ íW/<7.'

Artículo 19 Como un recuerdo de la mansión que hizo Simón Bo
lívar en la ciudad de Mérida en 1H13 donde por vez primera se le aclamó 
con el título de Libertador y como especial homenaje a la memoria del 
Ilustre Procer de la Independencia don Gabriel Picón, procédase a la rc-



facción de la columna a que alude el presente Decreto, a la ejecución 
de un Busto en mármol del Libertador que será colocado sobre la refe
rida columna y a las obras de ornato, que para su mayor realce, reclama 
el sitio de la erección.

Artículo 29 Por Resoluciones especiales se dictarán las medidas coudu- 
centes a la ejecución y administración de los trabajos.

Artículo 39 El Ministro de Obras Públicas queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado, ñrtnado, sellado cou el Sello del Ejecutivo Federal y refreu- 
dado por el Ministro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a tres de junio de mil novecientos trece.—Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la Federación.

(L. S.)

J. V. GOMEZ.

Refrendado- 

El Ministro de Obras Públicas,

(L. S.)
D. A. CORONIL.

Documento número 706

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección, 
de Ediácios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de julio de 
1913.—1049 y 559

El Genera! Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos 
D. 706 de Venexuela, ha tenido a bien disponer la ejecución de un Busto del 

Libertador para ser erigido en la población de Bailadores, Distrito Rivas 
Dávila, Estado Táchira; y al efecto se aprueba el presupuesto presentado 
a este Ministerio por el escultor Emilio Gariboldi, de mil doscientos cua
renta y seis bolívares (B 1.246), valor de dicho Busto y de su trasporte 
hasta Los Cañitos (Estación del Ferrocarril Nacional de Santa Bárbara a 
El Vijía), donde se pondrá a disposición del ciudadano General Vicencio 
Pérez Soto, a los ñues a que se contrae la presente Resolución.

Comuniqúese y publíquese.



M EMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 707

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 16 de julio de 

1913.— 104<? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos D. 707 

de Venezuela, lia tenido a bien destinar la cantidad de seis mil bolívares 
(B 6.000), como subvención del Gobierno Nacional al Alouumeuto que por 
iniciativa de la Alunicipalidad de La Grita, Estado I achira, se erigirá eu 
dicha población a la memoria de Alonseñor Doctor J. AI. Jáuregui Aloreno.

La expresada cantidad se pondrá a disposición del ciudadano Doctor 
Emilio Constantino Guerrero, Presideute de la Junta constituida con tal 

ñn.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

Documento número 708

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presideute délos D. 708 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil doscientos 
bolívares (B 1.200), para el pago de tres casitas situadas en el Aluui- 
cipio San Antonio del Distrito Bolívar, Estado Táchira, que hay nece
sidad de destruir pira dar ensanche al área donde va erigirse el Arco, 
decretado el día 13 de febrero último, que ha de perpetuar el sitio donde 
fué iniciada la Campaña Libertadora de 1813,

La expresada cantidad de B 1.200 se entregará por la Agencia del 
Banco de Venezuela en Sau Cristóbal, al Presbítero Apolinar Granados, 
quien hará el pago de B 400 a cada uno de los dueños de las ñucas ex
presadas y enviará a este Alinisterio las escrituras correspondientes, otor
gadas a favor del Gobierno Nacional.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 709

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de mavo de 1913.— 
104" y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 7W Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos vein

te bolívares (B 520), para el complemento del pago de las tres casas a 
que se contrae la Resolución de este Ministerio fecha 18 de marzo re
tropróximo, que dispone la compra de los referidos inmuebles, los cuales 
serán destruidos para dar ensanche al área donde va a erigirse el Arco 
(Municipio San Antonio del Distrito Bolívar) decretado el 13 de febrero del 
presente año, que ha de perpetuar el sitio donde fue iniciada la Campaña 
Libertadora de 1813.

La expresada cantidad se entregará por la Agencia del Banco de 
Venezuela en San Cristóbal, al ciudadano General Santos Alatute Gómez, 
con el ñn indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 710

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 8 de febrero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 7)0 Estados Unidos de Venezuela, y de conformidad con la Resolución de este 

Ministerio fecha 4 de diciembre del año último que ordena el conveniente 
arreglo del terreno destinado para la erección del Monumento ofrendado 
por la Colonia Italiana, con motivo del Centenario de uuestra Indepen
dencia y que se encuentra situado al Sur-este de la esquina de Palo 
Grande, se aprueba el gasto de tres mil doscientos cuatro bolívares treinta 
céntimos (B 3.204,30), invertidos eu la construcción de las obras allí 
ejecutadas inclusive las aceras adyacentes.

El expresado gasto se hizo en la forma siguiente:
Girado por la Tesorería Nacional para el pago de 

la obra de mano, materiales de construcción, mosaicos,
etc., con exclusión del cemento.........................................B 2.779,50

Valor del cemento suplido por este Ministerio.... 424,80

B 3.204,30



Documento número 711

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 5 de mayo de 1913—1049 
y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D 7!) 
Estados Unidos de Venexuela, se destinan cien barriles de cemento como un 
auxilio del Gobierno Nacional para los trabajos de reconstrucción del Tem
plo de Candelaria de esta ciudad.

Dicho material se entregará al Presbítero Doctor G. Wanloxten,
Cura Párroco de dicha Iglesia, con el ñu indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL-

Documento número 712

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de junio de 1913.—

104" y 55" *

E1 General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos D. 7!2 
de Venexuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a los trabajos 
dé reparación que reclama la Capilla de Lourdes en el Paseo Indepen
dencia de esta ciudad y a la construcción de las obras que requiere el 
acceso a dicha Capilla* por la parte Occidental. Dichos trabajos estarán 
a cargo del Maestro Aseuciou Amayiit bajo la inmediata inspección de este 
Despacho, y los gastos que ocasionen se pagarán por la. Tesorería Na
cional, previas órdenes que al efecto se giren de conformidad con la eje

cución.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 713

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de julio de 1913.— 
—104<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 7)3 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de nueve mil cuatro

cientos cincuenta y cuatro bolívares cou cuarenta céntimos (B 9.454,40), 
que ocasionaron los trabajos ejecutados, de conformidad con la Resolu
ción de este Despacho de 11 de junio próximo pasado, eu la Capilla de 
Lourdes del Paseo Independencia, de esta ciudad, y obras de acceso eu la 
parte occidental de la misma.

Estos trabajos estuvieron a cargo del maestro Aseución Amaya, y 
el gasto mencionado fué hecho de la manera que a continuación se ex
presa:

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el pago
de la obra de mano y materiales................................ B 8.770,

Valor del cemento suplido por este Alinisterio................. " 684,40

B 9.454,40

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII.

Documento número 714

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición de! General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 7)4 Estados Unidos de Venezuela, se destinan treinta barriles de cemento co

mo un auxilio del Gobierno Nacional para los trabajos que ejecuta el 
presbítero doctor Ricardo Navarro eu la Iglesia de Las Mercedes de la ciudad 
de Calabozo del Estado Guárico.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 715

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de - 
Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: IR de febrero de 1913.

— 103" y *54"

Por disposición del General Juau Vicente Qómez, Presidente de los D. 7)5 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
cincuenta bolívares (B 450), para los gastos de viaje, de Colón a Mara
caibo y viceversa, del Ingeniero Rafael Seijas Cook, en la consecución 
de materiales con destino a los trabajos a su cargo eu la construcción de la 
fachada y del coro de la Iglesia de San Juan de Colón.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D . A. CORONH..

Documento número 716

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de mayo de 1913.—
104'-' y 55<?

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 7)6 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ochocientos se
tenta dollars (% 870) para el pago a los señores P. R. Rincones Jr. Company, 
comisionistas de New York, de uu reloj completo con campana, encarga
do por este Ministerio a los expresados señores con destino a la Iglesia de 
San Juau de Colón, en el Estado Táchira.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 717

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de mayo de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D. 717 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos 
sesenta y cinco dollars (% 565) para e! pago a los señores P. R. Rin
cones Jr. Company, comisionistas de New York, de una estatua de hie-



.

rro fundido, de San Juan Bautista encargada por este Ministerio a los ex
presados señores, con destino a la Iglesia de San Juan de Colón, Estado 
1 achira.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
I). A. CORONH..

Documento número 718

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de julio de 1913. 
—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente.de los 
D. 7)8 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de veinte mil bo-< 

lívares (B 20.000), para la completa terminación de los trabajos de cons
trucción de la Iglesia de San Juan de Colón, Estado Táchira.

La expresada cantidad de B 20.000 se pondrá eu la Agencia del 
Banco de Venezuela en San Cristóbal, a disposición de la Junta de Fo
mento creada por Resolución de este Ministerio fecha 24 de diciembre próxi
mo pasado, para la administración e inspección de la obra.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

Documento número 719

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición de! General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 7)9 Estados Unidos de Venezue!a, se destinan cien barrües de cemento como 

auxilio del Gobierno Nacional para la pavimentación del templo de Aroa, 

Estado Yaracuy.
Dicho material será entregado, eu la expresada poblacton, a las se- 

de Corre;), Elena de Lópe2 F. y Cristina de Vandevelde

cou el fin indicado.

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 720

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de junio de 1913.—
104'- y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 720 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de quinientos setenta 
y dos bolívares (B 572), para el pago de los gastos de acarreo, embar
que y Hete de cien barriles de cemento, remitidos desde el puerto de La 
Guaira al de Tucacas, eu cumplimiento de la Resolución de este Aliuis
terio fecha 15 de mayo próximo pasado, que los destina como auxilio del 
Gobierno Nacional al pavimento del templo de la población de Aroa.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 721

Estados Unidos de Venezuela— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de junio de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 72) 
Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de cuatro mil bolí
vares (B 4.000), como una contribución del Gobierno Nacional para obras 
en la Iglesia de Timotes, Distrito Aliranda del Estado Alérida, y se nom
bra una Junta compuesta de los ciudadanos Presbítero Buenaventura Vivas,
Alanuel Araujo y Juan Nepomuceno Carrillo, la cual correrá con la ad
ministración e inspección de los trabajos.

La expresada cantidad se entregará al ciudadano General Emilio 
Rivas, para que, a su vez, la ponga a la disposición de la Junta nom
brada, con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento numero 722

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de febrero de 
1913.— 1039y 549



lívares (B 4.000), como un auxilio del Gobierno Nacional para las repa
raciones que reclama el Templo de la población de Charallave, Estado Mi
randa.

La dirección y administración de los trabajos correrán a cargo de 
una Junta de Fomento compuesta de los ciudadanos Enrique Pérez, Pres
bítero Rafael Pérez León y Nicomedes Robles, la que una vez consti
tuida procederá al ejercicio de sus funciones, rindiendo a este Ministerio 
las cuentas e informes consiguientes.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 723

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de febrero de 1913.
— 103<? y 54<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 723 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de setecientos veinte 

bolívares (B 720), valor de 180 sacos de cemento comprados por este Mi
nisterio a la Fábrica Nacional de Cementos con destino a los trabajos que 
ejecuta el Presbítero Doctor Reinaldo Esculpi en la Capilla Santa Rosa, 
situada en el barrio de Quebrada Honda, parroquia El Recreo del De
partamento Libertador.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 724

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 30 de enero de 

y  349

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 724 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seis mil cua

trocientos bolívares (B 6.400), como auxilio del Gobierno Nacional, para 
levantar el bautisterio de la Iglesia Parroquial de Mucuchíes, Estado Mé

rida.



Dicha cantidad será entregada por la Tesorería Nacional al Pres
bítero Doctor Narciso Carrero, Cura de aquella Parroquia.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 725

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de junio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 725 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento sesenta bo
lívares (B 160), para el pago de trabajos ejecutados en obras de ornato 
de la población de Los Teques.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 726

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 23 de mayo de 
1913 —1049 y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 726 
de Venezuela, ha dispuesto que se proceda a la ejecución de los traba
jos que reclama la reconstrucción de una pared, cañerías y otras repara
ciones menores eu la casa de propiedad nacional, donde funciona una Es
cuela Federal en la arroquia de Maiquetía.

Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro Fidel Fuenmayor, y 
el gasto que ocasionen se pagará por la Agencia del Banco de Venezuela 
eu La Guaira, de conformidad con la ejecución y previas órdenes de este 
Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.



MHMORIA DH OBRAS PUBLICAS 

Documento número 727

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de marzo 
de 1913.— 1039 y 55<?

Eu conformidad con la participación hecha a este Despacho en co- 
D. 727 municacióu del 7 de febrero último por el ciudadano Ministro de Fomento 

referente a reparaciones urgentes que reclama el local que ocupa la Oñ
cina de Correos de La Guaira, el General Juan Vicente Gómez, Presi
dente de los Estados Unidos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que 
se proceda a la ejecución de los trabajos requeridos, los cuales estarán a 
cargo del Maestro Fidel Fuenmayor y el gasto que ocasionen se pagará 
por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Ministerio, eu confor
midad con el adelanto de ellos.

Comuníquese V publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL.

Documento número 728

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1*? de abril de 1913— 
1039 y 559

Por disposición del General Juau \ Ícente Gómez, Presidente de los 
D. 728 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de seiscientos diez y 

seis bolívares (B 616), invertidos en la ejecución de los trabajos ordena
dos por este Ministerio en Resolución de 12 de marzo último, referente 
a reparaciones urgentes en el edificio que ocupa la Oficina de Cotreosde 
La Guaira. El expresado gasto se hizo de la manera siguiente: 

Cantidad entregada por la Tesorería Nacional para el pago 
de la obra de mano y materiales con exclusión del cemento. B 600 

Cemento suplido por este Ministerio.................................. 16,

B 616,

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



Documento número 729

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones..—Caracas: 14 de abril de 

1913.— 1039 y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos D. 729 
de Venezuela, lia tenido a bien disponer que, como auxilio de los trabajos 
de pavimentación de la calle Boulevar del Centenario en La Guaira, des
de el kiosco frente a la Plaza de la Aduana hasta la Oficina de la Cor
poración del Puerto, se supla por este Ministerio el cemento (pie sea nece
sario para llevar a cabo la ejecución de aquéllos. Dicho material se pon
drá a disposición del ciudadano General Elbauo Mibelli, de conformidad con 
las necesidades y adelanto de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COKONIL.

Documento número 730

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de enero de 
1913— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 730 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil ciento do
ce bolívares (B 1.112), monto del presupuesto formulado por el Maestro 
Francisco L. Marrero, para ejecutar varios trabajos de albañilería y carpin
tería en uua casa, propiedad del Gobierno Nacional, situada en La Guaira, 
de acuerdo con las indicaciones expresada eu la planilla de la Oñcina de 
Sanidad Nacional enviada .a este Despacho. Dicha cantidad se pondrá por 
la Agencia del Banco de Venezuela en La Guaira, a la orden del ciudadano 
G. T. Iribarren, para atender a los pagos de los trabajos de acuerdo cou 
su ejecución, cargándose la mencionada erogación a la "Sección 43, Obras 
de saneamiento)), en cumplimiento de lo dispuesto por el Congreso Nacio*- 
nal en su Acuerdo de 4 de junio del corriente año.

Comuniqúese y publíquese.

R. R. ALVARKZ.



Documento número 731

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de junio de 1913.— 
1049 y 559

El General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Uui- 
D. 73) ¿os de Venexuela, ha tenido a bien disponer que se apruebe el gasto de 

cuatrocientos cuarenta bolívares (B 440), ocasionados por la ejecución de 
los trabajos que, de conformidad con la Resolución de este Ministerio de 
23 de mayo último y de acuerdo con el presupuesto presentado al efecto, 
fueron hechos eu una casa de la propiedad del Gobierno Nacional que 
ocupa una Escuela Federal eu la Parroquia de Maiquetía, Departamento 
Vargas del Distrito Federal. Estos trabajos estuvieron a cargo del Maestro Fidel 
Fuenmayor y la cantidad mencionada se pagó por Tesorería Nacional y Agen
cia del Banco de Venexuela en La Guaira, para cubrir los gastos de la 
obra de mano y compra de los materiales correspondiente.

Comuniqúese y publíqueses.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 732

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marxo de 1913.—1039 

y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 732 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de trescientos diex y 

siete bolívares, cincuenta céntimos (B 317,50), para el pago a los se
ñores Santana & C3 Sucesores, de útiles y herramientas compradas por 
este Ministerio con destino a los trabajos que se efectúan en la población 
de Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 733

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2 de abril de 1913.— 
1039 y 55"



(B 500), valor de trabajos ordenados por este Ministerio y gastos de viaje 
del Ingeniero Carlos Toro Manrique en las obras de ornato de la población 
de Macuto.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 134

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.- Caracas: 25 de julio de 1913.—
10 49  y  559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidaad de doscientos cin
cuenta y dos bolívares (B 252), para el pago al Ingeniero R. González Ve- 
lázquez, de dos sofás de cemento armado, comprados por este Ministerio, 
con destino a los trabajos de ornato de la población de Macuto.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 735

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística..—Caracas: 17 de setiembre de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición de! ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de ciento sesenta y dos dollars, con cuarenta y tres centavos 
(% 162,43), a que alcanza la factura de los señores P. R. Rincones Jr. 
Company, Comisionistas de New York, por valor de cabillas de hierro, de 
largo y diámetro especial, incluidos gastos hasta ser puestas a bordo eu 
el Puerto de La Gurira, encargadas por este Ministerio a los referidos se
ñores, con destino a los trabajos que se ejecutan en la población de 
Macuto.

Comuníquese y publíquese.

734

735



D. 736

D. 737

MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 736

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Número 84.—Caracas: 4 de 
julio de 1913.— 1049 y 559

Presente.

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, en su constante afán por todo aquello que redunde eu be
neficio público, dispuso la ejecución de los trabajos que reclamaba el buen 
funcionamiento, estabilidad y aseo de la Caja de Agua que surte a la po
blación de Macuto. Dichos trabajos fueron:

Completo arreglo del fondo de los dos estanques, y 
Levantamiento de los muros para evitar la invasión de las tierras 

y de las' aguas lluvias.
Eu consecuencia, habiendo sido terminados los trabajos eu referencia, 

en esta fecha, a entera satisfacción de este Ministerio, tengo a honra ha
cer entrega de la obra a la Gobernación del Distrito Federa! al digno 
cargo de usted, por ser ese Drspacho a quien compete su conservación y 
vigilancia.

Dios y Federación,

D. A. CORONII..

Documento número 737

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez* Presidente délos - 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seiscientos ochen
ta y siete dollars con once centavos (% 687,11), para el pago a los se
ñores P. R. Rincones Jr. Company, comisionistas de New York de se
senta y nueve atados de tubos de hierro galvanizado, y sus gastos corres
pondientes hasta ser puestos a bordo en Puerto Cabello, encargados por 
este Alinisterio a los mencionados señores, con destino a las obras públi
cas de la ciudad de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 738

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de marxo de 1913.—

103? y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 738 
Estados Unidos de Venexuela se aprueba la erogación de mil cien bolí
vares (B 1.100) para el pago de 100 tubos de cemento comprados por es
te Ministerio a la Fábrica Nacional de Aíosaicos, con destino a las obras pú
blicas de la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoKOXII..

Documento número 730

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 14 de marxo de 1913.—
1049 y 559

El General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos D. 739 
de Venexuela, lia dispuesto que se apruebe la erogación de setecientos 
treinta y cinco bolívares (B 735) a que alcanxa la factura enviada a 
este Despacho por el señor Juan N. Benxopor valor de pinturas compradas 
con destino a las obras públicas de la ciudad de Maracay.

Comuuíquese y publíquese- 

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 740

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2 de mayo de 1913.—
104" y 55?



pagode maderas compradas por este Ministerio a los señores N. Ríos&Ca, 
propietarios del Aserradero «Anauco" de esta ciudad, para su uso en las obras 
que se ejecutan en la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
1). A. CORONIL.

Documento número 741

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
1049 y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 74) Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil trescientos 

veinte bolívares con setenta céntimos (B 1.320,70) por valor de tubería 
con sus correspondientes accesorios que ha comprado este Ministerio a los 
señores Santana y C3 Sucesores, de esta ciudad, con destino a las obras públi
cas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 742

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 742 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos cua

renta y ocho bolívares (B 448), para el pago de herramientas y otros 
útiles comprados por este Despacho a los señores Santana & C3 Sucesores de es- 
¿g cñ/dad, con desfino a Jas obras póbLcas de .Maracay.

Comuníquese y publíquese.



Documeno número 743

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.—
104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 743 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil setecien
tos sesenta bolívares con cuarenta céntimos (B 1.760,40), para el pago a 
los señores N. Ríos y C3, dueños del Aserradero «Auauco)), de esta ciu
dad, de maderas compradas por este Ministerio, con destino a las obras pú
blicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

I). A. CORONIL.

Documento número 744

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 1913.—
104?y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 744 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatro mil bolívares 
(B 4.000) destinada a pagar los gastos ocasionados por diversas obras 
ejecutadas en la población de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

Documento número 745

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559



pagode maderas compradas por este Ministerio a los señores N. Ríos &Ca, 
propietarios del Aserradero «Auauco" de esta ciudad, para su uso en las obras 
que se ejecutan eu la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 741

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de mayo de 1913.— 
104<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 741 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mi! trescientos 

veinte bolívares con setenta céntimos (B 1.320,70) por valor de tubería 
con sus correspondientes accesorios que ha comprado este Ministerio a los 
señores Santana y C3 Sucesores, de esta ciudad, con destino a las obras públi
cas de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 742

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 742 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos cua

renta y ocho bolívares (B 448), para el pago de herramientas y otros 
útiles comprados por este Despacho a los señores Santana & C& Sucesores de es-

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documeno número 743

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.—
104? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 743 

Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil setecien
tos sesenta bolívares con cuarenta céntimos (B 1.760,40), para el pago a 
los señores N. Ríos y C&, dueños del Aserradero «Anaucox, de esta ciu
dad, de maderas compradas por este Ministerio ̂ con destino a las obras pú
blicas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 744

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de agosto de 1913.—
104? y 55*?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 744 

Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatro mil bolívares 
(B 4.000) destinada a pagar los gastos ocasionados por diversas obras 
ejecutadas eu la población de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXH..

Documento número 745

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.—
1049 y 559



eroga la cantidad de quinientos setenta y dos bolívares (B 572) para el 
pago al ciudadano Luis A. Martínez M. dueño de la Papelería Moderna, 
de pintura y otros artículos comprados por este Ministerio, con destino 
a las obras públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONH..

Documento número 746

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913. 
—104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno
- 746 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos sesenta y un bolívares con treinta y cinco cén
timos (B 761.35) para el pago de herramientas y otros efectos comprados 
por este Alinisterio a los Señores Santana & Ca Sucesores, de esta ciu
dad, con destino a las obras públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. COROKII..

Documento número 747

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 15 de agosto de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición de! ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
747 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de seiscientos treinta bolívares (B 630) para el pago de ma
deras compradas por este Alinisterio al Aserradero AL A. Alatos, con 
destino a Jas obras PúbJicas de Afaracay.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 748

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 18 de agosto de 

1913.— 104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D 748 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de tres mil ochocientos bolívares (H 3.800) con destino al 
pago de diversas obras ejecutadas en la ciudad de Maracay, durante la 

semana próxima pasada.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

Documento número 749

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de agosto de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 749 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de un mil cuatrocientos bolívares (B 1.400), con destino al 
pago de diversas obras ejecutadas en la ciudad de Maracay durante la 
semana en curso.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 750

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de agosto de 1913.—
104" y 55"



la cantidad de dos mil setecientos bolívares (B 2.700) para el pago a los 
señores Boulton & C3, de Puerto Cabello, de ciento cincuenta barriles 
de cemento, comprados por este Ministerio a los mencionados señores, con 
destino a las obras públicas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
1). A. CORONII..

Documento número 751

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.— 
104<? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D 73] Encargado de la Presidencia de los Estados Unidosde Venezuela, se eroga 

la cantidad de seis mi! ochocientos noventa bolívares (B 6.S90), para el 
pago a los señores Santana & C3 Sucesores, de tubería de hierro galva
nizado, llaves de paso, pies de agua, estopa, asbesto, etc, comprados por 
este Ministerio, con destino a las obras públicas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. CORONIL.

Documento número 752

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 752 Encargado de la Presidenaia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de seiscientos sesenta y siete bolívares (B 667), para el pago 
de veinte y nueve barriles de cemento marca «VulcaniteM, comprados 
por este Ministerio a los señores H. L- Boulton & C3, de esta capital, 
con destino a las obras públicas de Matacay.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 753

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística Caracas:—29 de agosto de 1913.—
1049 y 55"

**

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 753 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de cuatrocientos noventa y tres bolívares, con cincuenta 
céntimos (B 493,50), para el pago de veinte y un barriles de cemento 
marca «Tres Torres", comprados por este Ministerio a los señores Palen- 
zona & C3, de esta ciudad, con destino a Jas obras públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 754

Estados Unidos de Venezuela. —Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913.—
104"? y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En- D. 754 
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la canti
dad de doscientos treinta y cuatro bolívares, cou noventa céntimos (B 234,90), 
para el pago al ciudadano Francisco Caracciolo, de dos toneladas treinta panelas 
de carbón mineral, compradas por este Ministerio con destino a las obras 
públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 755

Estados Unidos de Venezuela. — Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de agosto de 
1913.—104" y 55"



eroga la cantidad de dos mil seiscientos noventa y ocho bolívares, cou diex 
y nueve céntimos (B 2.69S,19), para el pago de diversas obras ejecuta
das en la ciudad de Maracay, durante la semana .próxima pasada.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRfWii..

Documento número 756

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de agosto de 
1913— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 756 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de cuatrocientos noventa y dos bolívares, con ciucueuta cén
timos (B 492,50), para el pago de diversas obras ejecutadas en la pre
sente semana eu la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 757

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar- 
D. 757 gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga la 

cantidad de doscientos veinte y ocho bolívares (B 228), para el pago de 
los gastos ocasionados por el servicio de la Máquina Aplanadora en las 
obras públicas de Maracay, durante la semana eu curso.

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 758

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de agosto de 
1913.—104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Eu- D. 758 
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga la 
cantidad de uu mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de diversas 
obras públicas ejecutadas en la presente semana, en la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 759

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 29 de agosto de 
1913.— 1049 y 549

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 759 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de dos mil seiscientos noventa y oclio bolívares, con diez 
y nueve céntimos (2.698,19), para el pago de diversas obras ejecutadas 
en la ciudad de Maracay durante la semana próxima pasada.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A . CORONIL.

Documento número 760

Estados Unidos de Venezuela. —Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 29 de octubre de 
de 1913.— 104" y 55"



la cantidad de cuatrocientos noventa y dos bolívares, con cincuenta cén
timos (B 492,50), para el pago de diversas obras ejecutadas en la presente 
semana en la ciudad de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 761

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembr de 
1913.—104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 76! Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de cinco mil doscientos nueve bolívares cou ochenta y cua
tro céntimos (B 5.209,84) para el pago de diversas obras ejecutadas du
rante la semana comprendida del 25 al 30 de agosto último en la ciudad de 
Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 762

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembre de 
1913.— 104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 762 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de doscientos veinte y ocho bolívares (B 228) para el 
pago de los gastos ocasionados por el servicio de la Máquina Aplanadora, 
en las obras púbücas de Maraeay, durante la semana eu curso.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 763

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembre de 
1913.—104? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 763 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de 
diversas obras ejecutadas durante la semana en curso, en la ciudad de 
Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento numero 764

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de setiembre de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar- D. 764 
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de cuatrocientos setenta y siete bolívares con veinte cénti
mos (B 477,20) para el pago de útiles y herramientas comprados por este 
Ministerio a los señores Santana y C& Sucesores, de esta ciudad con destino a 
las obras públicas de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

Documento número 765

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de setiembre 
de 1913.— 1049 y*559



la cantidad de cuatrocientos noventa y dos bolívares, con cincuenta cén
timos (B 492,50), para el pago de diversas obras ejecutadas en la presente 
semana en la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 761

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembr de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 76) Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de cinco mil doscientos nueve bolívares con ochenta y cua
tro céntimos (B 5.209,84) para el pago de diversas obras ejecutadas du
rante la semana comprendida del 25 al 30 de agosto último en la ciudad de 
Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 762

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembre de 
1913 —1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 762 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de doscientos veinte y ocho bolívares (B 228) para el 
pago de los gastos ocasionados por el servicio de la Máquina Aplanadora, 
en las obras públicas de Maracay, durante la semana eu curso.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 763

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de setiembre de 
1913.— 104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 763 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de uu mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de 
diversas obras ejecutadas durante la semana en curso, en la ciudad de 
Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento numero 764

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de setiembre de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Eucar- D. 764 
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de cuatrocientos setenta y siete bolívares con veinte cénti
mos (B 477,20) para el pago de útiles y herramientas comprados por este 
Alinisterio a los señores Santana y C& Sucesores, de esta ciudad con destino a 
las obras públicas de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH,.

Documento número 765

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de setiembre 
de 1913.— 1049 y 559



pago de los gastos ocasionados en la presente semana, por el servicio de la Má
quina Aplanadora eu las obras públicas de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 766

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de setiembre de 1913. 
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno
766 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero

ga la cantidad de doscientos diez y nueve bolívares (B 219) para el pa
go de materiales comprados por este Ministerio a los señores Sucre Paredes 
& C3, de esta ciudad, con destino a las obras públicas de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 767

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de setiembre de 1913. 
— 1049 y 559 *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno
767 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de trescientos veinte y cuatro bolívares cou cincuenta céntimos 
(B 324,50), para el pago a los señores Dallmeier & Vera León, propietarios de 
la Quincalla y Ferretería Al Sol, de diversos útiles comprados por este Minis
terio cou destino a los obras públicas de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 768

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 .de setiembre de 1913.—
104<? y 559

.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 768 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela se eroga 
la cantidad de veiute mil seiscientos cinco bolívares con cuarenta cénti
mos (B 20.605,40) a que alcanza la factura de los señores Santana &
C& Sucesores de esta ciudad, por valor de tubería de hierro galvanizado 
de dos y media, dos y una y media pulgadas de diámetro, con sus co
nexiones correspondientes, comprada por este Ministerio con destino a las 
obras públicas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. CORONIL.

ocumento número 769

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de setiembre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno O. 769 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de tres mil ciento siete bolívares, con setenta y cinco cénti
mos (B 3.107,75), para el pago de diversas obras ejecutadas en la ciudad 
de Maracay, durante la semana en curso.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 770

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de 
Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de setiembre de 1913.
— 1049 y 559



la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago eu 
la presente semana  ̂de diversas obras ejecutadas en la ciudad de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . COROKII.

Documento número 771

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de setiembre 
de 1913.—104" y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
D. 77! Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

eroga la cantidad de cuatro mil trescientos sesenta y seis bolívares, con 
cincuenta y nueve céntimos (B 4.366,59), para el pago de diversas obras 
ejecutadas en la ciudad de Maraeay, durante la semana comprendida del 
19 al 6 de los corrientes.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoKOKIL.

Documento número 772

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de setiembre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 772 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de doscientos veinte y ocho bolívares (B 22S), para cubrir los 
gastos ocasionados en la presente semana, por el servicio de la Máquiua 
Aplanadora, en las obras públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 773

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de setiembre 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobier- D. 773 
no Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago 
de diversas obras públicas ejecutadas durante la semana en curso, en la 
ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 774

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 20 de setiembre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 774 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de dos mil setecientos sesenta bolívares, con setenta 
y cinco céntimos (B 2.760,75), destinados al pago de los gastos ocasiona
dos en la presente semana, por ejecución de diversas obras públicas en la 
ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

Documento número 775

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26 de setiembre de 
1913.— 1049 y 559



la cantidad de doscientos veinte y ocho bolívares (B 228), destinada al 
pago de los gastos ocasionados eu la presente semana por el servicio de 
la Máquina Aplanadora en las obras públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 776

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 26 de setiembre de 
1913.— 1049 y 159

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 776 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de A'euezuela, se ero

ga la cantidad de un uní doscientos bolívares (B 1.200), para el pago 
en la presente semana de diversas obras públicas ejecutadas eu la ciudad 
de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

Documento número 777

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 19 de octubre de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 777 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de trescientos siete bolívares cou cincuenta céntimos (B 307.50) 
cou destino a! pago de distintas obras ejecutadas en la ciudad de Alara- 
cay.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 778

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de octubre de 
1913—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 778 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se * 
aprueba la erogación de dos mil cuatrocientos veinte y siete bolívares con 
noventa y ocho céntimos (B 2.427,98),para el pago de trabajos ejecuta
dos durante la semana retropróxima, eu diversas obras públicas de la ciu
dad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL.

Documento número 779

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 19 de octubre de 
1913.-1049 y 559.

Â-STác/A?.'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno ^  779 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de dos mil cuatrocientos veinte y siete bolívares cou 
noventa y ocho céntimos (B 2.427,98) para el pago de trabajos ejecuta
dos durante la semana retropróxima, eu diversas obras publicas de la ciu
dad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 780

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de octubre de 1913.
—1049 y 559

A¿\w¿y/<7 *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 780 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de trescientos treinta y nueve bolívares (B 339), a que al- 
canxa la factura de los Señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciu
dad, por valor de tubería de hierro galvanixado y accesorios correspon-



dientes comprada, por este Ministerio, con destino a las obras públicas 
de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

. Documento número 781

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de octubre de 1913. 
—1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 78) Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de trescientos noventa y seis bolívares (B 396), para el pago 
de treinta y tres metros de tubos de concreto comprados por este Minis
terio a la Fábrica Nacional de Mosaicos, con destino a las obras públicas 
de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRONIL.

Documento número 782

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre de 
1913— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 782 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de 
los gastos ocasionados por diversas obras públicas ejecutadas durante la se
mana eu curso, eu la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONII,.

Documento número 783

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre de 
1913.—1C49 y 559



la cantidad de tres mil novecientos veintiséis bolívares con setenta y dos 
céntimos (B 3.926,72), cou destino al pago de gastos ocasionados en la 
presente semana por diversas obras públicas ejecutadas en la ciudad de Ala
ra cay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. C 0R0NIL.

Documento número 784

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 3 de octubre de 1913.
1049 y 559*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D- 784 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de doscientos veinte y ocho bolívares (B 228), con 
destino al pago de los gastos ocasionados en la semana en curso, por el ser
vicio de la Máquina Aplanadora en las obras públicas de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 785

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de octubre de 1913.—
104" y 55" ^

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 785 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de A^enezuela, se ero
ga la cantidad de doscientos treinta bolívares (B 230), para el pago a 
los señores H. L. Boulton & C3, de esta ciudad, de diez barriles de ce
mento marca «Vulcanitew comprados por este Alinisterio cou destino a las 
obra públicas de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 786

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 10 de octubre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 786 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero

ga la cantidad de seiscientos cincuenta y cuatro bolívares (B 654) para 
el pago al señor Luis A. Martíuex M., dueño de la "Papelería Moderna)), 
de diversos materiales de pintura comprados por este Aíinigterio con destino a 
las obras públicas de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

Documento número 787

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de octubre de 
1913.—104" y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
D. 787 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero

ga la cantidad de dos mil quinientos sesenta y cuatro bolívares con cin
cuenta y siete céntimos (B 2.564,57), para el pago de gastos ocasionados 
eu la semana en curso, por la ejecución de diversas obras públicas en la 
ciudad de Maracay.*

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COKONJI..

Documento número 788

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de octubre de 1913. 
— 1049 y 559



aprueba la erogación de uu mil doscientos bolívares (B 1.200) con destino 
al pago de los gastos ocasionados durante la semana eu curso, por diversas 
obras públicas ejecutadas eu la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

I). A. CORONII..

Documento número 789

Estados Unidos-de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de octubre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 789 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de mil doscientos setenta y seis bolívares (B 1.276) 
destinada a cubrir los gastos ocasionados en la semana en curso, por la 
ejecución de diversas obras públicas en la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 790

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de octubre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 790 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de los gastos 
ocasionados en la presente semana, por diversas obras públicas ejecutadas en 
la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 791

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de octubre de 1913. 
—104*? y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 79) Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de un mil trescientos bolívares (B 1.300), para el pago de 
cien barriles de cemento marca «VulcaniteM, comprados por este Aliuisterio 
a bordo en ei puerfo de La Guaira, a ios señores H L. BouJton & C^, con 
destino a las obras públicas de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRdNIL.

Documento número 792

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de octubre de 1913.— 
1049 y 550 *

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 792 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue

ba la erogación de un mil doscientos bolívares (B 1.200), con destino al 
pago de los trabajos ejecutados eu la semana en curso en diversas obras públi
cas eu la ciudad de Alaracay,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 793

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de octubre de 
1913.— 1049 y 559



tino al pago de los trabajos ejecutados eu la presente semana, en diversas 
obras públicas de la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL. ^

Documento número 794

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 24 de octubre de 
1913.—104P y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 794 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprueba 
la erogación de mil doscientos bolívares (B 1.200), con destino al pago 
de los trabajos ejecutados en la semana en curso, en diversas obras pú 
blicas de la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 795

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 31 de octubre 
de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 795 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
eroga la cantidad de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago 
de los gastos ocasionados durante la semana eu curso, por los trabajos 
ejecutados eu diversas obras públicas en la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 798

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de EdiAcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de noviembre de 
1913.-1039 y 549



la cantidad de un mil doscientos bolívares CB 1.200), con destino al pago 
de los gastos ocasionados eu la presente semana por diversas obras pú
blicas eu la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 797

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de noviembre de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 797 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue

ba la erogación de cinco mil trescientos ochenta y tres bolívares, con 
veinte y cinco céntimos (B 5.383,25), para el pago a Luis A. Martínez 
M., dueño de la Papelería Moderna, de materiales de pintura comprados 
por este Ministerio con destino a las obras Públicas de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CcRONn..

Documento número 798

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Di
rección de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de noviem
bre de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 798 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de un mil doscientos bolívares (B 1.2G0), para el pago de 
los gastos ocasionados en la presente semana, por la ejecución de diversas 
obras públicas en la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 799

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 21 de noviem
bre de 1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 799 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de un mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de 
los gastos ocasionados eu la presente semana, por la ejecución de diversa^ 
obras públicas en la ciudad de Maracav.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. C<moxn.

Documento número 800

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de noviembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno D. 800 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de diez mil seiscientos treinta y un bolívares, con veinte y 
cinco céntimos (B 10.631,25), para el pago de maderas, zinc y otros ma
teriales, comprados con destino a las diversas obras públicas que se eje
cutan eu la ciudad de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D . A . COROKIL.

Documento numero 801

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios v Ornato de Poblaciones—Caracas: 2S de noviembre 
de 1913.— 1049 y 559



gastos ocasionados eu la presente semana, por los trabajos ejecutados en 
diversas obras públicas eu la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento numero 802

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2H de noviembre de 
1913— 1049 y 55'̂

AV.wr/AA-

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Cobieruo 
D. 802 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de uu mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de los 
gastos ocasionados en la presente semana, por los trabajos ejecutados eu 
diversas obras públicas en la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKII..

Documento número 803

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de diciembre de 
1913.— 104? y 55*9

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 803 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de uu mil setecientos ochenta y un bolívares cou cuarenta 
céntimos (B 1.7H1,40) para el pago de gastos ocasionados eu la semana 
próxima pasada, por trabajos de cloacas y obras anexas ejecutadas en la 
ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 804

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de diciembre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 804 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago de los 
gastos ocasionados eu la presente semana, por la ejecución de diversas 
obras públicas en la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 805

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios v Ornato de Poblaciones—Caracas: 12 de diciembre de 
1913—1049 y 559

Por disposición del. ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 805 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago 
de los gastos ocasionados por trabajos ejecutados eu la semana eu curso, 
en diversas obras públicas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 806

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 1S de dicjembre de 
1913— 1049 y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 806 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de mil doscientos bolívares (B 1.200), para el pago 
de los gastos ocasionados eu la presente semana por la ejecución de diver
sas obras públicas eñ la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 807

Estados 1 nidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas. — Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26 de diciembre de 
1913. — 1049 y 55'̂

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
D. 807 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de mil doscientos bolívares (1.200), con destino al pago de 
gastos ocasionados en la semana en curso, por los trabajos que se ejecu
tan en diversas obras públicas en Ja ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoR"XI!..

Documento número 808

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística..—Caracas: 26 de diciembre de 1911.
— 1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 808 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de dos mil quinientos diez bolívares cou quince céntimos 
(B 2.510,15) a que alcanza la factura de los señores Santana & C9, Su
cesores, de esta ciudad, por valor de tubería de hierro galvanizado, lla
ves de chorro, conexiones, reducciones, etc, compradas por este Minis
terio con destino a las obras públicas de la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 809

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26de diciembre de 1913. 
— 1049 y 559



pago de gastos ocasionados eu la semana eu curso, por los trabajos que se 
ejecutan eu diversas obras públicas eu la ciudad de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

Documento número 810

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero de 
1913.— 103<? y 549

Por disposición del General Juan Alcente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
bolívares (B 400), valor de cien sacos de cemento que se le han comprado 
a la Fábrica Nacional de Cementos para el fomento de las obras de ornato que 
se ejecutan eu la capital del Distrito Sucre del Estado Miranda.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKIL.

Documento número 811

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de febrero de 
1913.-1039 y 559

A'r.w/A?.-

E1 General Juan Vicente Gómez, Presideute de los Estados Uni
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer la erogación de cincuenta 
mil bolívares (B 50.000), con destino a varias obras de ornato en el Es
tado Aíirauda. Dicha cantidad se entregará por la Tesorería Nacional, con 
cargo al Capítulo 111 del Departamento de Obras Públicas, previas órde
nes de este Alinisterio y de acuerdo con las necesidades de la ejecución, a la 
persona que al efecto se designe.

Comuniqúese y publíquese.

8)0

. 8 t)



Documento número 812

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de ¡Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de abril de 1913. 
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 8)2 Estados Unidos de Venezuela, se destina la cantidad de dos mil bolí

vares (B. 2.000) y cien barriles de cemento, como auxilio del Gobierno Na
cional para las obras públicas de la ciudad de Guatire, capital del Distrito Za
mora del Estado Miranda.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CoRoxiL.

Documento número 813

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de febrero de 1913. 
— 104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 8)3 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de ocho mil tres

cientos noventa y tres bolívares, setenta y cinco céntimos B. H393,75, 
valor y Retes hasta San Cristóbal de 600 cuñetes de cemento, comprados por 
este Ministerio a los señores Breuer Móller & C  ̂del comercio de Maracaibo, 
para su uso en las obras públicas del Estado Táchira.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CfROXH..

Documento número 814

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de marzo de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados 
D. 8)4 l uidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos bolívares (B 200) 

con destino a gastos de conservación del Acueducto y Ediñcio del Cole
gio de Independencia, Estado Táchira. Dicha cantidad se pondrá por la



Agencia del Banco de Venezuela eu San Cristóbal a favor del ciudadano 
Antonio I. S. Dávila, con el ñn indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 815

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
dé Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1" de agosto de 1913.— 
104<? y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga, la cantidad de cuatro mil bolíva
res (B 4.000) para el pago a los señores Breuer, Móller & C3, de Mara
caibo, de cuatrocientos ochenta cuñetes de cemento comprados por este Alinis
terio, con destino a las obras públicas del Estado Trujillo.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROKII..

Documento nümerc 816

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del Geueral Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de un mil bolívares 
(B 1.000), para el pago de los trabajos efectuados en el Aíuuicipio Güigiie, del 
Estado Carabobo, ordenados por este Aliuisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 817

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 6 de junio de 1913.— 
1049 y 559

D. ¡8)5

D. 8!6



(B 200), destinada al pago de trabajos efectuados de orden de este Mi
nisterio en el Municipio Güigiie del Estado Carabobo.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
I). A. COROXII,.

Documento número 818

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: S de mayo de 
1913.— 104<? y *55?

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 8)8 Estados Unidos de Venezuela, se destiuau cincuenta barriles de cemento 

como un auxilio del Gobierno Xacioual para las obras de fomento de la ciu
dad de Xirgua, capital del Distrito Xirgua del Estado Yaracuy. Dicho 
material se pondrá a disposición de una Junta de Fomento compuesta de 
los ciudadanos General Francisco Cantarán, hijo, General Epifanio Entre
na y Doctor Luis Parilli, con el fin indicado.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXII..

Documento número 819

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Publicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 27 de diciembre de 
1913.— 1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 8)9 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se asig

na la cantidad de cuatrocientos cincuenta y seis bolívares (B 456), sema
nales, para atender a los gastos de pavimentación de la calle principal de 
la ciudad de La Villa. (Estado Aragua).

La referida cantidad se pondrá a disposición del ciudadano Román 
González, encargado de la ejecución de los trabajos a partir de la presente 
semana inclusive.

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 820

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Oblas Públicas.— Dirección 
de Ediñciosy Ornato de Poblaciones.—Caracas:. 25 de enero de 19J3.
-1049 y 55"

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente délos D 820 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil ocho
cientos treinta y ocho bolívares (B 3.838), a que alcanza el presupuesto 
presentado a este Ministerio por el Maestro Marcos Rada para la prolon
gación de la cloaca del Hospital Vargas hasta el fondo de la quebrada 
que demora al oriente de dicho edificio.

Los trabajos estarán a cargo del referido Maestro y su valor se pa
gará ñor la Tesorería Nacional previas órdenes de este Ministerio en con
formidad con la ejecución y con cargo a la "Sección 4&, Obras de Sanea
miento)), según lo dispuesto por el Congreso Nacional en su Acuerdo de 
4 de junio del año próximo pasado.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 821

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornatos de Poblaciones.—Caracas: 1? de febrero de 
1913— 1039 y 549

A'f.wf//#.'

Ha dispuesto el General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 82) 
Estados Unidos de Venezuela, que se proceda al ensanche de la cloaca situada

- en la cuadra de Hospital a La Glorieta, desde este último punto hasta em
palmarla con la recientemente construida, que parte de la esquina del Hos
pital hasta uu punto dado de dicha cuadra.

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo con el diseño y pliego de 
condiciones aprobados por este Despacho y estarán a cargo del Doctor 
Carlos Toro Manrique, y su valor se pagará por la Tesorería Nacional, de 
acuerdo con la ejecución y previas órdenes de este Ministerio, con cargo 
a «Obras de Saneamiento').

Comuníquese y publíquese.

S"



Documento número 822

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 1S de febrero de 
1913.-103*? y 549

Por disposición del Geueral Juan Vicente Gómez, Presideute de los 
' Estados Unidos de Venezuela, y en conformidad cou la Resolución de este 

Ministerio fechada el 19 de los corrientes, que ordena el ensanche de la 
cloaca situada eu la cuadra del Hospital a La Glorieta, se aprueba el gasto 
de tres mil setecientos treinta bolívares (B 3.730), invertidos eu los tra
bajos de la referida cloaca, a cargo del Ingeniero Doctor C. Toro Man
rique, de acuerdo con las especificaciones contenidas eu el resumen gene
ral de éstos, que se ha agregado al expediente de la obra.

Comuniqúese y. publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 823

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del General Juau Alcente Gómez, Presidente de ios 
D. 823 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de treinta y siete mil 

novecientos treinta bolívares (B 37 930), invertidos en la construcción de 
la cloaca entre las esquinas de La Torre y el embovedado de La Romualda, 
de conformidad con el pliego de condiciones aprobado al efecto. Los tra
bajos fueron ejecutados por el Maestro Sebastián Castillo, así: 557 metros 
lineales de cloaca de concreto cou tapa de cemento armado y 41! metros 
cuadrados de pavimento de concreto, y el gasto se hizo en la forma 
siguiente:

Efectivo girado por la Tesorería Nacional, cou cargo a 
Obras de Saneamiento, para el pago de la obra de mano
y materiales, cou exclusión del cemento............................. . B 31.387,40

Valor del cemento suplido por este Ministerio...........  6.542,60

B 37.930,

Comuniqúese y publiques^.



Documento número 824

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 8 de febrero de 1913.
— 1039 y 54? . '

Por disposición del General Juan Vicente Gómex Presidente délos D 824 
Estados Unidos de Venexuela, y eu conformidad con la Resolución de este 
Ministerio fechada el 4 de diciembre del año último, que ordena la pro
longación de la cloaca principal de Sabana Grande, se aprueba el gasto 
de tres mil ciento cuarenta y cinco bolívares, ochenta céntimos (H 3.145,80), 
invertidos eu la construcción de la referida cloaca en una longitud de 100 
metros lineales, a cargo del Maestro Francisco Pérex.

El expresado gasto se liixo en la forma siguiente:
Girado por la Tesorería Nacional para el pago de la

obra de mano y materiales con exclusión del cemento....... B 2.465,
Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  680,80

B 3.145,80

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 825

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 13 de marxo de 1913.
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 825 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos 
treinta y ocho bolívares (B 438) para el pago de los gastos ocasionados 
en la reparación de las cloacas situadas entre las esquinas de Ferreuquíu 
y La Crux, y esquina de Miranda, de conformidad con los presupuestos 
que a continuación se expresan:

Maestro Antonio J. Pimeutel (Ferrenquín a La C rux)....B  280,
Maestro Manuel Lópex H. (Miranda).................................  158,

B 438,

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 826

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 9 de mayo de 1913.— 
1049 y 559

Siendo insuñeieutes los desagites existentes entre las esquinas de 
D. 826 Ferrenqnín a la Cruz de Candelaria, para recibir las aguas de lluvia que 

añuyen a ellos en la referida calle, el General Juan Vicente Gómez, Pre
sidente de los Estados Unidos de Venezuela, ha tenido a bien disponer 
que se proceda a ampliarlos de acuerdo con el servicio que reclaman y 
conforme a las prescripciones de la higiene.

Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro Pablo Castillo, bajo 
la inmediata inspección de este Ministerio, y el gasto que ocasionen se 
pagará al expresado Maestro, previas órdenes que a! efecto se giren de 
conformidad con su ejecución.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 827

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística..—Caracas: 27 de mayo de 1913.— 
104? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 827 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de un mil ciento 

veintitrés bolívares con veinte céntimos (B 1.123,20) ocasionado por los 
trabajos de ampliación de los desagües de la calle comprendida entre las 
esquinas de Ferrenqnín y la Cruz de Candelaria, ejecutados de conformi
dad con la Resolución dictada por este Despacho el 9 de los corrientes. 
Los trabajos eu referencia estuvieron a cargo del Maestro Pablo Castillo 
y el gasto se hizo de la manera siguiente:

Efectivo entregado por la Tesorería Nacional para el
pago de la obra de mano y materiales....................................B HS4,

Valor del cemento suplido por este Ministerio.............  239,20,

B 1.123^20,

Comuníquese y publíquese.



Documento número 828

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 26 de marzo de 
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D 828 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de novecientos diez 
bolívares (B 910), a que alcanza el presupuesto presentado a este Minis
terio por el Maestro Melitóu Robles, para la reconstrucción de la cloaca 
comprendida entre las esquinas de Castáu a La Palmita, pavimento de 
concreto en la calzada y acera correspondiente, de conformidad con las 
especificaciones contenidas eu el mencionado presupuesto.

Dicha cantidad se pagará por la Tesorería Nacional, con cargo a 
"Obras de Saneamiento" y previas órdenes de este Ministerio, al expre
sado Maestro Melitón Robles, quien se encargará de la ejecución de los 
trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 829

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. -Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 17 de abril de 1913.—
1039 y 559*

E1 Geueral Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos D. 629 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a la ejecución 
de los trabajos sanitarios de urgencia que reclaman las cloacas que con
curren a la esquina de los Angelitos, para uniformar su curso en sus dis
tintos empotramientos, todo de conformidad con las indicaciones hechas 
por la Oñcina de Sanidad Nacional y el plano levantado al efecto por 
este Ministerio.

Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro Antonio Izturriaga, 
bajo la inmediata dirección e inspección de este Despacho, y los gastos que 
ocasionen se pagarán con cargo a la Sección 43, Obras de Saneamiento, 
previas órdenes que al efecto se giren eu conformidad con su ejecución.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 830

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de abril de 1913. 
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
Estados Unidos de Venexuela y eu conformidad con !a Resolución de este 

D. 830 Ministerio fecha 17 de abril último que ordena la ejecución de los traba
jos sanitarios de las cloacas que concurren a la esquina de Los Angeli
tos para uniformar sus distintos empotramientos, se aprueba el gasto de 
mil novecientos sesenta y cinco bolívares, diex céntimos (B 1.965,10), in 
vertidos en los expresados trabajos, a cargo del Maestro Antonio Ixturriaga, 
así:

Girado por la Tesorería Nacional para el pago de la
obra de mano y materiales cou exclusión del cemento...........B 1.615,50

Valor de! cemento suplido por este Ministerio.............  349,60

B 1.965,10

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

Documento número 831

Estados Unidos de Veuexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.— Caracas: 8 de mayo de 
1913 —1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 83) Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de ciento sesenta 

bolívares (B 160) valor de dos desinfectantes.con tapas de cobre y marcos 
de platino y su correspondiente colocación en los albañales existentes del 
Cují a Púnceles. Dichos trabajos estarán a cargo del Maestro Fidel Fueu- 
mavor y su valor se pagará por la Tesorería Nacional con cargo a Obras 
de Saneamiento, en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 832

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 15 de mayo de 
1913— 1049 y 559

El General Juau Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se proceda a la ejecución 
de los trabajos que reclama la cloaca que desemboca en la esquina de La 
Esperanza (calle Este 7) de conformidad con la uotiñcacióu pasada a este 
Despacho por la Oñcina de Sanidad Nacional. Los trabajos estarán a 
cargo de! Maestro León Ftores, bajo la inmediata inspección de este Mi
nisterio y el gasto que ocasionen se pagará, previas órdenes que al efecto 
se giren, de acuerdo con la ejecución y con cargo a la «Sección 43, Obras 
de Saneamiento".

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 833

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de agosto de 1913.
— 1049 y 55'-'

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba el gasto de veinte y cuatro mi! 
noventa y dos bolívares, veinte y cinco céntimos (B 24.092,25) a que al
canza el valor de los trabajos ejecutados en la construcción de la cloaca 
que desemboca en !a esquina de La Esperanza, empotramiento de desagües 
y demás obras requeridas, en conformidad con la Resolución de este Ministerio 
fechada el 15 de mayo del corriente año. Dicho gasto se hizo eu la forma 
siguiente:

Pagado por la Tesorería Nacional por valor de materiales
y mano de obra............................................................  B 20.S62,25

Valor de cemento suplido por este Ministerio....................  " 3.230,

B 24.092,25

Comuníquese y publíquese.

D. 833



Documento número 834

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 16 de mayo de 
1913.— 1049 y 559

El General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados 
D. 834 Unidos de Venexuela, lia tenido a bien disponer que se proceda a la 

ejecución de los trabajos que reclaman las cloacas y desagües en 
las cuadras de San Narciso a La Quebrada y Callejón de El Aguacati- 
co, de conformidad cou la notificación pasada a este despacho por la Ofi
cina de Sanidad Nacional. Los trabajos estarán a cargo del maestro Ino
cencio Ibarra, bajo la inmediata inspección de este Ministerio y el gasto 
que ocasionen se pagará, previas órdenes que al efecto se giren de acuerdo con 
la ejecución y cou cargo a la «Sección 43, Obras de Saneamiento".

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 8P5

Estados Unidos de Venexuela. Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 15 de junio de 
1913— K'49 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
D. 835 Estados Unidos de Venexuela, se aprueba el gasto de diex y seis mil 

ciento noventa y cinco bolívares, sesenta y un céntimos (B 16.195,61) a 
que alcanxa el valor de los trabajos de reparación, construcción y demás 
obras requeridas en las cloacas y desagües eu las cuadras de San Nar
ciso a La Quebrada y Callejón El Aguacatico, en conformidad con la re
solución de este Ministerio fechada el 16 de mayo del corriente año. Dicho 

gasto se hixo en la forma siguiente:
Papado por la Tesorería Nacional por valor de materiales

y mano de obra........................................................  B 13.972,6)
Valor de cemento suplido por este Ministerio............. .......  " 2.223,

Total.................................................................................- B 16.195¿J

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. ÜORONIL.



Documento número 836

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de junio de 
1913.— 104" y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de. ciento setenta 
bolívares (B 170), valor de la reconstrucción de una cloaca comprendida 
entre las esquinas Puente Yanes y Tracabordo, coi! losas de cemento y repara
ción del pavimento de concreto.

Dichos trabajos estarán A (.argo dei maestro Nicolás Portal, y su valor 
se pagará previa orden de este Ministerio, con cargo a Obras de Saneamiento y 
en conformidad con la ejecución.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COKOKIL.

Documento número 837

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de julio de 
1913.-1049 y 55?

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados D. 837 
Unidos de Venezuela, ha tenido a bien aprobar el gasto de mil dos
cientos cincuenta y un bolívares (B 1.251), hecho por la Gobernación 
del Distrito Federal eu las reparaciones de cloacas y desagües de esta 
ciudad duraute el mes de junio próximo pasado, según comunicación di
rigida a este Ministerio. La expresada cantidad se pondrá a disposición 
de la Administración de Rentas Municipales para el pago de los referidos tra
bajos.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 838

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 22 de agosto de 1913.
— 1049 y 559



aprueba el gasto de ochocientos cincuenta y ocho bolívares (B H5R), he
cho por la Gobernación del Distrito bederal eu las reparaciones de cloa
cas y desagües de esta ciudad, ejecutadas durante el mes de julio próxi
mo pasado según comunicación dirigida a este Ministerio. La expresada 
cantidad se pondrá a disposición déla Administración de Rentas Municipa
les del mencionado Distrito como reintegro del pago de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKH.

Documento número 839

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de octubre de 
1913.— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
. 839 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba el gasto de setecientos diez y nueve bolívares (B 719), hecho 
por la Gobernación del Distrito Federal, en las reparaciones de cloacas 
y desagües de esta ciudad, ejecutadas durante el mes de agosto retro
próximo, según comunicación dirigida a este Ministerio por el Departa
mento mencionado. La expresada cantidad se pondrá a disposición de la 
Administración de Rentas Municipales, como reintegro del pago de los refe
ridos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 840

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 27 de octubre de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición dei ciudadano Presidente dei Consejo de Gobierno 
840 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba el gasto de novecientos noventa y nueve bolívares (B 999) he
cho por la Gobernación del Distrito Federal, en las reparaciones de cloa
cas de esta ciudad, ejecutadas durante el mes de setiembre último, se
gún comunicación que ha dirigido a este Ministerio el mencionado De
partamento. La expresada cantidad se pondrá a disposición del Admims-



trador de Rentas Municipales, como reintegro de! valor de los referidos 
trabajos.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. COKONII,.

Documento número 841

Estados Unidos de Veneznela.-Ministerio de Obras Públicas.-Dirección 

]% ^- 'l04* 'y55?"^  P°b'MÍ""<s.-Caracas: 25 de noviembre de

84)Por disposición de] cindadano Presidente de] Consejo de Gobierno D 
Encargado de la Pres.denc.a de ios Estados Unidos de Venexuela se 

aprneba el gaao de dos nn] trescientos sesenta y tres bolívares (¡i 2 363) 
i,echo por la (.obernanon del Distrito Federal, c!, las reparaciones de Cloa! 
cas de esta ciudad ejecutadas durante el mes de octubre último sepún 
comunicación que ha dirigido a este Ministerio el mencionado Departa- 
mentó. La expresada cantidad se pondrá a la disposición del Administra
dor de Rentas Municipales, como reintegro del valor de los referidos 
trabajos.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 842

Estados Unidos de Vene.nela^-Ministerio de Obras Pñblicas.-Dirección 

'lÓ3 y''.S50* Poblactones.—Caracas: 25 de febrero de 1913.—

Gómez, Presidente de los
Estados Un,dos de Venezttela, se aprneba ]a erogación de n.il ciento cin- 
cnenta y dos bolívares (B 1.152) valor de 415 fotografías de v i 'L  de 
las principales obras públicas ediñciosy monumentos de la ciudad capital 
con el ñn de enviarlas por orgauo del Ministerio de Relaciones Exteriores 
a la Exposición de Fotografías que celebrará la «Casa de América" de 
Barcelona de España.

1.a expresada cantidad se pagará por la Tesorería Nacional previa or
den de este Mnnsteno a las personas <¡ne a condonación se expresan:



a J. J. Navarro............... ..................................................H 852,
a Manrique y C3.............................................................  300

B L 1 5 2 ,

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 843

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 15 de julio de 
1913—1049 y 559

Por disposición del Genera! Juan Viceute Gómez, Presidente de los 
D. 843 Estados Unidos de Venezuela, se crea un Laboratorio de Fotografía en 

este Ministerio, para facilitar la ilustración objetiva de la Revista de! ramo 
con los distintos aspectos que progresivamente vayan presentando las obras 
públicas en actividad.

Por Resolución separada se nombrará el personal de servicio del 
expresado Laboratorio, el cual se compondrá de un fotógrafo y de uu 
ayudante y se asignará el sueldo que a cada uno corresponda, y los gas
tos que mensualmente ocasione su funcionamiento.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 844

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de
Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 16 de julio de 1913. 
—104" y *55"

Por disposición de! General Juau Vicelite Gómez, Presidente de los 
O. 844 Estados Unidos de Venezuela, y de acuerdo con la Resolución dictada eu 

esta fecha, que crea el Laboratorio de Fotografía de este Ministerio, se 
nombra para su servicio al ciudadano Luis H. Talavera, Fotógrafo, con 
e! sueldo mensua! de trescientos bolívares (B 300); al ciudadano Alfredo Jahn, 
hi jo, Ayudante, con el sueldo mensual de ciento veinte bolívares (B 120), 
y se asigna !a cantidad de doscientos bolívares (B 200) mensuales para 
los gastos que ocasione el funcionamiento de dicho Laboratorio.

Estas asignaciones se pagarán por la Tesorería Nacional, desde la 
presente quincena inclusive, previos recibos visados por este Despacho,



con cargo al Capítulo I del Departamento de Obras Publicas, en la Lev 

de Presupuesto vigente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 845

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de octubre de 1913.
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se asigna 
la cantidad de mil bolívares (B 1.000) mensuales a partir del presente 
mes inclusive, para atender a los gastos y honorarios de Ingenieros e 
Inspectores comisionados por este Ministerio en asuntos que ame
riten informes técnicos o administrativos relacionados con el servicicio. Di
cha cantidad se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este 
Despacho cou cargo al Capítulo IV, del Departamento de Obras Públicas 
en la Ley de Presupuesto vigente.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.



Dirección de Contabitidad

y Estadística

DECRETOS

Y

RESOLUCtONES



Documento número 846

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas:'27 de febrero de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 846 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de quinientos se
senta bolívares (B 560), valor de 140 sacos de cemento, comprados por 
este Ministerio a la Fábrica Nacional de Cementos para su uso eu las 
obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 847

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2! de febrero de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 847 

Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de mil doscientos 
bolívares (B 1.200), valor de trescientos sacos de cemento, comprados por 
este Ministerio a la Fábrica Nacional de Cementos, para su uso eu las 
obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 848

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 14 de febrero de 1913— 1039 
y 549

A^M^/A?:

S:



nisterio a la Fábrica Nacional de Cementos para su uso en las obras 
públicas nacionales, así:

40 sacos para obras de ornato en la ciudad de Mara-
cay, a B 4,25..............................................................................B 170,

88 sacos para trabajos en esta ciudad a B 4,25.........  352,

B 522,

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 849

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de marzo de 1913.— 
—104<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trece mil bo
lívares (B 13.000) valor de 1.000 barriles de cemento comprados por este 
Ministerio a los señores Santana y C3 Sucesores de esta ciudad, a bor
do en el Puerto de La Guaira, para su uso en las obras públicas na
cionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 850

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marzo de 1913.— 
103? y 559

El General Juan Vicente Gómez, Presidente de los Estados Uui- 
D. 850 dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad 

de cuatrocientos bolívares (B 400) valor de cien sacos de cemento com
prados por este Ministerio a la Fábrica Nacional de Cementos para ser 
destinados a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 851

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de marzo de. 1913.—
103? y 55<? '

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 85) 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de quince uní seis
cientos bolívares B (15.600) valor de mil trescientos barriles de cemento 
comprados por este Ministerio a los señores H. L- Boulton & C^ de esta ciu
dad, a bordo eu el puerto de La Guaira, con destino a las obras públicas 
nacionales.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 852

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística..—Caracas: 7 de marzo de 1913.—
1039 y 559

:

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 852 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de trescientos vein
te bolívares (B 320) valor de ochenta sacos de cemento comprados por este 
Ministerio a la Fábrica Nacional de Cementos con destino a las obras públicas 
nacionales.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 853

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 7 de marxo de 1913.—
1039 y 559



Administra dor de la Aduana de La Guaira por pago hecho al ciudadano 
Arístides Navarro de la composición de 202 barriles de cemento pertenecientes 
al Gobierno Nacional.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 854

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística. —Caracas: 29 de abril de 1913.— 
104<? y 55<?

//o:

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de lo3 
D. 854 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de doce mil bolívares 

(B 12.000) valor de mil barriles de cemento comprados a bordo eu el 
puerto de La Guaira a los señores H. L- Boulton & C^ de esta ciudad, cou 
destino a las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 855

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 855 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ocho mil cuatro

cientos bolívares (B 8.400), con destino al pago de setecientos barriles de 
cemento marca «Vulcauiteo, que ha comprado este Ministerio a bordo eu 
el puerto de La Guaira, a los señores H. L. Boulton & C3, del comer
cio de esta ciudad, para su uso en las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 856

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. — Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: -26 de mayo de 1913.— 
1039 y 559



res (B 12.000) destinada al pago de mil barriles de cemento comprados por es
te Ministerio a los señores H. L. Boulton & C3, a bordo en el puerto de La 
Guaira, para su uso en las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXIL.

Documento número 857

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de junio de 1913.—
1049 y 559

E1 General Juau Vicente Gómez, Presideute de los Estados Unidos D. 857 
de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
trece mil bolívares (B 13.000), para el pago a los señores Santana &C3, 
Sucesores, de esta ciudad, de mil barriles de cemento comprados a bordo 
eu el puerto de La Guaira, con destino a su uso en las obras públicas 
nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 858

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de junio de 1913.—
1049 y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute délos D. 858 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de tres mil seiscien
tos bolívares (B 3.600), para el pago a los señores H. L. Boulton & C3, 
del comercio de esta ciudad, de trescientos barriles de cemento marca 
«Vulcauite", comprados a bordo en el puerto de La Guaira por este Mi
nisterio, con destino a su uso en las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 859

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de julio de 1913.— 1040y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D 859 Estados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de seis mil quinien

tos bolívares (B 6.500), para el pago de quinientos barrriles de cemento 
marca «Atlas", comprados por este Ministerio a bordo en el puerto de La 
Guaira, a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, con des
tino a las obras públicas nacionales.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 860

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direcciót 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
104? y 559

A^z^/A?.*

El General Juau .Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos 
D. 860 de Venexueta, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 

seis mil quinientos bolívares (B 6.500) para el pagó a los señores Sau- 
tana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de quinientos barriles de cemento 
marca «Atlas", comprados por este Ministerio, a bordo en el Puerto de 
La Guaira, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 861

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de julio de 1913. 
—1049 y 549



de la propiedad del Gobierno Nacional, ordenada por este Ministerio ni 
Administrador de la Aduana de La Guaira.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 862

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913—
!04<? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 862 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6.500), para el pago de 
quinientos barriles de cemento comprados por este Ministerio, a bordo eu 
el puerto de La Guaira, a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta 
ciudad, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONH..

Documento número 863

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de agosto de 
1913.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 863 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos treinta bolívares (B 230) para el pago a los 
señores H. L- Boulton & C3, de esta ciudad, de diez barriles de cemento 
marca «Vulcauitew, comprados por este Ministerio a los mencionados se
ñores, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 859

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de julio de 1913.— 104? y 55?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D 659 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de seis mil quinien

tos bolívares (B 6.500), para el pago de quinientos barrriles de cemento 
marca «Atlas", comprados por este Alinisterio a bordo eu el puerto de La 
Guaira, a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, con des
tino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 860

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Direcciór. 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 18 de julio de 1913.— 
1049 y 559

El General Juau .Vicente Gómez, Presidente de los Estados Unidos 
D. 860 de Venezueta, lia tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 

seis mi! quinientos bolívares (B 6.500) para e! pago a los señores Sau- 
taua & C3 Sucesores, de esta ciudad, de quinientos barriles de cemento 
marca «Atlas", comprados por este Aliuisterio, a bordo en el Puerto de 
La Guaira, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

Documento número 861

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de y E.sf<-;dÁs?;r,7.—C;]r,7C,''.s.' 11 de jHÜo de 1913.
—1049 y 549



de la propiedad del Gobierno Nacional, ordenada por este Ministerio al 
Administrador de la Aduana de La Guaira.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

Documento número 862

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 29 de agosto de 1913—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 862 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6.500), para el pago de 
quinientos barriles de cemento comprados por este Ministerio, a bordo eu 
el puerto de La Guaira, a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta 
ciudad, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CiROKlL.

Documento número 863

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de agosto de 
1913.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 863 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de doscientos treinta bolívares (B 230) para el pago a los 
señores H. L- Boulton & C3, de esta ciudad, de diex barriles de cemento 
marca «Vuicanite", comprados por este Ministerio a los mencionados se
ñores, con destino a las obras públicas nacionales.

Coinuníquese y publíquese.



MEMORIA I)K OBRAS PUBLICAS 

Documento número 864

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de setiembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 864 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de seis mil quinientos bolívares (6.500), para el pago de qui
nientos barriles de cemento marca «Atlaso, comprados por este Ministerio 
a bordo en el puerto de La Guaira, a los señores Santana & C3, 
Sucesores, de esta capital, con destino a las obras públictis nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 865

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de octubre de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 865 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

eroga la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6.500), para el 
pago a los señores Santana & C& Sucesores, de esta capital, de 
quinientos barriles de cemeuto marca «Atlas", comprados por este Minis
terio a bordo en el puerto de La Guaira, con destino a las obras públicas 
nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 866

D 866 Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913. 
-1049 y 559



la cautidad de seis mi! quinientos bolívares H 6.500, para el pago a los 
señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de quinientos barriles de ce
mento marca «Atlas", que les lia comprado este Ministerio a bordo eu el pucito 
de La Guaira, cou destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 867

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 3 de noviembre de 1913.

104" y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 867
* Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de seis mil quinientos bolívares. (B 6.500) para el pago de 
quinientos barriles de cemento marca «Atlas", comprados por este Ministe
rio a bordo en el puerto de La Guaira, a los señores Santana y C3 Sucesores, 
con destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese-

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 868

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de diciembre de 1913.—
1049 y  559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 868 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de seis mil quinientos bolívares (B 6.500) para el pago a 
los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, de quinientos barriles 
de cemento marca «Atlas", comprados por este Alinisterio a bordo en el puerto 
de La Guaira, cou destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS PUBLICAS 

Documento número 869

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 23 de enero de 1913.— 
104? y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 869 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 

aprueba la erogación de mil setecientos cuarenta y ocho bolívares (H 1.74H), 
para el pago a los señores H. E. Boultou & C3, de esta ciudad, de 
setenta y seis barriles de cemento marca «VulcaniteM, comprados a este Mi
nisterio con destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. ConoNiL.

Documento número 870

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de enero de 1914. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobie/no 
D 870 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ercga 

la cantidad de mil trescientos ochenta bolívares (B 1.3S0), para el pa
go de sesenta barriles de cemento marca «Atlas", comprados por este Mi
nisterio a los señores Moucli & Yanes, eu esta ciudad cou destino a las obras 
públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONIL.

Documento número 871

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de enero de 1914.— 
1049 y 559



la erogación de seis mil quinientos bolívares (H 6.500), para el pago de 
quinientos barriles de cemento marca «Atlas", comprados por este Ministe
rio a bordo en el puerto de La Guaira, a los señores Santana & C3 Sucesores, 
con destino a las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
. D. A. CoRÓNIL.

Documento número 872

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de enero de 1914.—
1049 y 559

Â .íMr/A).-

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Q 372 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de seis mi! quinientos bolívares (H 6.500), para el pago a los 
señores Moncli & Yanes, de esta ciudad, de quinientos barriles de cemen
to marca «Atlasn, comprados por este Ministerio a bordo en el puerto de 
La Guaira, con destino a las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documeno número 873

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 7 de marzo de 1913.—
103?y 55?

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 873 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos no
venta y cinco bolívares (B 395), valor de la armada de una Máquina - 
Aplanadora, ordenada por este Ministerio a la Compañía del Ferrocarril de 
La Guaira a Caracas.

Comuníquese y publíquese.



D. 874

D. 875

Documento número 874

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.- Caracas: 12 de marzo de 1913.— 
103'-'y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de seis mil bo
lívares (B 6.000), por valor de una máquina para hacer bloques huecos de 
cemento, comprada al Ingeniero José Miguel Crespo Vivas, con destino 
a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRoXH..

Documento número 875

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 4 de abril de 1913.— 
1039 y 559

Â sw/A?.-

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos bo
lívares (B 300), para el pago de seis carretillas de hierro compradas por 
este Alinisterio a los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciudad, 
para ser destinadas a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CoRoXIL.

Documento número 870

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: !7 de abril de !913.— 
1039 y 559 '



comprado para la Secretaría de este Ministerio, al señor Salomón Ettedgui, 
de esta ciudad.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 877

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Kstadística.—Caracas: 2 de mayo de 1913.—
104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 877 
Estados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de ochocientos siete 
bolívares (B 807), para el pago a los señores Santana & C& Sucesores, 
del comercio de esta ciudad, de herramientas y otros útiles comprados por 
este Ministerio con destino a su uso en las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A- CoRCNIL.

Documento número 878

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de niavo de 1913.—
104" y 55"

El General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Uni- D. 878 
dos de Venezuela, ha tenido a bien disponer que se erogue la cantidad de 
ciento sesenta y siete dóllars, con setenta y seis centavos ($ 167,76), a 
que alcanxa la factura de los señores P. R. Rincones Jr. Company, de 
New York, por valor de veinte barriles de petróleo para caminos, inclu
sive gastos de fletes, etc., hasta ser puestos a bordo en el puerto de La 
Guaira, y que fueron encargados por este Ministerio a los expresados 
señores cou destino a las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DE OBRAS rUBLICAS 

Documento número 879

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de junio de 
1913— 104" y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 879 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil quinien

tos diez y ocho bolívares, veinte céntimos (H 3.51H,20), para el pago a la 
Compañía del Grau Ferrocarril de Venezuela, del valor de varios traba
jos mecánicos ejecutados en sus talleres, de orden de este Aíinisterio, en 
la revisión y reparación de maquinarias destinadas al uso de las obras pú
blicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRoxiL.

Documento número 880

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 20 de junio de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 880 Estados Lindos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos bolíva

res (B 300), destinada al pago a los señores Santana y C^ Sucesores, de 
pólvora para barrenos y herramientas compradas por este Ministerio para 
los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a San Juau de los Morros.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Dcumento número 881

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ,

I'RKSIDHNTH DK LOS HSTADOS UNIDOS I)K YEXKZt'KLA,

Artículo 19 La dinamita será única y exclusivamente introducida 
D. 88! a! país para el Gobierno Nacional, por el órgano del Ministerio de Obras



Públicas, quien la facilitará a los que la soliciten para usos convenien
tes, a uu precio dado, previas las formalidades establecidas eu la Reso
lución Ejecutiva del Ministerio de Fomento de 18 de enero de 1912, que 
reglamenta la adquisición y uso de materias explosivas.

Artículo 29 Las importaciones de dinamita que haga el Ministerio 
de Obras Públicas, serán puestas a la disposición del Ministerio de Guerra 
y Marina, quien designará, en cada caso, la Fortaleza o Parque donde 
deban ser depositadas para su reguardo y vigilancia.

Artículo 39 Queda prohibida, en absoluto, la venta de dinamita 
por personas o Empresas particulares. Las existencias de esa materia que 
se encuentren a la fecha eu poder de Empresas o personas particulares, 
por pequeñas que sean, .serán manifestadas al Ministerio de Obras Pú
blicas para su compra e inmediato depósito, dentro del lapso de ocho días 
contados desde la fecha de la publicación de este Decreto en la

para las que se hallen en el Distrito Federal, y para las que se 
hallen en los Estados, desde la fecha en que sea publicado en el perió
dico oficial que a cada uno corresponda.

Artículo 4? Los contraventores a esta disposición serán castigados 
con las penas que establece el número 12 de la ya mencionada Resolu 
ción de 18 de enero de 1912.

Artículo 59 El Ministro de Obras Públicas queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Obras Públicas, en el Palacio Federal, eu Cara
cas, a veintisiete de junio de mil novecientos trece.—Año 1049 de la In
dependencia y 55o de la Federación.

(L . S.) 

J. V. GOMEZ.

Refrendado.

El Ministro de Obras Públicas, 

(!.. S.) 

í). A. COKOML.

Documento número 882

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de julio de 1913.—
104" y 55"



D. 883

D. 884

lívares (B 580), para el pago al señor Lionel J. Aíann, de una máquina 
de escribir que se le ha comprado con destino a este Departamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. 9t)R()NIL.

Documento número 883
___

Rstados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 25 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de dos mil trescien
tos sesenta y dos bolívares con setenta y cinco céntimos (B 2.362,75), 
para el pago a los señores Santana & C3, Sucesores, de esta ciudad, de 
útiles, herramientas y pólvora para barrenos, comprados por este Minis
terio a los mencionados señores, para su uso eu las obras públicas na
cionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

Documento número 884

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de diciembre de 1913.— 
104? y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos sesenta bolívares (B 360), para el pago a la 
Compañía del Gran Ferrocarril de Venezuela de tres toneladas de carbón 
mineral, puestas en Maraeay, compradas por este Alinisterio, con destino 
a las obras públicas de la ciudad mencionada.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 885

Estados ( nidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de enero de ]9!4.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 885 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de quinientos treinta y seis bolívares con cincuenta céntimos 
(B 536,50) para el pago a los señores Santana & C3, Sucesores, de esta 
capital, de herramientas compradas por este Alinisterio, con destino a los 
trabajos que se ejecutan en la ciudad de Cura eu el Estado Aragua.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COKOKIL.

Documento número 886

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc 
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de enero de 1914.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno D. 886 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de quinientos bolívares con cincuenta y dos céntimos (B 500,52), 
a que alcanza la factura de los señores Santana & C3, Sucesores, de esta 
ciudad, por valor de herramientas compradas por este Ministerio con des
tino a las obras públicas nacionales.

Documento número 887

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y P'stadfstica.—Caracas: 16 de enero de 1914.—
1049 y 559 .



pago de reparaciones ejecutadas a una de las Máquinas Aplanadoras del 
servicio de este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORQNIL.

Documento número 888

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de marzo de 
1913.— 103?y 559

ÁV.sw/A?.*

Por disposición del Geueral Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 888 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de doscientos no

venta bolívares, cincuenta céntimos (B 290,5U), a que alcanza la cuenta 
pasada a este Alinisterio por el ciudadano Administrador de la Aduana 
de La Guaira, por gastos hechos para el embarque en aquel puerto y en 
el de La Vela, de bestias que van con destino a los trabajos de la Carre
tera Centra! de! Táchira.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 889

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de marzo de 1913. 
— 1039 y 559

Yoi ^  Nocente (jóme/, Yres'i&ente Aelos
D. 889 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatrocientos tres 

bolívares, noventa y dos céntimos (403,92), a que alcanza la factura del ciu
dadano Antonio J. Hernández, del comercio de esta ciudad por valor



de ñetes y otros gastos ordenados por este Ministerio, relacionados con las 
obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 890

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 19 de febrero de 1913. 
—1039 y 549

Por disposición de! General Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de tres mi! seis
cientos cincuenta y siete bolívares, sesenta y cinco céntimos (H 3.657,65), 
para el pago de la impresión y encuadernación de 1.000 ejemplares de la 
Revista Técnica de este Ministerio, correspondiente al mes de enero próxi
mo pasado, comprendiendo parte tipográfica, planos y similigrabados, según 
cuenta detallada que ha pasado a este Ministerio la «Litografía del Co 
mercioH.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento numero 89!

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 14 de marxo de 1913.— 
1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venexuela, se aprueba la erogación de cuatro mil ciento 
ochenta y uu bolívares, diex céntimos (B 4.181,10), para el pago de la 
impresión y encuadernación de mil ejemplares de la Revista Técnica de 
este Ministerio, correspondiente al mes de febrero próximo pasado, com
prendiendo parte tipográfica, planos y similigrabados, etc., según cuenta

890



detallada que lia enviado la Einprcsa «Litografía del Comercio" de esta 
ciudad.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. Á. COKONH,.

Documento número 892

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 2H de marzo de 1913.— 
103<? y 559

A'<".fK<V/<7 .*
Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los

892 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la cantidad de trescientos no
venta y dos bolívares (B 392), a que alcanza la factura de las señores 
J. M. Herrera Irigoyen & C3, propietarios de la Empresa «El Cojo" de 
esta ciudad, por valor de encuadernación de diez y nueve tomos de la Re
vista Técnica de este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoKOXI!,.

Documento número 893

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 10 de abril de 1913. 
— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los
893 Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de tres mil seis

cientos cuarenta bolívares (B 3.640), para el pago al señor Pius Sclila- 
geter, dueño de la «Litografía del Comercio" de esta ciudad, de sesenta 
y cinco juegos de similigrabados y litografías, de a mil ejemplares cada 
uno, los cuales han sido ejecutados en aquella Empresa con destino a la 
Memoria de este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 894

Estados Lindos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 17 de abril de 1913.—
103<? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los D 894 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de cuatro mil trein
ta bolívares, treinta céntimos (B 4.030,30), para el pago de la impresión 
y encuadernación de mil ejemplares de la Revista Técnica de este Alinis
terio, correspondiente al mes de marzo próximo pasado, comprendiendo 
parte tipográfica, planos, similigrabados, etc., según cuenta detallada que 
lia enviado el señor Pius Schlageter, propietario de la Empresa «Lito
grafía del Comercio" de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. COKOMIL.

Documento número 895

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de mavo de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómez, Presidente de los D. 895 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga !a cantidad de cuatro mil seis
cientos diez y siete bolívares, treinta céntimos (B 4.617,30), para el pago 
de la impresión y encuadernación de mil ejemplares de! número 28 de !a 
Revista Técnica de este Alinisterio, correspondiente al mes de abril retro
próximo, comprendiendo en esta cantidad el valor de la parte tipográfica, 
planos, similigrabados, fotografías, etc., según cuenta detallada que ha re
mitido la Empresa «Litografía del Comercio" de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 898

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de junio de 1913.- 
1049 y 559

Por dis])osición del Genera! Juan Vicente Gómex, Presidente de los 
' Estados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de cuatro mil quinien

tos bolívares (B 4.500), para el pago de la impresión y encuadernación 
de mi! ejemplares del número 30 de la Revista Técnica de este Ministerio 
correspondiente al mes de junio que termina hoy, comprendiendo esta can
tidad el va!or de la parte tipográfica, planos, similigrabados, etc., según 
cuenta detallada que ha remitido a este Despacho la Empresa «Litografía 
del Comercio" de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH,.

Documento número 897

Estados ('nidos de Ycnexue!a.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de julio de 1913.— 
1049 y 559

Ay.wr/A? .-

Por disposición del Genera! Juau Vicente Gómex, Presidente de los Es-
D. 897 tados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de tres mil novecientos veinte 

y dos bolívares con cincuenta céntimos (B 3.922,50) para el pago de la 
impresión y encuadernación de mil ejemplares del número 29 de la Re
vista Técnica de este Ministerio correspondiente al mes de mayo próximo 
pasado, comprendiendo esta cantidad el valor de la parte tipográfica, pla
nos, similigrabados etc, según cuenta detallada que ha remitido a este 
Ministerio la Empresa de «Litografía del Comercio" de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONH..

Documento número 898

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.--- Caracas: 29 de agosto de
1913.— 1049 y 559



la cantidad de uu mil ochocientos treinta y siete bolívares (B 1.H37), para 
el pago al señor Pius Schlageter, dueño de la "Litografía del Comercio)) 
de esta ciudad, de trabajos extraordinarios ocasionados por la impresión, 
siniiligrabados, etc., de! número 30 de la "Revista Técnica)) de este Mi. 
nisterio, correspondiente al mes de junio próximo pasado y por la im
presión de folletos, etc, ordenados eu el misino mes.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 899

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de abril de 1913.—
1039 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 899 
Estados Unidos de Venezuela, se aprueba la erogación de trescientos cua
renta y cinco bolívares (B 345), con destino al pago de los gastos he- 
chos durante el mes próximo pasado por el ciudadatio Ingeniero Manuel 
Cipriano Pérez, en la comisión que le fué confiada por este Ministerio 
para el estudio y levantamiento de planos, necesarios en la inspección de 
la construcción de un ramal de ferrocarril del Tajamar a la Aduana de 
La Guaira.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 900

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de junio de 1913.—
104" y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D 900 
Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento cuarenta y 
seis bolívares (146) para el pago de los gastos ocasionados eu el des
empeño de una comisión que fué confiada al Ingeniero Pablo Aligue! 
González a la Fortaleza San Carlos de Maracaibo.

Comuníquese y publíquese.



Documento número 901

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 10 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 90) Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cuatrocientos bo

lívares (H 400) paro el pago de los gastos de viaje del ciudadano Luis
E. Baptista, Inspector Especial de Obras Públicas, quien va a distintas 
Carreteras de la República en comisión del servicio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CcKONH..

Documento número 902

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 12 de junio de 1913.— 
1049 y 559

AV-SM<7/í?.'
Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 

D. 902 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de ciento cincuenta 
bolívares (B 150), para el pago de los gastos de viaje de los Maestros Ata- 
uasio R. Cortés y Cecilio Alvarez, quienes van hasta Tucacas en comi
sión del servicio.

CoHiuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONIL.

Documento número 903

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de junio de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del General Juau Vicente Gótnez, Presidente de los 
D. 903 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de cien bolívares 

(B 100), para el pago de los gastos de viaje a esta ciudad de los Maes
tros Atanasio R. Cortés y Cecilio Alvarez, quien fueron a Tucacas en 

Comisión del servicio.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA I)H OBRAS PUBLICAS 

Documento número 904

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Oblas Públicas.— Dirección dt 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de junio de 1913.—

1049 y 559*

El General Juan Vicente Gómex, Presidente de los Estados Unidos D. 904 
de Venexuela, ha tenido a bien disponer la erogación de quinientos ochenta 
y nueve bolívares (H 5H9) valor de un juego de libros especiales con 
destino a la Contabilidad y Estadística de este Ministerio y 200 planillas 
para especiñcacióu del movimiento de carga y pasajeros por los Ferrocarri
les déla República, encargados a los señores J. M. Herrera Irigoyeu, & C3 
propietarios de la Empresa «El Cojo" de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRoNir..

Documento número 905

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 12 de julio de 1913.—
1049 y 559

Por disposición de! General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 905 
Estados Unidos de Venexuela, se eroga la cantidad de seiscientos bolívares 
(B 600). destinada a! pago de los gastos de viaje del ciudadano Luis E.
Baptista, Inspector Especial de Obras Públicas, quien desempeña actualmen
te comisiones de este Ministerio en diversas Carreteras de la República.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONIL.

Documento número 906

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1H de julio de 1913.—
1049 y 559



to ochenta y cuatro bolívares (B 184), para el pago a los señores 
Santana y C3 Sucesores, de artículos de dibujos comprados por este Mi
nisterio para el Doctor R. Núñez de Cáceres, Ingeniero del Ferrocarril 
Nacional de Santa Bárbara a El Vijía.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CdRONH..

Documento número 907

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 21 de julio de 1913.— 
104? y 55<?

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 907 Estados Unidos de Venezuela, se eroga la cantidad de trescientos noventa 

y ocho bolívares (B 398), para el pago a los señores CaraballoCramcko 
y C3, de materiales que le lian sido comprados con destino a la instalación 
del Laboratorio de Fotografía de este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoROXIL.

Documento número 908

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 22 de agosto de 1913.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 908 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de ciento doce bolívares (B 112), para el pago a los señores 
Beutata & C3, dueños de la Empresa "La Central)', de alquiler de horas 
de automóvil, originadas por el desempeño de varias comisiones del servi
cio de obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.



MHMORIA DH OBRAS PUBLICAS 

Documento número 909

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 25 de setiembre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 909 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de ciento cuarenta y cuatro bolívares (B 144), para el 
pago de seis carpetas compradas a los señores P. Valery Rísquez & C3, 
de esta ciudad, con destino a'las mesas escritorios de este Alinisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CoRONH..

Documento número 910

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Pública^.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de octubre de 1913.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Cousejo de Gobierno D. 9)0 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de ciento ochenta y cinco bolívares (B 185), valor de es
queletos para cuadros estadísticos y relaciones, pasta de tomos de la

y artículos extraordinarios de escritorio, comprados a los señores 
J. N. Arocha & C3, propietarios de la Empresa "Gutembergo, con destino 
al uso de este Alinisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.

Documento número 911

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de octubre de 1913.
—1049 y 559



co céntimos (B 4S4,25), con destino al pago a! señor Pius Schlagetcr, 
dueño de la «Litografía del Comercio", de esta ciudad, de tarjetas y so
bres litografiados, artículos de escritorio, etc., comprados para el servicio 
de este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

I). A. CoKOKIL.

Documento número 9)2

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 31 de octubre de 1913.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 9)2 Encargado de la Presidencia délos Estados Unidos de Venexuela, se aprue

ba la erogación de ciento veinte y seis bolívares (B 126), para el pago 
a los señores J. N. Arocha y C^. de esta ciudad, de empastada de tomos 
de la «Recopilación de Leyes)), impresión de avisos oñciales en cartulinas 
para su colocación en los diversos departamentos de este Ministerio y otros 
efectos extraordinarios con destino al arreglo del Archivo del mismo Des
pacho. *

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoKoNH..

Documento número 913

Estados Unidos de Ycuexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección de 
Contabilidad y Estadística.—Caracas: 5 de noviembre de 1913.— 
104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 9)3 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprue

ba la erogación de quinientos bolívares (B 500), para el pago de gastos ex
traordinarios ocasionados por el desempeño de una comisión del servicio, eu 
asuntos relacionados con este Ministerio.

Coinuníquese y ̂  publíquese.



MEMORIA DH OBRAS PUBLICAS 

Documento número 914

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 7 de noviembre de 1913 —
1049 y 55<?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 9)4 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de cuatrocientos sesenta y cinco bolívares (H 465), con destino 
al pago de una factura de Pius Schlageter, dueño de la Litografía del 
Comercio de esta ciudad, por valor de papel de cartas timbrado, sobres de es- 
cudo dorado y otros efectos de escritorio comprados para el servicio de este 
Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CoKoNtL.

Documento número 915

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas. Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 21 de noviembre de 1913 —
1049 y 559

Por disposición de! ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno D. 9!5 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de cuatrocientos treinta y cinco bolívares (B 435), con desti
no al pago de una factura de Pius Schlageter, dueño de la Litografía 
del Comercio, de esta ciudad, por valor de papel de cartas timbrado, sobres 
de escudo dorado, papel marmoleado, y otros efectos de escritorio comprados 
para el servicio de este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CoRQNIL.

Documento número 916

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 28 de noviembre de 1913 —
1049 y 559



aprueba la erogación de cuatrocientos diez Ixdívares con cincuenta cénti
mos (B 410,50) a que alcanza el valor de una factura del señor Pius 
Schlageter, propietario de la Litografía del Comercio, de esta ciudad, por 
artículos de escritorio extraordinarios, pape! de carta timbrado y sobres de 
escudo dorado, que ha suplido la mencionada Empresa para el servicio de este 
Despacho.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,
D. A. COKONII,.

Documento número 917

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 24 de diciembre de 1913.— 
104? y 559.

Por disposición de! ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
D. 9)7 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue

ba la erogación de quinientos Ixdívares (B 500), para e! pago al gara- 
ge'^lPriucipal", deestaciudadde alquiler de diversas horas de automó
vil, utilizadas en el desempeño de comisiones del servicio de este Mi
nisterio, durante la primera quincena del presente mes.

Comuniqúese y publíquese.

Por e! Ejecutivo Federal,
1). A. COROM!.

Documento número 918

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Direc
ción de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 9 de enero de 1914. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 9)8 Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba la erogación de ciento noventa y dos bolívares (B 192), con 
destino al pago de pasta de tomos de la 6r*#ívA7 y Recopilación de
Leyes, cubiertas de expedientes, carpetas y útiles extraordinarios de es
critorio, comprados durante el mes próximo pasado, para el servicio de 
este Departamento.

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 919

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: Í6 de enero de 1914.—
104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. 9)9 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de ciento cuarenta y ocho bolívares con setenta y cinco 
céntimos (B 14H,75), para el pago al ciudadano Fernando Talavera,. de 
esta ciudad, de alquiler extraordinario de horas de coches utilixadas por 
este Ministerio en comisiones del servicio, durante los meses de noviembre 
y diciembre próximos pasados.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.

Documento número 920

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 23 de enero de 1914.—
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno D. 920 
Encargado de !a Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de doscientos noventa y seis bolívares cou cincuenta céntimos 
(B 296,50) con destino al pago de cubiertas de cartón, carátulas, etc., pa
ra e! Archivo Genera! del Ministerio, y de artículos de escritorio extraordi
narios comprados durante el presente mes, con destino al servicio de las ofici
nas de este Departamento.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A . CORONIL.

Documento número 921

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Número 1.239.
—Caracas: 27 de junio de 1913.— 1049 y 559

Presente.

Habiéndose agotado la suma acordada últimamente para el Capí- D. 92) 
tulo IH  de la Ley de Presupuesto vigente en el ramo de Obras Públicas



ü-in'J i hecho erogaciones en descubierto con cargo a dicho
nidal" 1 de no haberse podido obtener en su oportu-
\lt r  Adicional necesitado por falta de funcionamiento de ese
xi-*' ^^iendo las necesidades de la Administración la reali-
tll "i M Kistos, en razón de su importante destino, pues se trn- 

de Obras Públicas de notoria utilidad, tengo el honor de dirigirme hoy 
solicitud de un Crédito Adicional de uu millón doscientos 

bolívares (B 1.200.000,) de acuerdo con la especificación que va al 
pie de este oñcio y la cual determina la suma en que está en descubierto 
'c lo Capítulo y la que prudencialmente se considera necesaria hasta la 

expiración del año en curso.

Suma excedida hasta junio 26.................... B 954.504,72
Suma aproximada de lo que resta por gas

tar hasta 30 de junio....................................... .. 245.495,28

B 1.200.000,00

Dios v Federación,
D. A . CORONIL.

Documento número 922

Estados Unidos de Venezuela.—Consejo de Gobierno.—Presidencia.—Número
794.—Caracas: 30 de junio de 1913.— 1049 y 559

Presente.

Para su conocimiento y ñues legales tengo a honra trascribirle a 
D. 92) usted el Acuerdo que este Consejo de Gobierno aprobó por unanimidad en 

la sesión extraordinaria de hoy relativo a un Crédito Adicional y que dice:

ACUKRDO

«El Consejo de Gobierno de los Estados 1 nidos de \ enexuela, en 
uso de la atribución 3 ,̂ artículo 94 de la Constitución Nacional, presta su 
consentimiento al Crédito Adicional de un millón doscientos mil bolívares, 
(B 1.200.000) solicitado por el ciudadano Ministro de Obras lubhcasen 
oñcio de 27 del presente mes, número 1.239, y por haberse agotado ta 
suma acordada para el Capítulo 111 de la Ley de Presupuesto vigente en el 

ramo de Obras Públicas".

J. G il. FoRTOUL.



Documento número 923

Estados Unidos de Veneyn^^ nr:. - . - . ^
2.530.—Ciricis- lh ^"jsteno de Obras Públicas.—Ntnnero

caracas. 16 de marxo de 1914.— 104" y 569

Prese::te.

el Capítulo'^lV ^ e í' l')e;)ir! !n,^,,^'"^ asignada para obras públicas en j 
viente, este M niSL io T  '  i " R e c iñ o  en /a Ley de Presupuesto

formidad con el artículo 8'-' de^la dtada"'l'ev Hacienda, de cou-
de los recursos de! Tesoro n ,n  1--J f f  informarse acerca
de cuatrocientos mil bolívar^ (B 4 J ¡  (  ̂ " erogación de la cantidad 
atender a los gastos de ^  n!, '! c""io Crédito Adicional para
lo, en lo que falta del tñn " .^ '"P ^nd id as  eu el mencionado Capítu- 
aque! Despacho en Oñció de il" ^ habiendo contestado
está el TJsoro en canac d J  J  t .  uúmero 1.920, que sí
de acuerdo con el artículo H 4 r u !  ' ^ngo a honra dirigirme a usted

someter la solicitud de! referid(Jcrédito^\^^" se sirva
Cuerpo que usted diguaineuíe preJi& ^  consideración de!

Dios y Federación.

D. A. CóROXIL.

Documento número 924

' ^ 2 .5 4 ó !- C ^  'I" Obras Públicas.-Xúmem
caracas. 19 de marxo de 1913— 1049 y 569

Presente.

trascribir al Despacho d^T t cin'!',' h  si"^^ c""s'K"ientes, tengo a honra D 
"Estados Unidos íl.. . 1 ^ " '^ ^ te  comunicación:

—Número 1.031.__Cariéis- ^'"Consejo de Gobierno. — Presidencia.
 ̂ 1 1^14.-104" y 559—

diuaria de hov el oñcio dr os/ ! "'"Considerado eu la sesión or-

^-330. relativo a nn C ré^o 4d,^' ^
lentos mil bolívares, este Aho CuJr 400-000) cuatro-
Acuerdo: aprobo ¡)or unanimidad el siguiente

y poret eude t ^[¡'nisüi. d r ' p ' t ' r ' ' " "  ^  ]i6tm.-ro 2.530,

-i...... L . 5. ' x - ; r r r

. 924



formidad con el Artículo S" de la citada Ley, a fin de informarse acerca 
de los recursos del Tesoro para hacer frente a la erogación de la cantidad 
de cuatrocientos mil bolívares (B 400.000) como Crédito Adicional para 
atender a los gastos de las obras comprendidas en el meucionado Capítu'- 
lo, eu lo que falta del año económico en curso; y habiendo contestado 
aquel Despacho en oficio de 13 de los corrientes, número 1.920, que sí 
está, el Tesoro en capacidad de sufragarla, tengo a honra dirigirme a usted 
de acuerdo con el artículo 134 de la Constitución Nacional para que se 
sirva someter la solicitud del referido crédito Adicional, a la consideración 
del Cuerpo que usted dignamente preside)'; y por cuanto está demostra
da la necesidad de esa erogación, el Consejo de Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela en uso de la Atribución tercera del Artículo 94 de la 
Constitución Nacional, presta su consentimiento al Crédito Adicional en 
referencia)'.

Y tengo a honra trascribirlo a usted para su conocimiento.— Dios 
y Federación.—F. TosTA GARCÍA*.

Dios y Federación,

D. A. CdRONIL.



NOMBRAMtENTOS



Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 8 de enero de 
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 925 
Estados Unidos de Venexuela, se nombra al ciudadano Doctor Julio Cal- 
caño Herrera, Director de Edificios y Ornato de Poblaciones de este Mi
nisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CdKOKIL.

Documento número 926

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de enero de
1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 926 
Estados Unidos de Venexuela, se nombra Segundo Oficial de la Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones de este Ministerio, al ciudadano An
tonio J. Ramírex Román, eu reemplaxo del ciudadano Rafael Guerra, quien 
pasa a acupar otro destino.

Coinuníquese y publíquese.



Documento número 927

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Di
rección de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de febrero 
de 1913.— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Doctor Rafael 8. 
Sordo, Director de Contabilidad y Estadística de este Ministerio, eu reem
plazo del ciudadano Ramón Jiménez Sánchez, quien pasa a desempeñar 
otro destino.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 928

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 19 de febrero de 1913. 
— 1039 y 549

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 928 Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Bachiller Joaquín 

Carrasco, Secretario del Ministro de Obras Públicas, en el departamento 
particular de su despacho.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 929

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 28 de febrero de 
1913 — 1039 y 55?



Obras Públicas, y se nombra para desempeñarlo al general Caracciolo Parra 
Picón.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

Documento número 930

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de marxo de
1913.— 1039 y 559

Por disposición del Genera! Juan Vicente Gómex, Presidente de los D. 930 
Estados Unidos de Venexuela, y por licencia concedida al general Carac
ciolo Parra Picón, se nombra, mientras dura su ausencia a! ciudadano 
Eduardo Larralde para desempeñar las funciones de Inspector Genera! de 
Obras Públicas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 931

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Fomento.—Dirección de Mi
nas, Industrias y Comercio.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 18 de marxo de
1913.— 1039 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente délos D. 93) 
Estados Unidos de Venexuela, se nombra al ciudadano doctor Carlos F. 
Grisanti, Consultor Jurídico interino délos Departamentos de Fomento y de 
Obras Públicas, por separación del ciudadano doctor J. L. Arismendi, quien pa
sa a ocupar su puesto en el Congreso Nacional.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

PKDRO-EMILIO COLL.



Documento número 932

Estados I nidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de \ías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de abril de 
1913—1039 y 559

A ' r . w r / / o :  *

Por disposición del Geueral Juau Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 932 Estados 1 nidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Pedro Alva

rez López Méndez, Inspector Nacional del Ferrocarril de Alaiquetía a 
Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 933

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de mavo de 1913. 
104? y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómez, Presidente de los 
D. 933 Estados Unidos de Venezuela, se nombra al ciudadano Paulo José Alora, 

Oñcial de seguuda clase de la Dirección de Contabilidad y Estadística 
de este Alinisterio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

Documento número 934

Estados Unidos de Venezuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 31 de mayo de 
1913—1049 y 55"

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presideute de los 
D. 934 Estados Unidos de Venezuela, se nombra a! ciudadano Luis Parra Sano- 

jo, </e c/;;se, en /a ZA'reccí'JH efe y Prurito (/e Pota

ciones de este Alinisterio.

Comuniqúese y publíquese.



Documento numero 935

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 2 de juuio de 1913
— 1040 y 55?

Â w/r/A?.-

Terminada la licencia concedida a! ciudadano genera! Caracciolo Pa
rra Picón, Inspector General de Obras Públicas, y de vuclt;;;; 
ta), e;jí777 <?// e/ ejercicio &  /as funciones de su empleo, el
cual ha venido desempeñando interinamente el ciudadano Eduardo La- 
rralde.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoKoKH..

Documento número 936

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 16 de junio de
1913.—1049 y 559

Por disposición del General Juan Vicente Gómex, Presidente de los D 

Estados Unidos de Venexuela, se nombra al ciudadano Manuel Eudoro 
Aybar, Oñcial escribiente de la Sala Técnica de este ministerio, en reem- 
plaxo del ciudadano Eduardo Nunés, hijo, que ha pasado a ocupar otro 
destino.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONII..

Documento número 937

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 19 de julio 
de 1913.—104" y 55"

Por disposic ión de! Genera! Juau Vicente Gómex, Presidente de los D 

Estados Unidos de Venexuela, e! persona! de despacho del Ministerio de 
Obras Públicas queda constituido así:

ZP/zw/ww:
Ciudadano Rafael R. Alvarex, Director de Vías de Comunicación y 

Acueductos.

D. 935

. 936



Ciudadano Doctor Julio Calcaño Herrera, Director de Ediñcios y 
ornato de Pablacioues.

Ciudadano Doctor Rafael S. Sordo, Director de Contabilidad y Es
tadística.

Ciudadano Joaquín Carrasco, Jefe de Servicio.

Ciudadano Eduardo Aveledo Urbaneja.
Ciudadano Rafael Alvarez Caniacho.
Ciudadano Francisco Casañas.
Ciudadano Félix Ramón Martínez,
Ciudadano Luis Parra Sanojo.
Ciudadano Paulo E- Mora.
Ciudadano Manuel Eudoro Aybar.

Ciudadano Carlos Márquez Mármol.

Ciudadano Luis Alberto Posse.

Ciudadano Miguel Dupuy.

Ciudadano Adolfo Hernández.

Ciudadano Guillermo García.
Ciudadano Hilario Rebolledo.

Ciudadano Roberto Rojas.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 938

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 3 de julio de
1913.— 1049 y 559



artículo t9 de) Decreto Hjecatívo de] di;, 2.! de ¡„„io último q„. crea 
una Comision Revisora de Leyes especiales, este Ministerio desiy n  il cin 
dadauo Rafael R. Alvarez, Director de Vías deComunicáci^^Acuíduc- 
tos del mismo Despacho, para que lo represente en dicha Comisión.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRíw/z.

Documento numero 939

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas —Dirección 
de Contabilidad y Estadística—Caracas: 16 de iulio de 1911 — 
104<? y 559 J"""

R',', Geera! J„a„ Vicente Gómez. Presídete de tos D.939
jetados 1 nidos de Venexuela, se nombra al ciudadano Francisco Redondo 
Inspector Fiscal del Ferrocarril Nacional de Santa Bárbara a F1 Vipía 
con el sueldo mensual de quinientos bolívares (B 500), aue nítnr-1 h  
Agencia del Banco de -Venezuela en Maracaibo a contar del día 19 del 
presente mes de julio en que tomó posesión el nombrado.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

Documento número 940

Estados Unidos de Venezuela—Ministerio de Obras Públicas —Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas- 16<h-in1io 
de 191.1 — 1049 y 559 '

Por disposición del General Juau Vicente Gómez, Presidente de los D. 940 
Estados Unidos de Venezuela, se nombra al Doctor Félix Martínez Es
pino, Auxiliar del Inspector Técnico de las Obras Públicas Nacionales, 
con el sueldo mensual de seiscientos bolívares (B 600), que [¡.t̂ ará la 
Tesorería Nacional desde la segunda quincena del presente mes

Comuniqúese y publíquese.



Documento número 941

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos.—Caracas: 7 de marzo de
1914.— 1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. 94) Encargado de la Presidencia de la República, se nombra al ciudadano 

Carlos E. Mendoza, Oñcial de este Ministerio eu la Dirección de Vías 
de Comunicación y Acueductos, en reemplazo del ciudadano Félix Ramón 
Martínez.

Comuniqúese y Publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.



Cuadro de tos empteados que actuatmente prestan sus servicios en et 

Ministerio de Obras Pubücas

Despacho Hecha de) nombramiento Asignación anual

MlKISTRO: DOCTOR D. A. CoRONH,

DIRECTORES:

R. R. Alvarez........................ 19 de julio de 1911 R 10.800,

<T¿' y

Dr. Julio Calcaño Herrera......... « « « w « 10.800,

<V;'

Dr. Rafael S. Sordo................... « K « <{ « 10.800,

.

/r/f

Joaquín Carrasco...................... « « o « « 7.200,

OFICIALES:

Eduardo Aveledo Urhaneja....... « « « « <t 4.800,
Rafael Alvarez Camacho.. . . . . . « « « o X 4.800,
Francisco Casañas.................... « « « « « 4.800,
Carlos F. Aleudoza.................. 7 de marzo de 1914 4.800,
Luis Parra Sanojo.................... 19 de julio de 1913 4.800,
Paulo José Mora........................ « « « « « 4.800,
Manuel Fudoro Avbar............. « « (( M « 4.800,

Carlos Márquez Aíárniol........... « t( « w « 6.000,

Luis Alberto Posse.................... « <( « « <( 4.800, 



Despacho P'echa del nombramiento Asignación anual

Miguel Dupuy ............................. 19 de julio de 1913 B 4.800,

*

Adolfo Hernández........................ « « « o )) 4.800,

Guillermo García......................... « « <t « « 1.920,

Hilario Rebolledo........................ (( « (< M « 1.920,

67r?'/r///¿'

« « « tt « 1.440,

A y/A7/7<7 /'A/^/íZ/zr^ .

Luis Talavera Soro.............. 15 de julio de 1913 3.600,

Víctor Medina............................. « « « « « 1.440,

INSPECTORES GENERALES

7?^:ro ^  /¿M

Ingeniero Dr. José María Ibarra

Cerezo....................................... « « « <( « 9.600,

v4í?w//;¿f/'á'/7zv A/.s /W<//r<v.f

Francisco Valbuena V ................ « (( (( « « 12.000,

INPECTORP:S DE FERROCARRILES

H. Jáimez Z ............................... 18 de junio de 1910 2.880,

/^r/waT-r?/ //r

Henrique Ferrara............ ........ 30 de tnayo de 1910 4.800,

r



Despacho Fecha de) nombramiento Asignación anua!

-

Henrique S. Arria............................ 27 de febrero de 19J4 3.600,

/vvro^rr// /¿c/Kw

Paulo E. Piña............................ 19 de marzo de 1910 4.800,

Paulo Emilio García ............... 10 de enero de 1913 2.400,

C?w; ¿̂7 71̂rÁ//-r7

José Dolores Roa...................... 5 de junio de 1912 4.800,

J. B. Cáceres............................ 19 de novbre. de 1913 2.400,

Cr^// Z.%

Antonio J. Braschi..................... 14 de agosto de 1913

/̂ "Tvwa? r/¿ ^

Pedro Alvarez López Méndez. .. 12 de abril de 1913

/7/^¿wf?w í' -

Dr. Rafael Núñez Cáceres, //?^- 
/¿/¿'/'<9 <Vr/ / v ^  WYZ/7 // <7̂' .S<77//<7 

/í*r7/&//v7 r/ y?/ 19 de julio de 1912 12.000,

Doctor Aveliuo Fuentes, /y^-

rr /̂r/ 7¡My....................................................... 30 de abril de 1912 4.800,

Dr. Andrés Palacios Hernán
dez, ^  
(?&#.s ......................................... 24 de octubre de 1912 7.200,

Luis E. Baptista, /M-sŷ rA?;* Aj-
^  /¿7i

A^^bw^/fy........................................................ 9 de diciembre de 1912 7.200,

Francisco de P. Redondo, 7^^^- 
/í?/ /'Yi¿Y7/ & /  ^  

a Zf/ . . 16 de julio de 1913 6.000

/?<?/< r^g?; ¿¿3/;̂ '

/a r/f/7̂ K<?̂  ̂ Aa

Vicente Noguera Ortiz............. 3 de diciembre de 1912 5.050,



Apéndice a ¡os Documentos



Dirección de Vías de Comunicación y Acueductos

DOCUMENTO NÚMERO I

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 9 de febrero de 1914. 
— 104? y 559

. Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno D. t 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
aprueba la erogación de ochocientos ochenta y nueve dollars con cuaren
ta y seis centavos ($ 889,46), para el pago a los señores P. R. Rinco
nes Jr. Company, de New York, de materiales de consumo, repuestos y 
utensilios, incluidos gastos basta ser puestos a bordo en los puertos de La 
Guaira y Maracaibo, comprados con destino al camión de la Carretera Central 
del Táchira.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO II

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 11 de febrero de 1914. 
— 1049 y 549

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. n 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de doscientos catorce bolívares (B 214) para el pago 
a los señores N. Ríos & C3, dueños del Aserradero "Anaucow, de esta



ciudad, de maderas compradas por este Ministerio cou destino a los trabajos de 
la Carretera del Sur.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

!)(J(a*MKNT() XÚMHRO III

Estndos Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad y Estadística..—Caracas: 13 de febrero de 1914.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. m Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de ochocientos setenta y ocho bolívares con cincuenta cén
timos (B 878,50), para el pago de una factura de los señores Santana & 
C3 Sucesores, de esta ciudad, por valor de útiles y herramientas comprados 
por este Alinisterio con destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura 
a San Juan de los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CuROXII..

noerMHXTo XtMHRO IV

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 31 de enero de
1914.-1049 y 559



los gastos ocasionados en la presente semana, por reparaciones qne se eje
cutan eu la Carretera de La Guaira a Macuto.

* Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

PdCUMHXTO XÚMKKO V

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 6de febrero de 1914. 
— 104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. v 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de ochocientos bolívares (B 800 ) cou destino al pago de 
gastos ocasionados en la presente semana por las reparaciones que se ejecutan 
en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROKIL.

DOCrMHXTO NÚMKRO VI

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 13 de febrero de
1914.—1049 y 55'-'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. vt 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de ochocientos bolívares (B 800), para el pago de los gas
tos ocasionados en la semana cu curso por los trabajos ejecutados en la Carre
tera de La Guaira a Macuto.

Coinuníquese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO VII

D. V)¡

D. vm

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 18 de febrero de
1914.— 104? y 55? *

Por ̂ disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de seiscientos sesenta y seis bolívares con ochenta y cinco 

'céntimos (B 666,85), con destino al pago de gastos extraordinarios ocasio
nados durante la semana próxima pasada, en los trabajos de reparación que se 
ejecutan en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONH..

DOCUMENTO NÚMERO VIII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de febrero de
1914.— 1039 y 549

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de ochocientos bolívares (B 800), con destino al pago de los 
gastos ocasionados en la presente semana por trabajos de reparación que se eje
cutan en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,



DOCUMHXTO XÚMKRO Ix

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.'—Caracas: 27 de febrero 
de 1914.— 1049 y 56"

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno  ̂
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Veuexuela, se eroga 
la cantidad de ochocientos bolívares (B 800), con destino al pago de los 
gastos ocasionados en la presente semana por los trabajos de reparación 
que se ejecutan eu la Carretera de La Guaira a Aíacuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DocrMHXTo xt'MKRo X

Estados Unidos de Veuexuela.—Aliuisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 6 de marxo de 
de 1914.— 1049 y 369

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Veuexuela, se eroga °' * 
la cantidad de doscientos bolívares (B 200) con destino al pago de los 
gastos ocasionados eu la presente semana, por los trabajos de reparación 
que se ejecutan eu la Carretera de La Guaira a Aíacuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMHXTO XI'MHRO XI

Estados Unidos de Veuexuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 12 de marxo 
de 1914. —1049 y 569

ÁV'.Sw//<7.'



D. Xtt

D. xm

aprueba la erogación de doscientos bolívares (-B 200) para el pago de los 
gastos que ocasionen eu la presente semana los trabajos que se ejecutan 
en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. C'tKdXIL

DOCUMHXTO XÚMHRO XH

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 20 de marxo 
de 1914. —1049 y 56*?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos bolívares (B 200), con destino al pago de los 
gastos ocasionados por las reparaciones que se ejecutan en la presente 
semana, en la Carretera de La Guaira a Macuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COKONIL.

IXXl'MKXTo XÚMKRO XIII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Vías de Comunicación v Acueductos—Caracas: 10 de febrero 
de 1914.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de mil novecientos noventa y un bolívares (B 1.991), con 
destino al pago de cabillis de acero y otros efectos remitidos por el Dique y 
Astillero Nacional a los trabajos que se ejecutaban eu la Carretera de 
Maracay a Ocumare de la Costa.

Comuniqúese y publíquese.



DOCt'MKXTO Xt'Mt.RO XIV

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de.Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de febrero 
1914.— 1049 y 569

Por disposición del Ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de la República, se nombra al ciudadano Coro
nel Henrique 8. Arria, Inspector Nacional del Ferrocarril de Puerto Ca
bello a Valencia.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH..

nocrMHXT" Xt MKRO XV

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 14 de febrero de 
1914.-1049 y 559

/\V.wr//6<.-

Vista la solicitud del Doctor Manuel Antonio Ponce, procediendo 
como mandatario del señor Juan Schwart, Ingeniero electricista, vecino de 
Valencia, Estado Carabobo, encaminada a obtener del Ejecutivo Federal 
la genuina interpretación de la Resolución de este Ministerio, fecha 12 
de diciembre df 1904, por medio de la cual se prorrogó por diex años 
la explotación de la línea de tranvía que comunica el centro de la ciu
dad de Valencia con la Estación de Camoruco, línea que se construyó 
en conformidad con el Contrato celebrado el 19 de junio de 18H6; el 
ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno encargado de la Presiden
cia de la República, ha tenido a bien resolver que la antedicha Resolu
ción prorroga la explotación de la expresada línea de tranvía, pero no 
con el carácter de exclusiva; en vista de que el privilegio estipulado en 
el artículo 99 del mencionado Contrato, feneció el 23 de mayo de 1910, 
eu que se cumplieron los veinte y cinco años asignados a la vigencia de 
éste.

Comuníquese y publíquese.



El Ministro de Obras Públicas de los Estados Unidos' de Veuezue- 
D- xvt la, suficientemente autorizado por el Ejecutivo Federal, por una parte, y  

por la otra el ciudadano doctor Melchor Centeno Grau, venezolano, Inge
niero, mayor de edad y de este domicilio, han convenido en celebrar el siguien
te Contrato:

Artículo 19 El Gobierno cede eu arrendamiento al ciudadano doctor 
Melchor Centeno Grau, la administración de las aguas de Caracas por el 
término de tres años, que principiarán a contarse desde el 15 del corrien
te mes de marzo, en cuyo día tomará el Coutratista posesión de la Em
presa, previo inventario de los útiles, enseres y materiales existentes eu la 
oñcina y almacén de la actual Superintendencia délas Aguas.

Artículo 29 El arrendatario se compromete a pagar la pensión 
anual de arrendamiento, de doscientos setenta mil bolívares (B 270.000), 
a la Administración de Rentas Municipales del Distrito Federal, confor
me a la Resolución del Alinisterio de Obras Públicas, fecha catorce de 
mayo de mil novecientos tres, por cuotas mensuales de veintidós mil 
quinientos bolívares o semanalmente por cuotas proporcionales.

Artículo 39 El ciudadano doctor Melchor Centeno Grau se compromete:
(a) A hacer el servicio de las aguas de Caracas en las mejores con

diciones, corriendo por su cuenta los gastos que se reñeran a su ejecución 
en cuanto sustitución de tubos rotos, ñltraciones en la tubería general y 
modiñcacioues en la tubería existente del servicio en beneñcio del pú
blico.

(b) A correr con la conservación del tubo que surte a la ciudad 
desde la Toma de Macarao, pudiendo hacer uso de los materiales que el 
Gobierno le entrega y le sean útiles. También correrá con la conser
vación de las acequias de Catuche y Macarao en lo que se reñere a sus 
reparaciones menores.

(c) A practicar por su cuenta la limpieza de los estanques una vez al mes, 
o más si fuere necesario.

(d) A 110 cobrar más de cien bolívares (B 100 )por cada derecho de agua, 
.de conformidad con el Reglamento.

(e) A dejar exonerados del pago de derechos de agua a los ediñcios y 
Oñcinas públicas y a los Institutos beuéñcos que el Gobierno hubiere de
clarado como tales.

(f) A servir a conservarlas alcantarillas existentes.
(g) A observar el Reglamento que dicte el Ministerio de Obras Públicas 

para el mejor servicio mientras dure el presente Contrato.
(h) A colocar por su cuenta las llaves que el servicio geueral re

quiera para el mejoramiento de éste.
(i) A no cobrar más de cien bolívares (B 100) por el valor de cada 

instalación de agua en conformidad con el Reglamento.
(j) A reponer en las calles el pavimento que remueva para el servicio, 

dejándolo en perfecto estado.
Artículo 49 El Gobierno prestará al arrendatario el apoyo de su autori

dad para hacer efectivos los compromisos de los abonados.



Artículo 59 Este Contrato no podrá ser traspasado sin el consenti
miento del Gobierno y en ningún caso a persona o Compañía extran
jera.

Artículo 6" Los materiales que el arrendatario importe para el ser
vicio de las aguas, serán exonerados, llenos que sean los requisitos lega- ' 
les, de todo impuesto; así como la misma empresa, que quedará también 
exonerada de todo impuesto nacional creado o que se creare; y tendrá 
además para los pagos del Tajamar y del trasporte por Ferrocarriles, el 
beneñcio que tiene asegurado el Gobierno para toda obra pública, puesto 
que el contratista no hace más que sustituirse temporalmente en la administra
ción de una propiedad nacicnal.

Artículo 79 Las mejoras que el arrendatario hubiere hecho en el ser
vicio de las aguas, a la terminación de este Contrato, quedarán a beneñcio del 
Gobierno, sin indemnización alguna.

Artículo 89 Este Contrato será gratuitamente registrado en la Oficina 
de Registro de esta ciudad.

Hechos dos de un tenor á un solo efecto, en Caracas, a catorce de marzo 
de mil novecientos catorce.

(L. S.)

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMKRO XVII

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 3 de marzo 
de 1914.—1049 y 569

P01 disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. xvti 

Encargado de la Presidencia de la República, se aprueba la erogación de 
seiscientos ochenta y tres bolívares (B 683), a que alcanza el valor del 
presupuesto hecho por el General Luis de Pasquali, para la reparación del 
Acueducto que surte de agua potable la Fortaleza «San Carlos)) de Mara
caibo.

Comuniqúese y publíquese.



DOCt'MKNTo XÚMHRo XVIII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 3 de febrero de 1914. 
— 104? y 559

* *
A*;w7/^

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de novecientos bolívares (B 900), para el pago a los señores 
Boulton & C3, de Puerto Cabello, de cincuenta barriles de cemento marca 
«Vulcanite", comprados por este Ministerio con destino a los trabajos que 
se ejecutan eu los Muelles del Puerto mencionado.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.

DOCUMKXTO XÚMERO XIX

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 6 de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela se 
aprueba la erogación de novecientos bolívares (B 900) con destino al pago 
de cincuenta barriles de cemento comprados a los señores Boulton & C3, 
de Puerto Cabello, para los trabajos que se ejecutan en los muelles del 
mencionado puerto.

Comuníquese y publíquese.



ndCI'MHXTO XÚMHKO XX

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 27 de febrero 
de 1914.— 104<? y 56-'

El ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno Encargado de !a D. xx 
Presidencia de la República, ha tenido a bien disponer que se proceda a 
!a ejecución de los trabajos necesarios para la reparación y prolongación del 
Muelle del puerto de Guayamure eu el lago de Valencia, Distrito Gi- 
rardot del Estado Carabobo.

Se destina para los trabajos la cantidad semanal de doscientos veinte 
y ocho bolívares (H 228), la cual se entregará, previas órdenes de este 
Ministerio y a contar de la presente semana, al ciudadano Coronel Ro
berto Ramírez encargado de la Dirección y Administración de las obras, 
quien rendirá a este Ministerio los informes consiguientes.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

nocrMHXTO XÚMHRO XX!

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 17 de febrero de 
1914.— 1049 y 559

Av'.M/r/A;.-

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 del Contrato u. xxt 
celebrado entre el Gobierno Nacional y el Doctor Eduardo J. Dagnino en 
24 de diciembre de 1896, de que es cesionaria la Compañía Anónima 
«Puerto de La Ceiba", para la construcción de un muelle eu dicho puerto, 
este Ministerio ha consultado la estadística del movimiento del puerto eu 
los años trascurridos hasta hoy; y encuentra que, de acuerdo ccu el misino 
artículo y en conformidad con el aumento que hasta la fecha ha tenido 
dicho movimiento, ha llegado el caso de rebajar el impuesto de uu bolí
var, cincuenta céntimos (B 1,50), acordado al Contratista para el servicio 
de caleta por el artículo 89 del mismo Contrato, para cada cien ki
logramos (K 100) de mercaderías en general, frutos o cualesquiera otros 
efectos que se embarquen o desembarquen por el puerto de La Ceiba.



En tal virtud, el Presidente del Consejo de Gobierno Encargado de la 
Presidencia de la República, en uso de la facultad que se reservó el 
Gobierno Nacional por el artículo 17, ha dispuesto que desde el 19 del 
mes de marxo entrante hasta la espiración del término del Contrato, quede 
reducido a un bolívar veinte céntimos (H 1,20), como máximum, el im
puesto por servicio de caleta en el puerto de La Ceiba a que se contrae 
el expresado artículo 89 del Contrato.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

I)OC!'MHKTO XÚMKRO XXII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 17 de marxo 
de 1914.—1049 y 569

El. ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encargado de la 
D. xx)t Presidencia de la República, ha tenido a bien disponer que se proceda a 

los trabajos de caualixación del río Maracay para perfeccionar su cauce eu 
todos los puntos en que ha sido desviado por las crecientes.

Los trabajos estarán a cargo del ciudadano Coronel Roberto Betan- 
court, y se asigna para su ejecución la cantidad semanal de dos mil dos
cientos bolívares (B 2.200), que se entregará por la Tesorería Nacional, 
previa orden de este Ministerio y en cada semana vencida, al expresado 
Coronel Betancourt, quien rendirá sus cuentas e informes a este Despacho 
en conformidad con la Ley de la materia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,



Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.- Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos—Caracas: 10 de marzo de 
1914.—1049 y 369

Por disposición del Presidente de! Consejo de Gobierno Encargado de 
la Presidencia de la República, se destina la cantidad de dos mi! bolívares 
(H 2.000), para trabajos de desviación a su antiguo cauce del río Santo 
Domingo en el Estado Zamora.

La expresada cantidad se entregará por la Tesorería Naciona!, pre
via orden de este Ministerio, a! ciudadano Presidente del referido Estado,
o a su orden, cou el fin ya indicado.

Comuniqúese y publíquese.

Por e! Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XXIV

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Vías de Comunicación y Acueductos.—Caracas: 7 de marzo de 
1914.— 104? y 56"

AV'-swVAA*

El ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno Encargado de !a 
Presidencia de la República, en Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder al ciudadano Manuel Ruiz C. una prórroga que ha solicitado y 
que vencerá el día 31 de julio próximo venidero, para el cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 19 de su contrato de Pozos Artesianos ce
lebrado con este Ministerio el día 14 de mayo de 1912 y aprobado por 
el Congreso Nacional el 1S de junio del mismo año.

Comuniqúese y publíquese.

. XXtH

. xxtv



Dirección de Edificios y Ornato de Potaciones

DOCUMENTO NÚMERO XXV

Instados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 30 de enero de 
1914.— 104<? y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. xxv Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, pro- 

cédase a la ejecución de diversas reparaciones en las cañerías y en los 
departamentos interiores de! Palacio de Mirañores, de acuerdo con indi
caciones hechas a este respecto por la Oñcina de Sanidad Nacional.

Los trabajos estarán a cargo del maestro Antonio M. González, y 
el gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional, previas ór
denes de este Despacho, en conformidad con el adelanto de ellos.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. CORONH,.

DOCUMENTO NÚMERO XXY1

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 6 de marzo de 1914. 
— 1049 y 56"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
D. x x v t  Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, pro- 

cédase a la ejecución de diversos trabajos complementarios en las cañe
rías de los departamentos interiores del Palacio de Mirañores y a otras 
reparaciones necesarias en los mismos departamentos.—Estos trabajos es
tarán a cargo del maestro Antonio M. González y el gasto que ocasio
nen se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes de este Des
pacho.

Comuníquese y publíquese.



+

DOCrMKXTO XÚMHRO XXVII

Estados Unidos de Venezuela.— Aliuisterio de* Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1K de marxo de 1914.—
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. xxvn 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la. cantidad de mil doscientos veinte y cinco bolívares íB J.223), 
para el pago a la Empresa de la Lux Eléctrica de La Victoria, del va
lor de los materiales y de la obra de mano que ha ocasionado la ins
talación eléctrica practicada eu el Palacio Campo-Elías de la ciudad ca
pital del Estado Aragua.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCrMKXTO XÚMKRO XXVIII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas. —Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones—Caracas: 17 de febrero de 1914.
— 1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. xxvm 
Encargado de la Presidencia de la República, se aprueba la erogación de 
tres mil bolívares (B 3.000), cou destino a urgentes reparaciones que re
quieren los techos del edificio de la Universidad de los Andes. Dicha 
cantidad se pondrá en la Agencia del Banco de Venexuela en Maracai
bo, a disposición del ciudadano Doctor Ramón Parra Picón, Rector de 
dicho Instituto, con el fin indicado.

Comuniqúese y publíquese.



D. XXlX

D. xxx

Estados Unidos de Veuexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de marxo de 1914.
— 104? y 56<?

.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, pro- 
cédase a la ejecución de ios trabajos requeridos en la reposición del ba
jante de concreto y tubería del servicio de los excusados del ediñcio que 
ocupa el Alinisterio de Relaciones Exteriores y a la reparación de las 
paredes medianeras con la casa colindante, perjudicadas por las ñltracio- 
nes de los referidos bajante y tubería.

Dichos trabajos estarán bajo la inmediata inspección de este Minis
terio y el gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional, pre
vias órdenes que al efecto se giren, en conformidad cou la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XXX

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Direc
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 9 de marxo de 
1914.— 1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba el gasto de mil quinientos sesenta bolívares (B 1.560) a que al
canza el valor de los trabajos ejecutados eu el ediñcio ocupado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ordenados por Resolución de este Mi
nisterio fechada el 2 de los corrientes.

Comuuíquese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, procé
dase a la ejecución de los trabajos requeridos en el local que ocupa la 
Escuela Normal de Hombres de esta ciudad, de conformidad con las es
pecificaciones contenidas en la comunicación dirigida a este Ministerio 
por el de Instrucción Pública. Dichos trabajos estarán a cargo del maes
tro H. Dellón, y el gasto que ocasionen se pagará por la Tesorería Na
cional, previas órdenes de este Despacho, en conformidad con la ejecución.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL

DOCUMENTO NÚMERO XXXII

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Omato de Poblaciones.—Caracas: 25 de febrero de 
1914.—1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y en 
conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 20 de los 
corrientes, que ordena la ejecución de los trabajos requeridos en la Es
cuela Normal de Hombres de esta ciudad de acuerdo con las especificacio
nes contenidas en la comunicación del Ministerio de Instrucción Publica, 
se aprueba el gasto de setecientos cincuenta bolívares (B 750) ocasionado 
en los referidos trabajos.

Comuníquese y publíquese.

XXX)

. xxxn



D. XXXHt

D. XXXIV

DOCUMENTO XÚMHRO XXXH1

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 30 de enero de 1914.— 
104" y 559*

Por disposición de! ciudadano Presidente del Consejo de Gobierne 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, pro- 
cédase a los trabajos requeridos en la parte del edificio que ocupa el In
ternado de la Escuela Normal de Mujeres de esta ciudad y a las repa
raciones del piso de uno de los patios del mencionado Instituto, a fin de 
habilitarlo para la clase de gimnasia. Dichos trabajos estarán a cargo del 
Maestro Melitón Robles, y el gasto que ocasionen se pagará por la Te
sorería Nacional, previas órdenes de este Despacho en conformidad con la 
ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH,.

DOCt'MEXTO XÚMERO XXXIV

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 7 de febrero de 
1914.-104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, y en con
formidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 30 de enero 
último que ordena la ejecución de los trabajos requeridos eu la parte del 
edificio que ocupa el Internado de la Escuela Normal de Mujeres de esta 
ciudad y a las reparaciones del piso de uno de los patios del mencionado 
Instituto a ñu de habilitarlo para la clase de Gimnasia, se aprueba el 
gasto de dos mil novecientos ochenta bolívares (H 2.980), ocasionado eu 
los referidos trabajos.

Coinuníquese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO XXXV

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas. Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.:—Caracas: 2(.) de febrero de 1914.
—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de \ eiiezuela, procédase 
a la ejecución de los siguientes trabajos eu el ediñcio que ocupa la Es
cuela Normal de Mujeres: construcción de la casilla para instalación de 
uu W. C., reparación de los existentes, nuevas construcciones en la co
cina y otras reparaciones menores requeridas en el interior del mencionado 
ediñcio. Los trabajos estarán a cargo del Maestro Melitón Robles, y el 
gasto que ocasionen, se pagará por la Tesorería Nacional, previas órdenes 
de este Ministerio en conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

DOCUMENTO NÚMERO XXXVI

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección de
Edificios v Ornato de Poblaciones.—Caracas: 25 de febrero de 1914.
—104" y *56"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, yen confor
midad con la Resolución de este Alinisterio fechada el 20 de los corrientes que 
ordena la construcción de una casilla para la instalación de un W. C., 
reparación de los existentes, nuevas construcciones en la cocina y otras 
reparaciones menores requeridas en el ediñcio que ocupa la Escuela Nor
mal de Alujeres, se aprueba el gasto de novecientos treinta y cinco 
bolívares (B 935), ocasionados eulos referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

. XXXV

. XXXV]



D. XXXVH

D. XXXVHt

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se destina 
la cantidad de setecientos bolívares (B 700), para gastos del viaje de regreso 
del Ingeniero R. Seijas Cook y un ayudante, terminados como lian sido 
los trabajos de reconstrucción del Templo de San Juan de Colón. La ex
presada cantidad de setecientos bolívares, será puesta eu la Agencia del 
Banco de Venexuela en Maracaibo a disposición del referido Ingeniero.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTA NÚMERO XXXVIII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1914.— 
1049 y 56"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
eroga la cantidad de quinientos veinte y ocho bolívares (H 528), para 
el pago al ciudadano Ingeniero K. Gonxálex Veláxquex, fabricante de ar
tículos de cemento, etc., eu esta ciudad, de veinte y cuatro metros de 
tubos de concreto, de setenta y cinco centímetros de diámetro, comprados 
por este Ministerio con destino a los trabajos de pavimentación de la ca
lle principal de la ciudad de Cura en el Estado Aragua.

Comuníquese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO XXXIX

Tí -i  ̂ ^linisterio de Obras Públicas.—Dirección
2 de enero de ,9M .-

104? y 559

Pnr disnosicióu del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
lor disp. - . ^j,, ^  Estados Unidos de Venexuela, se eroga

p i e d a d  de setecientos veinte b-livares (] ! 720). para el pa¡;o de se- 
la cantidad de uu encargado ocupados eu la pre-

^  .s ,„  de

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XL

1 n  -i rií. Venexuela —Ministerio de Obras Públicas. Dirección 
^ e ^ t a ^ r r  Hstadí,tiea.-Caraea,. 9 de enero de M U .-

104' y 55"c<?

Por disnosición del ciudadano Presidente del Conseja de Gobierno 
Z  ^ P r e s i d e n c i a  de los Estados Un.dos de \'enezuela, se ero^a

K s L * íu e l'jd : :
Martin, de esta

ciudad.

Coinuníquese y publíquese.

. xxxtx

D. XL



D. XXXVH

D. XXXVMi

DOCUMENTO NÚMERO XXXVII

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 16 de enero de 
1914.—104P y

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se destina 
la cantidad de setecientos bolívares (B 700), paragastosdel viaje de regreso 
del Ingeniero R. Seijas Cook y un ayudante, terminados como lian sido 
los trabajos de reconstrucción del Templo de San Juan de Colón. La ex
presada cantidad de setecientos bolívares, será puesta eu la Agencia del 
Banco de Venezuela en Maracaibo a disposición del referido Ingeniero.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XXXVIII

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1914.— 
1049 y 56'-'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de quinientos veinte y ocho bolívares (B 528), para 
el pago al ciudadano Ingeniero K. González Velázquez, fabricante de ar
tículos de cemento, etc., en esta ciudad, de veinte y cuatro metros de 
tubos de concreto, de setenta y cinco centímetros de diámetro, comprados 
por este Aliuisterio con destino a los trabajos de pavimentación de la ca
lle principal de la ciudad de Cura en el Estado Aragua.

Comuniqúese y publíquese.



^ " '''— Dirección
1049 y 559 ^'tracas. 2 de enero de 1914.—

I'or disposición del ciudadano Presidente dpi r  
Encargado de la l^residencia de /os K s ta ^  r J ^  ^  ^ ^ r n o  .
!a cantidad de setecientos veinte l^olívares ( H r^„¡  ̂
senta jornales de carros y del sueldo para el pago de se-

sentc sen-ana. e„ e] en.?ra„,onad„de la A ve ,n d r^M !¡r t 'h Í '.'''f ''
, de esta ciudad.

Loniumquese y publí(]uese.

!*or el Ejecutivo Federal,

I). A. CoRoXH..

DOCUMENTO NÚMERO XL

Estados Unidos de Vene/ueli __

de Contabilidad y Estadística- C  hacas- 'T d  ^ " ^ ^ ^  ""Dirección 
104" y 55" ir a c a s . 9 de enero de 1913.—

Ior disposición del ciudadano Presidente dd r' - j
Encardado de la Presidencia délos Estados ^  7 ' ^ "  Gobierno
la cantidad de setecientos veinte bolívares < f! 7Ji'n se ero);a
senta jornales de carros y del sueldo de uñ " ^ de se-

preseute semana en el engranzonado de h  A vJÜ idV ^^ '
ciudad. ^ A\emda «San Aíartín", deesta

Comuniqúese y publíquese.

. XL



!)OCt'MHXTf) XL'MHRO Xl.t

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 6 de febrero de 1914— 1049
y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. x u  Encargado de Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado que se lian ocu
pado en la semana en curso, en el engranzonado de la Avenida «San 
Martín", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

' Por el Ejecutivo Federal.

D. A. CORONH..

DOCUMENTO XÚMKRO XI.II

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. xm Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta ;ornaJes de carros y del sueldo de un encardado, que se han 
ocupado durante fa semana eu curso en ê  engranzonado de /a Avenida 
«San Martín^, de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO X IJ II

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 13 de marzo de 1914 — 
1049 y 569

Ay.w<"//7?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino a! pago de 
sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han ocupado 
durante la semana en curso, en el engranzonado de la Avenida «San Martín", 
de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRoNH..

DOCUMENTO NÚMERO XI.IV

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 16 de enero de 1914 — 
1049 y 539 " '

ÁV-M/íV/o:

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta -jornales de carros y de! sue!do de un encargado, que se han ocu
pado en el engranzonado de la Avenida «Carabobo'), de esta ciudad.

Comuníquese y publíquese.

D. XLM)

. XLtV



D. XLV

D. XLV)

DOCUMENTO NÚMHRO XLV

Estados Unidos de Venexuela.— I\linisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.— Caracas: 23 de enero de 1914 — 
104<? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eioga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), para el pago de se
senta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han ocu
pado durante la semana eu curso en el engranxonado de la Avenida 
«Carabobo", de esta capital.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XIA1

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de marxo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), cou destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se han 
ocupado durante la semana eu curso, en el eugranzouado de la Avenida 
«Carabobo", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se lian 
ocupado durante la presente semana en el engranzonado de la Avenida 
«El Paraíso", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO XLVIII

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 13 de febrero de 1914.— 
104*? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezue!a, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado que se han 
ocupado en la presente semana en el engranzonado de la Avenida «El 
Paraíso" de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

. XLVH

D. XLVÜi



D. X U X

D. L

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de setecientos veinte bolívares (B 720), con destino al pago 
de sesenta jornales de carros y del sueldo de un encargado, que se lian 
ocupado en la presente semana, en el engranxonado de la Avenida "El 
Paraíso", de esta ciudad.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A . CORONIL

DOCUMENTO NÚMERO I.

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 12 de enero de 
1914— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de dos mil doscientos sesenta y oclio Ixdívares con cincuenta 
(B 2.268,50), valor de los trabajos que, bajo la inspección de la Gober
nación del Distrito Federal, se ejecutaron en el cuartel de Villa Zoila. 
La mencionada cantidad se pondrá a disposición del ciudadano Julián Do- 
mínguex encargado de las referidos trabajos.

Comuníquese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. n 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
aprueba la erogación de ciento setenta y nueve bolívares cou cincuenta 
céntimos (179,50) para el pago de diversos trabajos de albañilería ejecu
tados en el Cuartel de Villa Zoila.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO LII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 23 de febrero de 
1914.— 1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. m 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, pro- 
cédase a la ejecución de los trabajos reclamados en el edificio del Cuar
tel del Mamey de conformidad cou la nota sobre el particular 
dirigida a este Despacho por el de Guerra V Marina. Dichos tra
bajos estarán bajo la inmediata inspección de este Ministerio y el gasto 
que ocasionen se pagará por la Tesorería Nacional previas órdenes que al 
efecto se giren eu conformidad con la ejecución.

Comuniqúese y publíquese.



D. un

D. u v

DOCUMENTO NÚMERO LUI

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.--Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de marzo de 
1914.—1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, y eu 
conformidad con la Resolución de este Ministerio fechada el 23 de febrero 
último que ordena la ejecución de trabajos reclamados en el edificio del 
Cuartel del Mamey, se aprueba el gasto de mil ciento sesenta bolívares 
(B 1.160) a que alcanzó el valor de los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO LIV

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Direcciór 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 5 de enero de 
1914.-1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de setecientos cuarenta y cinco bolívares (B 745), para el pago 
de trabajos de reparación e instalación de agua ejecutados en una quinta 
situada eu la calle real de la Parroquia El Recreo, habilitada para aloja
miento de tropas.

Comuuíquese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. Lv 

Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
aprueba e! gasto de diex y siete mil novecientos trece bolívares con tres 
céntimos (17.913,0.1) a que alcanxa el valor délos trabajos de reparación 
ejecutados eu el edificio del Matadero Viejo de esta ciudad, para instalar 
eu él la Remonta del Ejército.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO LVI

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones..- Caracas: 16 de enero de 
1914.—1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno  ̂
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
aprueba la erogación de nueve mi! ochocientos sesenta y seis bolívares 
(B 9.866), saldo del valor de las reparaciones ejecutadas en el Castillo 
de Santa Rosa de la Asunción, Estado Nueva Esparta. Dicha cantidad 
se pondrá a disposición de! ciudadano General Pedro Dúchame, Presidente 
del referido Estado.

Comuníquese y publíquese.



D. LVH

D. LVHt

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de dos mil doscientos setenta y ocho bolívares, cou cincuenta 
y ocho céntimos (H 2.278,58), con destino al pago de gastos ocasionados 
en la semana comprendida del 8 al 13 de diciembre del año próximo pa
sado. por trabajos ejecutados en la Hacienda «La Trinidad« y en cloacas 
y obras auexas de la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO LYIH

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 21 de enero de 1914.
—104? y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprue
ba la erogación de dos mil novecientos sesenta y un bolívares, con sesen
ta céntimos (2.961,60), cou destino al pago de gastos ocasionados en la se
mana comprendida del 15 a! 20 de diciembre-del año próximo pasado, 
por trabajos ejecutados en la Hacienda «La Trinidad" y en cloacas y obras 
anexas de la ciudad de Maracay.

Coinuníquese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de uu mil trescientos bolívares, con quince céntimos (B 1.300,15), 
para el pago de una factura de los señores Santana & C3 Sucesores, de 
esta ciudad, por valor de tubería de hierro galvanizado, y accesorios co
rrespondientes, comprados por este Ministerio cou destino a las Obras 
Públicas de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

DOCUMENTO NÚMERO LX

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de febrero de 1914.
—104? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de dos mil ochenta bolívares, cou ochenta y cinco céntimos 
(H 2.080,85), con destino al pago de gastos ocasionados eu la semana 
comprendida del 1- al 6 de diciembre del año próximo pasado, por trabajos 
ejecutados eu la Hacienda "La Trinidad'), y en cloacas de la ciudad de 
Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO LXI

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 2 de febrero de 1914.
— 1049 y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. LX! Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 

la erogación de tres mil cuatrocientos setenta y cinco bolívares, con se
tenta céntimos (B 3.475,70), con destino al pago de gastos ocasionados 
durante la semana comprendida del 22 al 27 de diciembre del año próxi
mo pasado en trabajos que se ejecutaron en la Hacienda «La Trinidad" 
y eu cloacas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO I.XII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
dé Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 9 de febrero de 1914.

. -1049 y 559

AV.wr/A?.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
D. Lxtt Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 

la cantidad de dos mil cuatrocientos treinta y ocbo bolívares, con sesenta 
y cinco céntimos (B 2.438,65), para el pago de gastos ocasionados en la 
semana comprendida del 19 al 24 de enero último, en trabajos que se 
ejecutaron en la Hacienda «La Trinidad")* en cloacas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO LXHI

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 9 de febrerode 1914.
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de siete mil doscientos cincuenta y cinco bolívares (B 7.255), 
con destino al pago de gastos ocasionados en las semanas comprendidas 
del 28 de diciembre de! año próximo pasado al 17 de enero último, en 
trabajos que se ejecutaron eu la Hacienda «La Trinidad" y eu cloacas de 
la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

' DOCUMENTO NÚMERO LXIY

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 11 de febrero de 
1914.— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de trescientos treinta y nueve bolívares, con veintidós cén
timos (B 339,22), para el pago de los gastos ocasionados en dos días de 
la semana comprendida del 26 al 31 de enero retropróximo, en trabajos 
ejecutados en la Hacienda «La Trinidad" y cloacas de la ciudad de Maracay.

Comuniqúese y publíquese.

. LXfH

LX!V



DOCUMENTO NÚMERO LXV

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 14 de febrero de 1914.
— 104? y 559

Por disposición del ciudadano Presideute del Consejo de Gobierno, 
D. L x v  Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de quinientos treinta y ocho bolívares con ochenta y cinco 
céntimos (B 538,85), con destino al pago de los gastos ocasionados eu 
la semana comprendida del 2 al 7 de los corrientes, eu los trabajos que 
se ejecutan en cloacas de la ciudad de Maraeay.

Comuuíquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

DOCUMENTO NÚMERO LXVI

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 27 de febrero de 

1914.-104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
u. Lxvt Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero

ga la cantidad de mil doscientos ochenta y uueve bolívares con cincuen
ta céntimos (B 1.289,50), con destino al pago de gastos ocasionados en la 
semana comprendida del 9 al 14 de los corrientes, en trabajos ejecutados 
en las cloacas de la ciudad de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO I.XYII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 4 de marzo de 1914.— 
104<? y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de mil ochenta y siete bolívares con quince céntimos 
(P 1.087,15) con destino al pago de los gastos ocasionados en la semana 
comprendida del 16 al 21 de febrero último, en los trabajos ejecutados en 
las cloacas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

DOCUMENTO NÚMERO LXYIII

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 17 de marzo de 
1914— 104" y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba la erogación de trescientos ochenta y tres bolívares con ochenta 
céntimos (B 383,SO), con destino al pago de gastos ocasionados en la se
mana comprendida del 2 al 7 de los corrientes, eu los trabajos ejecuta
dos en las cloacas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

. L x v n

D. LXVHt



A'f.M/r/A?.'

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno, 
D. Lxtx Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Veuexuela, se ero

ga la cantidad de dos mil doscientos bolívares (B 2.200), cou destino al 
pago de gastos ocasionados eu la semana próxima pasada, por diversas 
obras públicas ejecutadas en la ciudad de Maraeay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONH,.

DOCUMENTO NÚMERO LXX

Estados Unidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.--Caracas: 23 de enero de 
1914.-104" y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
D. Lxx Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 

aprueba el gasto de ochocientos setenta y cinco bolívares (B S75), hecho 
por la Gobernación del Distrito Federal eu las reparaciones de cloacas y 
desagües en esta ciudad, ejecutadas durante los meses de noviembre y 
diciembre últimos, según comunicación dirigida a este Alinisterio por el 
Departamento mencionado.— La expresada cantidad se pondrá a disposición 
del Administrador de Rentas Aluuicipales, como reintegro del valor de 
los referidos trabajos.

Comuniqúese y publíquese.



MEMORIA DH OHRAS PUBLICAS 

DOCU^IHXTO XÚMHRO LXXI

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno, D. Lxxt 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba el gasto de ciento cincuenta y un bolívares (B 151), hecho por 
la Gobernación del Distrito Federal, en la reposición de tablas en varios 
puentes de esta ciudad.—La expresada cantidad se pondrá a disposición 
del Administrador de Rentas Municipales, como reintegro del valor de 
los trabajos en referencia.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCL'MEXTO XÚMERO LXXII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 10 de febrero de 
1914.— 1049 y 55"

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, D. Lxxn 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
aprueba el gasto de trescientos diex bolívares cou setenta céntimos (110,70), 
hecho por la Gobernación del Distrito Federal eu las reparaciones de 
cloacas y desagües de esta ciudad, ejecutadas durante el mes de enero 
retropróximo.—La expresada cantidad se pondrá a disposición del Admi
nistrador de Rentas Municipales como reintegro del valor de los referidos 
trabajos.

Comuniqúese y publíquese.



Lxxm

LXXtV

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprue
ba el gasto de mil ciento veinte y siete bolívares, con veinte y cinco 
céntimos (B 1.127,25), hecho por la Gobernación del Distrito Federal, en 
las reparaciones de cloacas, desagües y puentes de esta ciudad, según nota 
remitida al efecto por el mencionado Despacho. La expresada cantidad se 
pondrá a disposición del ciudadano Administrador de Rentas Municipales, 
como reintegro del valor de los referidos trabajos.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCUMENTO NÚMERO I.XXIV

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.— Caracas: 12 de marxo de 1914. 

— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente dci Consejo de Gobietno 
Encargado de la Presidencia de los Estados luidos de \enezuela, seeio- 
ga la cantidad de setecientos cincuenta bolívares (B 750), con destino al 
pago de gastos complementarios ocasionados por diversos trabajos ejecu

tados en la población de Macuto.

Comuníquese y publíquese.



DOCUMENTO NÚMERO LXXV

Estados Unidos de Venezuela.— Aliuisterio de Obras Publicas. Dilec
ción de Ediñcios y Ornato de Poblaciones.—Caracas: 1*? de maizo 

de 1913— 1039 y 559

Jurado del Concurso para la Estatua de Sucre.—Número 2.—Caracas: 24 
de febrero de 1913.

Ciudadano Miuistro:

Habiendo examinado este turado detenidamente todos los proyectos 
presentados según el Decreto Ejecutivo de 2! de julio de 1912, ha en
contrado que, en rigor, la totalidad de ellos se hallaría fuera de las con
diciones de presentación exigidas por el Decreto expresado y por las es
pecificaciones publicadas oficialmente en 24 de agosto siguiente; unos por 
110 haberse ceñido a la escala de un décimo exigida, otros porque los pe
destales, el número de gradas o la altura no corresponden; otros por no 
dar el frente al Oriente o no tener la cabeza de Sucre vuelta al Norte; 
otros por no estar acompañados de datos relativos al despiezo, peso, etc; 
otros por no traer los presupuestos.

Pero considerando el Jurado que casi todos llenan las condiciones 
esenciales de! certamen, y que desde este punto de vista ha tenido uu bri
llante resultado el concurso, el Jurado ha resuelto consultar a usted si, 
a pesar de las circunstancias expresadas en la primera parte de este oñ- 
cio, debe proceder a emitir su dictamen tomando en cuenta todas las obras 
presentadas, y si puede elegir por separado entre las estatuas y los pe
destales.

Con sentimientos de alta consideración, me suscribo de usted 

a. s. s.

El Presidente,

f'My/#?/<? /.

Ciudadano Doctor Domingo A Coroni), Ministro de Obras Públicas, etc , etc.

S. I).

. LXXV



D . LXXV]

D. LXXVH

Dirección de CoHtabÜidad y Estadística

nÓLl MHNTO XÚMKRO l.XXVI

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 30 de enero de 1914. 
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de seiscientos noventa bolívares (B 690), para el pago de treinta 
barriles de cemento marca «Vulcanite", comprados por este Ministerio a 
los señores H. L' Boulton & C3, en esta ciudad, cou destino a las obras 
públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
D. A. COROXII..

])<Xl MEXTO XÚMHRO LXXVJI

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 30 de enero de 1914.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 
la cantidad de mil seiscientos cincuenta y seis bolívares (B 1.656), para 
el pago de setenta y dos barriles de cemento marca "Atlas", comprados por 
este Ministerio a los señores Monch & Vanes, en esta ciudad, con destino a 
las obras públicas nacionales.

Comuniqúese y publíquese.



noOrMHKTO XLMHKO LXXYIII

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de febrero de 1914.—
104<? y 559

AV'-t/ír/AA'

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. Lxxvm - 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos noventa y uu bolívares (B 391), para el pago 
de diez y siete barriles de cemento marca "Atlas", comprados por este 
Ministerio a los señores Moncli & Vanes, en esta ciudad, con destino a 
las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONIL.

noc't'MHXTO XÚMKKO LXXIX

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Direc
ción de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 9 de febrero de 1914.
— 1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno D. Lxxtx 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de seis mil quinientos bolívares (B 6 500), con destino al 
pago de quinientos barriles de cemento marca "Atlas", comprados por este 
Ministerio a los señores Santana & C3 Sucesores, a bordo en el puerto 
de La Guaira, para su uso en las obras públicas nacionales.

Comuníquese y publíquese.



D. LXXX

D. LXXX]

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de seiscientos setenta y un bolívares, con cincuenta cén
timos (B 671,50), para el pago a los señores Santana & C3 Sucesores, 
de esta ciudad, de útiles y herramientas comprados por este Alinisterio 
cou destino a las obras de ornato que se ejecutan en la población de 
Aíacuto.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoRONH..

DOCUMENTO Nt MERO LXXX!

Estados Unidos de Venezuela.— Aliuisterio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de febrero de 1914.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela se eroga 
la cantidad de trescientos veinte y cinco bolívares, con cincuenta cénti
mos (B 325,50), para el pago de carbón mineral, aceite lubricante, estopa 
y otros efectos y materiales para máquinas aplanadoras, comprados por 
este Alinisterio cou destino al servicio de aquéllas en las obras públicas.

Comuniqúese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. Lxxxn 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de \ enezuela, se 
aprueba la erogación de doscientos ochenta bolívares (B 2S0), para el 
pago de arena, granzón, lajas y otros materiales comprados con destino a 
diversas reparaciones ordenadas por este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL

DOCUMENTO NÚMERO LXXXIII

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1914.—
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno o. Lxxxnt 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de doscientos cincuenta y cinco bolívares con ciircueuta 
céntimos (B 255,50), con destino al pago de arena, granzón, lajas y otros 
materiales, comprados para su uso en diversas reparaciones ordenadas por 
este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.



LXXXtV

LXXXV

])Ocl MHX'tY) XÚMt'.RO t.XXX!\

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1S de marxo de 1914.— 
104" y 569

Por disposición de! ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se aprueba 
la erogación de treinta mil dollars (S 30.000). para la compra a la Co
misión Administradora del Cana! de Panamá, con destino al uso en las 
obras públicas nacionales, de las maquinarias, herramientas, útiles y efec
tos a que se contrae la nota de encargos e instrucciones que a tal res
pecto se le ha dado al ciudadano Juan Guillermo Aldrey.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONH..

nOCUMKXTO NÚMKRO LXXXV

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 13 de marxo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de trescientos ochenta y cuatro bolívares (B 3K4) a que 
alcanxa la factura de los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciu
dad, por valor de herramientas y otros efectos comprados por este Mi
nisterio, con destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a 
San Juau de l^os Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.



DOCUMENTO Nt MERO t.XXXYI

Estados Fnidos de Venezuela.— Alinisterio de Obras! Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 13 'de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de doscientos cincuenta y seis holívares (B 256), para el 
pago a los señores Santana & C3, Sucesores, del comercio de esta ciu
dad, de herramientas y otros efectos comprados por este Alinisterio con 
destino a obras públicas de la ciudad de Alaracay.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

DOCUMENTO NÚMERO I.XXXVII

Estados Unidos de Venezuela.—Alinisterio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 13 de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos ochenta y ocho bolívares cou cincuenta cénti
mos (B 28S,50), para el pago de arena, granzón, lajas y otros materia
les, comprados con destino a reparaciones que ha ordenado este Alinis
terio, durante la presente quincena.

Comuniqúese y publíquese.

LXXXVt

i. Lxxxvn



D. LXXX

D. LXXX!

.*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Encar
gado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprue
ba la erogación de seiscientos setenta y un bolívares, con cincuenta cén
timos (B 671,50), para el pago a los señores Santana & C3 Sucesores, 
de esta ciudad, de útiles y herramientas comprados por este Ministerio 
con destino a las obras de ornato que se ejecutan eu la población de 
Macuto.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CoKOXII..

DOC! MENTO NÚMERO I.XXXI

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de febrero de 1914.— 
1049 y 559

Por disposición del ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela se eroga 
la cantidad de trescientos veinte y cinco bolívares, con cincuenta cénti
mos (B 325,50), para e! pago de carbón minera!, aceite lubricante, estopa 
y otros efectos y materiales para máquinas aplanadoras, comprados por 
este Ministerio con destino a! servicio de aquéllas eu las obras públicas.

Comuníquese y publíquese.



MHMORIA DH OBRAS PUBLICAS 

nocr^iHxro m'MHRO i.xxxn

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se 
aprueba la erogación de doscientos ochenta bolívares (B 2R0), para el 
pago de arena, granxón, lajas y otros materiales comprados con destino a 
diversas reparaciones ordenadas por este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federa!,

D. A. CORONH,

DOCtMUNTO XtM HRO LXXXIII

Estados Unidos de Venexuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 27 de febrero de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se ero
ga la cantidad de doscientos cincuenta y cinco bolívares con cincuenta 
céntimos (B 255,50), con destino al pago de arena, granxón, lajas y otros 
materiales, comprados para su uso en diversas reparaciones ordenadas por 
este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.



D. LXXXtV

D. LXXXV

DOCUMENTO NÚ^!)'.RO ),XXX!\

Estados t nidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 1H de marzo de 1914.— 
104" y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de treinta mil dollars (S 30.000). para la compra a la Co
misión Administradora del Canal de Panamá, con destino al uso en las 
obras públicas nacionales, de las maquinarias, herramientas, útiles y efec
tos a que se contrae la nota de encargos e instrucciones que a tal res
pecto se le ha dado al ciudadano Juan Guillermo Aldrey.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL-

DOCUMENTO NÚMERO I.XXXV

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.— Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 13 de marzo de 1914.— 
1049 y 569

AV-.w// :̂

Por disposición de! ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se ero
ga la cantidad de trescientos ochenta y cuatro bolívares (B 3H4) a que 
alcanza la factura de los señores Santana & C3 Sucesores, de esta ciu
dad, por valor de herramientas y otros efectos comprados por este Ali
uisterio, cott destino a los trabajos de la Carretera de Villa de Cura a 
San Juan de Los Morros, etc.

Comuniqúese y publíquese.



OOCUMKXTO Xt MERO ).XXX\I

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obrasf Públicas.— Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 13 'de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno, En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se aprueba 
la erogación de doscientos cincuenta y seis bolívares (B 256), para el 
pago a los señores Santana & C3, Sucesores, del comercio de esta ciu
dad, de herramientas y otros efectos comprados por este Ministerio con 
destino a obras públicas de la ciudad de Maracay.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. COROXIL.

DOCUMEXTO XÚMERO LXXXYII

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística—Caracas: 13 de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de doscientos ochenta y ocho bolívares con cincuenta cénti
mos (B 288,50), para el pago de arena, granzón, lajas y otros materia
les, comprados con destino a reparaciones que ha ordenado este Minis
terio, durante la presente quincena.

Comuníquese y publíquese.



Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno Eu- ^
Lxxxvm ^  ^  Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga

la cantidad de doscientos cincuenta y dos bolívares (B 252), con destino *
al pago de diversas facturas por valor de carbón mineral, aceite lubri
cante, comprados para las obras públicas, y de algunos efectos destina
dos al uso de las oficinas de este Despacho.

Comuniqúese y publíquese. ^

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONIL.

DOCt MEXTO XLMERO LXXXIX

Estados Unidos de Venexuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Direccióu „
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 6 de -febrero de 1914—
1049 y 55"

- <í

Por disposición de! ciudadano Presidente de! Consejo de Gobierno, En- 
D. Lxxxix cargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venexuela, se eroga 

la cantidad de ciento treinta y seis bolívares (B 136), con destino al 
pago al ciudadano Carlos Urrutia V., del valor e instalación dedos apa
ratos telefónicos con sus accesorios correspondientes en una de las ofici
nas de este Ministerio.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,
*



DOCUMENTO NÚMERO xC

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad v Estadística.—Caracas: 13 de febrero de 1914.— 
104<? y 559

*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos cincuenta y un bolívares cou treinta céntimos 
(B 351,30), a que alcanza el valor de una factura del señor Pius Schlage- 
ter, propietario de la Litografía del Comercio, de esta ciudad, por ar
tículos de escritorio extraordinarios, papel de carta timbrado y sobres de 
escudo dorado, que ha suplido la mencionada Empresa para el servicio 
de este Despacho.

Comuniqúese y publíquese- 

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONiL.

DOCUMENTO NÚMERO X C I

Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 20 de febrero de 1914.— 
104̂  y 55?

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de trescientos veinte bolívares (B 320), para el pago de una 
factura de Pius Schlageter, propietario de la Litografía del Comercio, de 
esta ciudad, por valor de papel marmoleado, artículos extraordinarios de 
escritorio, sobres de escudo dorado, papel de cartas y otros efectos, que 
ha suplido la Empresa mencionada a este Departamento, para su ser
vicio.

Comuniqúese y publíquese.

D. XC

. XC!



D. xctn

D. xctt

*

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se eroga 
la cantidad de ciento ochenta y un bolívares con cuarenta y cinco cén
timos (B 1H1,45), con destino al pago de una factura de los señores J. 
N. Aroclia & C3, de esta ciudad, dueños de la Empresa Guttemberg, por 
valor de artículos extraordinarios de escritorio, impresiones de esqueletos 
para despachos de exenciones de derechos y otros efectos, comprados para 
el servicio de este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

D. A. CORONII..

DOCUMENTO NÚMERO XCIII

Estados Unidos de Venezuela.— Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
de Contabilidad y Estadística.—Caracas: 6 de marzo de 1914.— 
1049 y 569

Por disposición del ciudadano Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de los Estados Unidos de Venezuela, se 
eroga la cantidad de doscientos noventa y dos bolívares (B 292) condes- 
tino al pago de diversas facturas por valor de artículos extraordinarios de 
escritorio, de útiles y otros efectos comprados para el servicio de las ofi
cinas de este Ministerio.

Comuníquese y publíquese.
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